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4. 

P R E S E N T A C I O N 

Este trab3Jo tiene como propósito fundamental -
dar a conocer a los especialistas y estudiosos de la comu

nicación masiva, y a los de materias afinesJ la importan-
cia y trascendencia Que tiene el organismo público descen
tralizado del Gobierno del Est~do de Tab3sco denominado CQ 

misión de Radio v Televisión del Estado de Tabasco CCORAT>. 

La trascendencia ouede encontrarse en el ~echo -
de Que CORAT, como un organismo regional, mediante las más 

avanzadas técnicas de difusión, trata de preservar J~ cult!! 
ra, valores y forma de ser de los tabasqueños, Pero no en -
demérito v en perJuicio de la unidad nacional, sino como rg 
curso complementario y reforzador de la cultura m~xicana. 

Se consideró Que asf como la federación dispone -
de un sistema de medios de comunicación masiva para infor-
mar y preservar los intereses nacionales, también cada entl 
dad federativa debe tener su Propio sistema para los mismos 

fines, pero de acuerdo a los intereses regionales y la cul-
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tura local, que leJos de ser excluyente de la nacional, se 
complementan de manera orgánica con ella. 

En este sentido, el trabajo de tests se centra 
en CORAT y en el uso que da el prooio organismo a la radio 
y a la televisión para cubrir las finalidades informativas, 
educativas, politicas y culturales que le fueron asignadas 
socialmente a este organismo por medio del Gobierno del Es
tado de Tabasco, en este caso, representante de los intere
ses y aspiraciones del pueblo tabasoueño. 

A fin de tener un elemento empirica·oara confron
tar lo hecho por CORAT, se tomó en cuenta el uso dado en TE 

basca a la radio y a la televisión en manos de los empresa
rios y utilizadas con fines de lucro. 

Se omitió hacer la misma comparación con la pren
sa del referido Estado porque ésta es un medio no relacionª 
do -por sus caracteristica~ técnicas- directamente con ra-
dio v televisión; además, tampoco se intentaba hacer un --
diagnóstico de los medios de comunicación masiva en la entl 
dad tabasqueña, aunque se dispuso de un estudio superficial 
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que sirvió -en cierta rorma- para tener una noción elemen
tal de dichos medios; Por la misma razón, el trabajo ignQ 
ra lo relacionado con el cinematógrafo, oero sin olvidar 
que en Tabasco es un importante canal de difusión oública. 

Como puede apreciarse en la extensión y asuntos 
abordados en !a tesis, para la realización de la misma se 
necesitó y tuvo el apoyo de varias y diversas personas 

que auxiliaron en la recolección de información v sistemª 
tización de los datos, a lo largo de casi tres años, ---
mientras estuve como funcionario del Gobierno del Estado 
de Tabasco y aún desoués de mi separación de ese cargo. 

La interpretación de los datos y sentido gene-
ral del trabajo me corresponde y proviene de que soy ori
ginario del estado de Tabasco, y espero que· ello sirva~
para Justificar la preocuoación Que siento por mantener -
vivas las tradiciones y manera de ser de los tabasqueños, 
afectadas en varios casos por el acelerado desarrollo in
dustrial de la región, la explotación del petróleo y por 
la nutrida migración proveniente de las demés entidades -
federativas de México Y aún de Centroamérica. 
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El esquema de la tesis, asl como la gula Para re
cabar la información, Junto con los criterios v fundamentos 
teóricos impl!citos y expl!citos del trabaJo, los hice de -
acuerdo a las observaciones, que, en distintos momentos v -
fases del trabaJo, me señaló el asesor de la tesis, profe-
sor Guillermo Tenorio Herrera. 

De manera muy especial deseo expresar mi agrade
cimiento a Raciel Garc!a Arroyo y a Martha Garc!a de Gar-
c!a, quienes me ayudaron a definir las técnicas de monito
reo y concentración de información, las que después fueron 
aplicedas oor el personal especializado que intervino en -
un monitoreo general y simult~neo, requerido por el Gobier. 
no del Estado, el cual se hizo en 1985 para todas las est-ª 
ciones de radio y TV que operaban localmente en Tabasco. 

Osear Cantón Zetina 

~illahermos~, ~ab~sco, Diciembre de 1986. 
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Una preocupación mundial que alcanzó sus ma
yores niveles la década pasada, y que aún se hace man1 
fiesta, es el por qué, para qué y por quién se utili-
zan los modernos y eficaces medios de comunicación --
masiva. 

Se trata de un problema dificil de resolver. 
Su compleJidad se debe a que no sólo están imPlicados 
los aspectos técnicos, sino también polittcos, económl 
cos, sociales, Juridicos, culturales e, incluso, rrorales. 

Si los representantes de varias disciplinas, 
como sociólogos, antropólogos, filósofos, politólogos, 
lingüistas y hasta meros aficionados -por mencionar -
algunos-, no han disminuido su atención a la forma co
mo son usados los medios de comunicación masiva, más -
interesa este ProbJema a los egresados de la especiall 
dad de Ciencias de la Comunicación, en la Facultad de 
Ciencias Polfticas y Sociales. 

Interesa porque su actividad profesional di
recta {periodistas, productores, directivos> o indire~ 
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ta (investigación, docencia, análisis) siempre tiene que 
ver con dichos medios. Estar al pendiente de lo que OCM 
rre con ellos, o de los nuevos estudios que.cada vez los 
explican meJor y les abren nuevas perspectivas es, pues, 
una obligación permanente de quienes han hecho de la comM 
nicación su actividad profesional. 

Es en estas circunstancias que pareció motivo 
de un estudio y, en lo posible, profundo, lo relacionado 
con la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco <CORAT>, 
organismo público descentralizado del gobierno de esa en
tidad. creado en 1983, que precisamente busca usar los -
medios de comunicación masiva -en este caso radio y tele
visión- para fines y servicios que trascienden lo conoci
do o practicado hasta la fecha (1985). 

Quizé lo més interesante de CORAT sea que aPrQ 
vecha la coyuntura que se da entre la soberania federal y 
la art:ormia de la entidad federal para QJe, sin cmtravenir o afec
tar al POCto fereraL rescate, nmterga y refuerce la identidad y -
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cultura regionales; fortalezca el sentido histórico de 
la entidad y contribuya a Que ese sentido esté más só-
1 idamente unido al devenir de la nación mexicana, ya -
aue Tabasco, en todos los órdenes <estratégicos, histQ 
ricos y pollticos y económicos> es seguramente uno de 
los principales apoyos con que cuenta la federación -

mexicana. 

Se ha buscado que el estudio sirva como tests 
profesional, a fin de que con ella obtuviera el titulo 
que la Universidad Nacional" Autónoma de México otorga -
a auienes cursaron la especialidad en comunicación en -
su Facultad de Ciencias Pol!tlcas y Sociales. Este trª 
bajo se somete ahora a la consideración del H. Jurado -
asignado de acuerdo a lo procedente en estos casos. 

Enunciado y Justificación del Tema 

Con el estudio denominado La Comisión de Ra
dio y Televisión de Tabasco Y el uso regional de los -
medios electrónicos de comunicación masiva pretenden -
lograrse, por lo menos, dos objetivos: Uno es resca--
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tar la trascendencia que para Tabasco y el pals tiene -
la creación de CORAT, como un Proyecto estatal de comu
nicación de servicio a la colectividad y, al mismo tiem 
po, la importancia oue tiene oara tipificar un uso ra-
cional y nacionalista de los medios electrónicos de co
municación masiva <radio y televisión) en el sureste de 
la República Mexicana, región que acusa una compleja dl 
námica de fenómenos económicos, pollticos, sociales y -
culturales. 

Otro objetivo es señalar nuevos ámbitos para 
el ejercicio profesional de la carrera, precisamente, -
en proyectos regionales de comunicación masiva a cargo 
de los gobiernos de cada entidad federativa, proyectos 
con los cuales pueden resultar beneficiados importan-
tes núcleos de la Población mexicana. 

Planteamiento del Problema Especifico 

El problema del cual se ocupa este trabaJo -
se halla vinculado a la Comisión de Radio y Televisión 
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de Tab.asco y a su relación con los medios electrónicos 
de comunicación masiva que funcionan en el mismo ----
Estado.. 

Se contemplan tanto las causas y condiciones 
que dan origen a la referida CORAT, como su situación 
Jurldico-polftica desde la perspectiva federación/ent.!_ 
dad federativa, y las repercusiones pollticas, socia-
les y culturales a que dan lugar su operación, según -
los obj e.tt vos que propiciaron su creación, de acuerdo 
al Plan Estatal de Gobierno del Estado de Tabasco. 

H1P0tesis de TratlaJo 

As! como la federación dispone de un sistema 
de medios de comunicación masiva para informar y pre-
servar los intereses nacionales, también cada entidad 
federativa debe tener su propio sistema para los mis-
mos fines, pero de acuerdo a los intereses regionales 
: :¡ ~ 

y la cultura local, que leJos de ser excluyente de la 
nacional, se complementan de manera orgánica con ella. 
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Marco Teórico 

En este trabaJo, el oroblema de la comunica-
ción se maneja desde la perspectiva sociológica, la --
cual postula Que ia comunicación humana es una forma irr 
tencional mas de interrelación social y, por ello, es -
parte de las estructuras sociales Que conforman un or-
den social. De esta manera, hay comunicación humana -
porque existe la sociedad Que la posibilita y media; y 
la sociedad es posible en tanto Que todo el tejido de -
interrelaciones humanas, ademas de ser socioculturales, 
socioeconómicas y soctopolfticas, al mismo tiempo son -
relaciones comunicativas. 

Para explicar a CORAT como objeto de estudio 
- !-~' 

se acudió tanto a las principales teortas de la comun1 
caclón humana y teortas de los medios de comunicación 
masiva, como las manejadas en los cursos respectivos -
de la Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales. l/ 

l/ Véase a AleJandro Gallardo: Propuesta de Contenido 
para _1ª Materia Teorfas de .!.-ª Comunicación y_ .!.-ª -
Información; passim. 



A fin de validar la hipótesis de trabaJo y 

argumentar la trascendencia Que tiene CORAT como una 
opción para darle un uso más racional a los medios -
electrónicos de comunicación masiva, se hizo necesa
rio entender a este organismo desde la perspectiva JQ 

rldico-Polltico Que implica la dualidad federación/en 
tidad federativa, sobre cuyas bases se erige México -
como república federal. 

Dadas estas condiciones, la República Mexi
cana constituye una entidad de ~erecho Polltico, Que 
une a varios Estados, pero no con carécter interna---

c!cnaL sino nac!onaL es aec!r en lo Interno: oues -
cada parte de la federación carece de facultades para 
establecer las relaciones reguladas por el derecho In 
ternacional, como son pactos, alianzas, convenios meL 
cantiles y otros. Esto sólo puede hacerlo el órgano 
Que aglutina a todas las entidades, es dectr, la fe-
deración o estado federal. 

Dicho de otra manera, y es precisamente lo 
Que interesa destacar, la federación es un conJunto -



de unidades territoriales llamadas entidades federati-
yas (provincias> que gozan de cierta autonomia, pero no 
de soberanfa, pues ésta la eJerce un organismo superior 
llamado poder federal que fundamenta su existencia oor 
medio de una constitución polltica. La primera federa
ción que existió en el mundo con esta caracterlstica -
fue la de Estados Unidos. 

La cierta autonomia y no autonomia plena --
obedece a que cada componente de la federación esté S!!. 

bord,1 nado -de manera irreversible- al poder federa l. 
Pero dentro de sus limites, cada una de dichas entida-
des, por _lo menos en el caso de ñéxico, goza áe auto-
nomia y eitá en libertad de proteger su identidad re-
gional, etnias, sentido histórico y expresiones 
cultura les. 

Esta libertad de ninguna manera va en contra 
del federalismo. Todo lo contrario> En la misma pro
porción en que se fortalezca la cultura y la Identidad 
regional, por citar algunos elementos Involucrados, en 
esa misma proporción se fortalece la federación y la -
nación misma. 
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Metodologla del Trabajo 

Para desarrollar el presente estudio se si--
gu!eron los criterios que a continuación se detallan, -
en cada uno de los apartados que Integran al texto. 

Introducción 

En la introducción se precisa el objetivo de 
la investigación Y se delimita el problema. Se dice -
cómo está relacionado con la especialidad y cuáles son 
sus aportaciones a la misma. 

También se formula la hipótesis de trabajo, 
la cual está relacionada con el obJeto de la investi
gación y el problema de estudio. 

Igualmente, se indica qué recursos metodolQ 
gicos y teóricos se utilizaron para visualizar y exPll 
car el problema, las técnicas de investigación, las -
partes en que se dividió el estudio y la Presentación, 
los contenidos y caracteristicas de los apéndices. 
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Además se hace una argumentación Jur1dicO-PQ 
litica acerca de la dualidad federación/entidad federª 

. tiva y la razón por la cual México se constituye en fª 
deración o pacto federal, pero sin hacer nugatorio los 
derechos de cada entidad federativa a existir y eJer-
cer autonom1a. 

Capitulo l. Usos y Efectos de los Medios Electrónicos 
de Comunicación Masiva en el Estado de -
Tabasco 

En este apartado se especifica para qué y có
mo se usan los medios de comunicación masiva, tanto por 
los propietarios como por los integrantes del público. 

Queda sobreentendido que en la mayor1a de los 
usos está imPltcita la finalidad mercantil, es decir, 
como un medio para lucrar. No necesariamente será ese 
el único objetivo -ni siQuiera secundario- de los me-
dios de comunicación masiva. Pueden ser expresamente 

.-
pol lticos o educativos, por eJemolo. 
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Debido a ello, se desarrollan los subapar-
tados correspondientes a los usos pol1ticos, publici
tarios, oropagandisticos, informativos, entretenimterr 
tos, educativos y culturales, por citar algunos. 

Los conceptos de usos pollticos, publicita
rios, propagand1sticos, etcétera, se entienden de la 
siguiente m~nera: 

1. Pollticos. Se refiere al uso del medio 
para defender o atacar intereses, posi
ciones, puntos de vista ideológicos, -
oor oarte de grupos, partidos pollticos, 
sindicatos, asociaciones, que de manera 
abierta se enfrenten entre si. 

2. Publicitarios y propagandlsticos. Se -
refiere a la forma como el medio lucra -
con los servicios publicitarios o de --
propaganda, y cómo también la Propaganda 
y publicidad son aceptadas por los receg 
tores. 



19 • 

. 3. Informativos. Está relacionado con el -
trabaJo perlod!stlco, o sea la reseña y -
análisis del acontecer público y de Inte
rés general • 

. 4. Entretenimientos. Son los contenidos y -
usos destinados a llenar el ocio del pú-
bl ico. 

5. Educativos y culturales. Educativos son 
los mensaJes que buscan enseñar sistemat_!_ 
zada y formalmente al público; culturales 
son aquellos que no se hallan slstematiZ-ª. 
dos, pero que pretenden deJar un saber. 

6. Otros. AquI entran usos no considerados 
en los puntos anteriores, pero que exls-
ten, como el uso social, es decir, como -
recurso aglutinador y cohesionador de la 
población mexicana. 
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Capitulo 2. Inventario y Caracterlsticas de los Medios 
Electrónicos de Comunicación Masiva en la 
Entidad. 

AQUI se presenta una especie de censo de los 
medios electrónicos de comunicaciónJ tanto aquellos Que 
cubren todo el estadoJ como aquellos Que llegan sólo a 
uno o dos municipios. 

Radio 

1. Nombíe~ de la emisora y s tglas 

2. Frecuencia y potencia 

3. Concesionario 
<en caso de sociedad anónimaJ de ser posibleJ 
se indican los Principales accionistas> 

4. Fecha de establecimiento 
5. Domicilio 
6. Agrupación a la Que pertenece 
7. Cobertura 

7.1 Municipal 
7.2 Estatal 
7.3 Número de radiohogares alcanzados 



8. Horas de Trasmisión 
g; Caracterfsticas 

9.1 Musical 

9.2 Dramático 

9.3 Noticioso 

nacional 
internacional 
mixto 

9.4 Educativo o cultural 
9.5 Otros (publicidad, propaganda> 

10. Clase de eQuipo 

11. Personal 
12. Sindicato 
13. Tarifas 

Televisión 
:.:.:' 

1. Nombre de la Emisora y Siglas 
2. Frecuencia y Potencia 
3. Concesionario 

21. 

Cen caso de sociedad anónima, de sér pos1ble, 
se indican a los Principales accionistas) 

4. Fecha de establecimiento 
5. Domicilio 
6. Agrupación a la que pertenece 
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7. Cobertura 

7.1 Municipal 
7.2 Estatal 
7.3 Número de telehcgares alcanzados 

8. Horas de Trasmisión 

9. Caracterlsticas 
Nacional 

9.1 Musical Internacional 
Mixto 

9.2 Dramático 
9.3 Noticioso 
9.4 Educativo o cultural 
9.5 Otros (publicidad, propaganda> 

10. Clase de EQUIPO 

11. Personal 

12. Sindicato 

13. Tarifas 
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La Comisión de Radio y Televisión del Es
tado de Tabasco 

A part1r de los resultados de la gecgraf!a-ra
diografla de los medios electrónicos de comunicación ma
siva en la entidad, presentados en el capitulo II, se -
destaca la necesidad de otro tipo de usos de los medios 
referidos y cómo el gobierno del Estado ha buscado esos 
usos mediante la creación de un organismo especializado. 

Asimismo, se hace una glosa y análisis de los 
Principales documentos Que se tienen de CORAT, además -
de mencionar cuáles son sus recursos y el número de ha
bitantes beneficiados en lo cualitativo <calidad de los 
mensaJes difundidos por CORAT>. 

Capitulo 4. Interrelación de CORAT con el Sistema Re
gional y Nacional de Medios Electrónicos 
de Comuntcactón Masiva. 

Interesa aqu[ mostrar la forma en que CORAT 
sirve como recurso comunicativo que cubre las necesida
des tanto de la federación como de la cultura y los in
tereses regionales. 
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Conclusiones 

Ademés de hacer la slntesls del trabaJo y de 
los resultados oallados en la investigación, se elabo
ra un comentarlo acerca de la Importancia de CORAT y -
de su viabilidad, incluso para otras entidades de la -

. RePúb 11 ca Mex 1 cana . 

Técnicas de Investigación 

Para recabar la información sobre el proble
ma estudiado, se recurrió a la tnvesttgaclón de camoo 
y documental. Igualmente se hicieron entrevistas e tn 
dagactones con quienes guardaban relaciones significa
tivas con los medios electrónicos de comunicación masl 
va, tanto en los explotados comercialmente, como los -
utilizados con fines educativos y culturales. 

En la medida de lo oosible, se solicitó in-
formación con los principales funcionarios gubernamen
tales, especialmente, de aquellos que estaban relacio
nados con CORAT. 



2~. 

La Información obtenida se prefirió presen-
tarla a manera de ensayo. Siempre que fue posible se 
eliminaron las citas que no fueran estrictamente nece
sarias, as! como datos numéricos y cuadros estadlstl-
cos. Todo ello, para lograr un texto égil y dinémlco. 

Universo de Estudio 

El Universo de estudio se limita a CORAT y a 
su espacio, que se reduce al Estado de Tabasco en una 
doble dimensión, el émbito municipal y estatal. 

Por lo que toca al aspecto temporal, este 
trabaJo se desarrolla en el transcurso de 1985. Se 
analiza y evalúa aquello que sucedió con CORAT y sus -
emisiones radiofónicas y televisivas sólo en 1985, sin 
perder de vista los antecedentes y perspectivas de es
te organismo. 



1. USOS DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS DE 
COHUNICACION MASIVA EN El 

ESTADO DE TABASCO' 

26. 
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ParadóJicamente, en los momentos cuando -
més se ha dicho acerca de los medios de comunica--
ción masiva, cine, prensa, radio y televisión, es -
cuando menos, desde la oersoectiva teórica, ha oodi
do entenderse io que en realidad sucede con ellos; 
sin embargo, en los casos orécticos sucede lo con-
trarlo, oues en ocasiones se sabe cómo usar los me
dios con eficacia: La Telesecundaria, por eJem---
plo. 11 

Dicho de otra manera, la explicación cierr 
tlfica de los medios de comunicación masiva se ha -
convertido <en el meJor de los casos> en una refle
xión filosófica, que deriva en un manoJo de Juicios 
valorativos que satanizan a los referidos medios de 
comunicación, a los cuales se les imputa todo lo ng 
gatlvo que puede ocurrir en la socterlad caottallsta 
moderna. 

··1L Por medio de Comunicación Masiva Coública o co
lectiva), e incluso, medio de difusión o de in
formcción, se entiende al conJunto de recursos 
tecnológicos, con el cual oueden producirse In
dustrialmente mensaJes para hacerse llegar a -
grandes núcleos de población que, a su vez, 
constltuven un Público. 
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Por otro lado, los mismos medios son uttttzados 
eficientemente con diversas intencionaltdades -que en oc~ 
sienes llegan a corresponderse- por parte de emisores y -
receotores. 

Desde esta perspectiva, se considera que los c1 
tados medios de comunicación se han articulado al sistema 
social de medios de comunicación, en donde se engranan e 
interactúan con la escritura, lenguaJes, aparatos electr~ 
nicos, expresiones artísticas, escritura1 cadenas humanas 
Y estructuras sociales, entre otros1 oara formar una tata 
lldad disponible para los flujos informativos <mensajes v 
resouestas> que son requeridos socialmente, o sea1 más 
que operar solos, ios medios de comunicación masiva se 
articulan a la dinamica de interacciones que configuran -
un orden social y cultural dado. 

Por lo mismo, los medios de comunicación masi
va se complementan con todos los medios de comuntcactón 
disponibles en un contexto social. Ni son los mejores -
ni tampoco los únicos. Son tan sólo un recurso comuni-
cativo mas, tanto en la sociedad caoitalista como en la 
que oodrla denominarse socialista. 
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De acuerdo a ello, los medios de difusión mª
siva no pueden explicarse en si mismos, ni constituyen 
una finalidad. Son precisamente medios para proPósi-
tos específicos, los cuales llevan apareJados la comu
nicación. Si el representante de un partido politico, 
por eJemplo, pretende convencer a un auditorio de que 
apoye a su partido, puede valerse del periódico o la -
radio; entonces habrá comunicación, sólo que entendida 
como una intención de trasmitir una finalidad polltica, 
pero no como el afán de comunicar Por comunicar. 

Consecuentemente, se entenderia mejor Qué -
ocurre con los medios de comunicación masiva desde la 
6Ptica sociológica, si se determina qué usos les dan -
emisores y receptores. cómo y en Qué circunstancias los 
utilizan y para qué acuden a ellos. Sin partir de pre
Juicios tales como que cualquier uso dado a dichos me-
dios siempre será cuestionable, negativo v hasta nocivo 
para el público que supuestamente termtna en calidad de 
victima manipulada o enaJenada. 
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En este trabajo interesa muy especialmente 
saber cuáles son los usos de los medios de comunica
ción masiva que prevalecen en Tabasco. A partir de 
que esto se logre pueden Plantearse o redefinirse -
los usos encaminados a lograr un efectivo servicio a 
la colectividad, pues entonces sl se sabrá qué se 
ouiere y puede hacerse con los referidos medios. 

Sin embargo, esta es una empresa sumamente 
dificil y complicada, que rebasa los limites y ooslbl 
lidades de un trabajo como el presente. De cualquier 
forma, es una referencia obJetiva v se aspira llegar -
a ella. 

Para el efecto, se consideró que siempre -
hay la Intención consciente de utilizar los medios de 
comunicación masiva con propósitos bien definidos. A 
ello se le denomina uso,el cual involucra tanto a los 
propietarios, personal especializado v compradores de 
servicios, como a los integrantes del oúbllco o recep
tores. 
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Por lo que toca a los medios de comunicación 
masiva, en el caso de México y particularmente en el de 
Tabasco, en buena parte de los usos está impl1cita la -
finalidad mercantil. Es decir, el empleo del medio co
mo instrumento para lucrar. Pero no necesariamente es 
la utilización principal, ni siquiera secundaria. Pue
de ser oolltica o educativa, por encima de cualquier -
otra. 

Con relación a estos usos, es posible mencio
nar los Politicos, publicitarios, propagandlsticos, in
formativos, recreativos, educativos v culturales, por -
citar los más importantes previstos en la oresente in-
vestigación. 

Se tiene un uso pol!tico cuando los medios de 
comunicación masiva son utilizados con el propósito de 
defender o atacar intereses, posiciones, puntos de vis
ta ideológicos y otros, oor parte de gruoos, partidos -
pollticos, sindicatos, asociaciones y demás, que de ma

nera abierta se enfrentan entre si. 
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Publicitarios o oropagandlstlcos se refieren 
a la forma como los medios de comunicación lucran con 
la venta de servicios publicitarios o prooagandlstlcos. 

Los usos Informativos se vinculan con el tra
bajo perlodfstlco, o sea la reseña y análisis del acon
tecer público y de Interés general para toda una colec
tividad. 

Los usos destinados a llenar el ocio del oú-
blico son los que están relacionados con los entreteni
mientos. 

Educativos son los mensajes difundidos por -
los medios con el orop6slto de enseñar sistematizada y 
formalmente al público (de aqul Que se tenga el uso ed~ 
cativo o cultural); los culturales vendrfan a ser igua
les a los educativos, sólo que no están sistematizados 
ni formalizados. En un caso, oor ejemolo, se tendria -
el bachillerato por televisión, y en otro biograftas de 
personajes ilustres en formato de radionovelas. 
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Hay usos que por abreviar se clasifican en -
otros, como el social, o sea cuando los medios son uti-
1 Izados -acción que de todos modos va imPlfcita en 
cualquier otra- para relacionar d!némicas sociales, como 
la de productores y vendedores con los consumidores; o 
la de seguidores o militantes de alguna creencia o idea 
Polftica can aquellos a quienes se aspira reclutar o -
combatir. Por eso se dice que -en determinados casos
los medios de comunicación masiva son aglutinado.res y -
cohestonadores de la Población de una entidad y hasta -
de un pafs. 

1.1 Polft1cos 

En Tabasco, los medios electrónicos de comuni
cación masiva simulténeamente son usados de muchos mo--
dos, tanto por parte de quienes los controlan, como par
te de quienes forman parte del público o auditorio. 

Por ello puede afirmarse que no existe un sólo 
uso o usos aislados de los referidos medios, los cuales 
forman parte de muchas dinémicas y fines sociales. 
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De estos usos destacan, por estar bien defini
dos y reconocidos, los usos pollticos de los medios ele~ 
trónlcos de comunicación masiva, que se refieren a los -
casos en oue partidos polltlcos, asociaciones y agrupa-
clones igualmente pollttcas, sindicatos, centrales e, In 
cluso, grupos Que en forma espontánea o intermitente, CQ 

mo un núcleo de vecinos o asociación de padres de fami-
"I ia, acuden expresamente a los medios citados para lu--
char oor el Poder o sus intereses; o para defender v marr 
tener el Poder; o bien para influir en los centros de -
poder. 

De otra manera, se considera Que hav un uso -
pol ltlco de los medios electrónicos de comunicación masl 
va, cuando Quienes aparecen como emisores manifiestos u 
ocultos, atacan, Justifican o difunden Posiciones e intg 
reses y, as!, participan en la lucha y dinámica corres-
pondiente a todo sistema Polltico. 

Este uso polltlco en Tabasco puede considerar
se en dos niveles. Uno es el formal v se halla regulado 
por los articulas Sexto y Séptimo de la Constitución Fe-
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deral, por la Ley Federal de Radio y Televislón1 la -
Ley de Organtzac1ones Polittcas y Procesos Electorales 

de la Federación, la Constitución Politlca del Estado 
de Tabasco y la Ley de Organizaciones Politicas y Pro
cesos Electorales del Estado de Tabasco (1979). 1/ 

El uso pol1tico es Informal en tanto que es 
cambiante en sus expresiones y se extiende a las dls-
tintas capas soclales1 aunque siempre tiendan a resul
tar beneficiados con ese uso los grupos minoritarios -
de carácter empresarial y organismos ool!ticos afines. 

Por lo que toca al uso politico formalizado1 
y según lo orev!stc en los artículos Sexto y Séptimo -
de la Constitución Política de la Federaclón1 pueden -
expresarse opiniones pollticas, Incluso adversas al gQ 

bierno, por los medios electrónicos de comunicación mª 
siva, slenpre en apego a derecho. 

Asimismo, la libertad de imprenta se hace -
extensiva a los medios electrónicos. Ello equivale a 

1/ La LOPPE fue abrogada el 13 de febrero de 1987; en 
su lugar entró en vigor el Código Federal Electoral. 
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que, como sucede con los periódicos y publicaciones de 
los partidos y organismos polfticos, con estos medios 
se participe en la lucha polftica, contra enemigos bien 
identificados; se combatan ideas, Programas y acciones; 
o, también, se apoyen, defiendan y difundan con miras al 
proselitismo. 

Respecto a los partidos Polfticos, la Consti
tución Polftlca local prevé, Articulo 13, su existencia, 

de acuerdo a lo señalado en la Constitución Federal, --
articulo 41, en la cual se establece que son entidades -
de interés público. 

Sobre estas bases, los partidos Polfticos tt-ª. 

nen como finalidad promover la participación popular en 
la vida democrática del pafs, contribuir a la tntegra-
ción de la representación nacional y, en su calidad de 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso -
al eJercicio del Poder público, según los programas, -
principios e ideas que postulan los mismos partidos po-

0 lfticos y mediante el voto libre, directo y secreto. 
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En este mismo Articulo 41 Constitucional se e~ 
tablece Que los partidos tienen derecho al uso en forma 
permanente 1/ de los medios de comunicación social Cde-
btera decir masiva), según la ieglslaclón que r1ge a la 
materia. 

En cuanto a la Ley de Organizaciones Pollticas 
y Procesos Electorales del Estado de Tabasco, en el ---
Articulo 51 se establecen las condiciones a Que debe 
aJustarse la propaganda de los partidos politices. 

Y en el Articulo 54 se definen las orerrogati
vas de los mismos partidos. La marcada con la fracción 
111 indica Que los partidos pollticos tendrán acceso a -
los medios de comunicación masiva durante Jos oeriodos -
de campaña electoral, de acuerdo a lo siguiente: 

a> Aauellos Que hubieran registrado cand! 
datos ante los organismos electorales, 
a partir de la fecha del cierre del PrQ 
pio registro y hasta 3 dlas antes de la 
fecha de la elección, Podrán utilizar -

1/ Este uso en forma permanente es el uso politice for
mal de los medios electrónicos de comunicación 
masi.va. 



los medios de comunicación para dar a 
conocer al electorado, sus tests Ideo
lógicas y sus programas de acción; 

· b) Las transmisiones de los Partidos Po--
1 ttlcos se sujetarán a las prevencio-
nes Que sobre propaganda establece es
ta Ley, a las correspondientes de la -
Ley de la materia, y versarán en torno 
a la tesis ideológica y programas de·
acción que sostengan frente a los pro
blemas, no pudiendo constituirse en --
n!ngún caso en p!atafnrmas para d!r!m!r 
cuestiones personales: 

e> La Comisión Estatal Electoral, a peti
ción de los Partidos Pollticos solici
tará de la Comisión Federal Electoral 
el acuerdo necesario en Comisión de Rª 
diodifusión para que los Partidos Pol! 
ticos Estatales puedan gozar de las -
prerrogativas señaladas al respecto Pá 
ra los Partidos Pol!tlcos Nacionales -
por la Ley relativa. 
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Si los partidos Pollticos asi lo acuerdan po-
drén solicitar a la Comisión Estatal Electoral que los -
medios de comunicación se utilicen para la exposición -
conJunta de sus tesis ideológicas en torno a los temas -
especificos baJo la dirección de un conductor de progra
mas designado por los Partidos de común acuerdo, o en su 
defecto por la propia Comisión Estatal Electoral. 

Corresponderá a la Comisión Estatal Electoral 
vigilar que las transmisiones de los Partidos se manten
gan dentro de lo dispuesto por esta Ley y demés ordena-
mientas legales, asl como imponer las sanciones proceden. 
tes por las infracciones que al respecto se cometieren. 

Finalmente, de 1979 cuando se oromulgó la re
ferida Ley de Organizaciones Polfticas y Procesos Elec
torales del Estado de Tabasco, a 1985, han tenido parti
cipación en la radio y televisión local los partidos po-
1 lticos: Partido Revolucionario Institucional, Partido -
Acción Nacional, Partido Popular Socialista y Partido -
Socialista de los TrabaJadores, durante los Procesos --
electorales correspondientes a 1982 Y 1985. 
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Por lo que toca al gobierno del Estado, tam-
bién usa los medios electrónicos con propósitos polltl
cos y para legitimarse. 

En un caso1 el gobierno Informa Paía Justlff--

carse como administrador de los bienes y recursos del -
pueblo tabasqueño. En el otro, la legitimación se hace 
para mantener la aceptación de la base ciudadana y de--
mostrar con acciones vistas y verificables por todos que 
el gobierno hace aquello que los ciudadanos esperan del 
mismo y esté en concordancia con la idea que del gobier
no tradicionalmente se tiene y admite como la correcta. 

Precisamente, en este caso, el gobierno infor
ma p¡racumPllr con el mandato constitucional prescrito 
en el Articulo Sexto de la Constitución Política de la -
Federación, en el sentido de Que el derecho a la infor-
mación seré garantizado por el Estado. 

Sin embargo, el acceso a los medios electrónl 
cos para el gobierno del Estado no es tan fácil o simple 
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como pudiera esperarse. Sobre todo, en los medios que 
se hallan en poder de los empresarios, de los cuales -
sus intereses no siempre coinciden con los Intereses -
nacionales, democráticos y populares. 

Las restricciones que los medios empresaria-
les presentan a la comunicación del gobierno estatal -
dieron lugar a que se buscaran salidas para garantizar 
el uso de los modernos medios de comunicación masiva al 
Gobierno del Estado, ya que los concesionarios privados 
no tratan formalmente con los gobiernos de las entida--. 
des federativas, pues radio y televisión son competen-
cía de las autoridades federales. 

Como una de las posibles soluciones, el go-
bierno del Estado de Tabasco decidió solicitar de la -
Federación que le autorizaran frecuencias para operar 
estaciones de radio en AH, FM y televisión. La autorl 
zaclón se obtuvo en 1983 y para hacerse cargo de di--
chas emisoras se creó el organismo estatal denominado 
Comisión de Radio y Televisión del Estado de Tabasco 
CCORAT>. 
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De esta manera1 el gobierno de Tabasco_ dispuso 
de estaciones de radio y televisión para maneJarlas de -
acuerdo al uso polftico comentado aqul en este punto y -
con los propósitos reseñados en el punto 3. 

M~s compleJo que el uso polltico formal de ra~ 
dio y televisión es el informal. En Tabasco1 este uso -
requiere un estudio detenido y centrado en este fenómeno 
del cual se muestran algunos aspectos al hablar de la -
programación en el punto 2. 

Precisamente1 llaman la atención las formas CQ 

-- -- ...,a_.c_,... __ -w ··-- --'1-1.a..a-- -'- '1- --""'ª- -· .a..-11- •• a-•.Jt.-
lllU ::Jt:: Ul~I 1 aLO c:a. U:»U 1-JUJ. J. '-.1\...U uc lGI 1 OUJ.U y l.t:J.t:::Y 1:>.IUU 

por parte de los concesionarios1 para -en muchas clrcun~ 
tanelas- canalizar asl el malestar de las contradlcclo-
nes soclales1 no en contra de la minarla econO•lca111ente 
poderosa1 sino del gobierno estatal y de manera notable 
para reprobar todas aquellas acciones que buscan para -
los mexicanos meJores condiciones de vida1 en los Orde
nes soclal1 polftico1 económico y cultural. 
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En otros casos, ni siquiera se vislumbra una 
responsabilidad en el maneJo de las emisoras. Sólo se 
pretenden desencadenar reacciones viscerales en el Pú
blico a costa de decir y repetir que todo en el gobier
no es corrupción y los gobernantes son corruptos. 

Por eso, los medios electrónicos de comunica
ción en manos de empresarios, radio y televisión se han 
convertido en un serio problema en México, tanto en el 
ámbito federal como en el Estatal. 

Respecto al federal, baste decir que de mane
ra permanente tienden a violar la legislación que rige 
la materia y aorovechan las lagunas Juridicas para ha-
cer y deshacer. 

Por la magnitud de su fuerza económica y su 
penetración social, se infiere que el gobierno federal 
ha evitado fricciones con los propietarios de dichos -
medios, para no incurrir en la situación que vivió el 
Presidente Luis Echeverria durante su mandato, cuando 
quiso someterlos al pleno control estatal. 
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Y es que, al contrario de lo sucedido con la 
prensa que requiere del subsidio publlcltarlo del Esta
do, se considera que la radio y la televisión son auto
suftclentes pues viven del anunciante privado. 

Esto no es del todo cierto, pues también la -
radio y TV han captado sus principales Ingresos de la -
publicidad oficial y paraoficial. Por eJemplo, se sabe 
que el principal anunciante de la TV empresartaL en --
1984, no fueron los fabricantes de bebidas·alcohóllcas 
como se crefa, sino los distintos bancos ya nacionali~ 
zados, que innecesariamente se anuncian a la usanza de 
cuando estaban conces!ona!!os a !lart!ctilaresl/. 

Sin embargo, se le teme a la televisión em-
presarial y otro tanto ocurre con la radio empresarial. 

' Los propietarios de uno y otro medio gozan de una sltuª 
clón de excepción y se amparan, para lo que les convie
ne, en la Federación. 

1f Véase Informe de Bancomer <1985). El gasto de Plt>llci
dad de este banco fue de 1133 millones de pesos --
(94.4 millones mensuales); en otras promociones fue 
de 566.6 millones. 
También véase Informe del Director de Serfin, SNC 
(1985). El gasto por publicidad de-este banco-rae 
de 1 .4 al millar con relación al monto total captado 
de '·º~ ah0rrP.tj"rf~~. 
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En las entidades federativas este problema se 
complica, pues casi nada puede hacerse ante la radio y 
TV empresariales, més que sufrir sus presiones y ªcues
tionamientos" al eJercicio de gobierno. asi como la de§ 
nacionalización y desculturación, en tanto que ooeran -
con un mismo modelo de comunicación mercantilizada oara 
todo el pais 11. sin tomar en cuenta las peculiaridades 
socioculturales de cada región o Estado. 

En el caso de Tabasco esto se repite. En la 
radio empresarial sobre todo, el gobierno es tratado -
despectivamente, lo consideran el único foco de corrup
ción e irresponsabilidad. Por lo mismo, de acuerdo a -
la lógica de las radiodifusoras, al poder Público debe 
denunciérsele y ·atacérsele, especialmente al gobierno -
local. 

Con esto logran un doble efecto. la atención 
del público en forma répida y barata. y al mismo tiem
po reúnen un mercado potencial que venden a los anun-
ciantes. 

1/ A este modelo se le llama Puerto Rico, porque s~ -
aplica en dicho "pals", precisamente para que p1er 
da su identidad nacional, lengua y sentido de la ~ 
autonomla e independencia. 
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El gobierno del Estado poco puede hacer contra 
esto por la v1a del enfrentamiento, pues se corre el 
riesgo de tener fricciones con la Federación que, en es
te caso, actúa como manto protector de las agrupaciones 
radiofónicas. 

Lo meJor es que cada entidad tenga su propio -
sistema de medios de comunicación electrónica, no para -
desplazar o competir con los empresariales, sino para hª
cer exactamente aquello que los empresarios no hacen <Y 
que es necesario) y definitivamente no les interesa rea
lizar porque, aseguran, esa es una tarea gubernamental. 

l .2 Publicitarios y propagandfsticos 

De los usos dados a los medios electrónicos, -
el más difundido es el que comúnmente se llama mercantil 
o lucrativo porque está referido a la venta de servicios 
que estos medios hacen a los anunciantes, publicistas y 
propagandistas. 
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Se ha prefertdo llamársele a estos usos publi
citarios y propagandisticos porque son términos comuni-
cativos v tanto la publicidad como la propaganda son con 
tenidos de la comunicación masiva. 

La publicidad y la propaganda son mensajes pªr 
suasivos. La primera está encaminada al consumo de bie
nes y servicios; la segunda, a fortalecer, refutar o prQ 
palar ideas pollticas o religiosas; filosofias, doctri-
nas o meras concepciones del universo. 

Tanto la radio como la televisión comercial 
venden sus servicios a quien quiera y pueda pagarlos. 
Aunque en la práctica se establecen Preferencias y prác
ticas monopólicas, un anunciante puede acaparar los mejQ 
res tiempos de un medio; o los propietarios de los me--
dios obligan a los anunciantes a comprar paquetes para -
lograr espacios publicitarios, en la TV, por ejemplo, de 

tal suerte que al pequeño anunciante o usuario esporádi
co se le dificulta el acceso al medio. 
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Al Igual que en la República, casi todas las 
emisoras radiofónicas y televisivas que operan local
mente en el Estado de Tabasco están orientadas a usos 
publicitarios y prooagandfstlcos. 

En principio esto no seria problema si, oor 
lo menos, efectivamente los concesionarios se apegaran 
a lo que contempla la Ley Federal de Radio y Televisión, 
en el sentido que ambos medios si~van a la colectividad. 
Sin embargo, como se verá en el siguiente capitulo, los 
tele y radiodifusores no sienten un compromiso pleno -
con la entidad y, por otro lado, se organizan en grupos 
comerciales que venden sus servicios en paquete casi -
siempre desde la capital del pafs, de acuerdo a las es
tr.ategias de la mercadotecnia. de los grandes anuncian-:
tes y productores (bebidas embriagantes, por ejemplo),

pero sin considerar las peculiaridades culturales, étnl 
cas, polftlcas, históricas y sociales de cada reglón o 
zona, lo único que cont~mplan es la densidad de pobla
ción y su poder adquisitivo. Dicho de otro modo, el -
público no es entendido como un núcleo sociocultural -
con derecho a la cultura, Información y entretenimien
to, sino como un mercado cautivo. 
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Dadas estas circunstancias, puede saberse por 
qué de las 17 estaciones de radio (13 AM y 4 FM), sólo 
tres, apenas el 17.5 por ciento, sean culturales y de -
servicio a la colectividad1 as! como uno solo de los -
dos canales telev1s1vos. 

El por qué se refiere al casi nulo interés -
que tienen los empresarios de la radiodifusión por todo 
aquello que no sea la obtención de utilidades. En con
secuencia, dos de las citadas emisoras culturales y un 
canal de televisión son operados directamente oor el -
gobierno del Estado de Tabasco; la otra radiodifusora -
est~ a cargo del Instituto Nacional Indigenista. De e~ 
ta manera se ha buscado atenuar los efectos negativos -
del uso mercantil de los medios de comunicación masiva 
en general. 

1 .3 Informativos 

En el Articulo 58 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión se prevén los usos informativos de los --
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medios electrónicos de comunicación masiva, en tanto que 
se garantiza que el derecho de Información, expresión y 
recepción, mediante radio y TV, no seran obJeto de ning~ 
na inquisición Judicial o administrativa, ni censura Pr~ 
via, y se eJercera en los términos de la Constitución y 
de las leyes. 

Asimismo, por estar asf señalado en la citada 
Ley, Articulo 77, las trasmisiones radiofónicas y telev1 
sivas, como medio de orientación para la población, In-
clui rén en su programación diaria información sobre acofl 
tecimientos de caracter polftico, social y cultural, de-
portivo y ot;os asuntos de interés general, nacionales o 
internacionales. 

Del Articulo 77 se infiere que todas las emisQ 
ras radiofónicas y televisivas deben ofrecer servicios -
Informativos al auditorio. 

Estos servicios informativos consisten en la -
trasmisión de noticiarios, elaborados con criterios pe-
riodfsticos y por profesionales del periodismo. 
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Se entiende que con esta disposición se busca 
que Ia radio y televisión sirvan como instrumentos para 
ayudar al Público a enterarse de los principales acont~ 
cimierttos locales, regionales, nacionales y mundiales, 
los que en un sentido o en otro pueden afectar los lnt~ 
reses individuales Y grupales de la población mexicana, 
y con ello estar en posibilidades de tomar las meJores 
decisiones. 

Asimismo, los noticiarios contribuyen a vincu
lar el hacer y censar modernos con todas las culturas -
del mundo, '.en tanto que se dan a conocer las ideas y --
acciones que interesan y oreocuoan a la humanidad. 

Sin embargo, la realidad de la radiodifusión -
mexicana no es del todo satisfactoria, en lo que a usos 
informativos {y en otros aspectos> se refiere. 

Es algo cor demés evidente que varios concesiQ 
narios no cumplen con los servicios informativos. Y 
quienes lo hacen no siempre se apegan al espiritu de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, pues dan prooaganda o 
publicidad como información noticiosa. 
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En un caso, los protagonistas de la informa--
ción (entrevistados o declarantes> que reciben mayor di
fusión son aquellos que más se identifican con los inte
reses empresariales, oor eJemplo. En el otro, la infor
mación se refiere más bien a los negocios a los cuales 
están vinculados los concesionario~, como es el caso de 
ciertos espectáculos deportivos. Aqu1 se entrevista y 
habla de los "deportistas"; d1a con dla se da cuenta de 
todo aquello que hacen, como si en verdad se tratara de 
acontecimientos que trascendieran en la vida pol1tica,
económica, social y cultural de los mexicanos. 

Esto ha dado lugar a oue los usos informativos 
se distorsionen y ante lo delicado de la situación, en -
el Estado de Tabasco se buscó proporcionar el servicio -
informativo a la colectividad de una manera resoonsable 
y seria, precisamente, mediante las emisoras asignadas a 
la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco CCORAT). 

Además, de resolver este problema, CORAT ha -
procurado llenar el vac1o informativo, ya que la mayo-

ria de las radioemisoras tabasqueñas no cumplen con el 
señalamiento de informar al público. 
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De las 14 emisoras radiofónicas empresariales 
de Tabasco, sólo 5 tienen servicios noticiosos; pero de
be reconocerse que la calidad de estos servicios deJa mg 
cho que desear, en tanto no se da esmerada atención al -
acontecer local, ni tampoco se tiene un m1n1mo de call-
dad profesional. 

Lo anterior se explica porque, como ya se ha -
dicho, los grupos a que pertenecen las estaciones de ra
dio responden a intereses casi siempre definidos y oerfl 
lados desde la capital de la República, sin que valoren 
plenamente un uso social de la radio para el pais, menos 
para las entidades federativas. 

De acuerdo a ello, se hace evidente que la l.!l 
formación radiofónica y televisiva debe recibir un tra
tamiento distinto al que han impuesto las agrupaciones -
de radio y TV. 

Asl como es imprescindible para el pals una -
información noticiosa que englobe el todo nacional, es 
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también apremiante que se estructure otro sistema radiQ 
fónico para darle calidad profesional a la recolección 
de datos relacionados con el acontecer local e imprimir 
le profundidad al análisis destinado al consumo de cada 
entidad federativa, e incluso municipal, cuando la den
sidad de población y la dinámica sociopol!t!ca, cultu-
ral y económica as1 lo requieran. 

Aunque con sus variantes, ello también es vá
lido oara la televisión de Tabasco. Si bien los dos cª 
nales que operan en la localidad dedican espacios a la 
información oeriodfstica, no persiguen la misma finali
dad. El canal 7, aún con fallas humanas y técnicas se 
orienta al servicio social; el canal 9, la mayor1a de -
las veces, al lucro. 

1 .4 Recreativos 

Algunos especialistas y aficionados a la ma-
ter!a tienen la firme creencia que la gente sólo busca 
entretenimiento en la radio y televisión, es decir, al
gún Insumo para llenar el ocio. 
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Esta apreciación es errónea. SI bien hay en
tre el público quienes prenden sus aparatos de radio· o 
TV en busca de un pasatiempo, no quiere decir que todos 
los televidentes y radioescuchas asl lo hagan, ni tamPQ 
co que quienes asf actúan una vez siempre procedan de -
la misma manera. 

Relacionado con ello, abundan eJemolos en los 
cuales se observa que la comunicación radiofónica o te
levisiva es complemento de muchas otras actividades de
sarrolladas simultáneamente. Es dificil aue en una re
lación con estos ~edios el receotor se quede del todo -
pasivo, especialmente en el caso de la radio. 

De cualquier forma, los contenidos de la comg 
nicación masiva pueden clasificarse además de informatl 
vos, en recreativos y culturales Co educativos>. 

Recreación, diversión y entretenimiento son -
equivalentes en este contexto, sobre todo porque los -
tres términos se hallan relacionados con diversos espe~ 
táculos generados de manera separada de la radio y telg 
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visión, o propiciados directamente por ambas, como es -
el caso de eventos deportivos, musicales, dramáticos o 
humoristicos. Pero sean propios o aJenos, de dichos -
espectáculos se habla en los medios de comunicación ma
siva, si es que no se difunden por los mismos medios -
electrónicos. 

Precisamente, el espectáculo es la clave de -

la recreación, diversión o entretenimiento derivados de 
la comunicación radiofónica y televisiva. Quienes decl 
den los contenidos que se incluirán en estos medios dan 
oreferencia a los usos recreativos a grado tal que de -
la misma realidad económica, social y polftica, se hace 
un espectáculo <un siniestro o crimen, oor eJemplo>. 

Lo anterior obedece a que el esoectáculo es -
fácil de producir y requiere de una inversión mfnima. 
Es rentable, si no es que excelente negocio. 

Esto es lo que sucede con la programación de -
las radiodifusoras llamadas disqueras, que sólo se dedi
can a mantener un espectáculo musical mediante grabacio
nes fonográficas con el ánimo de entretener al auditorio. 
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De estos casos, la mayor actividad de las emi
soras se reduce a quitar y poner ("discos"> grabaciones. 
Eventualmente se reciben las peticiones del público, pe
ro· en ocasiones ni eso, porque quien decide qué se toca 
es un programador, el cual obedece a comorom!sos o inte
reses de personas vinculadas a las compañlas disqueras -
que pagan los servicios radiofónicos para popularizar -
tal o cual canción o Melodla. 

Un esquema de esta naturaleza prevalece en el 
Estado de Tabasco. La mayor1a de las radiodifusoras 
acude a la música grabada <raramente en vivo> para en-
tretener a los radioescuchas. 

En no pocos casos, esta música, o más bien la 
letra de las canciones, es violatoria del Articulo 63 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, que reconoce -
los usos recreativo y prohibe todas las trasmisiones -
que causen la corrupción del lenguaje y las contrarias 
a las buenas costumbres, ya sea mediante expresiones mª 
liciosas, palabras o Imágenes procaces, frases y esce-
nas de doble sentido, aoologla de la violencia o del -
crimen, asf como los recursos de baJa comicidad y soni
dos ofensivos. 
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También, el Articulo Quinto del Reglamento a -
la referida Ley establece que los programas recreativos 
Procurarén un sano entretenimiento, que afirmen los valQ. 
res nacionales, no sean contrarios a las buenas costum-
bres, eviten la corrupción del lenguaJe, la vulgaridad, 
las oalabras e !mégenes orocaces, frases y escenas de -
doble sentido y busquen ennoblecer los gustos del 
auditorio. 

Pese a ello, las estaciones comerciales de ra
dio y televisión que existen en Tabasco contravienen es
tas disposiciones en mayor o menor grado, aparte de que 
permanecen poco permeables a los gustos y entretenimien
tos propios de los tabasqueños y su cultura, a veces, la 
degradan, en vez de enaltecerla. 

Para cubrir estas necesidades, el gobierno de 
la entidad, por medio de CORAT y sus dos estaciones de 
radio, as1 como su canal de televisión, ha procurado --
ofrecer un entretenimiento més digno para los habitan-
tes de la reglón. 



Sin embargo, la empresa ha sido dificil. De~ 

de detectar el problema y buscar una solución requirió 
poner atención en los posibles recursos que iban a dar 
se como sucedáneo de las diversiones mercantilizadas -
ofrecidas por los concesionarios privados. 

Lo més critico ha sido la resistencia acusada 
por el mismo público, que en algunos casos pareciera -
estar demasiado familiarizado con los modelos comerciª
les con que se explotan la mayorla de las estaciones de 

la localidad. 

Ello obligó al comienzo que en las citadas -
emisoras de CORAT se programaran contenidos casi siml-
lares a los que predominan en las estaciones comercia
les, con el fin de iniciar un proceso lento, pero que 
busca ser irreversible, para educar y reeducar a los -
radioescuchas y televidentes, encaminado todo a formar 
una actitud analitica, selectiva y más inclinada por -
la diversión de calidad. 
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Un adelanto ce esto se ha logrado con emisio
nes como Punto y_ coma, Fiesta en fill pueblo, !.11 amigo tl 
teniente, Las aventuras de Liborio. Ast pensamos los -
niños, Musical Juvenil, por eJemplo. 

1.5 Educativos y culturales. 

Los usos educativos y culturales de la radio 
y la televisión son diversos y múltiples. A fin de -
cuentas cualquier contenido de los medios electrónicos -
de comunicación masiva da como resultado la socializa--
ción, es decir, los medios de comunicación masiva parti
cipan en un proceso sociopsicológico mediante el cual se 
moldea (educa) la personalidad de los individuos en todo 
momento, de acuerdo a los patrones culturales generados 
por toda la sociedad y mantenidos en las instituciones -
educa ti vas. 

En esta dinámica se entrelazan todas las instl 
tuciones sociales, como la escuela, familia, grupos de -
Juego y amistades; núcleos religiosos; comunidades y me
dios de comunicación masiva, por mencionar algunos de --
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los factores sociales que intervienen en este proceso,
en el cual todas las acciones tienden a mantener el --
orden social. 

Si en el caso de la radio y la televisión es
tos usos educativos y culturales parecieran no explicar 
se de manera satisfactoria con la teoría de la sociali
zación, esbozada lineas antes, de cualquier forma, di-
chos usos se comprueban en tanto que estén regulados y 
establecidos como obligación para los concesionarios rª 
diofónlcos y televisivos en el Articulo 59 de la Ley 
que norma la materia. 

En ese articulo se indica que las estaciones -
de radio y televisión deberén efectuar transmisiones grª 
tuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos conti-
nuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educati
vos, culturales y de orientación social. 

De la misma manera, en el Reglamento de esta -
Ley (Articulo Tercero> especifica oue radio y televisión 
orientarén preferentemente sus actividades a la amplia--
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ción de la educación popular, la difusión de la cultura, 
la extensión de los conocimientos, la propalación de --
las ideas que fortalezcan nuestros Principios y tradiciQ 
nes, entre otros. 

Para las estaciones de radio y TV que operan -
en Tabasco, esta función educativa y cultural debiera ~
ser la sustantiva y primordial, dadas las condiciones -
educativas que prevalecen en el medio rural y semiurba-
no, asl como la necesidad de fortalecer la cultura lo-
cal y nacional en toda la población lugareña, pero no -
ocurre as 1. l/ 

Es por demas obvio que la finalidad de las e~ 
faetones de radio y TV comerciales de Tabasco (y de to
do el pals> no es la educativa o cultural, sino la pu
blicitaria, que se apareJa con el reclutamiento de ra-
dio y telespectadores mediante programas que se desa--
rrol lan en las fantaslas de un mundo de violencia gra-
tuita, episodios triviales, estereotipos, dramas cursis 
y sentlmentaloides. 

El 24.5 por ciento de la población tabasqueña ma-
yor de 15 años es analfabeta y sólo el 40 por ---
e i en to de ·1 os egresados de 1 n 1 ve l primario reciben 
educación béslca. (1984) 
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El tipo de productos promovidos por estas -
difusoras es de consumo inmediato, suntuario o acceso
rio, cuyo principal blanco se halla constituido por los 
grandes núcleos de población tipificada por los bajos -
ingresos, escasos niveies educativos y una vida en don
de son comunes las frustraciones e insatisfacciones de
rivadas del consumismo, deprimentes condiciones econOml 
cas y dinámicas propias de la transculturaciOn. 

Además, las empresas que generan la publici-
dad, muchas transnacionales, llevan a experiencias lin
güisticas aberrantes, incluso, que pretenden desencade
nar prácticas contra la salud individual, familiar y -
social, precisamente en un Público formado en su mayo-
ria por menores de edad y adultos escasamente letrados. 

El poco interés de los concesionarios de ra-
dio y TV por corregir todo esto ha llevado a Que tam--
blén las estaciones del gobierno manejadas por CORAT -
se ocupen de la función educativa y cultural con más -
tiempo y cuidado. 



64. 

En este sentido pueden mencionarse programas -
como Nuestros estudiantes, Polifonía de 1ª. naturaleza, -
Expresiones, Proyección universitaria, Reencuentro, Tiem 

.PQ Joven. 

Ademés de CORAT, tiene que destacarse la labor 
de la Voz de los Chontales CXEMAC), estación del Instit~ 

to Nacional Indigenista, la cual -aún con todas sus liml 
taciones presupuestarias y técnicas- se ha echado a cue~ 
tas la tarea de mantener vivo el dialecto chontal, rama 
del antiguo maya. 

Sobra dec!r que tanto el gobierno federal como 
el estatal debieran dar mas importancia y apoyos a esta 
radiodlfusora, asl como a las emisoras de CORAT, pues en 
ellas ha recaldo el trabaJo de fortalecer a la cultura 
local, que a fin de cuentas es parte significativa de la 
cultura nacional. 

1 .6 Otros 

En los apartados anteriores se han presentado 
algunos de los múltiples usos que pueden darse a los me
dios electrónicos de comunicación masiva. 
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Con esto ha querido mostrarse que en el caso -
de Tabasco, como en otros, se requeria que el gobierno -
de la entidad participara en la radio y teledifusión pa
ra atender las necesidades.comunicativas, sociocultura-
les y educat!vas de la Población tabasqueña. Necesida-
des que quedan en un plano secundario para los concesio
narios empresariales, como se ha reiterado, debido a --
que éstos son suoervisados por la Federación y operan -
también agrupados en corporaciones que tienen su base SQ 

bre todo en la capital de la República, lo cual signifi
ca que tales corporaciones sólo ven por sus intereses y 
no por los de aquellas entidades de donde obtienen segu
ramente cuantiosas utilidades. 

Pero aun cuando el uso mercantil de los medios 
electrónicos de comunicación masiva pudiera ser el que -
más llama la atención, Interesa a unos y preocupa otros, 
se insiste, no es el único. Además de los ya menciona--
dos, están otros como el uso social, filantrópico, de -
prestigio y el económico. 



66. 

En cuanto al uso social, puede decirse que los 
medios de comunicación masiva son utilizados por los di~ 
tintos núcleos sociales para infinidad de interrelacio-
nes y acciones sociales. 

De hecho, estos instrumentos tecnológicos para 
la comunicación se engranan y articulan a las estructu-
ras sociales que resultan de la dinámica social Y confor 
man un orden social dado. 

Lo anterior quiere decir que cada persona rec1 
be de los medios de comuntcac!ón masiva elementos que le 
permiten relacionarse con otras personas, bien sean noti 
cias, opiniones o explicaciones acerca de hechos y suce
sos que Interesan (porque afectan o benefician> a la co
lectividad. O bien, lo derivado de espectáculos deportl 
vos, musicales o dramáticos. 

Aunque en menor proporción, también por dichos 
medios, las personas -que no sean anunciantes, comunica
dores o propietarios-pueden enviar a otros suJetos ele-
mentas para la Interrelación. Esta posibilidad no está 
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abierta a todos los individuos1 pero existe la oportuni
dad de utilizar a dichos medios como tribunas o meros en 
laces, como es el caso de compra-venta de ooortunidades, 
teléfono· abierto y otros. 

Dentro de este mismo orden1 lo que se dice en 
los medios de comunicación masiva es captado por un gru
po reducido de sujetos, oero como los mismos no están -
aislados, aquellos que recibieron algo lo trasmiten <co
munican> a quienes con ellos interactúan en los grupos -
Primarios. Los de esta segunda capa lo pasan a otros -
más y éstos a otros, mediante lo cual se forman cadenas 
comunicativas que se cruzan y entrecruzan, además de am
Pl i ficar por mecanismos sociales la penetración social -
de los medios técnicos de comunicación pública, es de--
cir, cine, prensa, radio y televisión. 

Es social este uso de los medios de comunica-
ción masiva porque cada sujeto acude conscientemente a -
los mismos para conocer y relacionarse con aquello que -
sucede en su contexto social, as! como para compartir --
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las experiencias de entretenimiento, modas y consumos en 
las que muchos particioan, y para saber (desde el punto 
de vista educativo> aauello que los demás tienen como -
parte del acervo cultural. 

Igualmente es social, porque -en otra perspec
tiva- los medios de comunicación masiva sirven para for
talecer, en tanto que lo vinculan más, al pacto social -
presidido por el Estado; si todo Estado se funda en el -
monopolio de la fuerza, no todo en el Estado es fuerza, 
es sobre todo, organización económica y social; raciona
lidad que se convierte en un orden institucional que --
crea la autoridad y la aceptación de la autoridad. La -
organización que proviene del Estado establece las condl 
clones para que exista la sociedad. 

Respecto al uso filantrópico, éste se refiere 
al hecho de que con frecuencia los concesionarios o fun
cionarios de las esta~iones de radio y televisión, en e~ 
te caso, dan facilidades a grupos o personas dedicadas a 
tareas piadosas y asistenciales de carácter privado, ca-
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mo asilos de ancianos o huérfanos, a fin de exhibir esas 
actividades como algo benéfico y positivo. 

Ello da lugar a que dichas personas reciban -
ayudas monetarias o en especie como resultado de la exhl 
bición, además de ser bien vistas; mientras que los pro
pietarios de los medios de comunicación consideran (y se 
Justifican> que hacen un servicio social a la colectivi
dad. 

En la misma situación están aquellas acciones 
en las cuales se buscan o presentan extraviados; se pa-

san recados de enfermos o ausentes; se Piden medicinas o 
plasma sanguíneo; se reportan siniestros o problemas de 
tránsito. 

El uso de prestigio se relaciona paralelamente 
a otros y consiste en la costumbre de que aparecer en los 
medios de comunicación masiva es tomado como una distin
ción y privilegio de unos cuantos; equivale a decir que 
quien más sale en los medios de comunlcactón masiva goza 
de más pooularldad, aceptación y respeto en la colectivl 
dad. 



70. 

Lo anterior puede apreciarse también con quie
nes se desempeñan como comunicadores, periodistas, 
articulistas, conductores, anunciadores o locutores, en
tre otros, los cuales por el hecho de estar en los refe
ridos medios son reconocidos y aceptados entre el públi
co, a grado tal que se les llama lideres de opinión, es 
decir tienen fama y prestigio. 

Por lo aue toca al uso económico, éste se ori
gina en la oublicidad, la cual ouede influir en las pre
ferencias de la gente al momento de consumir bienes y -
servicios. 

As1 está reconocido, por eJemplo, en el Reglª 
mento de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la -
Ley de la Industria Cinematográfica. 

Acerca de ello, en el Articulo sexto se dice 
que la programación de radio y televisión deberé con--
tribuir al desarrollo económico del oa1s, a la distri-
bución equitativa del ingreso y al fortalecimiento de -

su mercado. 
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Asimismo, el Articulo Séptimo obliga a las el 
tadas estaciones a que su publicidad estimule el consumo 
de bienes v servicios Preferentemente de origen nacio--
nal; además, debe tomarse en cuenta la situación del --
pals a fin de restringir, en cada caso, la publicidad de 
art!culos suntuarios y propiciar la elevación del nivel 
de vida del auditorio, por medio de una adecuada orien-
tación en la planeaci6n del gasto familiar. 

Esto último parece que casi siempre ha sido -
letra muerta para los concesionarios de radio y televi-
sión, pero no para las emisoras de CORAT, que buscan el 
uso rac!onal de estos med!os, para d!fund!r mensaJes y 
contenidos de car~cter nacionalista, cultural y civtco, 
que en verdad sean trascendentes y útiles para la poblª 
ción de la entidad, de acuerdo a sus tradiciones y sen 
tido histórico. 

Y precisamente, de aquel lo aue es CORAL obJg 
tivos v funciones, se ocupa el capitulo tres del pre--
sente trabaJo; mientras que en el número dos se hace un 
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recuento y anéllsis de las Pr.incipales caracterlsticas 
de las estaciones de Radio y Televisión que habla en -
Tabasco, durante el año de 1985. 
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2. INVEtfl"ARIO Y CARACTERISTICAS DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS DE COMUNICACION MASIVA 

EN LA ENTIDAD 
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En el territorio del Estado de Tabasco, cuya su
perficie es de 25 mil 337 ~ilómetros cuadrados, en 1985 --
funcionaban localmente 13 radiodifusoras de amplitud modulª 
da, cuatro de frecuencia modulada y dos canales de televi-
sión. 

Todos 'estos recursos comunicativos, més cinco -
periódicos de circulación estatal, asf como los que forman 
oarte de las redes <repetidoras> de los medios electrónl-
cos de comunicación masiva que tienen cobertura nacional -
(estatales y empresariales}, oretendlan ganarse la atención 
e influir en la forma de oensar y decidir de 1,062,961 ta-
basqueños. De éstos, el 39.4 por ciento habitaban en las 
ti reas urbanas y el 60.6 por ciento en las zonas rurales. 

Las referidas estaciones eran las siguientes: 11 

INICIO ESTACirn SIILJS FRED..EOCIA POIDl:IA IUUCIPIO 

1947 Radio variedares XEVT 97.0 KHZ 5ClXl w Centro 
1955 Radio Too ••• La XETAB 1410 KHZ 5ClXl w Centro 

.lNenil 
1959 Radio Chcntalpa X8/X 570 KHZ 1llll w CalElcalco 
1950 La Emisora del 'IJ:YA 7!Il KHZ 5ClXl w Centro 

ftlgar 
19)2 Radio 620 (Antes 

RtDio Pueblo> 
XEACM 620 KHZ 1llll w Centro 

1953 La-Coosent ida XERTM 1150 KHZ 1CXXJ w MaCl..JsPé118 

1/ Para elaborar este cuadro se tonó la infonración del directorio -
- Medios Audicmsuales, que dirige D.J.A. VillaniL y de cbcurentos 

internos re la Coonsión de Radio y Televisión del Estacb de Tétlas
co; todJ esto

1
se verJficó r

1
.on....1os datos ot..e facilitó la r.á'n:3ra Na

cto118l-éle la nn.istr a de a Radio y Jelevisiún, Delegación Tétlas-
co. 
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1$9 Radio airctenas XEJAC 1110 KHZ 100J w Cároonas 
1970 Radio Futurana XEZQ 

(La Gran Rcrdlera 
1520 KHZ 100J w 1-llinenruillo 

rel Cl.0dralte> 
1971 Radio Sensación XEKV 740 KHZ 100) w Centro 
1975 La Voz del Usu-- XEZX 860 KHZ 100J w TEnJSIQUe 

rracinta 
1978 Radio 13 XEYR 13ll0 KHZ 100J w Tea:ia 
1979 Fórnula Melódica Xl-KP-FM ~.5 filZ 600Xl w Centro 
1979 FM re Tooasco XHVB-FM 97.3 !"HZ 30XO w Centro 
1!Bl La Voz ele los XEMAC 1440 KHZ 500 w NacaJL.X:a 

Chcntales 
1983 Radio Tooasco XffiVA-FM 94.9 filZ 5CXX) w Centro 
1984 La Nueva Estación XETVA-AM 1230 KHZ 5CXIl w Centro 
1!E5 Estéreo 91 XHSAT-FM g), 1 filZ 3<llX) w Centro 
1979 Céiial 9 XHT'JLTV 25(0) w Centro 
1984 (Eral 7 XHSTA-TV l!Dll w centro 

Individualmente, cada una de estas radio y tele
difusoras mostraron las caracterlsticas en su programación 
que se especifican a continuación. 

2.1 Radio 

XEVT RADIO VARIEDADES 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establecida en 1947, por el Sr. Aquiles Calde
rón Marchena. Concesionario, Radio Sureste, S.A. 

97.0 Kilohertz; 5000 w Representante Radio, S.A. 
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Las trasmisiones se Inician a las 6:00 horas 
con el programa Panorama en la Noticia que dirige Rubén 
Arceo. Durante el mismo se dan a conocer hechos loca-
les1 estatales, nacionales e internacionales. 

Las noticias nacionales e internacionales 
son suministradas por la agencia informativa NOTIMEX. 
El acontecer estatal es bien trabaJado y el locutor --
aporta comentarios e Imorovisaciones. 

Dentro del mismo noticiero el conductor agr~ 
ga anuncios comerciales sin separar la información y la 
publicidad. 

SERVICIOS NOTICIOSOS 

Se tomaron tres muestras en los dfas 211 24 
y 25 de Junio de 19851 de las cuales se obtuvieron los 
siguientes datos. 



77. 

De estos dfas, sólo el 21 se tuvo una declarª 
ción del gobernador Enrique González Pedrero, acerca de 
su plan de gobierno (duración de 50 segundos>. 

El Gobierno del Estado fue mencionado una ocª 
sión al hacerse una critica acerca de la inadecuada pre~ 
tación de los servicios públicos. 

Los secretarios de Gobierno fueron citados en 
tres ocasiones los dfas 21 y 25 en notas informativas; se 
dlJo que habla corrupción e Ineptitud en la prestación de 
un servicio. Ocupó un total de seis minutos y medio. 

Los gobiernos municipales fueron aludidos en 
cinco ocasiones; en una, se habló de corrupción adminls
trati va y las cuatro restantes sobre la puesta en marcha 
de un plan a mediano plazo. Un total de ocho minutos. 

También se habló de un candidato a diputado -
del partido oficial en una nota Informativa neutra acer
ca de la campaña (45 segundos>. 
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La actividad cultural tuvo una aparición el 
dla 23; en una hora informativa se dio cuenta de la -
misma (30 segundos>. 

Acerca del programa de gobierno se diJo que 
se pondrla en marcha un plan a mediano plazo, porque el 
actual era Inoperante, por mala planeación, falta de -
apoyo institucional y corrupción oficial (11 minutos>. 

Los anuncios comerciales, con excepción del 
noticiario de las 6:00 horas, son grabados y todos tie
nen acentuado contenido local. 

La estación transmite otros dos noticiarios: 
Notinueve1 que es el enlace con un noticiario de tele-
visión <canal 9), y el Mundo a las Doce (que se enlaza 
con Radio 520>. 



ESl~ 11S\S 
SALIR üt. LA 

XETAB RADIO TAB ... LA JUVENIL 
VILLAHERMOSA, TAB. 

79. 

Establecida, Junio 15, 1955. Concesionario, 
La Voz de Tabasco, S.A. 

Representantes 
Radio Programas de México, S.A. 

1410 khz. 5000 watts 

Trasmite de 6.00 a 22.00 horas 
Música moderna español/inglés 

Esta radiodifusora es musical y es una de -
las de mayor penetración entre la población Juvenil; c~ 
rece de servicios informativos. 

La estación pertenece a la cadena de Radio -
Programas de México, S.A . 

.SU .PTQgramaclón musical s~ apoya en la bala
da comercial en español y en algunos casos en inglés, -
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que no dista mucho de la programación de Radio Varie--
dades. 

El 70 por ciento del material publicitario -
es producido en el Distrito Federal, es el caso de ~o--
merciales correspondientes a instituciones bancarias, -
automovillsticas, vltlvlnlcolas. 

Tiene publicidad local grabada y sirve de en 
lace entre Individuos que requieren comunicarse entre -
sl. 

XEVX RADIO CHONTALPA 
COHALCALCO, TAB. 

Establecida en 1959. Concesionario, José S. 
Dagdug J. 

Representantes 
Radio Ventas de Provincia, S.A. 

570 Khz. 1000 watts de potencia 

Trasmite de 6.00 a 22.00 horas 
Música variada 



ITT. 

La estación1 localizada en Comalcalco es total 
mente musical y comercial. No trasmite ninguna clase --
de programas Informativos. Tiene un programa de felicitª 
clones que trasluce la capacidad de penetración en la ciy 
dad y sus alrededores. 

La Programación musical es de temas tropicales; 
no hay la intención de transmitir música tradicional. 

Respecto a los mensaJes publicitarios1 éstos -
son locales CComalcalco> y a veces se refieren a Jalpa 
NacaJuca y Cérdenas. La publicidad se hace en cabina. 

XEVA LA EMISORA DEL HOGAR 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establectda1 abril 301 1960. Concesionario1 
Radio TabaSC01 S.A. 

Representantes 
Radio Programas de México, S.A. 

790 Khz. 5000 watts dfa, 250 noche 

Trasmite de 5.00 a 24.00 horas 
Música variada. Novelas y noticias 
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Se le considera como la estación de VillaheL 
masa con mayor público en el Estado. Los tabasquenos -
acuden a la misma para manifestar sus Problemas. Esté 
afiliada a Radio Programas de México, S.A. 

Su Programación informativa esté formada por 
los noticiarios radiofónicos conducidos y dirigidos por 
Jesús Sibil la Zurita, un lider de opinión local muy In
fluyente; lleva emitidos casi diez mil programas. 

Servicios Noticiosos 

La muestra abarca ias emisiones del 24, 26 Y 
29 de Junio de 1985. 

El gobierno fue nombrado cuatro veces, todas 
en notas informativas y relacionadas con el sector so-
cial; se criticó la mala planeaclón y falta de servi--

clos Cdos minutos). 
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A los secretarios de gobierno se refirieron 
en dos ocasiones; nota informativa, con tono neutro -
<minuto y medio). 

El día 25 se habló de los mun!ciplos, sólo 
de la actividad social C15 segundos>. 

De los trabaJadores se habló el dla 29 --
en una nota informativa con critica a la mala olanea-
ción y a la corrupción (minuto y medio). 

Y del sector educativo se habló una vez. 
El dla 29 se informó de las actividades Que realizan 
las instituciones culturales y educativas en el Es-
tado. 



XEACM 620 CANTES RADIO PUEBLO> 
VILLAHERMOSA1 TABASCO 

84. 

Concesionaria, Sucesión Josefa Landero de 
Calderón 

Establecida en 1962 

Representantes 
Radio, S.A. 

620 khz. 1000 watts 

Trasmite de 6.00 a 24.00 horas 
Música variada melódica suave 

Es la única estación con capacidad de pro--
ducción de programas grabados, como la serie nocturna -
Música en el Aire, y ofrece información orientada a con 
ducir al Público por caminos de entretenimiento y cul--
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tura1 lo cual no pudo observarse en otras emisiones pri
vadas e incluso oficiales. Pertenece al grupo Radio1 -
S.A. 

Servicios Noticiosos 

Trasmite el noticiero El Hundo a las Doce1 -
con noticias locales1 estatales1 nacionales e interna-
cionales. Tiene otros dos servicios noticiosos en enlª
ce con Radio Variedades y el canal 9. 

El mundo a las Doce es producido y emitido -
en el émbito local por la Estación XEACM1 Radio 6201 a 
las 12:00 horas1 de lunes a viernes. El conductor Y dl 
rector es Agustln Núñez. 

\ 
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El gobernador sólo apareció mencionado el -
dla 21, e hizo una declaración relacionada con el pro-
grama de gobierno y un nuevo plan que se implantaré a -
mediano plazo (40 segundos>. 

Del Gobierno del Estado se hizo referencia -
el dla 21 siete veces; el 24, cinco veces y el 25 en -
-una ocasión. De ellas seis fueron declaraciones, cinco 
notas informativas y una entrevista; la cobertura temé
tica estuvo enfocada al sector cultural seis veces, al 
social cuatro veces y a los servicios dos veces, en -
todas estas referencias se critica el mal servicio que 
prestan las instituciones gubernamentales Cocho minutos>. 

De los secretarios de Gobierno se habló tres 
veces en notas informativas, una de ellas destacó el -
mal servicio que prestan ciertas instituciones <cuatro -
minutos ·Y medio). 
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De los gobiernos municipales se ocuparon dos 
ocasiones el dfa 24, en una nota informativa y una de-
claración: una decfa que se Pondrta en marcha un plan -
de desarrollo y la otra hablaba de la mala Planeación -
y prestación deficiente de servicios. 

El sector educ~tivo apareció en cuatro oca-
siones, se habló de un alto grado de corrupción. 

XERTM LA CONSENTIDA 
MACUSPANA, TABASCO 

Establecida en 1963 

Representantes 
Organización Impulsora de Radio, S.A. 

1150 khz. 1000 watts 

Trasmite de 6.00 a 20.00 horas 
Música ranchera v tropical 
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La Consentida es una estación <afiliada a -
OIRSA> con fallas de continuidad: sirve al público con 
el recurso de enviar felicitaciones, condolencias y com 
placencias musicales. 

De la capital del Dais se le envla publtci-
dad grabada, Que se añade a la regional. Carece de --
servicios noticiosos. 

XEJAC RADIO CARDENAS 
CARDENAS, TABASCO 

Establectda, febrero, í969. Concesionario, 

Juan A. Calderón Landero 

Representantes 
Organización Impulsora de Radio, S.A. 

1110 khz. 1000 watts 

Trasmite de 6.00 a 19.00 horas 
Música Tropical 
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La estación opera en Cárdenas y forma parte 
de la agrupación Organización Impulsora de Radio, S.A. 
y antes lo fue de Radio ventas de Provincia, S.A. de -
c.v., al Igual que sus vecinas de Comalcalco y Hulman
guillo. Es completamente comercial. No se detectaron 
programas noticiosos. 

XEZQ RADIO FUTURAMA CLA RANCHERA 
ñEL CUADRANTE> 

HUIMANGUILLO, TABASCO 

Establecida, Octubre 10., 1970. Concesionario, 
Carios Zerecero otaz 

Representantes 
Radio Ventas de Provincia, S.A. de c.v. 
1520 kl:!b~ 1000 watts día; 100 noche 

Trasmite de 6.00 a 19.00 horas 
Nueva programación con música ranchera, 
balada, tropical, instrumental Y moderna 
internacional, noticiarios y programa 
especial agropecuario. 
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La XEZQ de Huimanguillo esté agrupada a Ra-
dio Ventas de Provincia, S.A. de c.v. 

Su programación es de música ranchera, cada 
hora tiene cápsulas informativas que exceden de dos mi
nutos. Las cépsulas estén basadas en la Información de 
la prensa estatal. 

Tiene publicidad local. 

XEKV RADIO SENSACION 
V!LLAHERMOSA. TABASCO 

Establecida, marzo 22, 1971. Concestonario, 
Enrique Lodoza Gómez 

Representantes 
Radiorama, S.A. 

740 khz. 1000 watts 

Trasmite las 24 horas 
Música variada, noticias 
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Su programación se halla estructurada con --
50% de música y el 50% restante a publicidad. 

Esta difusora tiene un Programá informativo 
denominado Oidos del Mundo, al medio dia; un locutor -
habla sobre un tema, corte que dura más de cinco minu-
tos al aire. 

XEZX LA VOZ DEL USUMACINTA 
TENOSIQUE, TABASCO 

Concesionario, XEZX Voz del Usumacinta, S.A. 

Establecida 1975 

Representantes 
Radlorama, S.A. 

860 khz. 1000 watts dia, 150 noche 

Trasmite de 6.00 a 20.00 horas 
Música variada 
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Trasmite música sin cortes, es decir, sin ha
cer mención de la referida radioemisora v no tiene un -
locutor fiJo. Esté unida a la corporación ACIR. 

XEYR RADIO 13 
TEAPA, TABASCO 

Establecida, marzo 1978 

Representantes 
Radio, S.A. 

1340 khz; 1000 watts 

Trasmite de 5.00 a 21.00 horas 
Música moderna variada 

XHOP FM FORMULA MELODICA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establecida, septiembre 10., 1979. ConcesiQ 
nario, Salvador Garcia de los Santos 

Representantes 
Agentes de Radio y Televisión, S.A. 
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96.5 mhz. 60000 watts Potencia Efectiva Radiada 
Trasmite las 24 horas 

Pertenece al grupo ARTSA, de presencia naciQ 
nal con cabeza en GuadalaJara, Jalisco. Es dificil de 
sintonizar y no se apreció que pueda Impactar a un pú
blico amplio. 

XHVB FM DE TABASCO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establecida, diciembre, 10, 1979 
Conces ! ona r! o, 

Representantes 
Radio, S.A. 

97.3 mhz., 30000 watts 

Trasmite de 6.00 a 24.00 horas 
Música variada español e inglés 
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Se encuentra aftllada al grupo OIR, y busca 
al público de estrato medto superior. Tiene cápsulas -
noticiosas leidas Por sus locutores con música de fondo 
y textos extraídos de agencias lnformattvas de Estados 
Unidos. 

Visión. 
Por las noches se enlaza al canal 9 de tele-

XEMAC LA VOZ DE LOS CHONTALES 
NACAJUCA, TABASCO 

Fecha de establecimiento: Febrero de 1981. 
Concesionario, Instituto Nacional Indlge-
nlsta. 

1,440 khz. 500 watts 

Trasmite de 7.00 a 19.00 hrs. 
Cultural; bilingüe Cchontal> 
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El Instituto Nacional Indigenista opera en -
NacaJuca, desde 1981, la estación bilingüe XEMAC, La -
Voz de los Chontales; de esta forma se lucha por mante
ner vivo el lenguaJe chontal. 

Actualmente C1985), la radiodifusora esté en 
vlas de reestructuración. Anteriormente se programaba 
música sin ningún nexo con la región. 

Ahora presenta melodlas del folclore nacio-
nal y música tropical. 

La Voz de los Chontales dice tener alcance -
en varios municipios: Nacajuca, Comalcalco, Para!so y -
Centla, aunque en realidad su señal se Pierde por la -
baJa po~encia con que emite C500 w>. 

Al parecer parte de su restauración deberé -
incluir el cambio de potencia y por lo menos duplicar -
la actual. 



XHTVA FM RADIO TABASCO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

96. 

Establecida por decreto del Gobierno de Ta-
basco CCORATJ, el 29 de agosto de 1983. 

94.9 mhz; 5000 watts 

Programación cultural 

A partir de 1983 el Gobierno del Estado de -
Tabasco empezó a maneJar medios electrónicos de comuni
cación masiva. Inicialmente comenzó a funcionar' esta -
rauioemisora y el canal 7, a cargo de la Cornísíún de --
Radio y Televisión de Tabasco (CORAT>, que se fundó con 
el fin de normar la actividad de la radiodifusión, que 
hasta el momento sólo operaba en manos de las grandes -
cadenas radiofónicas y con obJetivos puramente comerciª 
les. 

La Primera de estas emisoras en salir al ai
re ocupó la banda de FM con una programación parecida -
al esquema radiofónico de XEEP Radio Educación del DF,
de hace 1 ff años . 
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Puede decirse que hasta el momento C1985),no 
se ha podido adaptar la radio a las ratees culturales -
tabasqueñas. La emisión apenas si logra sobresalir del 
;uido e intc;fcrenc1as que domlr.ar. a la FM. La progra
mación noticiosa descansa en el noticiarlo En Punto, -
producido por CORAT para radio y TV. 

No Produce servicios noticiosos, recibe los 
noticiarios de XEEP Radio Educación y los suminlstra--
dos por CORAT. Las noticias locales son leidas de los 
diarios estatales por el locutor en turno. 

XETVA AH LA NUEVA ESTACION 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establecida por decreto del Gobierno de 
Tabasco CCORAT), el 29 de agosto de 1983. 

Inicio de operaciones en 1984. 

1230 khz; 1000 watts 

Cultural 
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La Nueva Estación pertenece a CORAT y difun
de, desde Villahermosa, programas dramatizados, comen-
tarios, difusión cultural, noticias y música popular. 

En lo referente a noticias abarca el panora
ma nacional e Internacional con dos emisiones de trein
ta minutos de El Noticiero, producido por el Instituto 
Mexicano de la Radio y financiado con mensaJes promociQ 
nales de Pemex, Nafinsa, Conasupo y Aeroméxico y servi
cios noticiosos de Notlmex. 

Como su filial en FM, enlaza su frecuencia a 
las 20.30 horas para trasmitir En Punto. 

Se perciben fallas en la continuidad del op~ 
rador o del locutor en todas las emisiones y no se de-
tectó la frecuencia adecuadamente fuera de Villahermo

sa. 



XHSAT FM ESTEREO 90 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

Establecida en 1985 

Representantes 
Agentes de Radío y Televisión, S.A. 

99. 

90.1 mhz; 30000 watts potencia efectiva ra
diada 

Caracterlsticas de la trasmisión 
Trasmite las 24 horas 
Baladas en inglés-español 

2.2 T E L E V I S I O N 

La televisión en Tabasco comenzó a operar en 
1968, cuando se instaló una repetidora del canal 2 CDF). 

Un año después (1969> inició sus trabaJos el 
canal 9 con producción local y producción retrasmitida 
de Telesistema (hoy Televisa); por ser el único canal -
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local se constituyó durante 15 años en el medio novedo
so buscado para obtener diversión e información en los -
hogares tabasqueños. 

Ante la necesidad, la atención de producto-
res radiofónicos se centró en la televisión comercial y 
se descuidó el crecimiento de la radio, ambos medios se 
enfrentan para conseguir anunciantes. 

El panorama televisivo regional fue amplia-
do al comenzar a funcionar el canal 7 dependiente de -
CORAT en 1984. 

Actualmente, aparte de la programación de Tg 
levisa y de los canales locales, se recibe la señal ge
nerada en el centro del pafs por el Instituto Mexicano -
de Televisión (canales 2 y 6). 



CANAL 9 LA IMAGEN 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

XHTVL-TV 

101. 

Establecida, 31 de Julio de 1979 
Concesionario; Teleemisoras del Sureste,S.A. 

Representantes 
Televisoras Afiliadas a Sistema de Televi--
sión Mexicana, S.A. de C.V. 

Frecuencia y Potencia 
Cana! 9, 25000 watts 

Comercial variada 

Trasmite dos emisiones producidas localmente 
que llenan el espacio de entretenimiento e información; 
la demés programación es comprada a Televisa. 
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Las Producciones del canal son 

FRICASE 

Es un programa de mucha aceptación entre el 
público televidente de Tabasco. Con escenografla vari~ 
ble, esta serie es una especie de revista para amas de 
casa; pasan entrevistas, conseJos, comentarlos y música. 
Eluden los temas politicos como lo hacen las revistas -
femeninas en televisión, trasmitidas en las mañanas por 
el canal 2 capitalino. 

NOTINUEVE 

El noticiario presenta información interna-
cional, nacional y local, dura 30 minutos. 

Se analizaron las emisiones del 24 y 25 de 
Junio, en las mismas se hicieron cinco referencias po
llticas, una de ellas al gobernador, dos veces a los -
secretarios de Gobierno, una a las entidades paraesta-
tales y otra a los gobiernos municipales. 



103. 

Y de los gobiernos municipales se informó -
que trabaJan de manera planificada y coherente con el -
gobierno del Estado. 

Este noticiario pasa en cadena con las esta
ciones, Radio Hogar y Radio Variedades, a las 20.30 de 
la noche todos los dlas. 

A la misma hora el Canal 7 trasmite su noti
ciario En Punto. 

CANAL 7, REFLEJO DE TABASCO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

XHSTA-TV 

Establecida por decreto gubernamental CCORAT) 
el 29 de agosto de 1983. 

Frecuencia y Potencia 
Canal 7, 30000 watts 

Cultural 
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Buena parte del material trasmitido es prodJ! 
cldo por el canal son las siguientes barras: cultural, 
ortentaclón vocac!onal, !nformac!ón, entretenimiento y 
deportiva. 

Como el canal 9, inicia sus trasmisiones al 
medio dla, con un noticiarlo Punto y Coma; sigue con -
programas de orientación vocacional, una barra infantil, 
programas culturales sobre el Estado, su música y sus -
tradiciones; el noticiario En Punto, la barra deportiva 
Cbeisbol) y concluye la trasmisión con la última edi--
ción noticiosa. 

Para canal 7, lo Principal es la barra per1Q 
dlstica; el noticiario estelar de las 20:30, En Punto, 
se promueve con cortes informativos y culturales que -
invitan al teleaudltorio a sintonizarlo. 

En Punto es trasmitido por las dos radiodi-
fusoras de CORAT. 
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EN PUNTO 

Tevenotlclarlo de 60 minutos de duración PrQ 
ducido por un equipo profesional en materia periodísti
ca y un tanto subprofeslonal en cuanto al maneJo de --
imágenes. DifUnde los despachos noticiosos de Notimex 
y mantiene una visión internacional y nacional acorde -
a la orientación del Estado. Reporta excesivamente las 
actividades del gobierno local. No se considera apto -
para público radiofónico por la longitud de los textos 
informativos; pasa a las 20:00 horas. 
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Respecto a los grupos, las 14 emisoras mercantl 
les y el canal de TV local también mercantil de Tabasco -
est~n afiliados a las siguientes corporaciones: 

Estación Localidad Agn.pación Total Tabasco Total en la 
ReDt'.iJ 11 ca 

XEJAC ~rdenas Orrsciización Im 2 72 
PU sora de Ra-= 
dio, S.A. COIR) 

XERTM. MocusPél18 11 

Xl-KP FM Vil létlenrosa Agentes de Radio 2 56 
y Televisión, 
S.A. CARTSA) 

XHSAT FM 

XEVX CaJalcalco Radio Ventas de 2 36 
Provincia, S.A. 

XEZQ ~irag.iillo 
,, 

XETAB Vi11aienoosa RadiQ:Jrogranas 2 36 
de Mxico, S.A. 
CRPMl 

XEVA ,, 

XEYR Teapa Rad1od1 fusoras 
Asociadas de -

4 50 

Imovación y -
Orlf.'{1ización, 

XEACM Vil létlenrosa 
S .. {~io,S.A.) 

XEVT 11 ,, 
XfNB FM 11 

XEZX Terosique Radiorara, S.A. 2 $ 
XEKV Vi I Ictlenoosa ,, 

Gana! g Villahenrosa Televisaras Afi- 30 
liadas a Sisterra 
de Televisión Me 
XiCélla~ S.A. de-c. V. <Televisa> 
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La agrupación que controla más emisoras en Ta-
basca es Radiodifusoras Asociadas de Innovación y Organl 
zación, S.A. (Radio, S.A.), con cuatro estaciones. En -
todo el pa!s tienen 50 emisoras, 42 de AM y 8 de FM. 

Con dos radiodifusoras le siguen Organización -
Impulsora de Radio, S.A. COIR); Agentes de Radio y Tele
visión CARTSA); Radioventas de Provincia, S.A.; Radio 
Programas de México, S.A. CRPM> y Radiorama, S.A. 

El Canal 9 está representado por Televisaras 
Afiliadas a Sistema de Televisión Mexicana, S.A. de c.v., 
que es una ramificación de Televisa, S.A. 

En cuanto a tarifas, en promedio, las radiodif~ 
soras comerciales de Tabasco cobraban.en 1985, 1525 pe-
sos por minuto. En total, esas mismas emisoras trasmi-
tian 245 horas diarias. Esto se traducia en un ingreso -
potencial de casi nueve millones de pesos diarios, por -
concepto de la comercialización del 40 por ciento del 
tiempo <en este caso 98 horas), que es lo legalmente 
permitido en el Reglamento de la Ley Federal de Radio y -

Televisión y de la Ley de la Industria Cinematográfica.11 

l/ Aparte de estos ingresos, las estaciones de radio y -
TV tienen percepciones por concepto de producción, -
renta de equipo y otros servicios, como el equivalen
te a la gacetilla y, la º-ªY.QJQ, o sea el pago para re
petir un disco de 'moda~a ~ro9ramarión habitual. 
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Respecto al canal 9, el precio promedio por mi
nuto era de 39700 pesos. Trasmltfa seis horas diarias. 
El tiempo autorizado para venderse era 18 por ciento del 
total, es decir, 1.8 horas, que significaba un Ingreso -
Potencial de poco más de dos millones y medio de pesos -
diarios. 
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3. LA COMISION DE RADIO Y TELEVISION DEL 
ESTADO DE TABASCO 
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. El 29 de agosto de 1983, mediante un acuerdo· ex
pedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Ta-
basca, se ordenó la creación de la Comisión de Radio y Te
levisión de Tabasco CCORAT). 

Esta acción se hizo dentro de las facultades -
que al titular del Poder Ejecutivo de la Entidad le concª 
den los articulas 51, fracciones I y XX de la Constitu--
ción Polftica de dicho Estado, asi como el 5 y 8 de la -
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, -
que a la letra dicen: 

Constitución Polftica del Estado Libre y Sobe
rano de Tabasco 

ART. 51. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes y decre-
tos dados por el Poder Legislativo del -
Estado y expedir los reglamentos necesa
rios para la exacta observancia de los -
mismos; y 
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XX. Las demás que le confiere esta Constitu--
ción y Ley Federal. 

Ley Orgánica del Poder EJecutivo 

Para el meJor cumplimiento de las facultades 
que la Constitución otorga al Poder EJecutivo, 
el Gobernador podrá crear o suprimir organismos 
descentralizados o desconcentrados o empresas -
de participación estatal, mediante los acuerdos 
respectivos en los Que se les asignaré las fun
ciones Que fueran convenientes. 

El Gobernador del Estado expedirá los reglamen
tos interiores, acuerdos, circulares y demás -
disposiciones, Que tienden a regular el funcio
namiento de las Dependencias del EJecutivo y ay 
torizará la expedición de los nombramientos ad
ministrativos. 

Apareñtemente, la creación de la referida CORAT 
fue un acto sólo administrativo, enmarcado en la legalidad 
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de la Constitución Polltica del Estado, como quizá ha su
cedido con otros organismos fundados con anterioridad. 

Sin embargo, CORAT es una instancia que reviste 
gran importancia social, precisamente, porque busca perfl 
lar o meJorar, en su caso, nuevos usos de los medios ele~ 
trónicos de comunicación masiva, radio y televisión. 

3.1 Exposición de motivos y acuerdo para la 
creación de CORAT 

Los antecedentes de CORAT se encuentran en la 
búsqueda del aprovechamiento racional de todos aquellos 
recursos disponibles y la organlzaclón social para lograr 
meJores condiciones de vida para la población. l/ 

!/ Véase en el apéndice el acuerdo del Gobernador del Es 
tado,' del 27 de agosto de 1983, mediante el cual se = 
autoriza la creación de la Comisión de Radio y Televi 
sión de Tabasco. -
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Esta búsqueda atañe a los dlstlntos grupos soclª 
les presididos y coordinados por las Instituciones gubernª 
mentales, aue a su vez reauieren de medios de comunicación 
pública 1/ que difundan Y fortalezcan los programas de de
sarrollo. 

De estos medios de comunicación públlC~, la ra-
dlodlfusión Caue Involucra a la radio y televisión}~ tiene 

f,· 
mayor capacidad de penetración rápida y accesible, además 
de contribuir a la integración nacional y regional de aqu~ 
llas comunidades que se hallan más alejadas de los grandes 
núcleos urbanos y agropecuarios, o de los polos de desarrQ 
llo; asimismo, la radlodlfuslón constituye un medio de ex
presión de sentir Y pensar de la población nacional y ---
estatal. 

Todo esto, se Infiere, Influyó para que el go-
bierno de Tabasco creara un organismo desconcentrado que 
se encargara de usar la radiodifusión como medio de comu
nicación para el desarrollo, y que igualmente se hiciera 

1/ Por medios de comunicación Pública <medios de comuni
cación colectiva o masiva> se entiende a los recursos 
tecnológicos con los cuales es Posible que en público 
se env1en mensajes producidos Industrialmente a un -
gran número de receptores que constituyen un público; 
la difusión y recepción de mensajes, además de involu 
erar a amplias capas sociales, también es, sobre todo, 
réP1da Y ef1mera, tal Y como sucede con cine, prensa, 
radio y televisión. 
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responsable de instalar y operar las estaciones cuyos pro
gramas promovieran el desarrollo de la entidad, el conoci
miento de su historia y sus manifestaciones artlsticas y -
culturales; Paralelamente; que también despertara, Promo-
viera y fortaleciera, según el caso, la conciencia clvica 
de la población tabasqueña. 

SI ya lo anterior es de especial Importancia pa
ra apuntalar la transformación y modernización de una entl 
dad federal Que acusa un desarrollo desigual, industrial, 
agrolndustrial, agrario y sociocultural, lo es también que 
a CORAT se le asignaran las funciones de contribuir a for
talecer la unidad nacional, de divulgar el saber clentlfl
co y tecnológico; asl como la cultura y arte universales; 
aparte de que CORAT concentrarla, todas aquellas activida
des de otras dependencias locales con las que anteriormen
te el gobierno de Tabasco participaba, a un elevado costo 
y con duplicidad de funciones, en la radio y teledifusión. 

Formalmente, las funciones que se asignaron a 
CORAT fueron: 
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I. Instalar y operar las- estaciones de radio y 
televisión cuyas frecuencias se otorguen al 
gobierno del Estado. 

II. Producir y trasmitir programas que oromue-
van el desarrollo del Estado, que difundan 
su historia y sus manifestaciones artlstt-
cas y culturales y que estimulen la concien 
eta clvlca de sus habitantes. 

III. Trasmitir programas que fomenten la unidad 
nacional y divulguen los avances de la cien 
eta y tecnologla, asl como las meJores ex-
presiones del arte y la cultura universa--·· 
les. 

IV. Producir y trasmitir programas en colabora
ción con estaciones educativas y culturales 
por medio de los conventos respectivos. 

V. Coordinar y convenir la trasmisión en cade
na con otras estaciones. 
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VI. Los demás que le asigne el Ejecutivo del -
Estado. 

En cuanto a su estructura directiva, CORAT es -
presidida por el Gobernador del Estado y se halla Integrª 
da por los secretarlos de Gobierno; de Programación; Edu
cación, Cultura y Recreación; Desarrollo; de Comunicacio-
nes, Asentamientos y Obras Públicas, asl como el Contralor 
General; cuenta con un Vocal Ejecutivo y el personal téc-
nico, de producción y administrativo necesario. Esta ca-
misión debe reunirse por lo menos, una vez al año, median 
te la convocatoria respectiva del Gobernador. 

La administración de CORAT se halla a cargo de -
la Junta Directiva y el Vocal Ejecutivo; la Junta se inte
gra por los secretarios, contralor y vocal ejecutivos ya -
mencionados. 

Corresponde al Vocal Ejecutivo el maneJo de es
te organismo desconcentrado y hacer que alcance las metas 
y finalidades que le competen. De esto se hablará en el 
siguiente apartado. 
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3.2 Estructura y organización de CORAT 

La función Primordial de la radiodifusión públi
ca mexicana, de acuerdo a los postulados de la Constitu--
ción Pol!ttca Nacional, es fortalecer y conservar al pacto 
social y federal; buscar constantemente, en los quehaceres 
de la comunicación institucional, un uso más racionalizado 
de la radio y televisión; hacer comunes los asuntos públi
cos; reunir en la participación de la información a diver
sos sectores sociales; en sintesis, coadyuvar al fortale-
cimiento de la sociedad mexicana. 

Tabasco cumple con dicho deber nacional mediante 
CORAT. El motivo que anima al organismo en este propósito 
es la producción y trasmisión de contenidos que promueven 
el desarrollo socioeconómico y politlco de la entidad, --
asimismo, que difundan su historia, manifestaciones cultu
rales o artisticas; todo ello para definir, reforzar y man 
tener la Identidad regional como parte de la Identidad y -
unidad nacional. 
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Para el efecto, CORAT disponla en 1985 de dos e.§. 
tacio1199 de radio, una de amplitud modulada CXETVA AM, ---
1230 kilociclos), La Nueva Estación; otra de frecuencia mQ 

dulada tXHTVA-FM, 94.9 megaclclos), Radio Tabasco; ast co
mo de un canal de televisión CXHSTA TV, Canal 7). 

La penetración Inicial de estas emisoras se ex-
tendla al área de la capital tabasqueña, Villahermosa y a 
su periferia. La población beneficiada finalmente ascendg_ 
rta a más de un millón de habitantes; es decir 191,000 ra
dlohogares y 23,218 telehogares (cifras estimadas por 1985). 

El organismo CORAT (1985) se hallaba dirigido -
por un Vocal EJecuttvo. outen es el responsable de su ope
ración y funcionamiento Jj. 

Por su parte, el Vocal EJecutivo se auxiliaba 
de un Director Técnico; un Director de Producción; otro 
de Noticias; uno más de Programación y Promoción; asl como 
la Dirección de Radio y la de Administración. 

1/ Véase en los apéndices el correspondiente al Manual -
- General de Organización de CORAT. 
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3.2.1 Aspectos administrativos 

Los trabaJos administrativos de CORAT se inicia
ron con el reclutamiento y selección del personal que se -
harfa cargo de las distintas éreas previstas en el proyec
to de CORAT; como producción, noticias, radio, programa--

clón, técnica y administración. 

El 31 de Julio de 1983 se publicaron convocato-
rlas para contratar el personal que ocuparla los puestos -

establecidos en los distintos niveles y en las diversas e~ 
pecialidades; al respecto, se recibieron 465 solicitudes -
de empleo. 

La selección del personal se hizo sobre la base 
de las aptitudes y conocimientos generales acerca de las -
éreas determinadas, sin tener como requisito indispensable 
los estudios o experiencia en los ramos de la radio y la -
televisión. 

Las razones para ello fueron dos; por un lado, -
no se consideró conveniente prescindir de quienes ya !abo-
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raban en organismos con funciones similares a CORAT. Por 
otro lado, se estableció como objetivo la capacitación de 
empleos en la entidad. 

Con dichos criterios se seleccionaron 100 perso
nas, que inclu!an prospectos para productores,· asistentes, 
locutores, reporteros, programadores, técnicos y personal 
administrativo. 

Los trabajos de capacitación e integración se -
iniciaron el 15 de agosto de 1983, en el caso de los pro
ductores y en fechas posteriores la del resto del perso-
nal. Esto significó que en sólo 20 dias se prepararon -
los recursos humanos que hacen posible el funcionamiento 
de CORAT. 

El personal técnico inició su capacitación con 
la instalación del equipo técnico que ellos mismos mane
jarfan. Los trabajos comenzaron el 23 de agosto y el --
eouipo técnico entró en funcionamiento el 5 de septiem-
bre. 
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Las instalaciones fueron construidas por el orgª 
nismo estatal Codeurtab. Se levantaron tres edificios: el 
de oficinas y estudios de televisión; el de radio AM y el 
de radio FM. El equipo técnico se instaló en los estudios 
de radio y teievislón y la red de trasmisión. 

En grandes cifras1 el gasto total realizado en -
la Primera fase fue de 473 millones de pesosl distribuidos 
en los siguientes rubros: 

Inmuebles 
Equipo técnico 

Gastos de Instalación 
Gastos de Operación 
Impuestos de Importación 

3.2.2 Aspectos Técnicos 

$ 191'000,000.00 

216'500.000.00 

37'9001000.00 

13'000, 000 .00 

14'600,000.00 

Originalmente1 a la Comisión de Radio y Televi-
sión de Tabasco le fueron asignadas las siguientes frecuen 
etas para cubrir la ciudad de Villahermosa. 



94.9 MHZ 
1230 KHZ 
XHSTA-TV CANAL 7 
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El 1 de septiembre de 1983 lnlclaron sus emisio
nes de prueba los trasmisores de FM y de televisión. A 
partir de entonces, la estación de FM ha operado Ininte---
rrumpldamente, sus trasmisiones se iniciaron en la ciudad -
capital del estado. Por su parte, la señal de televisión -
enfrentó serios problemas en gran parte de la ciudad debi-
do a la fuerte interferencia producida por la estación de -
Televisión de la República Mexicana, Canal 2, del Cerro 
del Huitepec, en el Estado de Chiapas, la cual disponla de 
un trasmisor de alta potencia y antena de alta ganancia, -
que generaba una potencia radiada aparente muy alta campa-
rada con la de CORAT. 

Otras causas de las fallas en la trasmisión fue
ron errores en la operación técnica de los equipos; en 
parte se debió a que la mayoria de los trabaJadores eran 
estudiantes que antes del 23 de agosto de 1983 no hablan 
tenido contacto con alguna actividad relacionada con su --
actual ocupación. 
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A pesar de ello, la mayorfa del personal ha de-
mostrado voluntad y capacidad de aprendizaJe; ha meJorado 
notablemente su desempeño desde el Inicio de las trasmisiQ 
nes de prueba. 

Al mismo tiempo, se afinaron detalles en el aca
bado de la Instalación y puesta en funcionamiento de los -
equipos, como son cémaras, control de vídeo, video-grabadQ 
ras, switcher, consolas de audio, micrófonos, tornamesas, 
grabadoras de audio, módulos de edición, sistemas de ilum.t 
nación y unidad móvil. 

Como al comienzo CORAT sólo disPon!a de una ra-
d!oemisora Que debla ampliar la cobertura de la señal, se 
optó por una programación musical variada Que captara gus
to y atenciones de un Público también variado. Se buscaba 
ofrecer una opción en el cuadrante, una alternativa origi
nal de s!ntonfa. 

Buenos df as, Tabasco fue uno de los primeros --
programas que se trasmitieron diariamente de lunes a vier-
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nes de 7:00 a 8:00 de la mañana, y cuyo obJetivo fundamen
tal ha sido proporcionar información noticiosa, comenta--
rios generales, entrevistas personales a invitados y el -

santoral. También eventualmente se ofrecen avisos socia-
les o b!en de inst1tuciones públicas a los ciudadanos y se 
divulga el sentir del auditorio respecto a ineficiencias -
de servicios Públicos; esto se hace mediante llamadas o -
cartas. 

También se ha producido el programa Para gozar y 

bailar, difundido los Jueves, viernes y sábado de las 
19:00 a las 22:00 horas. Este programa ofrece barras de -
música afroantillana, con intervención constante y oportu
na de comentarios e información sobre las Piezas y sus au
tores, las fechas de producción, asI como las caracterfstl 
case Importancia de Ioi ritmos, que h~n sido asimilados a 
la cultura local y nacional. 

El resto de la programación se integraba con la 
mezcla de ritmos, selecciones musicales y pertenencias cul 
turales, para corroborar asI las ideas. de Pluralidad, va-
riación y agilidad. 
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La fonoteca se inició con 600 discos y 500 cin-
tas; un 70 por ciento era música internacional (Jazz, clá
sica, rock y popular tabasqueña. Este archivo se ha enri
quecido con mayor cantidad de música culta; también ha re
cibido material proveniente de emisoras con fines y propó
sitos parecidos a los de CORAT, tales como Radio UNAM y -
radio Educación, del Distrito Federal, las cuales propor-
cionaron radionovelas como~ águila y 1ª serpiente, de -
Martln Luis Guzmán; radioteatros y programas monográficos. 

Con relación a la formación de personal, en un -
comienzo, se realizaron Pláticas con estudiantes del curso 
de periodismo para seleccionar posibles candidatos a locu-
tares; luego de entrevistarlos, se escogió a un grupo de -
cinco prospectos originarios del Estado. Posteriormente -
se llevó a efecto un curso intensivo de locución en Radio 
Educación, en el Distrito Federal. 

El curso se efectúo durante diez dias seguidos, 
de las 8:00 de la mañana a las 22:00 horas. Comprendió -
desde principios de dicción, hasta eJercicios respirato--
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rios. Una vez en la ciudad de VlllahermosaJ los prospec-
tos iniciaron sus turnos de locución. En la primera de -
tres etapasJ participaron los locutores sin comentarios; -
identificaron la em!soraJ leyeron promocionales y dieron -
la hora. 

En la segunda etapa los locutores anunciaron 
las melodfas y sus autoresJ en todos los géneros. 

Durante la tercera etapa ampliaron la locución a 
la producción de los programas de Tabasco infantilJ tam--
bién los nuevos promocionales que surgieron al ampliarse -
los tiempos de trasmisión. 

3.2.3 Información y noticias 

La tarea informativa esté concebida como una de 
las Prioridades de CORAT. Se Parte de que una sociedad -
meJor informada puede ser más critica yJ por lo mismoJ -
democrática; este organismo pretende Informar y orientar 
sobre las accionesJ programas y proyectos de los diferen-
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tes sectores que integran a la sociedad tabasqueña. Para 
el efecto, los Primeros programas informativos de CORAT -
que se difundian por sus frecuencias de televisión y radio 
fueron: 

Televisión 

Por lo que toca a televisión, se tiene el Noti-
ciario en punto, que se ha trasmitido de lunes a viernes, 
con duración de 30 minutos, a las 20:30 horas, y se retra~ 
mite a las 23:30 horas. 

Para la elaboración del noticiario se han utili
zado videos de apoyo, videos mezclados con notas grabadas 
de los reporteros, e imagen y voz de terceros (discursos, 
entrevistas, encuestas, etcétera>. También se han presen
tado con regularidad entrevistas en vivo a servidores pú-
bl icos invitados al estudio. 

El noticiario tenia asignados un Jefe de infor-
mación, un jefe de redacción, seis reporteros, aparte del 
apoyo técnico necesario. 
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Debido a que uno de los propósitos fundamentales 
de CORAT es la formación de cuadros periodfsticos en la en 
tidad, los reporteros son originarios de Tabasco, y fueron 
seleccionados de entre los alumnos del curso intensivo de 
per!od!smo auspiciado por el gobierno del Estado. Este -
grupo pasó por una etapa intensiva de capacitación, que en 
la medida de su avance ha permitido elevar el nivel profe
sional del noticiario En Punto. 

En el maneJo informativo tiene Prioridad el acorr 
tecer estatal y municipal, sin olvidar el manejo de infor
mación nacional e internacional, bloque al que mfnimamente 
se le dedicaban de cinco a sets minutos del noticiario. 

Se ha formado una red de corresponsales en los 
17 municipios tabasqueños, que se encargan de la informa-
ción generada en los sectores social y prtvado. Se inte-
gró dicho equipo mediante una selección entre periodistas 
que vivfan en las localidades. 

Por lo que se refiere a imagen y la barra de In 
formación nacional e internacionalJ se integró un archivo 
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de video con los principales personaJes de la vida públi
ca nacional y mundial; material Que fue proporcionado gra
tuitamente por los canales 11 y 13 de la capital de la Re
pública. Con el uso de este archivo visual es ahora más -
atractiva la información y el quehacer noticioso. 

Para reforzar la barra mencionada, asf como la -
información estatal y municipal, se elaboraron mapas diver 
sos, con la división polftica completa y un Juego de luces 
Internas, que se maneJan a cuadro según la procedencia de 
las informaciones. 

De la misma forma, se incluyen en los notlcia-
r!os, tres locutores más, seleccionados de entre el PersQ 
nal de CORAT. Ellos se encargan de leer la información -
nacional, internacional y deportiva. 

Programa En Público. Con duración de una hora, -
este Programa se ha trasmitido los miércoles de cada sema
na, de 21 :00 a 22:00 horas en vivo; se previó que su proPQ 
sito fundamental fuera ventilar a la luz pública aquellos 
problemas estatales de interés general y de actualidad, --
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con el fin de permitir a la propia estructura de gobierno. 
y a los representantes de los diversos grupos sociales -
Plantear con entera libertad sus puntos de vista, disipar 
dudas y definir conceptos. 

Las emisiones del programa En Público se han 
enfocado fundamentalmente hacia el sector de los servi--
cios. Un conductor-moderador servia como enlace en el es
tudio entre el, o los funcionarios Invitados Y los even-

tuales representantes sociales. 

Promoclonales Hablan los hechos. Han sido mensg 
Jes breves y diversos, cuya duración es entre dos y cuatro 
minutos, y de carácter Informativo, para oue, en un corto 
espacio, se describiera una obra del gobiernoJ asI como -
su compromiso y cumplimiento, incluida la participación PQ 

pular en el proyecto, inversión, fecha de terminación Y PQ 
blación beneficiada. 

Como parte complementaria, se presentaba la voz 
e imagen de los propios favorecidos con la obra, quienes -
opinaban sobre sus repercusiones y utilidad. 
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Respecto a la radio, la Dirección de Noticias -
de CORAT lnlcló su Participación en el ámbito informativo 
con el Programa radiofónico Buenos dlas, Tabasco, que se -
ha trasmitido de lunes a viernes, por la estación de FM de 
CORAT de siete a ocho de la mañana. 

Por otro lado, se estableció una coordinación -
Plena entr~ la dirección de noticias y la dirección de ra
dio; se delimitaron acciones y responsabilidades, para ha
cer más eficiente la tarea de ambas dependencias y aprove
char al máximo los esfuerzos. 

Asimismo, desde el 26 de septiembre de 1983, la 
radiodifuso;a mencionada se eniaza con el Canal 7, también 
de CORAT, para trasmitir simultáneamente el noticiarlo --
En punto. 

3.2.4 Producción de Televisión 

El equipo de producción se inició con tres per
sonas de amplia experiencia; a ellos se unieron cinco pro 
ductores y la misma cantidad de asistentes; éstos últimos 
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fueron oriundos de la reglón, quienes se han capacitado 
en las diversas esferas de la teleproducc!ón. 

Los programas iniciales producidos por CORAT -
fueron En consulta, Nuestro ambiente, Cómo como, Reencuen
tro, Asl es Tabasco, Especial cultural ~deportivo, la se
rle Cosas de familia Cque en realidad era una barra diaria 
integrada por Monedero, La Familia Musical, Infantil, La -
Mujer> y los programas informativos ya mencionados En pú-
blico y el noticiero En punto; además de los promociona--
les, identificaciones y cortinillas. 

Con el propósito de fomentar la critica y cap--
tar oportunamente las fallas de los programas que se tras
miten, ha sido necesario que la programación televisiva 
sea objeto de un detenido análisis, con la finalidad de 

evaluar la labor que se desarrolla. 

De inmediato a su creación, CORAT buscó colabo-
rar con las dependencias gubernamentales de los ámbitos -
federal, estatal y municipal, a fin de que se produjeran -
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materiales susceptibles de trasmitirse por la telev1s1ón -
del gobierno local, al Igual que campañas promoclonales de 
las diferentes actividades de las dependencias oficiales, 
como periodos de inicio de clases, ciclos de vacunación, -
adquisición de semillas meJoradas, lucha contra la farmacQ 
dependencia, ferias regionales y ganaderas, entre otras. 

Igualmente, y dentro del mismo rango, se ha tra
tado de ampliar el émb1to de las actividades televisivas a 
las asociaciones civiles, siempre y cuando sean de caréc-
ter no lucrativo. 

PROMOCIONALES REALIZADOS EN 1983 (campañas permanentes) 

Ecologf a 
Reforestación 
Economfa popular 
Fomento deportivo 
Limpieza 



PROMOCIONALES POR REALIZAR <campañas permanentes> 

Colaboración ciudadana 
Identificación regional 
Prevención del alcoholismo y drogadicción 
Cuidado del agua Potable 

IDENTIFICACIONES DEL CANAL CON IMAGEN DE MUNICIPIOS 

Cárdenas 
Comalcalco 
Centro 
Cunduacán 
Jalpa de Méndez 
Emil1ano Zapata 
Paraíso 
Macuspana 
NacaJuca 
Tenosique 

<Segunda fase> 

Balancán 
Huimangui l lo 

13'4. 



Cent la 
Teapa 
Tacotalpa 
Jalapa 
Jonuta 
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La programación se integra de acuerdo a la inve~ 
tigación constante de las necesidades de comunicación pú-
bl ica de las instituciones gubernamentales que realizan -
operaciones en la entidad; de las agrupaciones civiles y 
de servicio social, y de los municipios y comunidades en -
general, para producir mensaJes que tengan por objeto 
inculcar valores, estimular actitudes, provocar y reforzar 
comportamientos de interés general, con miras al desarro-
llo sano de la colectividad; a socializar los avances del 
sector público en la solución de problemas que afectan a -
los tabasqueños. 

Dentro de la evolución de CORAT, se ha querido -
que la programación local cubra como mínimo el 50 por cien 
to del tiempo total de trasmisión, precisamente en los ho
rarios de mayor atención del Público. Queda el espacio ---
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restante para la d1fus1ón de programas, Pellculas <en el -

caso de TV>, promocionales, cápsulas y similares de prodUf. 

ción externa, considerada como complementarios a la Pro--
ducción local. 

Dada la naturaleza regional de CORAT, los pro--
gramas de producción externa han tenido objetivos como 

Incrementar el conocimiento de los proble-
mas sociopollticos, historia, geograf!a, -

economla y costumbres del Dais y de sus es
tados, a fin de fortalecer la conciencia y 

la solidaridad entre los mexicanos. 

Participar en los planes de comunicación SQ 

cial que se emprendan en el ámbito nacio--
nal. 

Integrarse al sistema nacional de educación 
por radio y televisión. 

Ampliar el horizonte cient1f1co, tecnológi
co, histórico, art!stico y cultural median
te la presentación de las mejores manifestª 

clones universales. 



.137. 

La programación se ha apegado estrictamente a -
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión; ad~ 
más, está prohibida la promoción de bebidas alcohólicas, -
cigarrillos, y en general de todo servic~o, producto o con 
ducta Que fomente el consumis.mo, la surr¡l~ión de la muJer, -
la desvalorización de la cultura local,,. y de lo tabasqueño; 

as[ como el fanatismo y los comportamientos antisociales, 
especialmente las Que vayan en detrimento de la dignidad -
humana, o en contra de la moral y del orden público. 

El tiempo dedicado a la trasmisión de promocionª 
les, cápsulas y similares, se conservan por debajo de lo -
marcado oor la misma Ley Federal de Radio y Televisión. 

Recién fundada CORAT se recibió material audiov1 
sual proporcionado por Radio y Televisión de GuanaJuato; -
pero se iogró que una tercera parte de la producción fuera 
propia, y se integrara de la siguiente forma: 

PRODUCCION PROPIA 

En consulta 
Nuestro ambiente 



En público 
Cómo como 
Reencuentro 
As! es Tabasco 
Especial cultural y deportivo 
En punto Cnotlciario> 
Cosas de faml lia 

PRODUCCION EXTERNA (serles> 

Aventuras de las Plantas 
Grandes batallas del pasado 
Imágenes de nuestra historia 
Voces del campo 
Añoranzas 
Aventuras del Hlmalaya 
Plástica mexicana 
Cómo hacer meJor 
La guitarra en el mundo 
Grandes ciudades 
Vida en pel !gro 
Canelón de la Gran Bretaña 

138. 



Sábados de 9 a 10 
Cuentos y canciones 
Imaginación de la palabra 
Los tiempos Pasados 
Maestros de! arte ccntempo;áneo -¡--

Grandes rlos 
Hombres de GuanaJuato 
En busca del pasado 
Museos y monumentos 
Festival de música antigua 
Festival de música folklórlca 
Yacob Agam 
SI las Piedras hablaran 
Historia del periodismo 
La abeJa melifera 
La Inquietante atmósfera 
Historia de la navegac!ón 

139. 
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3.3 Proyecto de programación y producción 
(1985) 1/ 

La creación de CORAT de ninguna manera fue una -
tarea fác!l: en parte su origen puede encontrarse en la -
preocupación de sectores representativos del pueblo tabas
queño que cada vez más velan afectadas las tradiciones y -
costumbres regionales precisamente por influencias ni si-
quiera mexicanas. 

También estaba y está de por medio el hecho de -
que a la radio y a la televisión en Tabasco sólo se utili
zara con fines publicitarios, mercantilistas y propagandí~ 
ttcos, en la mayoría de los casos, y rara vez con un verdª 
dero sentido de servicio a la colectividad. 

Igualmente, se hallan los requerimientos de man
tener informados a los ciudadanos de todo cuanto les afec
ta: o de aquello que hace el gobierno municipal y de la -
entidad. 

11 Este proyecto se presenta con las limitaciones de la -
Información que pudo conseguirse. 
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Esto, se insiste, no ha sido algo a lo cual pu
diera responderse de manera fácil, dada la situación del 
marco Juridico vigente y las condiciones económicas que -
afecta al pais desde finales de 1982. 

Sin embargo, lo que si ha resultado más dificil 
todavia es integrar (1985) y operacionalizar los obJeti-
vos de CORAT y traducirlos a programas radiofónicos y telª 
visivos, asl como a mensaJes y campañas permanentes. 

Dicha dificultad ha sido, de alguna manera, au
mentada porque se ha querido que los ffiedios electrónicos -
asignados a CORAT sean maneJados por personal originario -
de Tabasco, para que en sus manos y decisiones esté la re~ 
ponsabilidad de informar y mantener la cultura y la identl 

dad regional y nacional de los mismos tabasqueños. 

Hubiera sido relativamente fácil para los direc
tivos de CORAT llevar personal especializado de otras par
tes de la República, inciuso contratar técnicos extranJe-
ros, pero siempre se previó que esta no era la solución -
que se buscaba con el nuevo organismo. 
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Con sus fallas muy notorias, pero también con -
aciertos dignos del meJor reconocimiento, se Presenta --
aquf la programación que se estructuró para í985, la cual, 
con variantes y aJustes derivados de las trasmisiones, asf 
se pasó al aire por televisión. Antes se incluye el prI-
mer proyecto de programación que tuvo para las estaciones 
radiofónicas de CORAT en 1983. 



PRif'ER PLAN ALTERNATIVO CE PROffiAMACICJ.l RADIOFONICA # 1 (1983) 143. 

Ll.nes Martes Miércoles vlleves V lemes SébaOO Danlngo 

7a8 B.D.T. 1/ B.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. 

8a9 M. Tooasco 'l/ M. Ta:>asco M. Ta:>asco M. Ta:>asco M. Tctlasco Eventos Culturales 

9 a 10 11'.Jslca 11'.Jslca f"úslca 11'.Jslca M:'Jslca 11 ti 

10 a 11 Mexicana Mexicana Mexicana Mexicana Mexicana 

11 a 12 11'.Jslca 11'.Jslca f"úslca 11'.lslca M:'lslca 11 ti 

Afroantillana Afroantillana Afroantillana Afroantl llana Afroantl llana 
12 a 13 Novela El Novela El 11'.Js 1 ca Latl ílQ. Novela El Agul- 11 ti 

Agulla y la Agulla y la anerlcana la y la serplen 
serotente serptente te -

13 a 14 11'.Jslca Lat1- 11'.Jslca Latl- M:'Jslca Latl~ MJstca Latl~ M:'Jslca Latino 11 ti 

noorerlcana noaiertcana anertcana anerlcana anertcana -
1'' ~ 1C: f':"Js1ca Instry i·M:ís1ca Ins-- i·üsíca instr·u rusica instry rüsica Instru- " 

,, 
"'T u ....... 

rrental trurental rrental - rrental rrental 

15 a 16 M:'Jslca c1as1- f'tlslca Clásl- M'.Jslca Glas!- M'.Jslca Clásl- l'rlslca c1as1ca 11 11 

ca Ligera ca Ligera ca Ligera ca Ligera Ligera 

16 a 17 El Ag,illa y El Agulla ~ El A~lla y la " ti 

la serpiente la Serpten e serp ente 
17 a 18 Grandes 11'.Jstca Bra- Grandes Ban- 11'.Jslca Bra- Grandes " 11 

Bandas slleña das s1lei'la Bandas 

18 a 19 MJstca Inter- 11'.Jstca Inter. M'.Jslca Inter- M'.Jslca Inter- M'.Js 1 ca I nter- Eventos Eventos 
nacional nacional nacional nacional nacional 

19 a 20 Jazz, Rock Y Jazz, Rock Jazz, Rock Prog. para ~ Progr • para go- Prog. para ¡g Prog. para gozar 
algo mas y algo mas y algo mas zar y ballar zar y ballar zar y ballar gozar y ballar 

20 a 21 rt>t. Local rt>t. Local rt>t. Local Not. Local rt>t. Local Eventos· Eventos 
21 a 22 Jazz, Rock y Jazz, Rock y Jazz, ROCK y Prog. ~ra oo Prog. ~ra go- Prog. gara oo Prog. para gozar 

l/ 
aln'f. mas algo mas algo mas zar y llar- zar y llar zar Y atlar- y ballar 

BüENiJS AS ÍABA$CO 2) flriSICA lE lABASCO 



PRil'ER PLAN ALTERNATIVO IE PRCXRAMACIOO RADIOFONICA # 2 (1983) 144. 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Danlngo 

7 a 8 B.D.T. 11 8.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. 8.0.T. 
9:30 a El Agul la t El A~tla y la El Agutla y Eventos Eventos 

10:00 la Serpten e Serp ente la Serpiente 

12:00 a Radio Novela Radio Novela 
12:30 o CUento o Cuento Eventos Eventos 

Corto Corto 
16:30 a El Agutla y Reoettctón El Aru11a y la Reoetlción El Agutla y Eventos Eventos 
17:00 la Serpiente Serp ente la Serpiente 

SUDAMERICA 
18:00 a Música Brasl- ~~s 11'.Jstca Brasl- Grandes 11'.Jsica 8rasi- Eventos Eventos 
18:30 leña leña Bandas leña 
18:30 a Música Inter- M.'.Jsica Inter- Música Inter-- Música Inter- Música Inter-
19:00 nacional nacional nacional nacional nacional 
19:00 a Música Inter- 11'.Jstca Inter- Música Inter- Prog, para Prog. para Prog. para Prog. para 
19:30 nacional nacional nacional razar y ~zar y ~zar y ~zar y Grandes can- al lar llar ! lar llar 

tan tes 
19:30 a Jazz, Rock Jazz, Rock Jazz, Rock Eventos Eventos 
20:30 y algo más y algo más y algo rrés 

20:30 a Not. Local Not. Local Not. Local Not. Local Eventos Eventos 
21:00 

21 :00 a Jazz, Rock Jazz, Rock Jazz, Rock Prog. para Prog, para Prog, para Prog. para 
22:00 y algo rrés y algo más y algo rrés gozar y gozar y gozar y gozar y 

ballar ballar ballar bailar 

11 Buenos Olas Tabasco 



145 

PROGR11.MA ALTERNATIVO iE Pi<OffiAMACIOO RADIOFONICO # 3 

U.res Martes Miércoles JJeves Viernes Sábado Doollngo 

7a8 B.D.T. 11 B.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. B.D.T. 

9:30 a El Agul!a y El A~1la y la El Agulla y Eventos Eventos 
10:00 la serpiente Serp ente la SérPiente 

12:30 a Radionovela Radionovela o 
13:00 o cuento -- cuento corto 11 

corto 

16:30 a El Agulla y Radionovela El Ayu1 la y la Radionovela o El Agu1la y la 
,, 11 

17:00 la Serpiente o cuento -- serp e-ite cuento corto Serpiente 
corto 

18:00 a 11 11 

18:30 

18:30 a 11 ·" 
19:00 

19:00 a Prog. ~ra gJ- Prog. ~ra g¡- Prog. para Prog. para 
19:30 zar y llar zar y 1lar ~zar y ~zar y 

llar llar 

19:30 a 
20:30 

20:30 a Not. Local Not. Local Not. Local Not. Local 
21 :00 

21 :00 a Prog, ~ra go- Prog. ~ra 9'.l- Prog. para Prog, para 
23:00 zar y llar zar y llar ~zar y oozar y 

llar ballar 

11 Buenos Dlas Tabasco 
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PROffiAMACION OC LA NEVA ESTACHJ", XETVA AM 

1.- A PRillERA HffiA 6:00 a 6:30 Hrs. Lures a viernes 30' 
2.- VOCES IEL CA/'PO 6:00 a 7:00 11 Lunes a stbado 60' 
3.- EL l'DTICIARIO 9:00 a 9:30 11 Ll.lleS a viernes 30' 

15:00 a 15:30 11 

4.- RADICIDVELA CARM:N 9:f8 a 10:00 11 Martes y Jueves 30' 
17: a 17:30 11 Repetición 

5.- RADIOf\OVELA TIERRA SIN DIOS 10:00 a 10:30 11 Ll.res a viernes .301 
16:00 a 16:30 11 Repetición 

6.- JAVIER SCX..IS E INVITAOOS 10:30 a 11 :30 11 Lunes a viernes 60' 
7.- PEDRO Il'FANTE Y JOO!E l'EffiETE 12:00 a 13:00 11 Lunes a viernes 00' 
8.- TABASCO AL DIA 13:00 a 14:00 ,, Lunes a viernes 60' 
9.- HOOA !E LOS BEA TLES 14:00 a 15:00 11 Lun. Miér. Vier. 00' 

10.- SALUIXJS Y CANCICJflES 16:30 a 17:00 ,, Lunes a viernes 30' 
11.- NUESTRAS PALABRAS 18:00 a 18:30 11 Lunes a viernes 30' 
12.- JOSE JGSE Y CAMILO SESTO 19:00 a i9:30 11 Lunes a viernes 00' 
13.- VOCES Y LETRAS !E TABASill 19:30 a 20:00 ,, Jueves 30' 

10:00 a 10:30 ,, 
SttJado 30' 

14.- REALIDAIES 18:30 a 19:00 11 ~bada 30' 
15.- PARA OOZAR Y BAILAR 19:00 a 20:00 ,, Viernes 60' a 120' 

20:00 a 22:00 ,, 
Sábado 

16.- EL ffilJJE !E LA MUSICA 19:00 a 20:00 11 SttJado 00' 
17.- EN PUNTO 20:00 a 21 :00 ,, Lunes a viernes 60' 
18.- EN PUBLICO 21 :00 a 22:00 ,, Miércoles 60' 
19.- ABOGADO EN CASA 21 :30 a 22:00 ,, Jueves 60' 
20.- POEMAS Y CANTARES 21 :30 a 22:00 ,, Li.res y martes 30' 
21.- FEMENINAS ROOANTICAS 19:30 a 20:00 11 Lun. Mlér. Vier. 30' 
22.- RITMO Y ORI~N 21 :00 a 22:00 ,, Viernes 60' 
23.- EN CON= 1 ANZA 8:00 a 8:30 11 Danlngo 30' 
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PROffiAMACiü>J iE RADIO TABASCO, XHTVA FM (1~5) 

1.- BLENJS DIAS TABASCD 6:30 a 8:00 Hrs. Lunes a viernes 9'.J' 

2.- EN PUNTO 20:30 a 21 :00 " LlJles a viernes 60' 

3.- VCXES Y LETRAS CE TABASCO 19:00 a 19:30 " Lunes 30' 

4.- RADIOOVELA LA S0'1BRA lEL 9:00 a 9:30 " Lun.,Miér,, Vier., 30' 
CAUDILLO 16:00 a 17:00 " Repetición 

5.- RADICJrlDVELA TIERRA SIN DIOS 10:00 a 10:30 " Lunes a viernes 30' 
15:30 a 16:00 " Repetición 

6.- EN CONCIERTO 21 :30 a 22:00 // Martes 30' 

7.- F. M. JAZ.Z 22:00 a 23:00 // Miércoles 60' 

8.- ABOGADO EN CASA 21 :00 a 22:00 " Jueves 60' 

9.- PARA BJZAR Y BAILAR 22:00 a 23:00 " Viernes 60' 

10.- REALIDACES 18:30 a 19:00 " ~s 30' 

11.- EN PUBLICO 21 :00 a 22:00 " Miércoles 60' 

12.- NOTICIARIO RADIO ElllCACION 14:30 a 15:00 " Lllles a viernes 30' 

13.- A TRAVES !EL ROCK 21 :30 a 22:00 " Viernes 30' 

14.- ClENTOS PARA IESPERTAR 9:00 a 9:30 " &:tlado 30' 
16:00 a 16:30 Repetición 30' 

15.- EL H<l'1BRE Y EL TIEl'PO 11 :00 a 11 :30 " SábaOO 30' 

16.- EL BJLPE IE LA lo\JSICA 12:00 a 12:30 " ~ 30' 

17.- lflLAS ARTES EN RADIO 12:00 a 12:30 " Danirg:i 30' 
18.- HACEDORES IE FUTI.JRO 21 :30 a 22:00 " Danirg:i 30' 



A. Noticiosos: 

B. Deportivos: 

c. Entretenimiento: 

D. Económicos y Sociales: 

E, Po l 1t i cos : 

F. Culturales: 

, tra 

PROGRAMACION DE CANAL 7 (1985) 

COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

- Género de Clasificación de la Programación de Canal 7 de TV -
de la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco. 
Informe sobre sucesos locales, nacionales e internacionales; 
reportes metereológicos, actos cfvicos y sociales; comenta--
r i os y aná 11 sis . 
Presentación de Juegos y eventos locales, nacionales e inter
nacionales; organización deportiva; capacitación deportiva; -
noticias, comentarios y análisis. 
Los programas destinados a este fin: música, drama, varieda-
des, comedla, telenovela, concursos. 
Informes sobre producción Industrial, agr!cola, minera, arte
sanal, etcétera; variaciones de precios; desarrollo comercial 
e industriai, seguridad sociai; transporte y comunicaciones;. 
desarrollo de las ciudades; comentarlos y análisis y partici
pación comunitaria. 
Informe sobre nuevas leyes; actividades del EJecutivo y del -
Con~reso; informes de partidos polftlcos; elecciones en la -
Repablica; charlas, comentarios, discusiones, discursos; opi
nión pública, opinión de la prensa, editoriales, mesas - - -
redondas. 
Para la comprensión y entendimiento de la literatura, música, 
bellas artes, historia, geografla, ciencias sociales y natu-
rales, tanto nacionales como extranJeras; programas prepara-
dos por o con la cooperación de universidades, museos, biblia 
tecas, y otras Instituciones de cultura; conferencias y con-= 
ciertos; orientación profesional y vocacional; noticias sobre 
libros, exposiciones y conciertos; comentarlos y análisis. 
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COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 
CANAL 7 

Programas de Producción Local 
A. Noticiosos 

En Punto 
En POblico 
Punto Final 

B. Deportivos 

c. 

D. 

Cuestión de Deportes 
T~ctica y Estrategia 
Entretenimiento 
Punto y Coma 
Las Aventuras de Liborio 
As! pensamos los Niños 
Ruido s.o.s. 
Ritmo y Origen 
Musical Juvenil 
Fiesta en mi Pueblo 
Económicos y Sociales 
Voces del Campo 
Monedero 
Isssteservicio 
Seguro que es Seguro 
La MuJer 

E. 

F. 

Po 11 ticos 
Realidades 
Culturales y educativos 
Nuestros Estudiantes 
Polifon!a de la Naturaleza 
Entorno Universitario 
Reencuentro 
Expresiones 
Tiempo Joven 
Proyección Universitaria 
Educación en Marcha 



COMISION.DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

Producción Externa 
A. Noticiosos 
B. Deportivos 

Futbo 1 ( UNAM) 
c. Entretenimiento 

Mi Amigo El Teniente 
Cine en la Noche 
So ne ros 

D. Económicos y Sociales 
E. Pollttcos 

III Informe Presidencial 
Programas Especiales promovidos por RTC 

F . cu 1 tura 1 es 
Los Libros tienen la Palabra 
Los que hicieron nuestro Cine 
Grandes Maestros del Arte Popular 
Historia de Maestros 
Grandes Batallas 
La Historia de la Pintura de México 
La Hora de.Bellas Artes 
La Obra de la Semana 
Grandes Novelas 



CANAL 7 

COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

Tiempo de Trasmislón 

Total de Tiempo al Aire <semanal) 

Total de Tiempo de Producción 
Local 

Total de Tiempo de Producción. 
Externa 
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72 horas 100% 

47 horas 65.28% 

25 horas 34.72% 



CANAL 7 
TIEMPO DE DURACION POR PROGRAMAS 

DURACION 
GLOBAL 

UNA HORA 
MEDIA HORA 

DURACION 
EFECTIVA 

54 MINUTOS 
27 MINUTOS 

TOTAL DE TIEMPO DE TRASMISION DIARIA 

TOTAL DE TIEMPO DEDICADO A· PROMOCIONALES 

NO. DE CORTES 
INTERMEDIOS 

03 

01 

10:00 HRS. 100% 

01 : 00 HRS. 1 O! 
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TIEMPO DEDICADO 
A PROMOCIONES 

06 MINUTOS 
03 MINUTOS 



PROGRAMA 

A. NOTICIOSO 

EN PLNTO 

TRAN.5MISION EN VIVO, -
Pffi RAD JO Y T. V,, OC L!! 
N::S A VIERllES, A LAS -
20:30 HRS. CON REPETI-
CION A LAS 23:30 HRS, -
EN UNA REEDICION QlE It! 
0_1.JYE OTPJl,S mTICIAS 'í 
LAS IN=OOMACHHS CE U:_ 
TIMA HffiA. 

IXJRACI(}I l'EDIA 1-IOOA 

PRODUCTOR: 
ARTLRO AR!JJRA PALMA 

PRODUCCION: 

CORAT 

OJAmO I::E CARACTERISTICAS JE LOS PROCRAMAS OC PRODUCCION LOCAL 
CORAT 

OBJETIVOS MECANICA 

PRfYORCIONAR AL TELEAUDITORIO EL PROGRAMA ESTA A CARC?ll OC 
INFORMACION VERAZ Y !FOOTUNA UN CONDUCTOR PRINCIPAL Y IXJS 
SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS MAS AUXILIARES. SE APOYA CCN --
RELEVANTES EN EL ESTAOO. IMArEllES !'E LOS SUCESOS !'EL -

DIA, ASI aro ENTREVISTAS, EN 
I!'NCX...UCRAR A LOS HABITANTES !E CUESTAS PCPLlARES, REPrnTAJES, 
TABASCO EN LOS PLAllES Y PROffi8_ EfCETERA. ClENTA ADEMAS CON -
MAS !E IESARROLLO QUE EL C?ll--- CO'-ENTARISTAS, OOS l/ECES POR 
Bit:Kiii ES'fA LLEVANOO A CABO. SEMANA QlE HABLAN JE ASLNfOS 

POLITICOS, SCX:IALES Y CLLTU--
OOIENTAR A LA POBLACION SOBRE RALES. 
EL SENTIOO I'.E LAS OBRAS Y -
ACCIOllES I::EL GOBIEOO OCL ES-
TAOO. 
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FORMATO 

CON.STA FUNOAM:NTALM:NTE 
OC LAS SIGUIENTES --
S::CCION:::S: 

- IN=ORMACION fEN::RAL 

- OCPOOTES 

- ACTIVIDAD MJNICIPAL 

- aff:NTARIO 

- EDITORIAL 



-· 
PROGRAMA 

!\, NOTICIOSO 

7 PM. EN PUNTO 
CAIELANTO NOTICIOSO) 

TRANSMISION EN VIVO IE 
Lllf\ES A VIERNES A LAS 
19:00 HCRAS, Pffi RA-
DIO Y TV. 

DURACION 7 MINUTOS 

PRODUCTOR: 
ARTURO ARllJRA PALMA 

PRODUCCION: 
CORAT 

1 

l 

CUAmü IE CARACTERISTICAS IE Lffi PROffiAMAS IE PRODUCCION LOCAL 
CORAT 

OBJETIVOS MECANICA 

INFORMAR A LA POBLACION EN - EL PR()(RAMA ESTA A CARBJ IE 
FORMA BREVE, IE LOS SUCESOS - UN SQO CON!lJCTOR Y SE APOYA 
PUBLICOS MAS If'PffiTANTES 00.J- CON IMA~ IE SUCESOS ~LE-
RRIIXJS EN EL ESTAIXl. VANTES IEL DIA. 

TOMAR LA IELANTERA A LOS IE- LAS NOTICIAS SON S!Jo1AMENTE 
MAS t-'EDIOS, EN LA CJ>CRTUNI- B~S, CON EL FIN IE QLE --
DAD IE LA NOTICIA. EN SIETE MINUTOS PUEDAN ----

LEERSE HASTA OOCE INFORMACIQ_ 
PROOVER ENTRE LA AUDIENCIA NES. 
EL INTERES POO EL NOTICIA-
RIO EN PU'ITO. 
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F O R M A T O 

TIEl'E UNA ENTRADA Y -
lJlA SALIDA INSTITUCIO-
NAL Y EL PROffiAMA --
LLEVA UN SOLO HILO ~ 
IJJCTOR, SIN CORTES, E 
INQUYE NO SOLO LA IN-
FORMACION CENERAL SI-
NO TAMBIEN LAS JI --
OTRAS AREAS, w;ü !E-
PORTES, CULTURA, M..INl 
CIPIOS, ETCETERA. 



CUADRO DE CARAC1ERISTICAS DE LOS PROGRAMAS rt PRODUCCION LOCAL 1 55 
CO.RAT 

PROGRAMA O B J E T I V O S MECANICA FORMATO 

A. l'lJTI CIOSO 

EN PUBLICO INFORMAR A LA POBLACION DE UN CONDUCTOR Y VARIOS INVITA- EN EL ESTUDIO SE RE.A-
LOS PROBLEMAS SOCIALES, -- DOS Ql.E SEAN REPRESENTANTES - LIZA LNA MESA REDONDA 

TRANSMISION EN VIVO, ~ ECONOMICOS Y POLITICOS Ql.E OC LOS DIFERENTES SECTORES. CON LA PARTICIPACION 
RADIO Y TV., LOS MIERCO- SE PRESENTAN EN EL ESTADO, DE REPRESENTANTES DE 
LES A LAS 21 : 00 HORAS. PRCFORCIONANOO OPCIONES PA- SE APOYARA CON REPORTAJES, - LOS DIFERENTES SECTO-

RA SU SOLUCION Y PR01"0VIEN- CCJl'vENTARIOS, ENTREVISTAS Y -- !ES DE LA POBLACION 
MACION, 1 HORA. IX! SU PARTICIPACION EN EL - ENUJESTAS. INVOLUCRAIX!S EN EL -

w:HACER SOCIAL. TEMA A DESARROLLAR. 
PRODUCTOO 
ARMO ARll.JRA PALMA PROOVER EN LA POBLACION -- SE PRESENTARA UN RE-

EL EJERCICIO DE LA AUTOCRI- PORTA.E Ql.E SERVIRA 
PRODUCCION TICA Y EL ANALISIS. DE HILO Q)NDlJCTOR. 
ID<AT 

CRIENTAR AL TELEVIDENTE Y AL EL TELEFOO PERMA~ 
RADIOESCUCHA, SOBRE LA EXIS- CE ABIERTO AL TELE-
TENCIA DE LAS DEPENDENCIAS - AUDITORIO Y A LOS -
ENCARGADAS DE ATENDER LOS -- RADIOESCUQ-JAS, CU--
PROBLEMAS CE SU COOJNIDAD. VAS PREGUNTAS U --

OPINIO!\ES SE PASAN 
AL PANEL POO MEDIO 
DE TARJETAS. 



PROGRAMA 

A. N."JTICIOSO 

PUNTO FINAL 

RESIJ>EN I !'FORMATIVO 

TRANSMISION DIFERIDA OC 
LUN::S A VIER1'ES A LAS 
23:30 HORAS. 

DURACION 
J::t 15 A 30 MIN..ITOS 

PRODUCTOR 
ARTIJRO ARilJRA PALMA 

PRODUCCION 
CORAT 

QJADRO OC CARACTERISTICAS OC LOO PROffiAMAS OC PROll.ICCION LOCAL 156 
C O R A T 

O B J E T I V O S 

PROPORCIONA AL TELEAUDITO
RIO INFORMACION VERAZ Y -
CJ>ORTUNA SOBRE LOS ACCME
CIMIENTOS RELEVANTES EN EL 
ESTAIXl Y DEL PAIS. 

INVOLUCRAR A LOS HABITANTES 
IE TABASCO EN LOS PLAN::S Y 
PROffiAMAS OC OCSARROLLO QlE 
EL OOBIERNJ ESTA LLEVANIXl A 
CABO. 

CfüENTAR A LA POBLACION SO
BRE EL SENTIIXl DE LAS OBRAS 
Y ACCION::S IR OOBIERNJ [EL 
ESTAOO. 

MECANiCA 

EL N."JTICIARIO EN PLNTO, a.E 
SE TRANSMITE EN VIVO OC -
20:00 HORAS SE SELECCIONA
RAN LAS l\OTAS MAS If\FORMAN
TES. 

FORMATO 

RESUMEN If\FORMATIVO 



CUAOOO OC CARACTERISTICAS OC LOS PROffiAMAS OC: PROllJCCION LOCAL 157 
COR A T 

.. 
PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

B. IE'ffiTIVOS 

CLESTION OC IEPffiTES Y PRGJORCIONAR AL TELEAUDITO- EL PROffiAMA CONTARA CON llE - OOS C!J>ENTARIOS OC-
MARCAIXR. RIO EL RESUM:N OCPORTIVO OC: CONDJCTORES. POOTIVOS. 

LOS EVENTOS OC MAYOR It-PCR-
TRANSMISIONES EN VIVO. TANCIA EN ESTA DISCIPLINA. RESULTADOS IE EVENTOS REALIZA ENTREVISTARAN A 00 
LOS JX.füNroS 14: 30 HQ. DOS. O VARIOS J:EPCRTISTAS 
RAS. ASI coro EXPLICAR Y ANAL!-- CON SUS REPRESENT At:!. 

ZAR LAS RE!.l.AS QUE LAS COM- VIOC:O OC /lPOYO TES QUE EXPLICARAN 
rrnACiílN POtEN. LAS REG...AS Y EXPf-
1 :30 HffiAS ENTiiEViSTAS RIENCIAS, AMATEU1S 

INVITAR IE ESTA MArtRA AL - O PROFESIONALES. 
PRODUCTOO PUBLICO TELEVIOCNTE A LA -- OCPffiTISTAS O REPRESENTANTES 
JOOGE BALLI NAS PRACTICA OC UN OCPORTE. OC Affil.PACION::S RESPallIERAN CONFRONTARAN LAS -

A LAS ~a.JNTAS fEOlAS POO - PRE(lJNTAS IEL TELE-
COO!lJCTOO ll'lA CFCION OC DIVERSION Y - EL PUBLICO TELEVIOCflffE. AUDITORIO. 
JOSE ALCIBIAOCS CRUZ ENTRETENIMIENTO. 
TOORES ft'ENIEZ EXPLICARAN ffiAFICAM:NTE ES- LOS C!J>ENTARISTAS -

TRATEGIAS Y RE!.l.AS IE LAS Dl LEERAN NOTICIAS Y -
PROD.iCCIOO FERENTES DISCIPLINAS OCPffiTl FESUL TADOS OC DIFE-
CORAT VAS. RENTES DISCIPLINAS 

A NIVEL ESTATAL,NA-
CIONAL E INTERNA-
CIONAL. 



UJADRO IE CARACTERISTICAS IE LOS PROOW1AS JE PRODUCCION LOCAL 158 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

B. lEPffiTIVO 

TACTICA Y ESTRATEGIA ESTIMJLAR A LA POBLAEICJJ A - lM O OOS CCM:NTARISTAS ES- EL COMENTARISTA EN FOR-
LA PRACTICA IEL IEPORTE CON PECIALISTAS EN EL EVENTO - MA NARRATIVA IRA Il:Sffil 

TRANSMISION EN VIVO O LA FINALIDAD IE QLE TENGA - A TRASMITIR. SIENDO LAS ACCIOl'tS E -
DIFERIDO LOS SABAOOS MEJ:lRES CONDICiüt'ES IE SA- INCIDENTES IEL EVEJIITO -
A LAS 13:00 HORAS, Y LUD. A CUBRIR. 
DOMINOOS A LAS 16:00 

1 

HCRAS. PRCPoo.CIONAR AL PUBLICO TE~ 
VIIENTE LA Ir-FORMACION NECE-

PRODUCTOR SARIA ACERCA IE LOS DIFEREN- ! 
JORCX: BALLI NAS O. TES IEPORTES Y a::PORTISTAS - i 

AMATEUR IE TABASCO. 
CONOOCTORES ¡ 
JOSE ALCIBIAIES IE OFRECER AL TELEAUDITORIO CP- i 

LA FLENTE CIOl'tS IE DIVERSION Y ENTRE- 1 

CRUZ TCRRES 1'91.IEZ TENIMIENTO. 
1 

,, 

1 
PRODUCCION 
CORAT ,. ! 

' . 
1 



CUAOOO IE CARAClERISTICAS IE LOS PROffiAMAS IE PRODUCCION LOCAL 1 59 
CORAT 

-
PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

C. ENTRETENIMIENTO 

PUNTO Y COMA PRCFORCIONAR INFORMACION 1E CONSTARA !E VARIOS CONllJCTO- SECCIOl\ES 
LOS SUCESOS MATUTHDS, LOCA. RES, QUIEN:S lENOOAN A SU --

TRASMISION EN VIVO, !E LES Y NACIONALES. CARGO LAS DIFERENlES SECCIO- MAfllJALIDAIES, MJSICALES, 
Ll.tES A VIERN::S A LAS !'ES. GIMNASIA RITMICA, RE-
14:00 HORAS DIFUNDIR LOS EVENTOS Q.l TURA PORTA..ES Y ENTREVISTAS, 

LES Y EllJCATIVOS IE LA ENTI- SE fl.POYARA CON ENTREVISTAS, SINTESIS Y PRESENTACI<Jl 

1 

ll.RACI<Jl, 2 HORAS DAD. REPffiTAJES, NU'IEROS MUSICA- !E LIBROS. 

DAR A CONOC:R LOS P'...J,.'f:S !E LES, OOCL"!:NTALES Y VIDEOS. 
PROllJCTORA TRABA..K:l DE LAS CEPE!'ffNCIAS ASI com LA PARTICIPA-
ANA CECILIA !EL CAMPO ESTATALES Y FEIERALES, ASI - CION !E SERVIOORES PU-
GJIDILLO. CCM:l !E LAS ASOCIACICl'ES !E 

BUCOS QlE EXP<JlGAN TE-

SERVICIO SOCIAL. MAS IE INTERES PARA LA 
(X!l!!JJCTffiES CCMJNIDAD. 

l"V\, TERESA PRIEGO CCXWERTIRSE EN UN FffiO ABIER-
1 
1 

JUAN ..IlSE SILVA TO A LAS MANIFESTACI!lES AR-1 

1 

JJSE ALCIBIAIES TISTICAS, CULTURALES Y lE SER 
VICIO SOCIAL PARA EL TELEAUD.1 

PROllJCCI<Jl TORIO. 

1 CCRAT RECORDAR LAS FECHAS HISTORI-
! CAS MAS IMPORTANTES IE LA Efi 

l TIDAD. 



PROGRAMA 

C. ENTRETENIMIENTO 

MI AMI<rl EL TENIENTE 

TRASMISION EN VIVO, CE 
LUl>ES A VIERl'ES A LAS 
16 , 00 1-ffiAS • 

DIJPACION, 1 HOOA 

PRJ!llCTORA 
SANIRA LUZ LEON 

CCN!X.JCTOR 
RJILLEOO PEREZ SALCEOO 

PROIJJCCION 
COP.AT 

CUA!lID CE CARACTERISTICAS CE LOS PROffiAMAS CE PRO!X.ICCION LOCAL 160. 
COR A T 

OBJETIVOS 

CDADY\NAR EN LA FORMACION I:EL 
NIOO illl"O INDIVIllJO INTEffiAN
TE !E UNA aMJNIDAD. 

EST!lo\LAR Y ll:SARRCl.LAR EN 
LOS NIÑOS BlENJS HABITOS -
PARA OONruCIRSE EN LA CALLE, 
YA Cll'D CON!llCT~S O coYO 
PEAT()ES, 

MECANICA 

CONTARA CXlN UN CONIXJCTOR -
CARACTERIZAOO, !JI ffilPO CE 
NIÑOS PARTICIPANTES. 

SE APOYARA CON CAPSULAS -
E!llCATIVAS, SERIES CE DIB!! 
JJS ANIMAOOS Y PROffiAMAS -
REALIZAOOS POR LA UNIDAD -
~ lELEVISIC'J EDUCATIVA Y 
CULTURAL I:E LA SEP. 

FORMATO 

EL CONIX.JCTOR ffi'J NIÑOS 
PARTICIPANTES EN EL ES. 
TUDIO REALIZARA ~--
TEOS, PREG.INTAS, CON
CURSOS, OTORGANOO PRE
MIOS CO\lSISTENTES EN -
PASEOS CULTURALES Y T!J.. 
RISTICOS CON LA PARTI
CIPACiON, r.t LA DIREC
CION CEN:RAL I:E SEGJ
RIDAD PUBLICA Y TRAN
SITO. 

SE DIVIDIRA EN OOS -
SECCICN:S: 

1 • COOCURSOS EN VIVO 
INCLUYENOO CAPSU
LAS EillCATIVAS. 

·2. CARICATURAS I:E DI
BU..KJS ANIMAOOS O -
PROffiAMAS INFANTI
LES REALIZAOOS Pffi 
LA UNIDAD JE lELE
VISI{)ll EDUCATIVA Y 
CULTURAL I:E LA SEP • 

..._ _______ --lf------------..L-....-------· - - - -.... -



CUAOOO DE CARAClERISTICAS DE LOS PROCRAMAS DE PROOOCCION LOCAL 161 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 
1 

1 C. ENTRETENIMIENTO 

1 CHICOS Y ffiAtffS ESTIM..l.AR EL DESARRCUO DE LA CONTARA EN ESTUDIO CON - EN EL SET AMBIENTADO 
1 IMAGINACION CREATIVA DE LOS - C{llll)UCTOR CARACTERIZADO - EL ABlELO CONrllCTOR 

TRASMISION DIFERIDA, Nif!JS, Far-ENTANDO A LA VfL - DE ABl.ELO. NARRARA UN QENTO A 
SABAOOS EL TRABAJO EN EQUIPO, DESTA-- LOS NIOOS INVITAOOS 
17:00 !-ORAS CANDO SU I1'PORTANCIA. UN ffil.PO HASTA DE 6 NIOOS LOS QUE REALIZARAN -

WRACIOO. 1 HffiA UN PERSCNAJE ANIMADO ACTIVIDADES MN"lJA---
CONTRIBUIR EN LA FORMACION - LES. 

PROllJCTOOA IR NIÑO CCID INDIVIOOO Y CQ. REPOOTA.E 
ANCRICA SOSA MO INTEffiANTE DE UNA W.JNI- LIBCRIO CEL PERSONA-

DAD. VIDEOS DE APOYO -E ANIMADO) JOOO --
PROflJCCION CON EL ffiNOOCTCR IN-
CORAT ACTIVIDAI:ES MAfll.JALES Y VITARA AL NIOO A -· PRCIDVER LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

REALIZADAS POO LOS Nif!JS - PARTICIPAR. 

IR ESTAOO. 



CUAIBO IE CARACTERISTICAS IE LCG PROffiAMAS IE PROOOCClON LOCAL 162 
COR A T 

PROGRAMA 
1 

OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

C. ENTRE1ENIMIENTO 

ASI PENSl\MOS LOS ESTIMJ...AR EL IESARROLLO SANJ CONTARA CON OOS CONillCTORES CONSTARA IE LAS SIBJI~ 
NIJ\!OS IE LA NHEZ, IESPERTANOO SU <NIÑO Y NifilAL Y UN M\HCO TES SECC IOllES: 

IMAGINACION ~ATIVA. MAN IPULAOO. PRESENTACION (POR LOS -
TRASMISION EN VIVO LOS CONOOCTORES Y EL f1.JÑE-
VIERllES A LAS 16:00 FOM::NTAR EL TRABAJO EN SE IESARRCllARA EN VIVO -- cm 
HO.:;i.As EQUIPO. IESIE EL ESTUDIO Y EL~ 

FOO PERMAllECERA ABIERTO A REPffiTAJE 
DURACION, f-EDIA HCRA CONTRIBUIR A LA FORMACION - LAS LLAMADAS IEL AUDITORIO. (SITIOS IE RECREO, ACTl 

DEL NIÑO aMl INDIVIDUO I~ VIDAIES ARTISTICAS O -
PROOOCTOR GRANTE !E UN.'\ C(!llJN!DAD. SE PRESENTAR!\N ENWEVISTAS CULTURALES PROPIAS PARA 
CONDUCTOR EN EL ESTUDIO A DIFERENTES LOS NifilOS, ASI COflO SO-

PRC11JVER LAS ACTIVIDAIES PERSONAJES, TALES COfl(), P8. BRE ANIMALES IE LA RE-
PRO!llCCION QUE REALIZAN LOS NIÑOS EN VASO, IDlEERQ, BIOLOOJ, Pl GION, ETC.) 
CORAT EL ESTADO. LOTO, ETC. NUM:ROS MJSICALES 

FOM::NTAR HABITOS POSITIVOS ENCUESTA INFANTIL DE LA 
IE HIGIEllE Y ALIM:NTACION. SEMANA SOBRE TEMAS DE -

ACTUALIDAD EN tEllERAL 
REPOOTAJE DEDICADO A -
LAS NIÑAS 
OJRIOSIDAD CIENTIFICA 
¿SABIAS TU QUE,,,? 
CONOJRSOS VARIOS 



QJAIRO IE CARAClERISTICAS IE LOS PROffiAMAS !E PRODUCCION LOCAL 163 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

C. ENTRETENIMIENTO 

RUIOO, SOS PROOVER LAS ACTIVIDAIES MUS!- OOS OJIDJCTOOES ANIMAimES LOS CONUJCTORES HCMBRE 

TRASMISION DIFERIDA CALES ENTRE LOS J0\18\ES f.EL -- Y MU-EH PRESENTARAN AL 

LOS SABAOOS ESTAOO. UN GRlPO MUSICAL INTERPRETA- tRUPO PARTICIPANTE EN 

17:00 frnAS 
RA SUS PRCPIAS CREACIOl'-ES Y CADA EMISION LAS ENT~ 

APOYAR A LOS t-UVOS VALOOES SERAN ENTREVISTAOOS POR LOS VISTAS CON CADA lJl'lJ 1E 
DURACION, 1 HCRA CONilJCT~S. ELLOS. SE HARA !ES-

DIFUNDIR ENTRE LOS JOVHES 
EL e.JSTO Pm LA M'tJSICA UN.A. SECC!ON I:a REClERDO 1"',J. PLD::S !E CAD:'\ JHTERPR':-

PROwCTOR SICAL LOS SESENTAS, CONSIS- TACION MUSICAL. 
FERNANOO VALIEZ LEYVA PON:R A LA DISPCS I CION !E -- TENTE EN LA VISUALIZACION -

LOS JOVEN::S INTERPRETES Y - !E UNA MELODI A IE ESA EPOCA 
LOS SESENTAS SE PRE-

CONDUCTOR SENTARA CO'O REPORTA-
ABELAROO Rüt-ELLON CCWOSITORES UN FORO !E EX- Y QIE SELECCIONADA CON A~ 

..E. 
I RMA REBECA MARTI N:Z PRESICJES PP.RA MANIFESTARSE RIORIDAD ESQJQ-IARH'OS. 

Y EL HIT !EL 1'JJ-ENTO 
MUSICALMENTE. OTRA SECCION !EL HIT !EL r-'Q_ 

CQ'1J llOTICIA JE ULTI-
PRODUCCION MENTO SEI.ECC I ONADA EN LA --
CORAT IMAGEN c.APTADA POR SATELllE 

MA HCRA. 

SE PROOVERAN AUDICIOl\ES EN 
EL TEATRO AL AIRE LIBRE "LA 
CHOCA", COO tRUPOS LOCALES. 
SE r1JTIVARA AL PUBLICO TEL.[ 
VIIENTE, 1-'.ACIENDO Ca.J ESTO 
UN CONOJRSO !E BAILE EN CA-
DA OCASHJt 



. PROGRAMA 

C. ENTRETENIMIENTO 

RITMO Y ORIGEN 
TRASMISION EN VIVO LOS 
VJERflES A LAS 
21 :00 HORAS 

DURACION, 1 HORA 

CON!XJCTORA, 
SANfRA LUZ LEON 

CONDUCTORA 
IEYANIRA MALPICA !E 
VI LLEGAS 

PRO!XJCCION 
CORAT 

CUADRO IE CARACTERJSTICAS IE LOS PROffiAMAS IE PRODUCCION LOCAL 1611 

COR A T 

O B J E T 1 V O S 

PRQf>'()VER LOS VALORES MUSICA
LES !E LA ENT !DAD 

PRESENTAR CPCIOflES ll:: ENTRE
TENIMIENTO Y DIVERSION AL Pll. 
BUCO. 

MECANICA 

CON!XJCTOR, MUSICO Y CQ'flOSI-
. TOR IESTACAOO EN LA ENTIDAD 

Y UNA ClJIENTARISTA CONOCEOO
RA !EL CéflERO ROONTICO MU-
SICAL. 

FORMATO 

SE HARA UNA REM::MBRA~{ 
ZA !E LOS CCWOS ITORES 
E INTERPRETES I:EL G::-
N:RO ROONTI CO PARA R( 
VIVIR BELLOS RECUERDOS 
MEDIANTE EL DIALOGO -
CCJ'l LOS ARTISTAS E Il'i
V!TAOOS. 



PROGRAMA 

C. ENTRETENIMIENTO 

MUSICAL JLNENIL 

TRASMISION DIFERIDA LOS 
SABADOS A LAS 
17 : 30 1-ffiAS 

llJRACION 
M:DIA HCRA 

PRODUCTOR 

CDNllfCTOR 

PROllJCCION 
CORAT 

CUAIRO OC CARACTERISTICAS !E LOS PROffiAMAS !E PRODUCCION LOCAL 165 
COR A T 

OBJETIVOS 

PRCXiJVER LA ACTIVIDAD MJSICAL -
ENTRE LOS JOVEN:S 

APOYAR EL IESARROLLO OC LOS --
NlEVOS VALORES f1JSICALES JlNE-
NILES. 

PONER A LA DISPOSICION !E LOS -
JOVEf\ES INTERPRETES Y CCWOSITQ. 
RES UN FffiO rE EXñlESICN PARA -
QlE SE MANIFIESTEN MJSICAllENTE 

M E c A N I c A 

EL PROGRAMA PODRA REALIZARSE 
EN ESTUDIO O EN EXTERIOR, -
CONTARA CON UN CONllJCTOR Y -
UN INVITADO, CCWOSITCR Y /O 
1 NTERPRETE. 

FORMATO 

SE REALIZARA UNA ~ 
VISTA SOBRE LA ACTIVI
DAD ARTISTICA OCL INVl . 
TADO Y IlJRAN1E LA MIS
MA SE ~SENTARAN IN
TERVEM:IOf\ES M.JSICALES 
INTERCALADAS EN EL -
CUERPO !E LA ENTREVIS
TA. 



CUADRO DE CARAClERISTICAS DE LOS PROffiAMAS DE PROIJJCCION LOCAL 166 
CORAT 

·-
PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

C. ENTRElENIMIENTO 
FIESTA EN MI PtEELO PRQVOVER LOS VALORES ARTISTI- l.N MAESTRO DE CEREPONIAS EN EN TEATROS AL AIRE U-

COS, aJLTURALES Y SOCIALES lE COONICACION CON LOS 1'1.lNICl BRE O CERRAOOS, UN ---
TRASMISIClflES DIFERIDAS LOS DIVERSOS 1'1.JNICIPIOS QLE - PIOS Y CASA lE LA CULTURA CONDUCTOR IRA PRESf.N--
LOS J:XJ-1 I NGOS CONFORMAN ~'LE:STRO ESTADO. TAN!:xJ EL ELENCO ARTI S-
18: 00 HffiAS SE PRESENTARAN ffiLPOS ARTIS- TICO O CAPSULAS INFUR-INCENTIVAR A LA POBLACION A - TICOS coYO MATIVAS O ENTREVISTAS. DURACION, 1 1-mA LA PARTICIPACION ACTIVA, DEN-

TRO DE LOS PROffiAMAS QUE REA- - CANTANTES 
PRODUCTORA 

LIZAN LOS MUNICIPIOS. - GRLPOS lE TEATRO ANCRICA SOSA - PCETAS 
DIFUNDIR LAS FCRMAS CE EXPRE- - PINTORES 
SION PCFULARES. - REPffiTA..ES CE LOS INTE--

CONIXJCTOR GRANTES IE LA REGION 
GABINO MARTINEZ COADYUVAR A LA REVALORACION - - PLATILLOS REGIONALES 

CE LAS MANIFESTAC!Ot-ES P!FU- - ARTESANIA PRODUCCION: LARES EN LA MUSICA, DANZA, --
CORAT: INSTITUTO DE CANTO, FESTIVIDACES TRADICIO-
CULTURA NALES, PARA RESCATAR EL FOL-

QOR TABASQL'EOO. 



CUAOOO lE CARACTERISTICAS lE LOS PROffiAMAS lE PRODUCCION LOCAL 157 
CORAT 

PROGRAMA O B J E T 1 V O S MECANICA FORMATO . 
D. ECOf'.O'füOS y SOCIA -

LES PRCJ>CRCIONAR INFORMACION A LA CONTARA CON UN CONDUCTOR Y SE INTRODUCC ION 

VOCES DEL CAt1'0 POBLACION RURAL A FIN lE LO-- FORMARAN MESAS REDONDAS CON - PRESENTACION lE LOS It:!_ 
GRAR UNA EXPLOTACION RACIONAL LA PARTICIPACION r.t LOS PRO-- VITADOS Y BREVE INTRO-

TRASMISION EN VIVO, lE lE LOS RECURSOS NATURALES. DUCTORES Y TECNICOS EN EL RAMO. DUCCION AL TEMA A TRA-
LUNES A VIERNES A LAS TAR. 
17:30 HORAS MOSTRAR LAS TECNICAS AlECUA- SE REALIZARAN ENTREVISTAS EN -

DAS PARA INCREMENTAR LA PRO-- EL SAt1'0, DIRECTArENTE CON -- I:ESARROLLO 

DURACION, MEDIA HORA DUCCION lE ALIMENTOS Y MATE-- Lü::> PRODUCTORES AffiCFECUARIOS SE TRASMITIRAN DOCUMEt:!_ 

RIAS PRIMAS Affi<FECUARIAS. PARA DAR A CONOCER LAS TECNI-- TAl,g_8, PELICULAS, MA-
PRODUCTOR CAS lEL CULTIVO QUE EMJLEAN. PAS, ffiAFICAS Y REPOR-

CONDUCTOR 
SERVIR lE ENLACE ENTRE LAS ~ TAJES ACERCA lEL TEMA 
PENlENCIAS Y ORGANISMOS QUE - SE DARA A CONOCER EL PRONOS,_ PROffiAMADO 

MVZ CARLOS HERNANI:EZ PRCPOOCIONAN ASISTENCIA TECNl TICO lEL T!Er-PO Y SU INCilEN-
REYES ll::SEl'LACE 

CA Y CAPACITACION A LOS PRO- CIA EN LA AffiICULTURA Y GANA- AG_ARACION lE DUDAS, -
PRODUCCION DUCTORES. lERIA. ENTREVISTAS, ACUERDOS, 
CORAT-SARH PROOVER LA DIVERSIFICACION lE SE PROMOVERA LA COMPRAVENTA REPORTAJES Y AVISOS --

LA PRODUCCION CON BASE A LAS - lE BIENES Y SERVICIOS lEL SOBRE EL TEMA TRATADO. 

POTENCIALIDAlES AffiOINDUSTRIA- SECTOR. 
LES lEL ESTADO. 

DAR ORIENTACION PARA QLE LOS -
CA1"PESINOS FORTALEZCAN LAS OR-
GANIZACIONES lE PRODUCTORES. 



CUAffiO IE CARACTERISTICAS IE LOS PROffiAMAS IE PRODUCCION LOCAL 168 
C O R A T 

·-
P R O G R A ¡.¡ A OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

D. ECOl'XJMICOS Y SOCIA-
LES 

Mür'EIERO ORIENTAR AL IBEVHENTE PARA - SE COOTARA CON UN CONlllCTCR V EN ESnJDIO SE HARA UNA i 
FQYENTAR EL AHORRO EN BEN:FICIO SE W\NTENrnA UN TELEFONO -- CONFRONTACION CON VA-

1 TRASMISION EN VIVO, LOS !:E LA ECTNJMIA FAMILIAR, DANDO ABIERTO AL PUBLICO RIOS COM:RCIA~'TES 
LUNES A LAS A COOCER LOS PRECIOS OFICIALES 

SE PRESENTARAN ENTRE- 1 19:00 HORAS !E LOS PRODUCTOS !E QLE CONSTA SE APOYARA CON EL SIGUIENTE -

LA CANASTA BASICA V PROPICIAR MATERIAL ffiABAOO: FOTOffiA- VISTAS A LOS CONS!J'1I[Q 1 
DURACION. 1 HCRA LA PARTICIPACION IEL PUBLICO - FIAS, REPCRTA...ES TESTil"1JNIA- RES EN DIFERENTES ESTA_ 

PARA PRCPCJ.ER TEMAS IE SU -- LES, CARTCX'ES, ORGANiffiAMAS V BLECIMIENTOS. 
PRCDUCTffi ffiAFICAS. 1 
MARCO ANTONIO CASTILLO INTERES. CONTARA CON LAS SHlJIEtl_ 1 
CASTILLO EN CADA PROffiAMA SE ~SENTA- TES SECCIOl"ES: 

CONOOCTOR 
RA l.Jll REPRESENTANTE DE LA PRQ. - ORIENTACION SOBRE -
CLRADURIA FEIERAL DEL msu- PRECIOS V ESTABLE-MARIO RAMIREZ CAR!ENAS MIIXJR PARA RECIBIR DIRECTA/"E!i CIMIENTOS 

PRODUCCION TE LAS QLEJAS V SUC:C:RENCIAS - - QUEJAS 
CORAT DEL TELEAUDITORIO. - CARICATURA 

- REPORTA.E 
- TELEFONO ABIERTO AL 

-· PUBLICO. 



CUADRO !E CARACTERISTICAS !E LOS PROffiAMAS !E PRODUCCION LOCAL 169 
COR A T 

PROGRAMA OB.JETIVOS MEC/HJJCI\ FORMATO 

D. ECONl1ICOS 'f... SOCIA-
LES PRCPOOCIONAR INFORMACION QlE - cnJSTARA !E UNA COOIJJCTORA Y SECCICN:S 

LA M.lER RESPCJ'IDA A LAS r-ECES IDAIES -- SE FORMARAN llESAS.REIXJNDAS - - llEDICINA 
PRIORITARIAS Y ACTUALES !E LA APOYADAS CON REPORTAJES, [X}- - ll'FORMACION OJ..TURAL 

TRASMISION EN VIVO, LOS MU..ER. CUMENfALES, CCX>ENTARIOS E IN Y CIENTIFICA 
VIERrtS A LAS VITAOOS ESPECIALES EN LOS - - PARTICIPACION EN EL 
19:00 1-mAS CONTRARESTAR LOS PROffiAMAS - TEMAS A TRATAR. ACONTECER MUNDIAL 

CONSl.MISTAS QUE OFRECE LA - PROBLEMAS QUE LE -
OORACIOO, 1 HORA TELEVISION CCl'ERCIAL. ATAÑEN DIRECTAllENTE 

PRCIL'CTffiA CCNTRIBUIR !\ L/\ P.EVAL!P.IZAC!ON EN LA PROBLEMA TI CA 

ADY GARCIA LCFEZ !E LA MUJER Y AL PAPEL QlE ES- !E LA POBLACION 

TA IE~A EN LAS SOCIEDAIES ASI COO SECCIONES IE -
CONllJCTORA 
rEU-Y fot'tITERO 

RURAL Y URBANA. RECREACION: DANZA, MU-
F<JoENTAR LA PARTICIPACION AC- SICA, PINTURA, TEATRO -

PROIXJCCIOO TIVA IE LA JIU..ER EN EL IESA- Y LITERA TURA, 
toRAT RRCllO !E LA SOCIEDAD, PRCPOR-

CIONANDO INFORMACION Y CAPACI-
TACIOO PARA SU MEJOR IESENVOL-
VIMIENTO. 



CUADRO !E CARACTERISTICAS a:: LOO PROffiAMAS !E PRODUCCION LOCAL 170 
CORAT 

PROGRAMA OBJETIVOS M E c A N I e A FORMATO 

D. ECXNJ>lICOS 'f_ SOCIA-
LES COADYl.NAR A LA INTEffiACION SE ESTABLECERA UN CONDUCTOR - EN ESTUDIO SE DESARRO-
LA FAMILIA FAMILIAR ftUDERAOOR, SE HWITARAN ESPE- LLARA UNA M::SA REOONDA, 

CIALISTAS SOBRE EL TEMA A --- CONFRONTANOO LA REALI-
TRASMISION EN VIVO, LOS INFORMAR A LA POBLACION ACERCA TRATAR. DAD DE UNA FAMILIA CON 
r-'.ARlES A LAS a:: LOS PROBLEMAS ESPECIFICOS - EL ANALISIS a:: LOS ~ 
19:00 1-[)RAS A LOS GU:: SE ENFRENTA TODA SO- TAMBIEN SE INVITARAN I~ CIALISTAS. 

CIEDAD Y CUAL ES EL PAPEL QLE ffiANTES a:: UNA FAMILIA QlE -
DURACION, 1 HffiA LA FAMILIA CXlJPA EN ESTA. EXF'CX'llRAN UN CASO CONrnETO. SE PRESENTARA UN REPOO-

PRODUCTORA ANAL! ZAR ACTI TU!ES CONrnETAS - SE APOYARA CON REPCRTAJE Y 
TAJE SOBRE EL TEMA A -
TRATAR Y EN ALBJl\OS CA-

EDiTti SLN'.JHAiiJ IE LOS HiEriEROS IE LA FAMiLIA PEOLtÑA [J{AMATIZACION, SI EL SOS SOLO SE VERAN VISU8.. 
CON EL FIN I:E PREVENIR POSI-- CASO LO REQUIERE. LIZACIMS. CONDUCTCR BLES !ESAUJERDOS QUE DESTRU-

DR. MArtJEL VARGAS CANO YAN LA ARl1)NIA FAMILIAR. NOTICIARIO DE 5 MINUTOS 
PRODUCCION PARA DIFUNDIR LA ACTI-

ORIENTAR A LA P"uBLACION ACERCA VIDAD EN GENERAL DEL -CCRA T-ISSSTE DE DIVERSOS M::TODOS EDUCACICJ.IA. ISSSTE. 
LES, PARA QUE TENGA UNA VISICJl 
A1'PLIA IE LAS CONSEQ.ENCIAS - EL PUBLICO PARTICIPARA 
GU:: PLEIE PROVOCAR UNA EDUCA-- POR VIA TELEFONICA. 
CION EOOIVOCADA. 



CUAOOO IE CARACTERISTICAS Et LOS PROffiAMAS rt PRODUCCION LOCAL 171 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

D. Ecor-mrcos y SOCIA-
LES PRCJ'CliCIONAR INFORMACION AL TE- EL CONilJCTOR SERA UN r-EDI CO SE FORMARA UNA MESA ~ 

LEAUDITORIO PARA CONSERVAR LA - GEl"ERAL OONDA EN EL ESTUDIO. 
EN CDNSULTA SALUD Y PREVENIR LAS Elff:RMEDA- EL CONilJCTOR Y OTROS -

CES. SE INVITARAN ttDICOS ESPE- OOCTORES ANALIZARAN -TRASMISICX'l EN VIVO, CIALISTAS EN EL TEMA A TRA- LAS El\FERM:DACES Y SUS LOS MIERCOLES A LAS CONTRIBUIR PARA REDUCIR LA - TAR. 
19:00 HrnAS CONSECUENCIAS. 

MORBILIDAD Y MORTALIDAD Il\FAN--
TIL EN LAS CAWAAAS I:EL SECTOR SE APOYARA CON REPORTAJES Y SE DIFUNDIRAN LAS CAM-Il.JRACION, 1 HrnA VIIEOS, LAMINAS, GRAFICAS, Sfl.LUD. PMAS QlE SE REALIZA-

PROIJJCTOR TRANSPARENCIAS, ETCETERA. RAN EN LAS CCMJNIDAIES, 
JU.JO CEL CARMEN LCFEZ DAR A CONOCER A LOS TELEVIIEN-- PRESENTANOO REPORTAJES 
OJEDA TES, LAS El\FEMDAIES MAS CCMJ- Y VICEOS CE LAS MISMAS. 

!'ES EN EL ESTAOO. ASI COMJ LAS 
cma.JCTOR r-EDIDAS HIGIENICAS OC PREVENCION. EL PUBLICD PARTICIPARA 
m . ...lll.IO BRAOO POR VIA TELEFOOICA. 

INFORMAR SOBRE LA UBICACION CE 
PRO!lJCCION LOS CENTROS IE SALUD. 
~T-SECRETARIA CE 
SALUD 



CUAOOO !E CARAClERISTICAS fE LCB PROffiAMAS fE PRODUCCION LOCAL 172 
CORAT 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

D. Ecnmicos y_ SOCIA-
LES OFRECER A LOS fERE(}{()-IABIENTES SE MANTENrnA UN CONllJCTOR Y CONTARA CON LAS SI-

LA Itf'.ORMACION l'ECESARIA, PARA SE FOOMARAN fo'ESAS REOO'IDAS GUIENTES SECCIQflES: 
SEt:lJRO ES SEGURO QLE COOZCAN SUS IEREQ-IOS Y CON ESPECIALISTAS PARA AM--

OBLIGACIONES ANTE EL IMSS. PUAR LA 11-FORMi\CION IE LOS M:SA REOONDA EN LA QLE 
TRASMISION EN VIVO, DIFERENTES TEMAS A TRATAR. SE PRESENTARA EL TEMA 
LOS JLtVES A LAS ll'OSTRAR LOS fo'ECANIS!m EXIS- A TRATAR CON LOS INVI-
19:00 HORAS TEITTES PARA PRESENTAR LAS~ SE APOYARA CON FOTOGRAFIAS, TAOOS. 

ll.JRACIOO. 1 HCRA JAS AITTE EL INSTITUTO. ffiAFICAS, REPOOTAJES, VI-
I:EOS ILUSTRATIVOS !E LAS - REPCRTAJE SOBRE EL -

ffiODUCTOR PROOVER LA PARTICIPACION rEL INSTALACIMS, ETCETERA. MIOO. 

AfHURO t'OOENJ REYES PL.'BLiaJ PARA QLt PRü'U~ -
FORMAS IE f-'EJORAR EL SERVI- l'lJTICIARIO I~OOllATIVO 

aJNDUCTOR CIO 1E LA INSTITUCIOO. fE LAS ACTIVIDAIES !EL 

LIC. RICARfXJ MAIN IMSS, CON NJTAS LOCA-
LES Y NACIONALES. 

PROIXJCC!ON 
aRAT-IMSS Y TELEFONO ABIERTO AL 

PUBLICO PARA ESTABLE--
CER LAS CCNl.USIOOES. 



\ 

PROGRAMA 

O. EcmJMICOS y_ SOCIA-
LES. 

TIERRA MIA 

TRASMISION DIFERIDA 
LOS LurES A LAS 
20:00 HORAS 

llJRACION, M3JIA HrnA 

PRODUCTOR 
JORfE BALLINAS CX.AÑA 

C(XIIDIJCTQR 
MVZ CARLOS HERNANl::EZ 

PRODUCCION 
CORAT-SRIA. !E IESA-
RROLLO. 

CUAmO IE CARACTERISTICAS IE LOS PROGW1AS CE PRODUCCION LOCAL 
CORAT 

OBJETIVOS MECANICA 

PRCPORCIONAR INFORMACION ACERCA SE CONTARA CON UN CONllJCTOR Y 
!:E LOS AV/WCES TECF'O...OGICOS EN SE FORMARAN r-ESAS REOONDAS -
EL OOPO. CON LA PARTICIPACION IE GANA-

!EROS, AGUOJLTORES Y TECNI--
I r-.,cQRMAR A LOS GANAIEROS Y COS EN EL IW'O, SE REALIZARAN 
AffiICU..TüfES SOBRE SUS N::CE- TAMBIEN ENTREVISTAS SOBRE LOS 
S IDAIES COliJ PRODUCTOR. TEMAS A TRATAR. 
APOYAR LOS PRO~AMAS QlE INCRE-
t>'ENTEN LA PRODUCTIVIDAD EN EL -
ESTAOO. 

Frn:NTAR ENTRE LOS Affiiru..TO-
RES Y GANAI:EROS EL USO IE SI§. 
TEMAS MAS EFICIENTES EN LA -
PROllJCCION. 

173 

FORMATO 

AffiICULTURA 
MECANIZACION AffilCO-
LA Y TOOO EL PROCESO 
PROIXJCTIVO 

GANALERIA 
IESARROLLO IEL FO!'EN-
TO·A LA GANAl::ERIA Y -
L4 .4SISTENCIA TECNiCA 

HORTICU.. TURA 
TECNICAS DE ru..nvo 

CONSTARA !E DOCUM:NTA-
LES,PELICULAS Y VUEOS 
REALIZADOS EN DIFEREN-
1ES LOCACIOl'ES IEL ES-
TAOO. 



UJAOOO LE CARAC1ERISTICAS LE LOS PROffiAMAS LE PROllJCCIOO LOCAL 1 74 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS M E c A N 1 c A FORMATO 

D. EcnD1ICOS Y SOCIA-
LES PRCFORCIONAR I~CIOO ACERCA SE COOTARA CON UN COO!lJCTOR Y Affi I CU.. TURA 
TIERRA MIA LE LOS AVANCES TECNOLOGICOS EN SE FORMARAN MESAS REOONDAS - MECANIZACION AffiICO-

EL CAMPO CON LA PARTICIPACION LE GANA- LA Y TOOO EL PROCESO 
TRASMISION DIFERIDA LEROS, AffilaJ...TrnES Y TECNI-- PROllJCTIVO 
LOS LLN:S A LAS INFORMAR A LOS GANALEROS Y CDS EN EL RAMO, SE REALIZARAN 
20:00 1-mAS AffiICU..TORES SOBRE SUS NECE.SI- iAMBIEN ENTREVISTAS SOBRE LOS GANALERIA 

DALES CCID PROllJCTOR. TEMAS A TRATAR LESARRa...LO !EL FOMEN-
llJRACI 00, MED 1 A HORA TO A LA GANALERIA Y 

APOYAR LOS PROffiAMAS QLE If'rnE- LA ASISTENCIA TECNICA PROllJCTOR MENTEN LA PROllJCTIVIDAD EN EL -
~ffi9: 8.''.LLIN."S QC.A.f!A ESTAOO. HffiTI QJL 1URA 

ClX'llllCTOR TECNICAS LE UJLTIVO 
FOMENTAR ENTRE LOS AffilaJ...TO-

MVZ CARLOS HERNANIEZ RES Y GANALEROS EL USO LE SIS- - CONSTARA LE DOCl.ffNf A-

PRODUCCION TEMAS MAS EFICIENTES EN LA - LES PELICll.AS Y VILEOS 

CORAT-SRIA. LE LESA- PROll.ICCION. REALIZAOOS EN DIFEl8!-

RROLLO. 
.. TES LOCACIONES LEL ES-

TAOO. 



~-----------------· 
CUADRO !:E CARACTERISTICAS OC LOS PROffiAMAS OC PRODUCCION LOCAL 175 

COR A T 

1 PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

D. ECOl'lJMICOS Y SOCIA-
LES 

EN ESTUDIO EL CONIJJCTOR j 1'DSTRAR UN PAN:RAMA IR LESA- UN CONll.ICTOR EN ESTUDIO 
NlESTROS f1JIICIPIOS RROLLO ACTUAL !E LOS M.JNICI- SE BASARA EN UN MAPA - i 

PIOS IR ESTAOO. SE flPOYARA CON MAPAS, GRAFICAS, c:EOffiAFJCO IH ESTADO -1 TRASMISION DIFERIDA LOS VIr.EOS Y REPORTA.ES CE CADA MU- PARA UBJCARNJS EN EL f't!._ MARTES A LAS 22:00 -- PROOVER LA PARTICIPACION CIU- NICIPIP A TRATAR. NICIPIO CORRESPONDIEN-HORAS DADANA PARA LA PRQYOCION LE -- TE, PR<FffiCIONANOO DA-
LOS MUNICIPIOS EN SU r:ESARRO- LA INFORMACION SE OBTENffiA -

DURACION: f>EDIA 1-mA !E LOS PLPJl!::S ESTATAL Y i·iuNI- TOS lE CEj.jSO POBLACIO--
LLO. NAL !ECHOS HISTORICOS 

PRODUCTOR CIPALES !E IESARROLLO 

FERNANOO VALIES LENA MANTEflER Ii'FORMADO AL TEL.EAU- ( 83 - 85 ) Y HCJo113RES ILUSTRES NATL! 

OITORIO SOBRE LAS OBRAS QLE - VOS lil LUGAR. 

CON!lJCTORA SE REALIZAN PARA LA TRANSFOR- SE CONClUIRA µJN UN LEMA 
ENTP.EVISTAS A G:NTE BE-

ALICIA GARCIA ~ MACION r:E SU ENTIDAD. PQJTICO 
NEFICIADA Pffi LAS OBRAS 

PROIXJCCION OFRECER A LOS MUNICIPIOS t1llA - REALIZADAS EN LA ENTI-

CORAT VIA Ix: EXPRESION PARA ll(JSTRAR DAD. 

SUS AVANCES. 

1 

1 

--------------------



CUADRO OC CARACTERISTICAS LE LOS PROffiAMAS !E PRODUCCION LOCAL 176 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS ME CANICA FORMATO 

D. ECON'.J'1ICOS 'f._ SOCIA-
LES 

PRCFORCIONAR INFORMACION TURIS- EN UN RECffiRIOO TURISTICO, - SE REALIZARA EN EXTERIQ_ 
ANDARES TICA, 1"1JSTRANOO LA INFRAESTRUC- LA CONJ)JCTORA INTRODUCIRA AL RES Y LA CONDUCTORA SE 

TRASMISION DIFERIDA LOS TURA Y SERVICIOS CON QUE ClENTA CONOCIMIENTO !E LUGARES Y ti:fi PRESENTARA EN LOS LUGA-

VIERNES A LAS NI.ESTRO ESTAOO. TE QUE LOS COMPONEN. RES A MOSTRAR, OFREC!Efi 

20:00 HCRAS 
00 AL TELEVI!ENTE LA --

PROMOVER a TURISMO INTERESTA- INFORMACION !E LOS SER-

llJRACION, MEDIA HrnA TAL, EN NLESTRAS FERIAS Y FES- VICIOS Y LOS PUNTOS !E 
TIVlDAU::S PGYJLARES Y PARAOORES INTERES JE CADA PARA--

PROIXJCTOR TUR!STims. OOR. 
MARm ANTONIO CASTILLO 

PROOOCIR MATERIALES QLE OFREZ- SE INQUYE 
CONllJCTORA CAN UNA VISION TURISTICA A NI-
LETICIA MARTiflEZ VEL NACIONAL E INTERNACIONAL. - VIA IE COMUNICACIOi"l 

- HOSPEDAJE 
PROIXJCCION - - RESTAURANTES Y 
CXlRAT - CENTROS !E DIVERSION 

i 
1 

1 
1 

' 



QJAOOO CE: CARACTERISTICAS CE: LOS PROffiAMAS CE: PRODUCCION LOCAL 17-7 · 
C O R A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 
-

D. Ecoro1ICOS y_ SOCIA-
LES 

PR<FCRCIONAR ll'FORMACION A PRO- LOS CINCO PERSONAJES ~- EN UNA CASA HABITACIOfll 
Córro caro romo CE: LA UTILIZACION EN LA TES CE: UNA FAMILIA: LOS CCWCllENTES CE: UNA 

TRASMISION DIFERIDA LOS AW'ENTACION FAMILIAR CE: LOS - FAMILIA, l)l>S PRESENTAN 
PROllJCTOS REGIONALES CON MAYO- PAPA UNA RECETA Y SU FORMA SABAOOS A LAS MAMA 

15:00 HrnAS RES t-UTR !ENTES. FACIL CE: HACER UN PLA-
HIJA 17 AfilS TILLO REGÍONAL NACIO-

DURACION, 1 HrnA PRCMll/ffi LA Ifi'LANTACION Y CUI- HIJO 15 AfilS NAL O INTERNACIONAL. 
DAOO rE HtrnTCS FAt~ILIARES. llI.,'O M:~m 

CONllJCTORA 
EDITH St.Ml-tANO PR<FCRCIONAR INFrnMACION ACER- VIVIREt1JS CON ELLOS LAS PERI-

CA !E LOS PROOJCTOS CE: FACIL - PECIAS CE: UNA FAMILIA CE: QA-
CONil.JCTOR CULTIVO PARA AUTOCOOSlffi SE fo'EDIA, MEDIANTE UNA RECE-
VARIOS TA CE: COCitJ.A SE CE:SARROLLARA 

UNA aJIEDIA 
PROO.JCCION 
CXJRAT 



UJAI:RO DE CARACTERISTICAS DE LOS PROffiAMAS DE PRODUCCION LOCAL 17~ 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

E. PLUTICOS 

REALIDADES I~ORMAR A LA CIUDADANIA DE - UNA CONllJCTORA EN ESTUDIO, O CONTARA CON LAS SlGJIEtl_ 
LOS PLAf\ES, POLITICAS, ACTIVl EN EXTERlffi, HARA LAS INTRO- TES SECCIOf\ES: 

TRASMISION DIFERIDA LOS DAIES Y OBRAS DEL OOBIERNO DEL DUCCIOf\ES Y PRESENTACIOf\ES DE 
SABAOOS A LAS ESTAOO LAS DISTINTAS PARTES DE QUE - RESUl"EN I t-FORMA TI va DE 

18: 30 HffiAS CCX'JSTA EL PROGRAMA LA ACTIVIDAD I:E GOBIEB_ 
INCREM:NTAR EL Cot«IMIENTO NO DURANTE LA SEMANA. 

Il.JRACION, MEDIA HORA !E LOS PROBLEMAS EC00>1ICOS, UNA REPCRTERA CUBR IRA LOS ---
POLITICOS Y SOCIALES I:E LA ACTOS MAS lMPffiTANTES Y REALl SE ENTREVISTARA AL FUN-

PRODUCTOR ENTIDAD. ZARA UN REPrnTAJE SOBRE LA -- CIONARIO PUBLICO INVO-
ARTURO ARDURA PALMA OBRA PUBLICA QUE SE INAUGURE, LUCRAOO CON LA ACTIVI-

IESTACANOO EN CADA PROGRAMA - DESTACANOO SU IMPffiTANCIA Y - DAD PRINCIPAL DE LA SE-
CONDUCTORA EL ACTO PO...ITl_CO Mi\S iM1JRTAi:J. Mf'.NJ'.. LA FORMA EN Ql.E SE MANIFIESTA ROSARIO CAMPOS TE EN QLE HAYA PARTICIPADO EL LA POBLACION DIRECTAfENTE BE-

OOBERNADOR DEL ESTADO lllRANTE REPORTAJE 
PROll.JCCION l'ffICIADA. 
CORAT LA SEMANA ENCUESTA ENTRE LA POBLA_ 

CION DIRECTAMENTE BEflE-
FICIADA CDN LA OBRA PU-
BLICA PRINCIPAL A TRA-
TAR. 

·--. 



PROGRAMA 

F. Cll.. TURALES 

NlESTROS ESTUDIANTES 

1RASMISION 
DIFERIDA IE Ll.l'ES A 
VIERllES A LAS 
16:00 1-rnAS 

!UR:'l.CHJN, 11:DIA l:a'-A 

PROilJCTOR 
.U.ID I:EL CARr-EN UffZ 
D..EDA 

C:OOOOCTOR 
LETICIA MARTil'EZ 
GABitu MARTiffl 

PROIXJCCIO'l 
mRAT-SECUR 

aJAOOO IE CARACTERISTICAS IE LOS PfmHS tE Pflllll::[(JI UDL 179 
COR A T 

O B J E T 1 V O S MECANICA FORMATO 

HACER QLE EL ESTUDIANTE PARTICI- COOTARA mJ OOS CON!llCTOOES Y LltES 
PE EN UN PROffiAMA DE 1ELEVISION SE REALIZARAN ENTREVISTAS Ol'l- REcrnRIOO POO LA 
QlE RESAL TE LOS VALOO::S CU.. TURA- Cl.RSOS IEPCRTIVOS, EDUCATIVOS ESUELA 
LES, IEPORTIVOS Y SOCIALES. Y ClLTURALES, SE EXPONIRAN TE- MARTES 

MAS TECNiaJS Y OOCENTES. CO\IClJRSQS IEPORTIVOO ESTIMl.l...AR EL ESFUERZO [[ LOS -
ESTUDIANTES Y LOS MAESTJ{)S, DI- MTCUrN C'<' 

lf.1.'-''~ 

FUNDIENOO SUS ACTIVIDAI:ES ~ CONCl.RSO !E Cll.TURA 
TE Y aJLTURAL. !BERAL 

CCWl..EM:NTAR EL CONTENIOO IE JLEVES 

LOS PROffiAMAS IE ESTUD ID C0N0..RS0 !E 1'Vl1ERIAS 
ACAI:EMICAS 

VIERf'ES 
EXPOSI CION IE TEMAS 
TECNICOS <TALLERES> 

1 
! 

1 

-



CUAIRO lE CARACTERISTICAS lE LOS PROmAMAS JE PRODUCCION LOCAL 180 
COR A T 

.--P-R_O_G~R-A_M_A~~....---~~O-B_J_E~T-I_V_O~S~~~,;--~~M-E_C_A~N-I-C-A~~~---.-~~F-0-R-M,..__A_T_O~~-

F. ClLTIJRALES 

ENTCRl'D UNIVERSI
TARIO 

TRASMISION DIFERIDA LOS 
SABAOOS A LAS 
19: 00 HffiAS 

DURACION, 1 HCRA 

PRODUCTOR 
JÁVIER 1-fRRERA 

CONDUCTrnA 
HILDA GJILLEMIN 

PRODUCCION 
CORAT-WAT 

INFCRMAR A LA CCM.JNIDAD SO
BRE LA ACTIVIDAD OOCENTE Y -
CULTIJRAL lE LA WAT. 

Fü'ENTAR LA PARTICIPACION lE 
LOS ESTIJDIANTES PARA l'EJCRAR 
LOS PLAN::S Y PROffiAMAS lE ES
TIJDI OS, BUSCANOO SU INTEOO
CION A LA UNIVERSIDAD 

DIFUNDIR LAS DIVERSAS CFCIQ. 
l'ES lE ESPECIALIDAD QlE LA 
UJAT <ACRECE A LOS ESTIJDIAN-

1 TES. 

SE DISPCJ.JmAN lE VARIOS ffi'J
DUCTORES QlE SE HARAN CARCil 
lE CADA UNA !E LAS SECCICJ.ES 

SE APOYARA CON REPORTA.ES, -
C<JoENTARIOS, ENT~ISTAS Y 
VISUALIZACIOl'ES lE LOS TEl'VIS 
A !ESARROLLAR. 

EL CONOOCTfR HARA LA 
PRESENTACIPN EN EL ES
TUDIO Y CCl'JTARA CON -
LAS SIGJI$TES 
SECCICN:S: 

- I~IVA 
- REPrnTAJE 

= ~~~C~~~~CA 
CIQ'.IAL 



QJArnü IE CARACTERISTICAS IE Lffi PROffiAMAS IE PRODUCCION LOCAL 181 
CORAT 

PROGRAMA 
1 

O B J E T 1 V O S MECANICA FORMATO 1 

F. QJL TrnALES a-~~l REENOJENTRO RESCATAR LAS TRADICIOtES Y SE COOTARA CON UN CONillCTOR 

TRASMISHJJ DIFERIDA EL COSTIJMBRES IE M.ESTRO PUEBLO, EN EL ESTUDIO, !lE CHARLARA LLARA EN ESTUDIO, CON-

MARTES A LAS RECCPILANDO INFORMACION CON cm LOS INVITADffi REPRESEN- TANDO cm UNO O OOS IN-· 

21:00 HCRAS EL FIN !E PRQ'{)VER SU ARRAI- TATIVOS !E LAS COMJNIDA!ES, VITADOS, HACIENOO ~l 
OO. HISTOOIADORES, ANTRCRLQOOS, BRANZAS IE COSTUMBRES ·• 

llRACION, 1 HCRA ETNOLOO'.lS, ETCETERA. Y TRADICIONES. 

PROOJCTOO SE APOYARA CON FOTOffiAFJAS SE PRESENTARAN INTER-
MARCO ANTONIO CASTILLO Y EN ALGJNOS CASOS CON VI-- VEOCIONES 11.JSICALES O i CASTILLO !Effi, Cl.E SE ENa..ENTREN EN PCESIA. 

COOllJCTOO 
RUBEN BARCELATA 

VllEOTECA, !E LOS LUGARES 
A TRATAR. 

EN OCASIONES HABRA ltJSICA 
PRQDIJCCI!J'I Y PCESIA 
COOAT 



UJAOOO DE CARACTERISTICAS DE LOS PROOWIAS DE PRODUCCION LOCAL 182 
COR A T 

PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

F. CULiURALES - ... 

EXPRESHN:S OFRECE AL 'TELEVIDENTE DE TQ. SE ~SENTARAN GUPOS DE DE .ESTOS ~OS ARTI§. 
00 EL ESTAOO, LAS ACTIVIDA- TEATRO, DANZA, MUSICA, - TI COS QLE RESENTE EL -

TRASMISION DIFERIDA LOS DES ARTISTICAS Y Cl.l.TIJRALES PO::SIA, ETCETERA. INSTITIJTO ¡!E QJL TURA LE 
J.JEVES A LAS 21 :00 - QLE PROl1..JEVE EL INSTITIJTO - TABASQJ, ::E REALIZARA -
HORAS DE D..l.11JRA Y QUE SE PRESEN- SE APOYARA Ol'l IDTOS - UN PROCRAMI\, EL CUAL SE 

TAN <DERAl.Jeffi: EN LA CAPl ADICIOOALES DE Hf=ORMA- awtENTAt CON LA IN-OORACION, 1 HOOA CIOO TAL C8.... ESTADO. FrnMACION LOS AN'fECE 
PRODUCTOR 

DE~TAR EN LA POBLACION -
IENTES Y dARACTERISTI _:-¡ 

ALEJANmO f>EffiAl\O ,CAS C8.... E~CTACULO. ! 
PLATAS EL rusrn POO LAS DIVERSAS - : 

1 EXPRESIO'ES ARTISTICAS Y -
! 

CONIX.JCTORA ClUURALES, FMNTA~ COO 1 
1 ALICIA GARCIA ~ ESTO LA SlPERACION INTELEC-
1 TUAL DE LOS HABITANTES. 

PRODUCCION 

1 

CORAT 

1 
¡ 
1 : . í 

1 
1 
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PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

F. CLUURALES . 
¡ 

Efl.ICACION EN DIRJ.lDIR LA ACTIVIDAD lXlCENlE CONTARA CDN UN CONfl.ICTOR EN EL CONll.JCTOR A CUAI:RO ' 

MARCHA Y ClLTURAL !E LA SEGUR EN EL CADA UNA !E SUS SECCION:S PRESENTA A LOS HITE- ' 1 
AMBITO IE LA EDUCACION EN SUS ffiANTES E INVITAOOS EN i 

TRASMISION DIFERIDA LOS DIFERENTES NIVELES SE APOYARA CON REPORTAJES, EL PROffiAMA 
1 

1 
SABADOS A LAS MUSICA, PCESIA, ENTREVIS-
20:00 1-mAS AfPLIAR EL HORIZONTE CULTURAL TAS EN ESTUDIO, f'DTICIAS -

SE PRESENTARA UN ""'°'~ 
!E LOS ES1UDIANTES Y PUBLICO !E LAS ACTIVIDAIES REALIZA- TA..E QlE POSTERirnMENTE 

OORACION, 1 fl:RA EN IDERAL BRINDANOOLE LA - DAS PCR LA SE~TARIA !E -- SE COMENTARA CON LOS IN 
PROllJCTCR AlXlUISICION Il: COl'llCIMIENTOS EllJCACION Y CULTURA VITADOS Y SE INTEffiARA t 

ARTURO f'mOO REYES Y APTITU!ES QlE LA CAPACITA- LAS SIG.JIENTES SECCI0-1 
CION PARA EL MEJOR !EIDPEf.() l'ES: 

CONllJCTCRES !E SUS RESPONSABILIDAIES 
LEANmO LEIEZMA - MUSICA 

MIREYA TORRES - TESTil'OOIOS !E IINTE. 
HILOO OOMEZ EN PROCESO Il: APREN-

DIZAJE 
PROOOCCION 1 
CORAT-SEcrn - SECCICJ.1 PCETICA 

- llllTICIARIO 
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PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

F. CULTURALES 

~NTE !E TABASCO INFORMAR AL PUBLICO CUALES SON UN CONOOCTOR Y UN PERSCJIJAJE SE REAL! ZARA CON UN --
LOS PERSONAJES QUE HAN CESTAC8_ REPRESENTATIVO !EL TEMA QUE CONDUCTOR QLE POR M:DIO 

TRASMISION DIFERIDA DO, IEJANDO H~LA EN LA HISTQ. SE EXPOOrnA OC ENTREVISTAS CON EL 
LOS LIJES A LAS RIA !EL ESTADO INVITADO 1'0S RELA1E LA 
21 :00 HORAS SE APOYARA CON VISUALIZACION OBRA a.E HA REALIZADO 

DESTACAR LA LABOO REALIZADA - DE SU PRCPIA OBRA O LO RELA- Y LA I~TANCIA DE ES-DURACION, M:DIA HORA POR LA ~NTE PUEDE C.ONSTITUIR CIONADO A ES1E, PRESENTANDO TA EN LA VIDA O::L ESTA-
PRODUCTOR UN EJEMPLO PARA LOS IEMAS ADEMAS FOTOffiAFIAS Y 1ESTit'Q. DO 
SANDRA LUZ LEON NIOS 

EN EL CASO DE PRESENTAR 
mNDUCTORA LA OBRA CE UNA PERSONA 
ALICIA GARCIA f"ílRA YA FALLECIDA, SE LLEVA-

RAN A CABO ENTREVISTAS 
PROllJCCION C.ON PERSONAJES llJE HA-
mRAT VAN CONVIVIOO CON EL -

PERSONAJE 
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PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 

F. OJ... TIJRALES 

ASI SCMJS RESCATAR Y ANALIZAR LAS COSTIJM. aJ.IT ARA CON IJ'l C(J.JllJCTOR, l1'l EL aJ.lll..JCTOR PRESENTARA 

TRASMISION EN VIVO BRES Y TRADICIOl\ES CE M.E:STRO ffiCJHSTA CE LA CIUDAD, IJ'l - AL CRONISTA [E LA cru-
Pl.EB..O soc1a...oro, IJ'j CANTANTE JE 1'\!. DAD Y SOCIOLOOJ Y EN -

SABAOOS SICA AUTOCTOOA UNA 0-IARLA AM:NA EN LA 
18: 00 1-rnAS REIESCUBRIR NlESTRA IIENTIDAD QlE EL SOCIOLOOJ t'l>S Q 

SOCIAL Y CULTURAL, PARA DARLA Pl.ICARA IESCE EL PUNTO 
llJRAC I QN, 1 1-rnA A COOCER CE VISTA PROFESIOOL -

. PROOOCTOO PROOVER EL ESTUDIO IE rtESTRO LAS ACTITUIES Y IESARRQ. 

~lffif.E l3ALUNAS O. ESiADO POR rEDIO f.E lt:MAS ~ LLO LE iiiSiRO Pi.EBLO 

CIFICOS: LAS INTERVEOCIOl\ES MJSl CDIOOCTOO COSlUMBIES, ffiUPOS ETNI COS, Ni 
CARLOS SEBASTIAN MAGIN CALES REFORZARAN LAS P8. 

TROPCl.OGICOS, G:OffiAFICOS, ET- LABRAS !EL CRONISTA FUSTER CETERA. 

PROOOCCION RESCATAR FORMAS ARTESANALES QLE 
LA PARTICIPACION !EL P!!. 

cmAT SE HAN PERDIOO CON EL TIEWO Y 
sum SE LOGRARA coo ~ 
LEFOO AL AIRE. 

APOYAR LA CREACION CE NEVAS -
FLENTES JE TRABAJO DANOO IftR!.-
SO A LA I NOOSTR 1 A CASERA ARTESA. 
NAL. 

J 



PROGRAMA 

B. IE'ffiTIVOS 

FUT 8Q 

TRASMISIO"J EN VIVO. 
LOS IX1'1INCDS A LAS 
14:00 1-mAS 

a.JRACION, 2:00 HORAS 

PROJJJCTOR 
IMT, CANAL 13 I:E 
T.V. 

CONDUCTORES 
JOSE RArON FERNANIEZ 

PRODUCCION 
IMT. CANAL 13 I:E 
T.V. 

CUADRO I:E CARACTERISTICAS I:E LOS PROffiAMAS I:E PRODUCCION EXTERNA 185 

OBJETIVOS 

LLEVAR AL TELEVIIENTE LAS 
INCII:ENCIAS IE LOS EVENTOS 
IEPORTIVOS QUE SE REALIZAN 
EN EL NIVEL NACIONAL 

CORAT 

MECANICA FORMATO 

PRESENTACION IE PARTIOOS IE TRASMISIO"J I:EL PARTIOO 
FUT BQ IE LOS EQUIPOS: IE FUT BQ 
PUMAS I:E LA LJNAM, ANEELES IE 
PUEBLA, MONTERREY, PUEBLA Y 
ATLANTE, IB'ENDIEN!Xl OC CADA 
FECHA 



PROGRAMA 

C. ENTRETENIMIENTO 

SEPTIMO ARTE EN EL 
SIETE Y, PELICLlA 
CH SABAOO 

TRASMISIQ'l DIFERIDA 
IE UJT\ES A VIERf'ES 
A LAS 22:00 HrnAS 
SABAOO A LAS 14: 00 
HrnAS Y 00'-!INro A 
LAS ??:30 HC!'J\S 

llJRACICJ.J, 1 Y MEDIA 
HOOAS 

PROilJCTOR 
VARIOS 

OO'IVENIO 
COOAT-IMT 

QJAOOO JE CARACTERISTICAS IE LOS PROffiAMAS JE PRODUCCION EXTERNA 187 
CORAT 

OBJETIVOS 

PRESENTAR AL TELEAUDITORIO LAS 
r-E:JORES REALIZACIOIES IE LA 
CirelATOffiAFIA INTERNACIONAL 

ME CANICA 

PELICLU JE LARGQ'<ETRA..E 

FORMATO 

P8...Ia.JLA IE LAR<nE
TRA...E. 



aJAOOO IE CARACTERISTICAS IE LOS PROffiAMAS IE PRO!l.JCCION EXTERNA 1538. 
COR A T 

·-
PROGRAMA O 8 J E T I V O S MECANICA FORMATO 

·-
F. CULTURALES Y. Ell.JCA-

TI VOS 

APRENDAWJS JUNTOS EL OBJETIVO FUNDAMENTAL ES OOAMA TELEl:RAMATIZACION 
CTELEALFABETIZA~ ERRADICAR EL ANALFABETISl1J 
CION) EN EL ESTAOO 

TRASMISION DIFERIDA IE 
LUf'ES A VIERf'ES A LAS 
17:00 HORAS 

DURACION, r-EDIA HORA 

PROJJ.JCTOR 

CONll.JCTOOES 

CONVENIO 
CCRAT-If'EA-SECUR 

1 



PROGRAMA 

F, CULTURALES y_ 
6IlJCATIVOS 

GRAMES f'lJVELAS 

TRASMISION DIFERIDA 1E 
LUN:S A VIERf'ES A LAS 
18:00 1-KRAS 

PROilJCTOR 
IMT CANAL 13 IE 
T.V. 

CONDUCTORES 

CONVENIO 
CORAT-IMT 

OJAOOO IE CARACTERISTICAS IE LOS PROffiAMAS IE PRO!lJCCION EXTERNA 189 
CORAT 

O B J E T I V O S 

PRCFORCIONAR AL PUBLICO UNA 
FORMA DIVERTIDA IE ENTENIER 
LA LITERATURA NACIONAL Y 
UNIVERSAL 

MECANICA 

ADAPTACION TELEVISIVA ll:: 
OBRAS LITERARIAS NACIONA
LES Y UNIVERSALES 

FORMATO 

TELETEATRO 
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PROGRAMA OBJETIVOS MECANICA FORMATO 
·-

F, QJL lURALES 'j_ 
EllJCATIVOS 

LA 1-KRA r:E BELLAS LLEVAR HASTA EL PUBLICO TABAS- PROGRAMA QUE DIFUNIE LA DANZA REPORTAJES, ENTREVIS·-
ARTES QUEOO LO MAS REPRESENTATIVO !E BALLET, PINTURA, PCESIA Y LO TAS Y REPRESENTACIO··-

LAS DIFERENTES EXPRESIOf'ES !E MAS RELEVANTE I:E LA CULTURA - l'ES ARTISTICAS 
TRASMISION DIFERIDA LOS LA CULTURA NACIONAL Y UNIVER- EN SUS MAXIMAS EXPRESIOl'ES 
mMINGOS A LAS 19 :00 SAL. 
HORAS 

DIFUNDIR EN !BERAL LOS 'r-EJO--
IlJRACIOO, 1 HORA RES EVENTOS ARTISTICOS Y CU..-

PRODUCTOR - 1 NBA TURALES QUE SE REALIZAN EN EL 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIO--

CONOJCTOR NAL 
VARIOS 

CONVENIO 
CORAT-ICT-INBA 

,;/ 



3.4. Evaluación de las trasmisiones de 
CORAT 
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Para efectos de este análisis se tomaron -
muestras al azar, recabadas en Junio de 1985, durante 
una semana, de las estaciones de radio y televisión -
asignadas a CORAT, y se confrontaron con los obJeti-
vos señalados en el Acuerdo que da origen a la misma 
CORAT y sus tres e[isoras, des radiofónicas y una te
levisiva. Los resultados se describen a continua--
ción. 1/ 

XHTVA FM RADIO TABASCO 

Esta emisora tiene una programación ba
lanceada dirigida al público urbano. Difunde músl 
ca de todos los géneros, lo c~al es el sostér. de -
sus emisiones ccn un 65% del total del tiempo al -
aire. La mezcla de géneros (clásico y folclórico) 

l/ Para estas muestras se contrató personal espe
cializado, el cual desarrolló los mcnitoreos -
respectivos; inicialmente la información fue -
utilizada er. forma privada por el Gobierno del 
Estado de Tabasco. Posteriormente, se me auto 
rizdóéusar Pcrte de la misma, sólo oara fines= aca micos. 
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no esté muy proporcionada. Las emisior.es musicales 
més abLndantes són de autores e intérpretes que ha 
promovido la radiodifusión privada, en contraste cor: 

la música local, moderna naclor:al er: español de au
tores e intérpretes que ne tier:en acceso a otrcs ca
nales. 

El acervo musical es limitado y deterio
rado, en muchas ocasiones. La programaciór. ccrece 
de elementos informativGs de apoyo para vincular hi~ 
tóricamente la obra. 

se encontró qu~ el 12% del total del 
tiempo al aire corresponde a los promocior.ales y la 
identificaciór. del canal. Un 12% més lo ocupan PrQ 
gramas y cépsulas culturales. El 11% restante es -
información noticiosa, como el noticiario En Punto. 

Falla la continuidad en la emisión cons
tantemente, hay espacios de silencio, Inseguridad y 
mala pronunciación de los locutores en cabina, dis
cos maltratados, y otras fallas que es dificil Jus-
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tlflcar en u~a radioemisora, aun cuando apenas tenga 
dos años de operación. 

Asimismo, se descubrió que aun cuando -
hay infraestructura suficiente Para emitir la señal 
de Radio Tabasco a toda la entidad, a veces es def! 
ciente, incluso, en Villahermosa. 

XETV LA NUEVA ESTACION 

Esta emisora se orienta a la población -
rural, suburbana y menos instruida en general. Da 
preferencia, a los Programas dramatizados y comen-
tarios. 

Se difunde música nacional, latinoame-
ricana y estadunider.se comercial. Compite con las 
radiodifusoras privadas, en desventaJa, al ofrecer 
los géneros e intérpretes tradicionales de la tele
visión comercial. 
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Difunde materiales radiofónicos de la Se-
cretaria de Educación Pública; programas y cápsulas -
culturales de producción local y de mediana calidad. 

Hay notorias fallas de continuidad. Los 
locutores hacen comentarios a veces sin bases o ca--
rentes de información. Tienen dificultades para iden 
tlficar la señal y cuando lo hace el locutor en cabi
na se mezcla con la versión grabada. 

Servicios Noticiosos 

Voces del campo; noticiarlo agropecuario 
que se trasmite de lunes a viernes a las 6:00 horas. 
Durante el monitoreo sólo fue escuchado en una oca-
sión, dio la impresión de ser un programa fria, con 
textos no preparados para radio y leidos con defi-
ciencla por el locutor. No utilizan ayudas radiOfQ 
nicas, como testimonios y teléfono El. aire, que ---



podrlan enriquecer el programa y reclutar a más au
ditarlo de las zonas rurales. 

El noticiarlo: pasa de lunes a viernes a 
las 9:00 horas. Lo prooorciona el Instituto Mexicª 
no de la Radio de la Secretarla de Gobernación, PrQ 
ducido por Notlmex y patrocinado por PEMEX, NAFINSA, 
Aeroméxico y CONASUPO con duracion de 30 minutos. 
Presenta cuatro bloques informativos separados por 
la inclusión de tres grupos de mensajes grabados de 
1'40" de duración. El trabajo de los locutores es 
aceptable. 

Este mismo programa tiene 12 notas y un 
editorial. La información nacional se lleva el 75 
por ciento de la emisión, incluso deportes, y el 25 
por ciento es la Información internacional. Los 
porcentajes oueden variar por circunstancias coyun

turales. 
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Se considera que gi noticiario no atien
de la demanda local de información por su trasmi--
sión tardfa para cubrir a los grupos de población -
que se dirtgen al trabaJo antes de las 9:00 horas. 
Cabe señalar que las notas no se refieren, por lo -
regular, al estado de Tabasco. 

Tabasco -ª1 d!a es un espacio informativo 
trasmitido de lunes a viernes a las 13:00 hor~s, dg 
rante 60 minutos. ComPite con otros servicios de -
información radiofónica en el mismo horario. Se lee 
le información y emiten comentarios, oero no hay 
suficiente preparación de los locutores. 

Hay esoeclal inclinación por difundir -
boletines oficiales, algún reporte de las activida
des del gobernador v destacar. hechos triviales. 
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Tabasco ª1 dfa acusa la falta del equipo 
humano de producción como la falta de guionistas rª 
diofónicos, musicalizadores y conductores que sepan 
estimular la participación del Público. 

XHSTA TV CANAL 7 

Esta televisora sigue un modelo perecido 
al de XEIPN TV Canal 11 del Instituto Politécnico -
Nacional. Como sucede con las radiodifusoras de -
CORAT, con írecuencia se registran fallas técnicas 
de la señal Y continuidad. Faltan criterios definl 
dos oara tratar los mensaJes oficiales y culturales, 
asl como algunos son bien producidos, otros son de
plorables. La publicidad que se hace en los peri& 
dicos locales, oor intercambio, afectan la imagen -
de un canal que se autodefine como cultural. 



198 

Se infiere que en el canal requieren de 
personal capacitado en fotografia, edición, sonido, 
guiones y producción. Deben Impartirse cursos teQ. 
ricos y pr~cticos para lograr un meJor uso de los -
recursos disPonibles, además de darle variedad a -
los controles remotos y más naturalidad a las pro-
ducclones hechas en los estudios. 

Servicios Noticiosos 

Punto y coma. Noticiero local de dos h.Q 
ras de duración, trasmitido de 14:00 a 16:00 horas. 
Es un programa un tanto informal, al estilo del Hoy 
mismo que conducfa Guillermo Ochoa en la cadena na
cional de Canal 2, Televisa <1985). Las noticias -
se presentan en los primeros treinta minutos, des-
pués se mezclan actuaciones musicales y entrevistas 
en el estudio con la difusión de boletines. Los -
conductores son amables v comentan sin estar bien -
informados. 
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Respecto a las entrevistas en el estudio, 
a veces carecen de atractivo y las Prolongan dema-
siado. Los números musicales estén a cargo de gen
te no profesional, poco interesada en las ralees -
culturales de la entidad. El manejo del lenguaje -
televisivo es deficiente. Casi nunca participa di
rectamente el público y es limitada la aparición de 
los municipios, el uso de reportajes, notas trabaJa
das e información cientifica, nacional e internacio

nal, apoyada con comentarios acertados. 

Corte de orensa. Servtcto de cépsulas -
noticiosas de tres minutos donde se presentan tres 
notas, local, nacional e internacional. Noticiario 
dinémico con buena producción. 

En punto. Noticiario de 60 minutos de -
duración; pasa a las 12:30 horas. Tiene buena es-
tructura y formato, diversidad de géneros utiliza--
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dos y la mayor seriedad de los conductores. Predo
mina el tiempo dedicado a la figura del gobernador 
y sus actividades. Notlmex oroPorclona la informa
ción Internacional y la nacional; también se dispo
ne de varios corresponsales. Hay escasez de im~ge

nes y se requiere capacitar a los camarógrafos. 

Por otro lado, las entrevistas se presen 
tan tal y como quedaron grabadas, sin editar; esto 
lleva a pensar que falta material para cubrir el -
tiempo del noticiarlo. 

Por tratarse de dos medios y dos lengua
J es distintos, es poco recomendable encadenar la 
emisión En punto con las radiodifusoras, pues el 
audio de un noticiarlo de TV no es en si un noticia
rlo radiofónico. 
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No se recomienda encadenar la emisión En pun
til con las radiodifusoras Porque el audio de un noticie
ro de TY no es en sr un noticiario radiofónico, se trata 
de dos lenguaJes y dos medíos de naturaleza distinta. 

MONITOREO PREVIO 

Antes del monitoreo anterior, se hizo otro -
el viernes 10 de mayo de 1985; se monitoreó XHTVA FM, Rª 
dio Tabasco de las 22:00 horas al cierre de la esta----

clón 11. 

El sábado 11 se realizaron muestreos (graba-
clones) de Radio Tabasco durante 14 horas. El domingo -
12 se grabaron muestras de XETVA AM, La Nueva Estación, 
durante 16 horas. El -lunes 13 se monttorearon y graba-
ron un total de 17:30 horas de las 18 horas de trasmt--
sión que cubre la Nueva Estación, y 13:30 horas de las -
19 horas que está al aire Radio Tabasco. 

1/ Nota importante: Para este monitoreo se tuvo la va-
liosa cooperación de Raziel Garcta Arroyo y Martha -
Garcla de Garcla. 
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Del monltoreo de la noche del viernes a la -
del domingo se hizo una evaluación general, y de las grª 
baclones correspondientes al lunes 13, tomado como prot~ 
tlPo de las trasmisiones de la semana, en virtud de que 
los sébados y domingos varfa la programación, se proce-
dió a medir tiempos para cada rango de la radiodifusión: 
a> avisos, promoc1onales e Identificación de la señal; -
b} mensaJes cfv1cos y de orientación social; c> cépsulas 
culturales; d) noticiarios; e) programas no musicales; 
Y f) programas musicales, cuyo contenido se catalogó de 
acuerdo a los Principales géneros: vernécula, tropical, 
moderna-comercial, romántica, rock y otros. 

Resultados del Monitoreo 

En ambas rad1odtfusoras se encontró que habla 
abuso de la música moderna y comercial, como el rock, -
as! como de la locución de promocionales, mensaJes e ---
1dent1f1caclón de señal; esto último es més notable en -
la Nueva Estación. Ambas operan, básicamente, como estª 
clones d1sgueras de corte comercial, situación que se -
acentuaba por la Jerga y estilo populachero de algunos -
de sus locutores. 



203 

El Proporcionar la hora de manera frecuente -
era un buen servicio al auditorio de esas emisoras. 

En las tres horas escuchadas la noche del --
viernes 10 de mayo ue 1985, en Radio Tabasco se trasml-
tió exclusivamente rock, además de los promocionales, -
mensajes e identificación de señal. 

El sabado 11, en Radio Tabasco durante media 
hora se rindió homenaje a las madres, festejo celebrado 
el dla anterior. 

De acuerdo con las muestras de monltoreo de -
Radio Tabasco, el sábado se trasmitlan dos buenos progrª 
mas, Proyección universitaria, a cargo de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, y g_l_ Hombre y g.l tiempo, Exi~ 
te un programa infantil de contenido cultural, titulado 
Cuentos Para despertar. 

Desde las 15:50 a las 21:00 horas se trasml-
tfa en FM música suave instrumental, sólo interrumpida -
por los espacios dedicados a Cuentos para despertar y --
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Realidades,desde luego por promocionales y mensaJes, Pª 
ra continuar a las 21:00 horas, con el programa gi .9.Ql

® de 1ª. mústca,conststente en una hora de "música dis
co" <rock y Jazz> sin cortes para mensaJes y promoctonª 
les. Al concluir esta emisión, se trasm1t16 música --
rock durante tres horas, hasta la una de la mañana del 
domingo 12 de mayo, 

Para este análisis se mon1tore6 XHNA-FM Radio 
Tabasco, el lunes 13 de mayo, de las 13:30 horas hasta 
la 01:00 horas del martes 14; es decir durante 13 y me-
día horas de las 19 que permanece al aire, lo cual repr~ 

senta el 70% de sus trasmisiones. En otro muestreo, sin 
grabar, a las 09:00 horas se captó un programa con músi
ca de sones huastecos, mariachts y de bailes regionales 
de varios puntos de la República. 

La música moderna-comercial se trasmitió de -
las 12:30 horas (inicio de monitoreo), para terminar a -
las 14:30 horas, en tanto la música de Jazz, moderna es
tadounidense -también de corte comercial- y de las gran
des bandas, como se anunció, ocupó los espacios de las -
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15:00 a las 16:30 horas de las 17:00 a las 19:00 horas Y 
de 21:00 a las 22:00 horas. La música argentina se tra~ 
mitió durante 3 horas, de las 10:00 de la noche a la ---
01 :00. 

En Radio Tabasco se pasan al aire tres melo-
dfas continuas por cada bloque de promocionales, mensa-
Jes e identificación de señal; por ello tiene menor car
ga de avisos respecto a la que se tiene en La Nueva Estª
ción, sin oue por ello deJe de ser elevado el número de 
textos y tiempo aue ocupan esas trasmisiones, lo cual d~ 
Ja a Radio Tabasco en un perfil de corte comercial. La 
forma como la locutora en turno conduJo e! programa de -
másica argentina puede ser modelo a seguir para la locu
ción en ambas radiodifusoras culturales del gobierno del 
Estado. Los datos aue aporta, entonación de su voz y la 
forma como presenta el programa, dan a éste car~cter cul 
tural, patrón no observado en la emisión sabatina de --
rock, a cargo de la misma conductora. 

Según lo observado, existe un abuso por cuan
to a la música moderna y extranJera se refiere; ello con 
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trasta el tiempo dedicado a Voces y letras de Tabasco, -
programa semanal que sólo dispone de quince minutos, lo 
cual da un promedio de dos minutos por dla-semana. 

Las tres horas dedicadas a la música argenti
na -que en el mismo horario lo fue de rock el viernes y 
sébado-, aún cuando constituye un programa en extremo 
largo, esté bien llevado. 

Ademés, al trasmitir la señal de identifica-
clón, se mencionaron las frecuencias y ubicación de las 
repetidoras de Radio Tabasco. Hubo en el programa exce
so de avisos y prornocionaies y, algunos de ellos, como -
las emisiones A través del rock y il ~ de 1ª música, 
por sus fondos musicales, rompen la estructura general -
del programa. 

Sin embargo, las tres horas pueden ser meJorª 
das en contenido y con menor tiempo de locución -los merr 
saJes y promocionales ocuparon en este espacio un tiempo 
global de 45' 27", esto es, el 25% de la trasmisión. Se 
distingue de las demés emisiones musicales por proporci~ 
nar antecedentes y referencias de los cantantes que pre
senta. 
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En las 12 y media horas monitoreadas, sólo se 
encontraron cuatro cápsulas culturales; dos de ellas en 
el programa de música argentina. En el mismo lapso se -
emitieron 10 mensaJes civicos y de orientación social, -
pese al elevado tiempo abierto para este fin. 

De los promocionales escuchados se desprende 
que los martes y domingo hay un espacio para música cul
ta a través de los programas En concierto y Bellas Artes 
en radio, respectivamente. 

Para el análisis de XETVA AM La Nueva Esta--
ción, se tomó como base el monitoreo del lunes 13 de ma
yo de 1985 por ser el m¿s representativo de las t1asm1-
siones semanales. 

Con el fin de hacer un comentario global, se 
parte de los muestreos logrados el domingo 12, dia en -
que, como lo anuncian, es "de música variada", de dife
rentes géneros entremezclados. De las 17:00 a las ----
22:00 horas estuvo en turno un locutor, quien aparte de 
su estilo vulgar, hace tediosas las emisiones con un 
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exceso de saludos, Identificación de señal muy frecuente 
y demasia de promoclonales a los programas de esa radio
di fusora. El domingo no se escuchó ninguna cápsula cul
tural. 

En la música moderna-comercial se tiene predi 
lección por aquellos cantantes que reportan como mayor -
vendedores de discos. 

Asimismo, y en términos generales, tanto la -
música como el estilo de los locutores hacen que las --
trasmisiones de la Nueva Estación tengan el mismo perfil 
que el de las estaciones comerciales. La música es sem~ 
Jante, y el tiempo dedicado a mensaJes es igual o mayor, 
lo único que cambia es el contenido de éstos. En los 
promocionales de la misma difusora hay un gran abuso, al 
grado que en lunes ya se invita repetidamente a escuchar 
programas que pasaran los sábados. 

No obstante que se trata de una emisora esta
tal, sólo se encontró una cápsula cultural -efemérides 
mexicanas correspondientes a la fecha dentro del progra
ma Voces del campo. 
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< Programas musicales como La hora de Javier So
l Is y sus invitados, La hora de los Beatles y Poemas y -
cantares, sólo se distinguen de la programación general, 
el Primero, por contener música vernécula: el segundo, -
música de los cantantes ingleses; y el último, por 1n--
clu1r algunos poemas. Por lo demés, estén sobrecargados 
de promocionales y mensajes, los cuales llenan· un tiempo, 
en el Primero de ellos, de 10' 41", y en el segundo, de 
23' 30", esto es, poco més de un tercio de total de cada 
una de las trasmisiones. Ninguno de los dos primeros -
esté documentado; faltan datos biogréficos de los perso
najes a quienes estén dedicados, asl como destacar su ifil 
portancia dentro de la música mexicana, el primero, y en 

el movimiento musical mundial, los segundos, datos que -
darlan contenido cultural a dichas emisiones. 

También fue notoria la ausencia de producto-
res -excepto en los noticiarlos, que tienen buena cali
dad-. La muslcalización no se ajusta en estilo a los h~ 
rarios en que se trasmite, como es el caso del rock, que 

también se escucha a las 08:30 y 12:00 horas. 
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En el caso del programa Voces del campo, se -
tiene un buen noticiero agropecuario, por sus comenta-
rios sobre plagas -en este caso de la arana roJa- y ganª 
derla -aparato digestivo de los rumiantes-, resultan su
mamente largos y tediosos. Hay una ausencia de Partici
pación directa, desde cabina o por teléfono, de los "cam. 
pesinos"; falta pronóstico del tiempo, muy útil para las 
labores del campo, etcétera. 

Aparentemente, fuera de Voces del campo, no -
hay programas en vivo ni controles remotos; se abusa de 
la música grabada -suelen escucharse discos rayados-. 

Se trasmitieron, en las 17 y media horas moni
toreadas, 120 mensaJes de orientación social y clvica, -
de los cuales sólo se identificaron siete textos; esto -
da una idea de la Intensa repetición de los mismos, que 
aun con su buena calidad, resaltan por monótonos. 

Además, al igual que la identificación de se
ñal -que llega a durar 45"- no hay una separación de_fi n1 

da entre los mismos; pueden repetirse a los tres minutos, 



211 

Que pasan cada media hora; se infiere que éstos quedan -
al criterio de los conductores, lo cual se verifica por 
las aglomeraciones en determinados horarios. 

Destaca, igualmente, una tendencia muy marca
da por incluir el rock, a los cantantes de moda y can--
ciones en inglés, tal como se hace en la radio comercial. 
Tal hecho es preocupante, ya que por atender estos géne
ros musicales no se alienta las creaciones regionales y 
nacionales, y asl se genera una progresiva desvaloriza-
ción de 1a cultura tabasqueña. 

Sin embargo, no tienen porque excluirse tales 
manifestaciones musicales, pero si establecer un equili
brio bDfl otras modalidades, en especial mexicanas, y en
rillUeeerlas con información sobre su origen y significa
do, para que pasen a formar parte de la difusión de la -
cultura universal. 



4. INTERRELACION DE CORAT CON EL SISTEMA REGIONAL 
Y NACIONAL DE MEDIOS ELECTRONICOS DE 

COMUNICACION MASIVA 

212 
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En México existe un sistema nacional de me--
dlos de comunicación masiva del cual dispone la federa-
ción para el eJercicio de su soberanla y estimular el dg 
sarrollo del Provecto nacional. 

Igualmente, este sistema de medios es utilizª 
do por la federación para promover la unidad nacional e 
identidad cultural de los mexicanos. 

El sistema comprende los medios impresos, --
electrónicos <radio y televisión> y cinematográficos; tQ 

dos los cuales, operados en lo individual y por distin-
tos orgar.ismos, sirven a los fines globales de la nación 
y la federación. l/. 

Por lo que toca a la nación, que es deposita
rla de la unidad de los mexicanos en el tiempo y en el -
espacio, el sistema de medios se utiliza para mantener y 

fortalecer el sentimiento común y comunitario que compac 
ten todos aquellos que en lo w.exicano reconocen su ori--

1/ Véase a Secretarla de Programación y Presupuesto: 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Informe de 
EieCuc ion 1985-;-pp 46-47 . -- -- -
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gen y la determinación del presente como realidad obJe-
tiva y actuante, precisamente para lograr la sobreviven
cia de la nación mexicana con sus singularidades y pecu-
1 iaridades, cada vez més unida, fuerte, respetada y ---
libre. 

Para servir a la comunidad nacional, estos me
dios hacen comunes los elementos imprescindibles de la -
nación, como el idioma, espacio territorial, creencias, 
tradiciones, costumbres, pasado histórico, que son tam-
bién la base de la sobrevivencia y la identidad nacional, 
as! como diferenciación de una y otra nación. 

Respecto a la federación, los medios de comu
nicación masiva referidos, en primera instancia, son em
pleados para informar al pueblo mexicano, según lo esta
blecen los artlculos Tercero y Sexto constitucionales en 
lo referente al derecho a la información, as! como de -
acuerdo a lo previsto en el Articulo 41 ·constitucional -
en lo referente, sobre todo, al acceso de los partidos -
politicos a los medios de difusión colectiva y a todo -
cuanto concierne, afecta o beneficia a la República Mex1 
cana, entendida como una totalidad Jurldica y politica. 
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En este sentido, el sistema de medios de comQ 

nicación masiva que utiliza la federación sigue Ce infor_ 

ma acerca de) las dinámicas derivadas de lo establecido 

en los articulos constitucionales número 39, 40 y 41 Cde 

la soberania nacional y la forma de gobierno>: 42, 43, -

44, 45, 46, 48 Cde las partes integrantes de la Federa-

ctón y del territorio nacional) 1/ 

Asimismo, el uso de este sistema de medios de 

comunicación masiva se apega a los artlculos constituciQ 

nales 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 

62J 63J 64J 65J 66, 67, 68, 69 y 70 {de la división de -

poderes>. 

También los artlculos 71 y 72 Cde la iniciat! 

va y formación de leyes>: articulos 73, 74, 75, 76 y 77 

Cde las facultades del Congreso); Articulo 78 y 79 Cde -

la Comisión Permanente); ar"tlculos 80, 8L 82, 83, 84, -

85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93 (del Poder EJecuti-

vo); artlculos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, --

103, 104, 105, 106 y 107 Cdel Poder Judicial>. 

1/ Aqul también se involucra el Articulo 27 Constitu--
- cional. 
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Los articulas 108, 109, 110, 111, 112, 113 y 

114 Cde las responsabilidades de los funcionarios Públi
cos), articulas 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 y 122 

Cde los Estados de la Federación). 

Articulo 123 Cdel trabajo y la previsión so-
cial); articulas 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
133 y 134 (prevenciones generales); Articulo 135 Cde las 

reformas a la Constitución) y Articulo 136 Cde la invio
labilidad de la Constitución). 

A partir de estos fundamentos constituciona-
les, que norman ias reiaciones jurídicas y políticas de 

la República Mexicana, los depositarlos del poder fede-
ral y la base del mismo, que es el pueblo, se tiene el -

material informativo que debe divulgarse por el sistema 
de medios de comunicación masiva de. la federación. 

La organización federal en México es una rea

lldad Que ya no esta a discusión; nadie propone otro si2. 
tema alterno, como el centralismo, señala Jorge Carpi--

zo lf. 

1/ Véase a Jorge Carplzo: "El Sistema Federal Mexicano 
- en 1971 ". 
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En lo Jurldico, hay -identificación de las de
cisiones fundamentales entre la federación y entidades -
federativas, lo cual hace resaltar también el aspecto rª 
publicano del sistema. 

Lo económico, por su parte, ha sido factor -
centralizador y unificador de las entidades federativas 
con el todo federal; precisamente, al recaudar la federª 
ción casi la novena parte de todas las contribuciones -
del pals, y al necesitar las entidades del apoyo económl 
co del centro; ocurre asl porque no hay equilibrio eco--
nómico por parte de las entidades federativas y la fede-

ración. 

Dentro de lo polltico, es también una reali-
dad que el centro puede declarar la desaparición de los 
poderes locales con relativa facilidad, en tanto que 
existen las facultades constitucionales para ello. 

Un aspecto polltico más es la existencia de -
un partido en el poder y, por ello, muy poderoso, en tan 
to que del mismo salen quienes ocupan la casi totalidad 
de los cargos de elección popular, y es controlado por -
el poder central. 
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Igualmente estén los organismos descentraliza
dos que operan en todo el territorio nacional, como el -
Seguro Social; Nacional Financiera; Banco Nacional de -
Obras y Servicios Públicos; Comisión Federal de Electri
cidad; por dar un eJemplo de los instrumentos que tiene 
la federación para Influir y hasta subordinar a las entl 
dades federativas. 

Sin embargo, las tendencias actuales (1985) 
han sido orientadas a equilibrar, ademés de evitar la 
centralización y descomposición de las relaciones entre 
la federación y las entidades federativas; se busca que 
en lugar de subordinaciones haya coordinaciones, tal y -
como lo establece nuestra Constitución Pol1tica 11. 

En esta coyuntura, no puede ser mal visto que 
las entidades federativas se fortalezcan, no para enfren 
tarse al poder federal, sino oara reforzar a la misma fª 
deraclón y a la estructura republicana. 

1/ Véase a Instituto de Investigaciones Jurldicas: 
- Diccionario Jurldico mexicano, Tomo IV, p 202. 



Consecuentemente, asf como la federación di~ 
pone de un sistema de medios de comunicación masiva, pa
ra los propósitos antes citados, cada entidad federativa 
debe disponer de un sistema analogo, con propósitos siml 
lares, pero encuadrados al ambito local y siempre pensa
dos como complemento de los fines que persigue la federª 
ción y el principio fundamental de la nación, es decir, 
su propia sobrevivencia. 

Cabe subrayar que el sistema federal de me--
dios de comunicación masiva no está formalizado, es de-
cir, no se identifica oficialmente como tal, ni siquiera 
esta operado por un solo organismo, o instancias coordi
nadas por un cuerpo central; aunque no hay anarqufa, a -
veces se incurre en duplicidad de funciones o en un aprQ 

vechamiento por abaJo de la Potencialidad del sistema. 

Entre los recursos comunicativos electrónicos 
que conforman este sistema federal destacan las estacio
nes de radio y TV que coordina la Dirección General de -
Radio y Televisión de la Secretaria de Gobernación, que 
incluye canales y redes televisivas como Canal 7, Canal 
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13 y Televisión de la República Mexicana. La cadena ra
diofónica Radio México, que enlaza a todas las radiodifg 
soras del pals para difundir mensaJes que hace llegar la 
federación en determinadas circunstancias, o bien, La Ho
ra Nacional. Igualmente, se tiene la Agencia Noticiosa 
NOTIMEX y el organismo encargado de producir y comercia
lizar PaPel periódico CPIPSA), que dependen de la Secre
tarla de Gobernación. 

También está incluido aqul el servicio de bo
letines que en forma aislada o conJunta expiden los orgª 
nlsmos federales para difundirse POí Piensa, radio y te-
lev!sión; además del 12.5 por ciento del tiempo de tras
misión que del total le corresponde al Estado como pago 
tributarlo en especie. 

Dentro de los medios Impresos está el perlódl 
co gi Nacional, asl como todas las oficinas de prensa -
que -con distintos nombres-tienen los .órganos federales, 
icnluldos los espacios que el gobierno federal compra a 
los diarios y revistas. Aqul también se encuentran to-
das las Publicaciones periódicas o especiales que edita 
cada dependencia federal, como el Diario Oficial. 
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En cuanto a los recursos cinematográficos, -
además de las instalaciones para la producción de pellcg 
las, está la cadena de salas cinematográficas que en to
do el pais tiene la Secretaria de Gobernación del Gobie[ 
no de la República. 

Con este sistema se relaciona e interactúa la 
Comisión de Radio y Televisión del Estado de Tabasco --
<CORAT> para cumplir con las finalidades de la radiodifg 
sión pública mexicana que busca, como todo poder público 
que se instituye para el bien del pueblo 1/, beneficiar 
a les mexicanos de las cntidüdes federativas con la in--

formación y el pensamiento contemporáneo, asf como el -
fortalecimiento de la identidad y tradiciones nacionales 
y locales. 

4.1. Alcances 

Si bien en el ámbito operativo aún no puede -
decirse (1985) que CORAT haya alcanzado un rendimiento -
aceptable en el desempeño de las funciones que le asignó 

1/ Articulo 39 Constitucional. 



222 

el Gobierno del Estado de Tabasco, esto de ninguna man~ 
ra es motivo para siquiera pensar que es un proyecto fª 
llido. 

En los momentos de hacer las investigaciones 
que se presentan en este trabajo, CDRAT apenas tenla dos 
años de existencia y ya habla logrado hacer varias apor
taciones en bien de la cultura local, de la información 
Polftica regional y formación de personal especializado 
en la producción y manejo de estaciones de radio y TV. 

Por lo mismo, a CORAT se le abrfan amplias PQ 
slbilldades para cumpiir los fines -de manera más eficaz 
porque lo hace con sentido y estilo propio de los tabas
queños- de la radio y teledifusión Públicos, precisamen~ 
te desde la óptica nacionalista y federalista, pero con 
respeto y reconocimiento al derecho que cada entidad fe
derativa tiene para sobrevivir y desarrollarse. 

Consecuentemente, de acuerdo a la citada dinª 
mica, a los tabasqueños no se les imponen mensajes y PrQ 
gramas generados en el centro del poder federal, de ----
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acuerdo a modelos externos y aJenos -en cierta forma- de 
su forma de ser. sino Que se retoman las necesidades co
municativas Que tienen la federación y la nación y se sª 
tisfacen con los elementos culturales, pollticos y sociª 
les, incluso los intereses regionales, Que prevalecen en 
la entidad. 

Esto finalmente ha hecho que CORAT actúe de -
modo coordinado y complementario para los fines persegul 
dos por el proyecto histórico de la nación mexicana, y -
nunca de otra forma o en contra del Interés de todos los 
mexicanos. 

Dicho de otra manera, CORAT hace -en el ámbi
to local- exactamente lo mismo Que el sistema federal de 
medios de comunicación masiva, Que a su vez responde a -
las disposiciones pollticas nacionales de comunicación. 

Sobre estas bases, para entender y explicar a 
CORAT, debe acudirse al sentido de esas pollticas nacio
nales de comunicación, Que aun cuando en el caso de Méxl 
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co no estan formalizadas en un sólo código o reglamento, 
sl pueden delimitarse fácilmente a partir de los linea-
mientas Que al respecto señala, entre otros, Peter ----

Schenkel 1/. 

Con la implantación de pollticas nacionales -
de ccmunicación puede ordenarse el sistema de ccmunica-
ción del pals de acuerdo a las necesidades prioritarias 

_ del mismo. 

Y por una polltica nacional de comunicación -
se entiende al conJunto explicito de pollticas parciales 
de comunicación integradas en un proyecto coherente de -
disposiciones y normas mediante los cuales los organis-
mos responsables de la comunicación estatal <federal y -
local> pueden cumplir satisfactoriamente sus funciones. 

Se dan casos, como ya se indicó, de que no se 
disponga de ese cuerpo formalizado e inte~rado, aún cuan 
do existen disposiciones y normas explicitas que reúnen 
los elementos para ser consideradas pollticas parciales 

11 Véase a Peter Schenkel y otros: Politicas naclona-
les de comunicación. Passtm. 



de comunicación estatal, puesto que mediante ellas se e~ 
tablecen los criterios con que operan y se usan los re-
cursos comunicativos· del Estado. 

Las polftlcas de comunicación tienen que ver 
con la asignación de recursos para el desarrollo comuni
cativo del Estado y la nación; con el papel del mismo E~ 
tado como Impulsor de la comunicación entre los dlstln-
tos sectores sociales, pollticos y culturales; con los -
derechos, libertades y restricciones de la comunicación 
pública y privada; el uso de las modernas tecnologlas --
que, ~ su vez, pczibiliten la difusión de mer.saJes al mª-
yor número de personas y al menor costo ~asible; con la 
divulgación de los valores y la Identidad nacional, asf 
como la diversidad polftica y cultural que involucra la 
comunicación en un espacio territorial que (como en el -
caso de México> al mismo tiempo es sociedad, república.
nación, Estado, federación y entidades federativas. 

Esta compleJldad socioPolftica y cultural 
obliga a que una instancia con fundamentación legal y fª
cul tades legitimadas por todas las fuerzas que entrarfan 
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en pugna en un momento dado, sea la encargada de estruc~ 
turar y desarrollar, ademés de la comunicación estatal, 
la comunicación nacional, cultural y educativa; dicha -
instancia sólo podría ser el Estado. 

La participación del Estado es sólo con cará~ 
ter regulador y promotor, y en el caso de México no nec~ 
sariamente significa la eliminación del sector empresa-
ria! en el uso y explotación de las modernas tecnologias 
comunicativas. 

Por lo mismo, lo anterior no imPlica estati-
zar los medios de comun!cac!ón Púbi1ca <cine, prensa, rª 
dio y televisión) en manos de la iniciativa privada, ni 
afectar las libertades de expresión y prensa, sino eaut-
1 ibrar los fluJos de información y procesos de comunlca
c!ón masiva de acuerdo a los intereses nacionales. 

De esta manera, se busca que el Estado haga -
aquello Que en materia comunicativa los empresarios no -
hacen o no les Interesa hacer; dicho de otra manera, con 
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las pollticas nacionales de comunicación pueden comPle-
mentarse el servicio social de los medios de comunicación 
masiva que detentan los empresarios y los recursos comu
nicativos de los cuales dispone el Estado. 

Esto, desde luego, no equivale a implantar el 
socialismo en las esferas comunicativas, sino democrati
zar al sistema nacional de comunicación. 

Parece que as! lo entiende ahora el gobierno 
mexicano, y se apareJa con el marco Jurldico derivado en 
la reforma polltica federal de 1977, con la cual tuvie-
ron oportunidad de Particioar en los procesos electora-
les varios partidos polit!cos de tendencias marxistas -
que por años se vieron forzados a sobrevivir en la casi 
clandestinidad; se aspira a una organización social más 
equitativa, Justa y democrática. 

Ilustra lo anterior lo dicho por el Presiden
te Miguel de la Madrid Hurtado al inaugurar la Primera -
Asamblea de la Asociación Nacional de Prensa Obrera, ce
lebrada en el Distrito Federal, el 10 de enero de 1986: 
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En una sociedad plural como la nuestra, por-
que respeta las libertades individuales, pero 
también asegura los derechos de los grupos; -
porque reconoce el derecho de pensamiento li
bre y expresión libre de las ideas; porque hg 
mos rechazado el Estado autoritario que con-
trole el pensamiento de los hombres, es muy -
importante que los grupos sociales mayorita-
rios del pals tengan acceso a los grandes me
dios de comunicación y tengan, además, sus -
propios medios de comunicación y orientación. 

Relacionado con esto, cabe subrayar que para 
diversos grupos mayoritarios está cerrado el acceso a -
la radio y televisión, como caso especifico de grandes 
medios de comunicación; la prensa en este sentido es -
más flexible y se halla atenta a los problemas sociales, 
aparte de que sindicatos, asociaciones y partidos poll-
ticos, pueden editar sus propios periódicos o revistas. 
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Disponer de estaciones de radio y televisión, 
en cambio, es ya un Privilegio que, de no corregirse las 
tendencias, darla lugar a un monopolio del minoritario -
sector empresariai, el cual dispondria así de un impor-
tante medio de expresión e influencia, en menoscabo de -
los intereses mayoritarios. 

Aqul, en esta coyuntura, aparece la trascen-
dencla de CORAT, pues este organismo sl actúa como un rg 
gulador del fenómeno comunicativo; ello equivale a decir 
que CORAT sirve de medio de expresión y tribuna a parti
dos poltticos, sindicatos, asociaciones civiles, culturª 
les y otras, que no tienen recursos económicos para pa-
gar los servicios de la radio y televisión comerciales; 
de esta manera CORAT rompe el privilegio o cuasimonopo--
110 del sector empresarial, que precisamente tiene en -
sus manos infinidad de recursos para constituirse en una 
clase polltlca dominante. 

El Estado no puede quedar a merced de que --
grupos económicamente poderosos edifiquen un poder poll
tico paralelo al estatal y le disputen la soberanta, aún 



cuando -en el caso de la comunicación masiva- ese Poder 
se ·sustente en la manipulación industrial de las concien 
cias y en la inducción de opiniones <Juicios de valor> -
en contra del beneficio mayoritario, la Justicia socio-
económica y la democratización del sistema político mex1 
cano; al mismo tiempo que favorecen corrientes de opinión 
y culturales a favor del imperialismo. 

CORAT es un Intento regional para imPedir que 
lo anterior ocurra, para preservar la cultura local y nª 
cional; para facilitar la participación democrática y la 
libre expresión de los núcleos sociales menos favoreci-
úos con el desarroiio económico; para, finalmente, buscar 
usos más racionales de la radio y televisión. 

Para el efecto, y como parte de las Primeras 
acciones significativas en este campo, CORAT ha estable
cido diversos convenios de colaboración con organismos -
federales, estatales e instituciones educativas, cuya fl 
nalidad ha sido formalizar los esfuerzos y suministro de 
recursos que se hacen y obtienen para la comunicación mª 
siva orientada al servicio sociocultural y al fortaleci
miento de la cultura tabasqueña y la mexicanidad. 
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De estos convenios pueden mencionarse el que 
se estableció en 1985 con la Distribuidora Conasupo del 
sureste, S.A. de c.v. CDiconsa>, para contribuir a la -
integración nacional y estatal, proporcionar informa--
ción obJetiva y apoyar la difusión de la educación y la 
cultura, mediante la coproducción y producción de progrª
mas de radio y televisión; lo cual dio como resultado -
que Diconsa tuviera 1:30 horas semanales de programación~ 
sin excluir la posibilidad de producir programas especiª
les de radio y TV. 

Otro convenio muy importante es el relaciona
do con el Instituto Mexicano de la Radio y el Instituto 
Mexicano de Teievisión, celebrado en 1984 y con un plazo 
indefinido. 

Este acuerdo tiene como finalidad ampliar y 
fortalecer los mecanismos de coordinación entre el Esta
do de Tabasco y la Federación, dentro del campo de la ~
comunicación pública y sobre las bases de Que es propósl 
to del Poder EJecutivo de la Unión desarrollar los me--
dios regionales de comunicación Pública y que dicho desª 
rrollo se inscriba dentro del programa de comunicación -
del gobierno federal. 
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El marco Juridlco del acuerdo se fundamenta -
en los articulas 3, 4, 5, 8 y 10 de la Ley Federal de Rª 
dlo y Televisión; articulas 27 fracción XX y 45 de la -
Ley para el Control del Gobierno Federal de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Particlpaclón Estatal, 
asI como el Artlculo 20, fracciones III, IV, V y VI de -

los decretos de creación de los institutos mexicanos de 
la Radio y la Televisión, y tambi~n el acuerdo que facul 
ta la creación de CORAT. 

Los referidos Institutos han proporcionado -
asesoria técnica para que el patrón de difusión de las -
emisoras de CORAT no interfiera las estaciones de los -
Institutos, y para que la senal de CORAT iiegue con fid~ 
lldad a las éreas previstas y autorizadas. 

Igualmente, los institutos han fungido como -
representantes de CORAT Para los asuntos relacionados -
con el Sis·:::ema de Satélites More los. 

CORAT, por su parte, ha presentado Informes -
periódicos acerca de la calidad de recepción de los canª 
les de los Institutos. 
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Para la programación de CORAT, los Institutos 
pusieron a su disposición el material grabado que inclu
ye música, seriales y discontinuos. Ademés una y otros 
se comprometen a realizar coinvers!ones. 

Asimismo, los institutos incluyen a CORAT en -
el sistema federal de adquisición o cestón de derechos -
de material grabado o producido en el extranJero. 

CORAT, en los términos del acuerdo, permite -
que los institutos participen con completas facultades 
en las políticas de programación que determine la misma 
CORAT. Y los Institutos se comprometan a que CORAT sea 
parte de la estructura de radfod!fus!ón regional. 

Tanto CORAT como los institutos se comprome-
t1eron a establecer norm~s de calidad para Jos programas 
y trasmisiones; los institu.tos, por su parte, capacitan 
al personal de CORAT para el meJor desempeño de las ta
reas radiofónicas y televisivas; asimismo, hay tnter--
camb!o de personal. 
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Incluso, esté previsto que los institutos con 
tribuyan al financiamiento de CORAT, en los casos que -
así se requiera. 

Un convenio más por un año se celebró en 1985 
entre la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidréuli-
cos, del Gobierno de la República, y CORAT, para también 
contribuir al fortalecimiento de la integración nacional 
y estatal, proporcionar Información obJetiva y apoyar la 
difusión educativa y cultural, mediante la coproducción 
y producción de radio y TV, as! como para la capacf tacfón 
agropecuaria. 

Otro convenio de colaboración se estableció -
con la Secretaria de la Reforma Agraria del Gobierno Fe
deral, mediante su Subsecretaria de Organización Agraria. 

El propósito de este convenio ha sido contri
buir al desarrollo rural Por medio de programas televisl 
vos, en los cuales se difunden los principios béslcos Pª 
ra la organización agraria, sus fundamentos polltlcos y 
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Juridicos, asI como sus antecedentes históricos Y reper
cusiones socio19gicas; además de Informar acerca de los 
apoyos que el Estado Mexicano pone a disposición de los 
campesinos en materia de organización rural. 

ün convenio de colaboración, que resulta sig
nificativo por su trascendencia y articulación de esfuer 
zas, es el celebrado en 1985, con vigencia de un año, ~

con la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; puede de

cirse que con este convenio la UJAT está en POS1b11Ida-
des de cumplir meJor las funciones sociales que tiene -
asignadas, especialmente, la difusión de conocimiento y 
la cultura universal, nacional y regional. 

De igual trascendencia resultó el Convenio -
de Coordinación y Colaboración Cultural celebrado entre 
los Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo Y Yuca-
tán y la SECieta.-fa úe Educación Pública, que buscó ra-
cional izar los recursos que cada una de las entidades -
citadas y la SEP destinan a la información, entreteni-
miento, educación y cultura. 
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De esta manera, los gobiernos de los estados 
del Sureste y la Secretarla de Educación Pública convi-~ 
nieron en copatroctnar la investigación, preservación y 
difusión del patrimonio artfstico y cultural de la región, 
asf como establecer programas de intercambio y coiabora
ción cultural entre las mismas entidades federativas. Den 
tro del campo de la comunicación masiva, se acordó inter 
cambiar programas culturales de radio y televisión: ofrg 
cer cursos para técnicas de radio y televisión; asi como 
elaborar programas radiofónicos en lenguas indigenas, en 
tre los aspectos para fortalecer el sentimiento de arral 
go e Identidad regional. 

Este convenio lo firmaron el 18 de enero de -
1984, en Tapachula, Chiapas, Eugenio Echeverrfa Caste--
llot, Gobernador de Campeche; Absal6n Castellanos Domin
guez, Gobernador de Chiapas; Pedro Joaquín Coldwell, Go
bernador de Quintana Roo; Enrique González Pedrero, Go-
bernador de Tabasco; Graci l iano Alpuche Pinzón, Goberna.
dor de Yucatán, y Jesús Reyes Heroles, Secretario de --
Educación Pública. 
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Precisamente, este convenio de coordinación y 
colaboración entre los estados del sureste y la SEP, fiL 
mado a cinco meses apenas de creada CORAT, se dio un pa
so <Importante además> en la formulación de acciones pa
ra definir y trabaJar por los intereses culturales regiQ 
nales. de manera racionalizada, eficaz y dentro de la -
perspectiva del proyecto histórico nacional. 

Asimismo, se sentaron las bases para Que CORAT 
pudiera interactuar con el sistema regional y el sistema 
federal de medios de comunicación masiva. 

Pese a elloJ este convenio no ha funcionada -

del todo. en buena parte, por los problemas económicos -
>Que ha sufrido el pafs. lo cual daba lugar a que en 1985 
se'$reciara Que el proceso evolutivo de CORAT se habla 
frenado. 

4.2 Limitaciones 

Con todo y los aspectos positivos que el pro
yecto de CORAT lleva implfcitos, a veces son más las re~ 
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tricciones y limitaciones a l·as cuales se enfrenta, que 
Jos apoyos, facilidades y aceptaciones brindadas a este 
organismo. 

Los dos primeros años de existencia de CORAT 
han sido azarosos, no sólo por tratarse de una institu-
ción nueva, sino porque aflora a la vida en circunstan-
cias delicadas para todo el pais. 

En este sentido, las limitaciones· que afectan 
a CORAT pueden clasificarse en circunstanciales, Jurldi
co-admlnistratlvas, politlcas, socioculturales y técnl-
cas. 

Las limitaciones circunstanciales correspon-
den a las situaciones aquellas que frenan la operación -
y desarrollo de CORAT, pero de manera accidental, y sin 
que sean permanentes. 

Como eJemplo de lo anterior, y quizé la més -
delicada de estas limitaciones, se tienen las restrlcciQ 
nes presupuestarlas originadas por los problemas económl 
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cos del pafs y que se agudizaron con la calda de los pr~ 
cios del petróleo en los mercados internacionales, sobre 
todo en 1985-1986. 

Los sucesivos recortes presupuestarios de la 
Federación ha repercutido en el gasto Público de las en
tidades federativas; ello ha obligado a que se establez
can prioridades para la asignación de recursos. 

Se infiere que para el gobierno del Estado de 
Tabasco son imprescindibles las tareas que desempeña --
CORAT en dicha entidad; por lo mismo, se ha procurado -
que este organismo sobreviva aún en medio de las limita
ciones circunstanciales de orden económico y presupues-
tario. 

Por otra parte, las l1m1taciones de orden Ju
rfdico de CORAT son en buena Parte derivadas del atraso 
que ha sufrido la legtslactón relacionada con la radio y 
televisión en México. 
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La Ley Federal de Radio y Televisión, fue PrQ 
mulgada en enero de 1960, y aunque ha sido reformada, ~

las modificaciones no han resuelto los problemas, omisiQ 
nes, lagunas e imprecisiones que hay en este émbito. 

Al respecto, Raúl Cremoux, en marzo de 1976, 

presentó una ponencia en la reunión sobre Comunicación -
Social, Información y Conciencia Cfvica del ConseJo Con
sultivo del Instituto de Estudios Polfticos, Económicos 
y Sociales del Partido Revolucionario Institucional; en 
dicha ponencia se destacaba que la Ley Federal de Radio 
y Televisión se instituyó con 40 años de retraso a la -
aparición de la radio y la de la televisión. 

Tardó 13 años en exoedirse el Reglamento de -
la citada ley, que faculta a la Secretaria de Goberna--
ción a supervisar la orientación y el contenido de la -
programación radiofónica y televisiva; en 1985 se encon
tró que esa supervisión es demasiado flexible y los con
cesionarios buscan evadirla. 
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En cuanto a las orientaciones sanitarias, be
bidas, alimentos y medicamentos, el reglamento tardó 14 
años, respecto a la citada Ley;.se encomendó la deficterr 
te supervisión a la hoy Secretarla de Salud. 

Faltaban en 1976 Cy todavla en 1985) el regl~ 
mento correspondiente a las responsabilidades de la Se-
cretarla de comunicaciones y Transportes, asl como el de 
la Secretarla de Educación Pública. La publicidad esta
ba (y sigue asl) reglamentada de manera incipiente. 

Las concesiones se entregaban (y entregan) a 
particulares para que éstos lucren con la difusión de -
ideas; Para ello, se exigen un mlnimo de requisitos té~ 
nicos a los concesionarios, pero nada se dice de los -
contenidos. 

Estas concesiones garantizan los intereses ml 
noritartos de los emisores; sólo de manera colateral se 
protegen los intereses mayoritarios, representados por -
los integrantes del público o auditorio. 
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Los mismos concesionarios gozaban (y gozan) ~ 

de un régimen fiscal de excepciones, pues pagan en espe
cie y en condiciones ventajosas para ellos. 

El Estado contaba con organismos productores 
y difusores que carecfan de coordinación mfnima y les -
faltaban recursos Cen parte esto se corrigió con la creª
ción de los institutos de Radio y Televisión en 1983). 

Todo esto repercutta en que la programación -
de radio y TV en 1976 <en 1985) diera preferencia a for
mas estereotipadas (y maniqueistas> de vida; lnsuficierr 
te número de programas cr!t!cos y anal!ticcs; Impulso al 
consumo indiscriminado e irracional: uso de recursos co
municativos propios para sujetos de bajo coeficiente in
telectual: resistencia a seguir los lineamientos de la -
Secretaria de Educación Pública y deformación de la in-
formación hacia formas de identificación conservadora. 

De las propuestas básicas que hacia Raúl ---
Cremoux en ese entonces -a diez años de distancia- si~-

guen vigentes varias, como actualizar~ enriquecer tanto 
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la Ley Federal de Radio y Televls16n como su reglamento1 
en los aspectos relacionados con flJar porcentaJes prio
ritarios a trasmisiones sobre cuestiones económicas1 so
clales1 polfticas y de extensión cultural: as! como faVQ 
recer el Incremento de trasmisiones producidas nacional
mente. 

Asimismo1 reglamentar la publicidad; asignar 
como requisito para dar concesiones que se cumpla con un 
mfnlmo de calidad en el contenido y expedir los reglamerr 
tos faltantes. 

Adamasl óerogar el Impuesto en especie y sus
tituirlo por un Impuesto que grave los Ingresos brutos -
de los concesionarios con una tasa pertinente. 

También crear un impuesto a la publlcidad1 de 

acuerdo al tipo de productos anunciados y el número de -
veces que se difunda el anuncio. 

A esto1 ya relacionado con CDRAT1 puede agre
garse que en la legislación en materia radiofónica y te-
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levlslva nunca ha estado Prevista la exls~encia de orga
nismos regionales con las caracteristlcas de CORAT, aun
que sf se Infiere que puede haber estaciones orientadas 
a servir a la colectividad. 

Por lo mismo, la aludida omisión legislativa, 
tanto en el orden federal como en el estatal, en deter-
mtnados momentos, pone la existencia de CORAT en una sl-
tuación bastante riesgosa, pues depende de que el gobie[ 
no de la entidad considere o no a este organismo como -
Priori tarlo, necesario y benéfico para el pueblo tabas-
queño, en los aspectos relacionados con el fortalecimierr 
to de la identidad nacional, la cultura local y los 1nt~ 
reses reg1onüles, de acueráo a tos Pr1nciP1os federat1-
vos que se hallan definidos en la Constitución Polltica 
de la República; asf como para hacer efectivo el derecho 
a la información y proporcionar medios de expresión para 
que los partidos polftlcos y otras agrupaciones sociales 
puedan manifestar sus puntos de vista respecto al acontg_ 
cer local, regional, nacional e Internacional, y fortalg_ 
cer con ello la convivencia democrática. 
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Por ello, si en realidad hay Interés porque -
los modernos medios electrónicos de comunicación masiva 
sean utilizados para beneficio del pueblo, como se dice 
para otros órdenes en el Articulo 39 de la Constitución 
de la República, entonces d~beria contemplarse en la le
gislación de la radio y TV que hubiera organismos como -
CORAT, dependientes de los gobiernos locales y apoyados 
por la federación; con esto se terminarla la Incertidum
bre en cuanto al futuro de organismos semeJantes, y tam
bién tendrian bien definidos sus campos de acción. 

Dentro de las limitaciones de carácter politl 
co, una lnstt tuc!ón de! t!!JD de CORAL con las füiiCi0i1es 

especificas que se le asignaron en beneficio del pacto -
federal y desde la perspectiva nacionalista, necesaria-
mente es mal vista por determinados núcleos del poder -
iáenti ficados con la mlnoria económica con Intereses di
versos en la entidad. 

Al mismo tiempo, CORAT ha sido bien recibida 
por las capas Progresistas y de orientación democrática 
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que tienen su asiento en Tabasco, entre ellas casi todos 
los partidos polltlcos y organizaciones obreras y campe
sinas, Incluidos los centros educativos. 

Pero, también este organismo, a dos años de -
su creación, era desconocido por buena parte de la poblª 
ción que seguia Identificada con el uso comercial de la 
radio y televisión. 

La no aceptación de CORAT, por afectar inter~ 
ses o por desconocimiento de sus finalidades, se traduce 
en limitaciones de orden politlco. 

En un caso, se trata de fuerzas opositoras -
con influencia en diversos niveles de la administración 
pública y otros factores reales de poder, por lo mismo, 
pueden frenar o alterar el desarrollo de CORAT, o parte 
de sus finalidades. 

Sin caer en especulaciones, esta podrla ser -
la situación en que Incurren varios concesionarios en T~ 
basco, que han dado evidencia de ser del todo aJenos a -
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la cultura e intereses populares locales, como a veces -
lo son también de la Identidad nacional y del proyecto -
histórico de los mexicanos. 

Se dice esto, precisamente, porque los conce-
sionarios de radío y teievisión empresariales de la entl 
dad le han hecho el vacio a CORAT, es decir, no interac
túan ni colaboran con este organismo, mucho menos acep-
tan su influencia y aciertos para modificar sus propias 
trasmisiones. 

Por lo que toca al desconocimiento de CORAT 
por parte del público, pollticamente le afecta porque en 
ese público está precisamente el apoyo que necesita la -
institución y es también su razón de ser, dado que se -
creó para servir al pueblo tabasqueño. 

Sin embargo, esto último puede corregirse en 
tanto se busquen más contactos para que el organismo se 
vincule plenamente a los grupos mayoritarios de lapo-
blación tabasqueña; o sea, para que CORAT forme parte -
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de la vida pol1tlca y sociocultural del pueblo de Tabas
co, es Insuficiente la sola programación radiofónica y -
televisiva, en la cual Participen personas representati
vas y notables de la localidad. 

Aunque no es posible -por tiempo y espacio- -
en este trabajo hacer una propuesta detallada para que -
CORAT se vincule de modo efectivo a la vida tabasqueña, 
sl puede destacarse que las Principales corporaciones -
radiofónicas y televisivas que operan en el pafs se han 
arraigado socialmente y mantienen su fuerza económica y 
pollttca porque disponen de múltiples mecanismos -distin 
tos a la programación- para penetrar e fnte:actuar con -
diversas capas sociales, como regalos al auditorio, en-
trada gratis a los escenarios en donde se hacen las tra.§. 

misiones, llamadas telefónicas al aire para solicitar -
ayuda; localización.de personas extraviadas; entrevistas 
a grupos filantrópicos, etcétera. 

Mientras CORAT se limite a difundir sólo su -
programación, será dificil que logre el apoyo generallzª 
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do del público; tiene que penetrar en ese auditorio y -
ser parte ya de su cotidianidad sin que, desde luego, -
deba hacer exactamente aquello de lo cual se ha valido 

la radio y televisión empresarial 11. 

Lo que la radiodifusión pública debe ofrecer -
a su auditorio para cumplir debidamente con sus obJeti-
vos difiere de un pais a otro, de acuerdo a las necesidª 
des que determinan el grado de desarrollo. 

En México es función de la radiodifusión del -
Estado, entre otras, la creación de un modelo hacia el -
que debe aproximarse la radio y televisión en su conJun-
to. Es óecir, infiuir, complementa; y prnrnover un Sist~ 

ma Nacional de Televisión, mediante la competencia y el 
ejemplo, con la finalidad de contribuir a la integración 
y, sobre todo, al desarrollo independiente de México, SQ 

.perando la concepción exclusivamente publicitaria de la 
televisión privada. Esto es tarbién para la radio. 

Es indudable que existe un auditorio que se -
satisface indiscriminadamente con la programación a la -

1/ Es decir, la radiodifusión. 
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cual ha stdo habituada. Pero el Público no es homogéneo 
y hay sectores Que tratan de seleccionar sus programas -
buscando una mayor calidad en las emisiones; además, co
mo se sabe, el nivel cultural de una sociedad nunca es -
estático ni uniforme. Las formas de vida, las ideas y -
los gustos se modifican y en esta evolución influyen los 
creadores y los productores de programas de televisión. 

Sin deJar de satisfacer a las mayorias, es n~ 
cesarlo, pues, propiciar la selectividad del auditorio -
y no adaptarse pasivamente al gusto medio del Público. 
Sin actuar en forma coercitiva sobre el espectador -lo -
Que serla absolutamente opuesto a los obJetivos de una -
auténtica sensibilización del público a nuevos estimu--
los-, hay que despertarle la conciencia del significado 
del mundo en el cual le ha tocado vivir y de la responsª 
billdad que debe compartir dentro de la sociedad. La v1 
s16n del mundo Que debe ofrecerse en las pantallas es la 
visión realista de una comPleJidad no susceptible a soly 
clones f~c!les y enaJenantes. El espectador debe apren
der a conocer meJor la realidad de su tiempo y una de -
las tareas de la radiodifusión del Estado es ofrecerle los 
elementos para Que pueda explorarla y formar su propio -
punto de vista. 
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Se ha debatido ya sobre el problema de la co
mercialización en una emisora estatal. Si el asunto 
no se discute en abstracto sino en el nivel realista de 
una economla como la de México, renunciar a la publici
dad como fuente de financiamiento, implicarla autométl
camente condenar a la difusión pública a la dependencia 
definitiva del subsidio y a la Privación, ~priori, de -
posibles utilidades. Es necesario el establecimiento de 
oolfticas de comerc1a11zación que, sin crear relaciones 
de subordinación respecto de la publicidad, permitan a 
fin de cuentas, el autofinanciamlento. 

Para la radiodifusión del Estado la comerciali
zación del tiempo de trasmisión deberla tender, en térmi

nos generales, hacia dos obJetivos: el primero, generar -
recursos o intercambiaí bienes o servicios necesarios pa
ra el desempeno de sus operaciones. El segundo, coadyu-
var a la promoción comercial de las empresas del sector -
Público y apoyar el crecimiento de empresas nacionales 
productoras de articulas esenciales para el consumo 
familiar. 



252 

El camino de la televisión del Estado consis
tirfa, de acuerdo con nuestra concepción, en una opera-
clón mixta: centralizada en lo-relativo a las cuestlo-
nes de producción más importantes -esto es, parte de su 
programación, sobre todo en las horas de mayor audiencia, 
serfa difundida a nivel nacional- y descentralizada en -
la difusión de programación local y regional durante al
gunas horas, para permitir la expresión informativa, ar
tlstica, cultural Y comercial de la provincia mexicana -
de modo Que, en algún momento, conforme a su propio desª 
rrollo, la programación pudiera originarse alternadamen
te desde la capital o desde la provincia. 

Uno de los pr.oblemas en las sociedades que -
han pasado Por un largo proceso de aculturación, es el -

de la Pérdida de su propia identidad debido a las influerr 
etas recibidas del exterior. Los medios de comunicación 
de masas pueden contribuir en mayor o menor grado a esa 
pérdida del ser y de los valores nacionales, pero tam--
b1én pueden ayudar a fortalecerlos. 



253 

La radiodifusión del Estado debe tender a cum-
Plir, de una manera creciente y progresiva, su papel de -
difusora de mensaJes de contenido nacional, cultural y -
ctvico, y de factor estimulante, mediante la competencia 
y el eJemPlo, para suscitar nuevas formas de programación 
en la televisión privada. La ampliación de su cobertura, 
sólo superada antes por Canal 2 de Televisa, ha aumentado 
en una medida importante su capacidad para llegar directª 
mente al Público. Pero no es posible olvidar que la ma-
yorla de ese público est~ condicionado al orden de estlmy 
los que la pantalla chica le ha trasmitido durante un --
cuarto de siglo y que ese género de condicionamiento no -
se altera de un dla para otro 11. 

Para poder cumplir cabalmente con sus finalidª 
des, la televisión Pública tendré que adquirir més impor
tancia, no sólo en cuanto a la cobertura sino en cuanto -
al número de opciones ofrecidas al auditorio. Ser~ 

necesario, también, abrir las posibilidades de participa
ción de los ciudadanos en 1ª. orientación de 1ª. vida de -
las comunidades locales y regionales, lo cual podr1a lo--

1/ Actualmente <1985), el canal con mayor cobertura 
- es el 7. 
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grarse mediante un sistema mixto de programación nacio-
nal, regional y local, acorde con la Polltlca de descen
tralización que pretende el gobierno federal. Por otra 
parte, deberla simplificarse el conjunto de organismos -
que a la fecha Interviene en la radiodifusión y cuyas -
funciones pueden traslaparse, duplicarse o no cumplirse 
debidamente. Al establecerse una cabeza definida de se~ 
tor -experimentada y competente- se lograrla una mayor -
coordinación y consistencia en las pollticas y mayor --
aprovechamiento de los recursos. 

De los hábitos de preferencias del público, -

se desprende una limitación más que también obstaculiza-
a CORAT; se trata de los aspectos sociocuiturales, en las 
cuales la radio y televisión empresarial ha influido y -
aprovechado para el manejo del Público como un mercado -
potencial. 

Uno de dichos aspectos es la costumbre: durarr 
te décadas, para la gente se hizo familiar un estilo de 
programación y un grupo de personas que actuaban como --
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locutores, animadores, conductores e informadores, entre 
otros, en la radio y TV del ·Distrito Federal; las esta-

clones locales repitieron el modelo. 

Cuando otro uso de la radio y televisión se -
hizo una necesidad obJetiva y una demanda de fuerzas de
mocréticas y nacionalistas, aparecieron estaciones como 
Canal 13 o Radio Educación, que modificaron a fondo sus 
emisiones, y deJaron de parecerse a Canal 11 o Radio --
UNAM, que antes de 1973 tenfan una noción muy rlgida y -
solemne d~ la cultura y la expresión artística. 

Con e!!o se ofrecfa una aiternativa al públi
co; pero éste segura (y sigue> inclinado a preferir aqu~ 
llo que provenia de las antiguas estaciones radiofónicas 
y televisivas. 

Para quienes esperaban un cambio autom~tlco y 
hasta fulminante en los gustos del público, esta situa-
ción debió parecerles frustante; se ignoraba, o no se -
admi tla, que la educación y reeducación de los integran-
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tes del auditorio tendrfa que ser un trabaJo lento y --
gradual, de la misma manera como la gente se habituó a -

las trasmisiones de los medios electrónicos mercantiles. 

Esto fue una llmttac!ón severa para la radio 
y TV de carácter no comercial, Incluso, personas por de
más vinculadas a los núcleos empresariales, calificaron 
a esta circunstancia de fracaso del experimento estati~
zante de los medios electrónicos de comunicación masiva. 

A doce años de distancia, ese "fallido" experl 
mento ha demostrado que es capaz de servir como una op-
ción seria al público, y llevó a la creación de organis
mos como el Ins~ttuto Mexicano de la Radio y el Institu
to Mexicano de Televisión en 1983. 

El caso de CORAT es parecido, aunque se en-
frenta a experiencias novedosas, como son el trabaJar -
en una entidad federativa, y con limitados recursos, Pª-

· ra beneficio de un público sumamente heterogéneo, con -
un crecimiento vertiginoso derivado del incremento de -
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la explotación petrolera, pero también con nutridos nú-
cleos de tabasqueños Identificados con su cultura, tradl 
clones y costumbres, que no estaban dispuestos a ser ell 
minados y arrojados al olvido histórico. 

Respecto a las llmltaclones técnicas de CORAT, 
de manera resumida pueden clasificarse en dos niveles; -
una esta referida al equipo y operación; la otra a los -
recursos humanos 11. 

Dentro del primer caso, pueden citarse la de
ficiente calidad de las señales de radio y TV que en ocª 
stones afecta a las trasmisiones; se tienen reportes en 
el sentido de que fuera de Vlllahermosa ya es dificil 
sintonizar las emisoras de CORAT. Esta irregularidad 
conlleva a que el público prefiera otras estaciones que 
nunca deJ an de trasmitir. 

En el otro caso, esta la poca experiencia del 
personal de CORAT en la materia; pero se prefirió dar la 
oportunidad de fogueo a los propios tabasqueños para que 

1/ Véase el punto 3, de este mismo trabajo. 



258 

ellos fueran quienes maneJaran los contenidos radiofóni
cos y televisivos. Los resultados evidencian ya (1985) 
la profesionallzación de dicho personal y la falla se CQ 

rregiré en su oportunidad. 

Los aspectos técnicos también tienden a corrg 
girse, con el auxilio de los técnicos de CORAT y la ase
sorfa de los institutos de Radio y Televisión del gobieL 

no federal. 

Por eso, a pesar de las limitaciones menclon~ 
das, se considera que CORAT es un proyecto viable, posi
tivo, comprometido con el pueblo taba~queño, su identi-
dad y cultura. y al mismo tiempo nacionalista e indiscu
tiblemente mexicanista. 

De esta manera, se presupone que mientras el 
gobierno de la entidad y el de la federación sea nac10-
nal ista y procurador del bienestar educativo y·cultural 
de los tabasqueños, en un nivel, y de los mexicanos, en 
otro, CORAT tendr~ la certidumbre y seguridad para cum-
Pl ir las funciones sociales Que le asignó el pueblo ---
tabasqueño. 
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La hipótesis que sirvió de hilo conductor al 
presente trabajo y aplicada al caso de Tabasco, precisa
mente a la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco --
CCORATJ, resultó fortaleclda y por ello puede se~ vélida 
Paía aplicaíla en estudios de otras entidades federati-
vas. 

En dicha hipótesis se consideraba que 

As! como la federación dispone de un sistema 
de medios de comunicación masiva para infor
mar y preservar los intereses nacionales, -
también cada entidad federativa debe tener -
su propio sistema para lograr los mismos fi
nes, pero de acuerdo a los intereses regionª
les y la cultura local, que lejos de ser ex
cluyente de la nacional, se complementa orgª 
nicamente con ella. 

Entre los resultados de la investigación se -
encontró que una instancia como CORAT era Y es necesaria, 
según puede apreciarse en el Capitulo 2 del trabajo, de~ 
nominado Inventario y Caracterlsticas de los Medios Ele~ 
trónicos de Comunicación Masiva en la Entidad, as! como 
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en los apéndices 2 y 4 y el Capitulo número 1, Usos y -
Efectos de los Medios Electrónicos de Comuntcaclón Mas1 
va en la Entidad. 

Respecto al Inventarlo, se halló que sólo --
tres estaciones de radio (dos de AM y otra de FM} de un 
total de 17 radiodifusoras, y una de las dos teledifuso
ras que operan en Tabasco, son usadas con propósitos edg 
catlvos o culturales y no comerciales. 

Este hecho preocupa porque, como puede apre
ciarse en los apéndices 1 y 2, más de un millón de taba,2. 
queños, sin incluir parte de la poblaclon de Veracruz, -
Campeche y Chiapas, que también reciben la señal de algy_ 
nas de estas ern!soras, aueúan a merced de un mismo mode
lo de mensaJes difundido por los medios electrónicos de 
comunicación masiva en manos de empresarios aue -en va-
rios casos- ni tienen arraigo en la entidad y menos se -
identifican con la cultura y forma de ser propias de los 
tabasqueños, como se Plantea en el Capitulo 1 • 
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En Tabasco hay 17 municipios, y como se diJo, 
también operan 17 emisoras de radio y dos de televisión, 
pero la distribución no es uniforme, pues mientras que -
en nueve municipios no existe siquiera una estación (en 
forma conJunta estos municipios tienen una población de 

C299 255 habitantes), en la capital de la entidad - - -
(250 903 habitantes) hay 10 estaciones de radio y dos de 
televisión; cabe señalar que también en la capital fun-
clonan las únicas cuatro radioemisoras en FM que hay en 
la entidad <véase el Cuadro I adJunto). 

La marcada concentración de medios electróni
cos en la capital obedece a dos causas; una es qua an --
1765.8 kilómetros cuadrados (7.16 del territorio estatal) 
se tiene una densidad de 142 habitantes por kilómetro -
cuadrado -casi la mayor del Estado-; en cambio, en los -
nueve municipios en donde no hay estaciones se tiene una 
densidad de 11 .45, 16.57, 147.14, 23.05, 44.55, 104.85, 

16.92, 71 .43, 31 .63, respectivamente; su extensión glo-
bal es de 11022.06 kilómetros cuadrados (45.24 por cien
to del territorio estatal). Aunque en determinados casos 
esto no necesariamente puede sostenerse, dado que la ---
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densidad de algunos municipios sin emisoras se aproxima 
o rebasa a la de Villahermosa (142 habitantes por kiló
metro cuadrado), como sucede con Cunduacén, cuya densi
dad es de 147.14 y su superficie de 426.78 kilómetros -
cuadrados (5.91 por ciento); o la de Jalpa, que es de -
104.85 en 375.67 kilómetros cuadrados (3.71 por ciento); 
se infiere que por su cercanfa con la capital del Esta-
do reciben la señal radiofónica y televisiva desde ese -
lugar sin ningún problema. 

Lo anterior ouede apreciarse en el Cuadro 
CadJunto>, en el cual se presentan los 17 municipios del 
Estado de Tabasco, con sus respectivas cabeceras, la po
blación que tiene el municipio, el oorcentaJe correspon
diente respecto al total del Estado, la superficie y su 
porcentaJe; ademés, de la densidad de habitantes por ki
lómetro cuadrado, Junto con el número de las estaciones 
de radio en amplitud modulada y las de frecuencia modulª 
da, asf como las teledifusoras. 
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CUADRO I 

DISTRIBUCION DE POBLACION POR MUNICIPIO EMISORAS LOCALES 
~!E.. CAfEERA t'Ut!LACICJl % LtL t.:SIAW SUPERFICIE % U:.L t.::>- trifüDAD RAD~W!- !1;!,.EDit-U-
KJNICIPIO r-uNICIPAL MJNICIPAL TADO 1-V\B, /KM2 FUSOOAS s::RAS 

r-0.HAB. ~2 AM FM 

Ralancán Bal;:inc"k\ ~099 3.49 3237.87 13.13 11.45 
c:érdenas c:érdenas 119236 11.22 1970.32 7.99 60.51 1 
Cent la Frontera 53778 5.06 324554 13.16 16.57 
Centro Vl l lahenoosa 250.903 23.60 1765.88 7.16 142.08 6 4 2 
canak.alco cana lea leo 101448 9 54 1017.11 4.12 99.74 1 
ClJld.Jad¡n CLrdJacán 62796 5.91 426.78 1.73 147.14 
Emll lano Zaoata Eml I lano Z=ta 17147 1.61 743.66 3.02 23.05 
HUinEnC1Jillo 11.Jlnmcui llo 94240 8.87 3587.98 14.55 26.27 1 
Jal= Jal::lOl'I 23íi4 2.17 C:1 Q 71'.l 

J1v1,...., 2.10 44.55 
Ja loa Ja loa 39389 3.71 375.67 1.52 104.85 
Jon.lta .bruta 18339 1.75 1101.44 4.47 16.92 
.. ~.JSDalla Macusocra 84287 7.93 2067.44 8.36 40.77 1 
NacaJoca Nacalu::a 29821 2.81 452.33 1.84 65.93 1 
Paratso Paratso 41252 3.68 577.55 2.34 71.43 
Tocotalm T acota 1 oo 25138 2.37 7r:!A. 77 3.22 31 .63 
r~ T~ 26376 2.48 679.78 2.76 38.!ll 1 
TeroslCJJe Ten:>SlQUe 38299 3.60 2098.10 6.51 18.25 1 

TOTAL 17 '062.961 100.00 % 24,361 100% 43.63 13 4 2 
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Otra de las razones por las cuales se concen
tran más emisoras en Villahermosa responde a los objeti
vos mercantilistas de los concesionarios, pues a los --
anunciantes a quienes sirven les interesan los grandes -
asentamientos humanos sóio en tanto son mercado poten--
cial para sus productos, que no necesariamente son los -
básicos Cesas ni se anuncian), sino articulas superfluos, 
onerosos y ajenos a las condiciones socioeconómicas de -
la entidad Y hasta del Dais, bebidas embriagantes, por -
ejemplo. 

Consecuentemente, habrá más estaciones de ra
dio y televisión comerciales a donde haya mayor concen-
tractón de habitantes y donde se tengan el ingreso --
per capita más elevado, lo cual ocurre precisamente en -
la capital del Estado y localidades vecinas. Esto da lg 
gar también a que el costo de difusión se reduzca, ya -
que el mismo mensaje puede ser captado por un mayor núm~ 
ro de personas. 

Dentro del rubro de los usos que se dan a las 
estaciones de radio y televisión en Tabasco, se tiene --
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que resultan muy parecidos a la forma cómo se explotan -
estos medios de comunicación en todo el pals por los corr 
cesionarios privados. 

Esto no ocurre con CORAT, cuyas dos estacio-
nes de radio y una de TV siguen un esquema de operación 
original, exactamente, para hacer aquello que las emiso
ras empresariales no hacen ni les preocupa realizar, co
mo es el caso de difundir y reforzar la cultura <valores 
y tradiciones> de los tabasqueños, asi como privilegiar 
los intereses locales y regionales, pero articulados a -
los nacionales. 

Igualmente, las estaciones comerciales sóro -
de modo accesorio y acctdental dan- 111UeStras de cumplir -
con las funciones CLLLturales, educativas y sociales que 
les impone la Ley Federal de Radio y Televisión. Y cuan. 
do lo haceff. e& desde- la 5lee~\la.de la federación, pg_ 
ro casi nunca para vincularse con la entidad. 

Esto es asi porque la materia radiofónica y 
televisiva es de competencia federal y es con la federa-



267 

ción con quienes los concesionarios tratan; con los go-
biernos de los estados a veces ni siquiera lo hacen por 
cortes1a. 

Precisamente, con estos hechos se Justificó -
la creación de CORAT y que el gobierno del Estado de Ta
basco dispusiera de frecuencias de radio y TV, como ya -
otras entidades federativas las tienen yel resto también 
deberla tenerlas; incluso, esto encaJa dentro de las me
didas que el gobierno federal ha tomado para descentrall 
zar y fortalecer a los estados. 

Entre los usos que simultáneamente se dan a 
los medios electrónicos de comunicación masiva en Tabas
co por los empresarios pueden mencionarse los mercanti-
les, o sea la Intención consciente de utilizar a la radio 
y televisión para lucrar, aunque este uso no necesaria-
mente es el principal y mucho menos el único. En un de
terminado momento pueden ser más Importantes las finali
dades po 11 ti cas, por eJ emp 1 o. 



268 

A los fines mercantiles se les denomina usos 
publicitarios o propagandlsticos, se trata de la venta -
de servicios a quienes estén en posibilidades de pagar -
las tarifas que han f1Jado los concesionarios, los cuales 
se agrupan en poderosas organizaciones que cubren casi -
todo las entidades federativas, pero no dan muestras de -
tener compromisos con cada una de las entidades en donde 
obtienen ganancias y utilidades 11. 

1/ Véase el Cuadro 11 y 111 aqut adJuntos, y el capitulo 
2 y 3; en estos últimos se hace un anélisis de la --
programación radiofónica y televisiva empresarial y -
también de la que trasmite CORAT. 



CUADRO 11 

MEDIOS ELECTRONICOS DE COMUNICACION MASIVA DE TABASCO 
LOCALIDAD RADIOTRANSMISORAS 

Cérdenas Radio Cérdenas 
Corral calco Radio Chontalpa 

Huimanguillo Radio Futurana (La 
Ranchera del Cuadrante) 

Macusoana Radio La Consentida 
NacaJuca La Voz de los ---

Chontales ** 
Tenosiaue La Voz del Usunaclnta 
Villétlermosa Radio Variedades 

Radio Tab. La Jwen!l 
La Emisora del Hooar 
Radio 620,Antes R.Pueblo 
Radio Sensación 
La Nueva Estación* 
Fórm .. lla Melódica 
FM de Tooasco 
Radio Tabasco* 
TELEVISORAS 

Vl l létlermosa La Imagen ... 

RefleJo de Tabasco* 
* a:Jt1ISICJ.I DE RADIO Y TELEVISION. 
** INSTITUTO NACIONAL INDIG::NISTA. 

CLAVE 

XEJAC 
XEVX 

XEZQ 

XERTM 
XEMAC 

XEZX 
XEVT 
XETAB 
XEVA 
X EA CM 
XEKV 
XETVA-AM 
XHOP-FM 
XHVB-FM 
XHTVA-FM 

XHTVLTV 

XHSTATV 

CANAL POTENCIA AM FM T.V. COM. 

1110 KHZ 1 CXXJ w * * 
570 KHZ 1,CXXJ w * * 

1520 KHZ 1,CXXJ w * * 

1150 KHZ 1,CXXJ w * * 
1440 KHZ 500 w * 

860 KHZ 1,CXXJ w * * 
970 KHZ 5,000 w * * 

1410 KHZ 5,CXXJ w * * 
791 KHZ 5,CXXJ w * * 
620 KHZ 1,CXXJ w * * 
740 KHZ 1,CXXJ w * * 

1230 KHZ 5,CXXJ w * 
c::E5 t4JZ fí),CXXJ w * * 
973 ri-JZ 3'{),CXXJ w * * 
949 MHZ 5,CXXJ w * 

9 25,CXXJ w * * 

7 10,CXXJ w * 
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OF. GRUPO AL QUE 
PERTENECEN 

OIRSA 
RADIO VENTAS !E 
PROVINCIA 
RAD JO VENTAS !E 
PROVINCIA 
OIRSA 

* INI 

RADIORAMA, S.A. 
RADIO, S.A. 
RPM 
RPM 
RAmn S.A 

RADIORAMA s A 
* CORAT 

ARTSA 
RADIO, S.A. 

* CORAT 

TASTM S.A. C.V. 
<TELEVISA> 

CORAT 
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QJAIRO III 

ESTACICJES LOCALIDAD AffilPACIIJ'.l TOTAL TABASCO TOTAL EN TODA 
LA ~ICA 

Ja::JAC ctircEflas Orgai!za::i<n IIJ!JUISO-
ra ele Radio, S.A. 

2 72 

COIR) 
XERlM MaCIJSi:e1a 11 

Xtl'.P A1 Vllléilenoosa ~es ele Ra11o y 2 56 
Televisión, S.A. 
CARTSA) 

XHSAT A1 11 11 

XEVX CooEicalco ROOlo Ventas ele Pro- 2 36 
v1nc1a,, S.A. 

XEZQ .UillEIU.Jl llo n 

XETAB Villéhenoosa Ra:Hq>1 ogi a1as re - 2 26 
México, .A. 
<RPM> 

'IB/A " " 
XEYR TEXil8 RaUcxfi fusoras Asocia 4 50 

das ele Irrovaclál y =-
Or9él11:zoc1 ón, S • A. 
(R.0010, S.A.) 

XEACH VI 11 ffierm'.>sa 
,, 

XEVT ,, ,, 
Xl-NB FM ,, ,, 

XEZX Terw:>sica.Je Ra:Horara, S.A. 2 $ 
XEKV VI lléÍ'leíTIOSa ,, 

Céflal 9 Vil létlenrosa Televlsoras AfiliClias 
a Sistema de Televl-

1 30 

sión Mexicana, S.A. 
de c.v. <Televisa> 
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De este uso lucrativo se deriva que los me-
dios, en ciertos aspectos, están a la disposición del -
meJor postor y se observan prácticas cuasi monopólicas, 
como es el caso de anuncios relativos a productos de e2 
caso v~lor alimentario, o la pseudo popularización de -
algunos cantantes. 

Relacionado con ello, también preocupan los 
usos informativos que los concesionarios dan a los me-
dios electrónicos en Tabasco, a grado tal que meJor de
berla hablarse de abusos. 

Los usos informativos estan Previstos en la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en tanto se garanti
za <Articulo 58) que el derecho de información, expre-
sión y recepción, mediante radio y TV, no serán obJeto 
de ninguna inquisición Judicial o administrativa, ni -
censura Previa. 

Asimismo, en el Articulo 77 se considera que 
las trasmisiones radiofónicas y televisivas son un me-
dio de orientación para el Público; y de esto se infle-
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re Que las estaciones de radio y TV deben ofrecer servi
cios informativos al auditorio, es decir, noticiarlos -
estructurados periodlsticamente hechos, de preferencia, 
por profesionales del periodismo. 

Sin embargo, se encontró que varios concesio
narios no cumplen con los servicios informativos; y qui~ 
nes lo hacen no siempre se apegan al espiritu de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, pues dan propaganda o pu

blicidad como información noticiosa. 

En un caso, los protagonistas de la informa-
c!ón <entrevtstados o declarantes> que reciben mayor di
fusión son aquellos Que más se identifican con los Inte
reses empresariales, por eJemplo; en el otro, la inform~ 
ción se refiere más bien a los negocios a los cuales es
tán vinculados los concesionarios, como es el caso de -
ciertos espectáculos musicales o deportivos; aQui se en
trevista y habla, por citar un caso, de los "deportis--
tas"; dia con dia se da cuenta de todo aquello que ha--
cen, como si en verdad se tratara de acontecimientos que 
trascendieran en la vida polittca, económica, social y -
cultural de los mexicanos. 
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Esto ha dado lugar a que los usos lnformatl-
vos se distorsionen y ante lo delicado de la situación, 
en el Estado de Tabasco se buscó proporcionar el servi-
cio informativo a la colectividad de una manera responsª
ble y seria, precisamente, med1ante las emisoras asigna
das a la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco. 

CORAT ha procurado llenar el vaclo informati
vo, ya que la mayorla de las radioemisoras tabasqueñas -
no cumplen con el señalamiento de informar al público, -
como puede apreciarse en el capitulo 2. 

De las 14 emisoras radiofónicas empresaria-

les de Tabasco, sólo cinco tienen servicios noticiosos: 
pero debe reconocerse que la calidad de estos servicios 

·deJa mucho que desear, en tanto se descuida el acontecer 
local, ni tampoco se t!ene un mlnimo de calidad profe-
sional (1985). 

Lo anterior se explica porque los grupos a -
que pertenecen las estaciones de radio responden a lnte-



reses casi siempre definidos y perfilados desde la capi
tal de la República, sin que contemplen plenamente un -
uso social de la radio para el pats en su conJunto, me-
nos para cada una de las entidades federativas. 

De acuerdo a ello, se hace necesario que la -
información radiofónica y televisiva reciba un tratamieD. 
to distinto al que han impuesto las agrupaciones de ra-
dio y TV de los empresarios. 

As1 como es imprescindible para el pats una -
información noticiosa que englobe el todo nacional, es -
también apremiante que se estructure otro sistema radio
fónico Para darle calidad profesional a la recolección -
de datos relacionados con el acontecer local e imprimir
le profundidad al análisis destinado al consumo de cada 
entidad federativa, e incluso municipal, cuando la den-
sldad de población y la dinámica sociopolltica, cultural 
y económica as1 lo requieran. 

Aunque con sus variantes, ello también es vá
lido para la televisión de Tabasco; si bien los dos can~ 
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les que operan en la localidad dedican espacios a la in
formación periodlstica, no persiguen la misma finalidad; 
el canal 7, con fallas humanas y técnicas se orienta al 
servicio social; el canal 9, la mayorla de las veces, al 
lucro. 

Aunque algunos especialistas y aficionados a 
la materia~ por otra parte, tienen la firme creencia que 
la gente sólo busca entretenimiento en la radio y telev1 
sión, es decir, algún insumo para llenar el ocio, la --
apreciación es errónea; si bien hay entre el Público --
quienes prenden sus aparatos de radio o TV en busca de -
un pasatiempo, no quiere decir que todos los televiden~
tes y radioescuchas asi lo hagan, ni tampoco que quienes 
asi actúan una vez siempre procedan de la misma manera. 

Relacionado con ello, abundan eJemplos en -
los cuales se observa que la comunicación radiofónica o 
televisiva es complemento de muchas otras actividades d~ 
sarrolladas simulténeamente; es dificil que en una rela
ción con estos medios el receptor se quede del todo pas1 
vo, especialmente en el caso de la radio. 
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De cualQuier forma, recreación, diversión y 

entretenimiento son eQuivalentes en este contexto; los -
tres términos se hallan relacionados con diversos espec
táculos generados de manera separada de la radio y tele
visión, o propiciados directamente por ambas, como es el 
caso de eventos deportivos, musicales, dramaticos o hu-
morlsticos. Pero sean propios o aJenos, de dichos espef. 
taculos se habla en los medios de comunicación masiva, -
si es Que no se difunden por los mismos medios electró-
nicos. 

El espectaculo es la clave de la recreación, 
diversión o entretenimiento derivados de la comunicación 
radiofónica y televisiva; Quienes deciden los contenidos 
Que se incluirán en estos medios dan preferencia a los -
usos recreativos a grado tal Que de la misma realidad -
económica, social y polltica, se hace un espectáculo <un 
siniestro o crimen, por eJemplol. 

Es asl porQue el espectáculo es fécil de pro
ducir y reQulere de una inversión mlnima; en cambio, es 
un rentable, si no es Que excelente negocio. 
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Esto es lo que sucede con la programación de 
las radiodifusoras llamadas disqueras; sólo se dedican 
a mantener un espectáculo musical mediante grabaciones 
fonográficas con el ánimo de ent;etener al auditorio. 

De estos casos, la mayor actividad de las eml 
soras se reduce a quitar y poner grabaciones; eventual-
mente se reciben las peticiones del Público, pero en ocª
siones ni eso, porque quien decide que se toca es un PrQ. 
gramador, el cual obedece a compromisos o intereses de -
Personas vinculadas a las compañias disqueras que pagan 
los servicios radiofónicos para popularizar tal o cual -
canción o melodia. 

Un esquema de esta naturaleza prevalece en -
el Estado de Tabasco, la mayor!a de las radtodtfusoras 
acude a la música grabada (raramente en vivo> para en-
tretener a los radioescuchas. 

Las estaciones comerciales de radio y televi
sión que existen en la entidad contravienen en mayor o -
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menor grado a las disposiciones de la Ley Federal de Ra
dio y Televisión, aparte de que permanecen poco permea-
bles a los gustos y entretenimientos propios de los ta-
basqueños y su cultura, a veces los degradan, en vez de 
enaltecerlos. 

Para cubrir estas necesidades, el gobierno de 
la entidad, por medio de CORAT y sus dos estaciones de -
radio, as! como su canal de televisión, ha procurado ofrg_ 
cer un entretenimiento más digno para los habitantes de 
la reglón. 

Sin embargo, la empresa ha s!do dif!ci!, des
de cuando se detectó el problema y se le buscó una solu
ción requirió poner atención en los posibles recursos -
que Iban a darse como sucedéneo de las diversiones mer-
canti lizadas ofrecidas por los concesionarios privados. 

La resistencia acusada por el mismo Público -
ha sido lo más critico, en algunos casos la gente pare-
ciera estar demasiado familiarizada con los modelos co-
merciales con que se explotan la mayorf a de las estacio
nes de la localidad. 
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Por eso1 al comienzo1 en las citadas emisoras 
de CORAT se programaron contenidos casi similares a los 
que predominan en las estaciones comerciales1 con el fin 
de iniciar un proceso lento, pero que busca ser irrever
sible, para educar y reeducar a los radioescuchas y tel~ 
videntes, encaminado todo a formar una actitud analltica, 
selectiva y més inclinada por la diversión de calidad. 

Los usos educativos y culturales de la radio 
y la televisión son diversos y múltiples; a fin de cuen
tas cualquier contenido de los medios electrónicos de e~ 
municación masiva da como resultado la socialización, es 
decir~ los medies de comunicación masiva part!c!pan en -

un proceso sociopslcológico mediante el cual se moldea -
Ceduca> la personalidad de los individuos en todo momen
to1 de acuerdo a los patrones culturales generados por -
toda la sociedad y mantenidos en las instituciones edu-
cativas. 

Para las estaciones de radio y TV Que operan 
en Tabasco, esta función educativa y cultural debiera 
ser la sustantiva y primordial, dadas las condiciones --
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educativas que prevalecen en el medio rural y semiurbano 
(el 2q.5 por ciento de la población mayor de 15 años es 
analfabeta), as! como la necesidad de fortalecer la cul
tura local y nacional en toda la población lugareña, pe
ro no ocurre as1. 

Es por demás obvio que la finalidad de las -
estaciones de radio y TV comerciales de Tabasco (y de -
todo el pais) no es la educativa o cultural, sino la PM 
blicitarla, que se apareJa con el reclutamiento de ra-
dlo y telespectadores mediante programas que se desa-
rrol lan en las fantaslas de un mundo de violencia gra-
tuita, episodios triviales, estereotipos, dramas cursis 
y sentlmentaloldes. 

El tipo de productos promovidos por estas -
dl fusoras es de consumo inmediato, suntuario o acceso-
rlo, cuyo prlnclpal·blanco se halla constituido por los 
grandes núcleos de población tipificada por los baJos -
Ingresos, escasos niveles educativos y una vida en don
de son comunes las frustraciones e insatisfacciones de
rivadas de la transculturaclón. 
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Además, las empresas que generan la publici-
dad, muchas trasnaclonales, llevan a experiencias lin--
gülstlcas aberrantes, Incluso, que pretenden desencade-
nar prácticas contra la salud individual, familiar y so
cial, precisamente en un Público formado en su mayorla -
por menores de edad y adultos escasamente letrados. 

El poco Interés de los concesionarios de ra
dio y TV por corregir todo esto ha llevado a que también 
CORAT se ocupe de la función educativa y cultural con -
más tiempo y cuidado. 

En este sentido pueden mencionarse programas 
como Nuestros estudiantes, Polifonla de 1ª naturaleza, -
Expresiones, Proyección universitaria, Reencuentro, .Ilem 
QQ Joven. 

Además de CORAT, tiene que destacarse la la
bor de La Voz de los Chontales CXEHAC), estación del In.§. 
tltuto Nacional Indigenista, la cual -aún con todas sus -
limitaciones presupuestarlas y técnicas- se ha echado a 
cuestas la tarea de mantener vivo el dialecto chontaL -
rama del antiguo maya. 
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Debe subrayarse que el gobierno federal y el 
estatal debieran dar más importancia y apoyos a esta rª 
diodifusora, asl como a las emisoras de CORAT, pues en 
ellas ha recaído el trabaJo de fortalecer a la cultura 
local, que a fin de cuentas es parte significativa de -
la cultura nacional. 

Con esto se ha querido mostrar que en el caso 
de Tabasco, como en otros estados, se requería que el gQ 

bierno de la entidad participara en la radio y teledifu
sión para atender las necesidades comunicativas, socio-
culturales y educativas de la población tabasqueña; necg 
siúades que quedan en un Plano secundario para los concg 

stonarios empresariales, como se ha reiterado, debido a 
que éstos son supervisados por la federación y operan -
también agrupados en corporaciones que tienen su base, -
sobre todo, en la capital de la República, lo cual stg-
niflca que tales corporaciones sólo ven por sus intere-
ses y no por los de aquellas entidades de donde obtie--
nen cuantiosas utilidades. 
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En cuanto a usos, también destacan los polltl 
cos: al respecto, debe recordarse que en Tabasco, los m~ 
dios de comunicación masiva simultáneamente son usados -
de muchos modos, tanto por parte de quienes los controlan, 
como parte de quienes forman parte del público o audito

rio. 

Los usos pollticos de los medios electrónicos 
de comunicación masiva se refieren a los casos en que -
partidos Pollticos, asociaciones y agrupaciones tgualmerr 
te pollticas, sindicatos, centrales e, incluso, grupos -
que en forma espontánea o intermitente, como un núcleo -
de vecinos o asociación de padres de familia, acuden ex
presamente a los medios citados para luchar por el poder 

o sus intereses; o para defender y mantener el poder; o 
bien para influir en los centros de poder. 

Para abundar, hay un uso polltico de los me
dios electrónicos de comunicación masiva, cuando Quie-
nes aparecen como emisores manifiestos u ocultos, ata-
can, Justifican o difunden posiciones e intereses y, -
asi, participan en la lucha y dinámica correspondientes a 
todo sistema polltico. 
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Este uso Polltico en Tabasco puede consideraL 
se en dos niveles; uno es el formal y se halla regulado 
por los articulas Sexto y Séptimo de la Constitución Fe
deral, por la Ley Federal de Radio y Televisión, la Ley 
de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales del -
Estado de Tabasco (1979). 

El uso Pol1tico es Informal en tanto que es -
cambiante en sus expresiones y se extiende a las distin
tas capas sociales, aunque siempre tiendan a resultar bª 
neficiados con ese uso los grupos minoritarios de caréc
ter empresarial y organismos políticos afines. 

Por lo que toca al uso polltico formalizado, 
y según lo previsto en los articulas Sexto y Séptimo de 
la Constitución Polltica de la Federación, pueden expre
sarse opiniones poJlticas, incluso adversas al gobierno, 
por los medios electrónicos de comunicación masiva; sie!!!. 
pre en apego a derecho. 

Ademés, la libertad de imprenta se hace exterr 
siva a los medios electrónicos; con ello, los periódicos, 
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al igual que las publicaciones de los partidos y organl~ 
mos Pollticos, se participa en la lucha Polftica, contra 
enemigos bien Identificados; se combaten Ideas, proyec-
tos y acciones; o, también, se apoyan, defienden y difurr 
den con miras al proselitismo. 

En cuanto a los partidos polfticos, la Constl 
tuclón Pol!tlca local prevé (Articulo 13) su existencia, 
de acuerdo a lo señalado en la Constitución Polltlca Fe
deral, Articulo 41, en la cual se establece que son entl 
dades de interés público. 

Sobre estas bases, los partidos polfticos -
tienen como finalidad promover la participación popular 
en la vida democrétlca del pafs; contribuir a la inte--
gracion de la representación nacional y, en su calidad -
de organizaciones de ciudadanos, harán posible el acceso 
al eJercicio del poder Público, según los programas, --
Principios e Ideas que postulan los mismos partidos po--
1 iticos y mediante el voto libre, directo Y secreto. 



286 

En este mtsmo Articulo 41 Constitucional se -
establece que los partidos tienen derecho al uso en for
ma Permanente de los medios de comunicación social Cde-
biera decir masiva>, según la legislación que rige a !a 
materia. 

Por su parte, la Ley de Organizaciones Polltl 
cas y Procesos Electorales del Estado de Tabasco, en el 
Articulo 51 se establecen las condiciones a que debe --
aJ ustarse la propaganda de los partidos pollticos. 

Y en el Articulo 54 se definen las prerrogatl 
vas de los mismos partidos; ia marcada con el número III 
Indica QUe los partidos tendrén acceso a los medios de -
comunicación masiva durante los periodos de campaña ele~ 
toral. 

Por lo que toca al gobierno del Estado, tam-
bién usa los medios electrónicos con propósitos pollti-
cos y para legitimarse. 
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En un caso, el gobierno informa para Justifi
carse como administrador de los bienes y recursos del -
pueblo tabasqueño; en el otro, la legitimación se hace -
para mantener la aceptación de la base ciudadana, y de-
mostrar con acciones vistas y verificables por todos que 
el gobierno hace aquello que los ciudadanos esperan del 
mismo y está en concordancia con la idea que del gobier
no tradicionalmente se tiene y admite como la correcta. 

El gobierno informa, precisamente, para cum--
plir con el mandato constitucional prescrito en el - - -
Articulo Sexto de la Constitución Polltica de la Federa
ción, en el sentido de Que el derecho a la información -
será garantizado por el Estado. 

Pero el acceso a los medios electrónicos de -
comunicación por parte del gobierno del Estado no es tan 
fácil o simple como pudiera esperarse; sobre todo, en -
los medios que se hallan en poder de los empresarios, de 
Quienes sus intereses no siempre colnclden con los inte
reses nacionales, democráticos y populares. 
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Por las restricciones que los medios empresª 
riales presentan a la comunicación del gobierno estatal, 
se buscaron salidas para garantizar el uso de los moder
nos medios de comunicación masiva al Gobierno del Estado; 
las restricciones, entre otros, son porque los concesio
narios privados no tratan formalmente con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

Como una de las posibles salidas a estas res
tricciones, el gobierno del Estado de Tabasco decidió SQ 

licitar de la Federación que le autortzarai frecuencias pª 
ra operar estaciones de radio en AM, FM y televisión; la 

autorización se obtuvo en 1983 y para hacerse cargo de -
dichas emisoras se creó el organismo estatal denominado · 
Comis Ión re Radio del Estado de Tabasco. 

De esta manera, el gobierno de Tabasco dispu
so de estaciones de radio y televisión para maneJarlas -
de acuerdo al uso politico ya comentado y con los propó
sitos reseñados en el punto 3. 
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Més compleJo que el uso politico formal de -
radio y televis~ón es el informal; en Tabasco, este uso 
requiere un estudio detenido y centrado en este fenóme-
no del cual se muestran algunos aspectos al habtar de la 
programación en el punto 2. 

Al respecto, llaman la atención las formas CQ 

mo se disfraza el uso oolitico de la radio y televisión 
por parte de los concesionarios, para -en muchas circun~ 
tanelas- canalizar as! el malestar de las contradicciones 
soctales, no en contra de la mtnorla económica poderosa, 
sino del gobierno estatal y de manera notable para rePrQ 
bar tedas aquellas acciones que buscan para los mexica-
nos meJores condiciones de vida, en los órdenes social, 
político, económico y cultural. 

En otros casos, ni siquiera se vislumbra una 
responsabilidad en el maneJo de las emisoras; sólo se -
pretenden desencadenar reacciones viscerales en el pú-
bl ico a costa de decir y repetir que todo en el gobierno 
es corrupción y los gobernantes son corruptos. 
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Por eso, los medios electrónicos de comunica
ción en manos de empresarios se han convertido en un se
rio problema en México, tanto en el émbito federal como 
en ei estatai. 

En cuanto a lo federal, de manera permanente 
tienden a violar la legislación que rige la materia y -
aprovechan las lagunas Jurfdicas para hacer y deshacer. 

Por la magnitud de su fuerza económica y su -
penetración social, se infiere que el gobierno federal -
ha evitado fricciones con los propietarios de dichos me
dios, para no incurrir en la situación que vivió Luis -
Echeverrla durante su mandato, cuando parece que se bus
có someterlos al Pleno control estatal. 

Y es que, al contrario de lo sucedido con la 
prensa que requiere del subsidio publicitario del Esta-
do, se considera que la radio y la televisión son autos!!. 
ficientes pues viven del anunciante privado. 
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Esto no es del todo cierto1 también la radio 
y TV captan sus principales ingresos a la publicidad 
oficial y paraoficlal; por eJemplo, los bancos. 

Sin embargol de acuerdo a lo observado1 se le 
teme a la televisión empresarial y otro tanto ocurre con 
la radio empresarial; pareciera que los propietarios de 
uno y otro medio gozan de una situación de excepción y -

se amparan1 para lo que les conv!ene1 en la Federación. 

En las entidades federativas este problema se 
compllca1 pues casi nada puede hacerse ante la radio y -

TV comerciales1 més aue sufrir sus presiones y "cuestto
namientos" al eJercicio de gobierno1 asI como la desna-
cionalización y desculturación, en tanto.~ue ooeran con 
un mismo modelo de comunicación mercantillzada para todo 
el pais, sin tomar en cuenta las pecul iari.dades sociocul 
turales de cada región o Estado, ni a la naclón como una 
totalidad que debe sobrevivir y perpetuarse. 

En el caso de Tabasco esto se reptte; en la -
radio empresarial sobre todo1 el gobierno es.tratado de~ 
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pectivamente, lo consideran el único foco de corrupción 
e irresponsabilidad; por lo mismo, de acuerdo a la lógi
ca de las radiodifusoras, al gobierno debe denunciársele 
y atacársele, especialmente al gobierno local. 

Con esto logran otro doble efecto, la atención 
del público en forma rápida y barataJ y al mismo tiempo 
reúnen un mercado potencial que venden a los anunciantes. 

El gobierno del Estado Poco puede hacer con-
tra esto por la via del enfrentamiento, pues se corre el 
riesgo de tener fricciones con la Federación que, en es
te casoJ actúa como manto protector de las agrupaciones 
radiofónicas. 

Lo meJor es que cada entidad tenga su propio 
sistema de medios de comunicación electrónicos, no para 
desplazar o competir con los empresarialesJ sino para -
hacer exactamente aquello que los empresarios no hacen -
(y que es necesario> y definitivamente no les interesa -
realizar por México y por cada entidad federativa; aún -
cuando en sus proclamas digan lo contrario. 
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Tabasco, por su parte, ya dispone de dicho -
organismo desconcentrado, CORAT, que como se indicó fue 
creado en 1983 C29 de agosto) por el gobierno de la entl 
dad mediante un acuerdo del titular del Poder EJecutivo 
Local lf. 

Las funciones. que se asignaron a CORAL a par_ 
tlr de las caracter!stlcas de los modernos medios elec-
trónicos de comunicación masiva que maneJaria, buscan -
usar la radiodifusión como Instrumento para el desarro-
llo socloeconómico y Pol!tlco de la entidad. 

Esto se traduce en que con la programación -

radiofónica y televisiva, CORAT ha debido promover el d~ 
sarrollo del Estado, divulgar su historia y sus manifes
taciones artistlcas y culturales, además de despertar, -
promover y fortalecer, según el caso, la conciencia civl 
ca del pueblo tabasqueño. 

Asimismo, CORAT debla apuntalar la transformª 
ción y modernización de la entidad federativa que hasta 

ll Véase el capitulo 3. 
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ahora (1985) ha registrado un desarrollo desigual, en~
los aspectos agroindustriales, industrial, agrario y so
ciocultural; para ello, se requeria y requiere propiciar 
la unidad nacional, divulgar el saber cientifico y tecn~ 
lógico, sin descuidar la cultura, valores y arte univer
sales. 

Formalmente las principales funciones asigna
das a CORAT fueron 

I. Instalar y operar las estaciones de ra
dio y televisión cuyas frecuencias sean 
otorgadas al gobierno del Estado. 

11. Producir y trasmitir programas que pro

muevan el desarrollo del Estado, que di 
fundan su historia y manifestaciones ar 
tlsticas y culturales y que estimulen -
la conciencia clvica de sus habitantes. 

III. Trasmitir programas que fomenten la un1 
dad nacional y divulguen los avances de 
la ciencia y tecnologfa, asf como las -
meJores expresiones del arte y la cultg 
ra universales. 
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IV.· Producir y trasmitir programas en colabQ 
ración con estaciones educativas y cul
turales. 

V. Coordinar y convenir la trasmisión en -
cadena con otras estaciones. 

Por lo que toca a la estructura directiva de 
CORAT, ésta se halla presidida por el Gobernador del Es
tado, y por los secretarios de Gobierno, de Programación, 
Educación, Cultura y Recreación, Desarrollo y Comunica-
clones, Asentamientos y Obras Públicas, asf como el Con-
tra lor Genera i . 

El responsable directo de CORAT es un Vocal -
EJecutivo, quien es auxiliado por el personal técnico y 
administrativo suficiente para los obJetivos que persi-
gue este organismo desconcentrado, en apego al Plan Esta
tal de Desarrollo 1983-1988, dentro de los rubros corre~ 
pondientes al Sistema Estatal de Planeación Democrática; 
Polftica Nacional; Tabasco en la Federación; Desarrollo 
Integral; Circunstancia Tabasqueña: Estrategia del Desa-
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rrollo; Politica Económica; Politicas Regionales y PolI
ticas Sectoriales (especialmente Sector Educación, Culty 
ra y Recreación). 

Con relación a la evaluación hecha en Junto 
de 1985, durante una semana, en la programación de las -
emisoras de CORAT pudo apreciarse el esfuerzo que se ha
ce para cumplir con las tareas que le competen a CORAT, 
pero también las fallas y limitaciones a que se enfren-
ta dicho organismo. 

En el caso de XHTVA FM Radio Tabasco se tras
mite música de varios géneros_ (65 por ciento), desde fol 
clóricos hasta cléslcos; en no Pocos casos se Prefieren 
a Intérpretes y compositores ya de por si dados a cono-
cer por la radiodifusión mercantil. 

Los noticiarlos ocupan un 11 por ciento de la 
programación total; los promoclonales y la identificación 
de la estación comprende el 12 Por ciento. 
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Se tiene previsto que dicha emisora cubra to
do el territorio de la entidad, pero la señal era defec
tuosa y dificil de captar aún en Vlllahermosa. 

Respecto a XETVA La Nueva Estación, la progrª 
mación está orientada a la población ruraL suburbana y -
menos instruida en general <en el Estado, como ya se di
Jo, hay un 24.5 por ciento analfabetismo en la población 
mayor de 15 años y sólo el 40 por ciento de los egresa-
dos del nivel primario reciben educación media básica>. 

La programación mus!c::il a veces resulta pare
cida a la que se maneJa en las emisoras mercantiles. 

Igualmente, es más proclive a Incluir serles 
dramatizadas con fines educativos producidas por depen-
dencias de la Secretarla de Educación Pública; también -
hay programas y cápsulas culturales de producción local 
de claridad sceptable. 

Se observaron fallas en la continuidad, sus -
locutores Improvisan sin prepararse, por lo menos super
ficialmente, en el asunto que tratan. 
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Respecto a la información, esta radiodifuso-
ra tiene tres noticiarios; uno sale al aire a las seis -
de la mañana, de lunes a viernes, y se destina a las co
munidades rurales. 

Otro CEl noticiarlo) se trasmite a las nueve 
de la mañana y es producido por el Instituto Mexicano de 
la Radio de la Secretaria de Gobernación del gobierno 
federal. 

En este noticiario, el 75 por ciento es infOL 
maclón nacional (incluido un comentarlo editorial); el -
resto es para la Internacional; no hay información del -

Estado de Tabasco. 

El tercer noticiario pasa a las 13:00 horas y 
compite con otros servicios que pasan a la misma hora: -
los conductores del programa daban muestras de no estar 
bien entrenados, además de apreciarse la carencia de --
buenos guionistas. 
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Por lo que respecta a XHSTA Canal 7, también 
CORAT la programación tiende al equilibrio y resulta pa
recida a la del Canal 11 del Instituto Politécnico Na--
clonal. 

Hay fallas técnicas y humanas; faltan crite-
rios definidos para maneJar mensaJes Institucionales y -
cápsulas culturales; asl como hay unos bien producidos, 
otros son deficientes. Falta personal capacitado en fo
tografla, edición, sonido, guionismo y producción. 

En cuanto sus programas noticiosos, de 14:00 
a 16:00 se trasmite uno <Punto y coma> que, por su infor
malidad, es parecido a los matutinamente difundidos por 
la empresa Televisa. 

Otro servicio noticioso son las cápsulas notl 
ciosas Corte de prensa, que constituyen un acierto, pues 
de manera ágil y sintetizada se presentan tres notas, 
una local, otra nacional y una más internacional. 
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En punto es el meJor noticiario y al que se -
dispensa mayor cuidado, Porque se difunde a la hora cuan 
do se supone hay mayor auditorio (20:30 horas>. También 
se pasa en cadena por las radiotrasmisoras de CORAT. 

Respecto a la interrelación de CORAT con el -
sistema regional y nacional de medios electrónicos de CQ 

munlcaclón masiva, se encontró que CORAT sólo tiene -
nexos con los medios electrónicos de la Federación, espg 
clflcamente con los Institutos Mexicano de la Radio y Mg 
xtcano de la Televisión; asl como con Radio UNAM y algu-
nos sistemas úe los estados, co¡¡¡o el de Guam:Juc::to, Chlª 
pas, Campeche, Veracruz, Quintana Roo y Campeche; indl-

rectamente, se tiene la relación con recursos comunicatl 
vos que maneJa el gobierno federal. 

Es notorio el apoyo que CORAT recibe de orga
nismos federales y paraestatales; mediante convenios, dl 
chas instancias apoyan nuevos usos a la radio y televi-
sión para orientar, educar y reeducar al público, en es
te caso, tabasqueño; con relación a ello, destaca la 
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colaboración, además del IMR e Imevisión, de Conasupo, -
Secretaria de la Reforma Agraria, Secretaria de Educa--
ción Pública. 

Pero con todo, son mayores las limitaciones -
que padece CORAT.:de ellas sobresalen las circunstancia-
les (derivadas de la crisis económica que ha afectado al 
pais); las Juridico-adminlstrativas, politlcas, sociocul 
turales y técnicas. 

Todas estas limitaciones, en su conJunto, in
ciden en CORAT, la frenan y, en un determinado momento, 
pueden poner en peligro su existencia. 

De lo económico ya es por demás decir algo -
que no sea del dominio del público o fácilmente inferi-
do; los sucesivos recortes presupuestarlos hechos duran
te 1984 y 1985 deJaron en una delicada situación a CORAT; 
con todo, a este organismo se le considera necesario y ~ 
útil para el pueblo de Tabasco, y el gobierno lo sostie
ne como organismo prioritario. 
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A ello se unen los problemas Juridicos derivª 
dos del acelerado proceso que en innovaciones registra -
la tecnología electrónica, y el retraso que lleva la le
gislación que rige la materia, no sólo para regular los 
aspectos tecnológ1cos, sino -y sobre todo- el uso social 
de radio y televisión para beneficio de todos los mexicª 
nos, de quienes es patrimonio el espacio que explotan en 
su provecho lo concesionarios de radio y TV. 

Por eso, si en realidad hay Interés porque -
los modernos medios electrónicos de comunicación masiva 
sean utilizados para beneficio del pueblo, como se dice 
para otros órdenes en el Articulo 39 de la Constitución 
de la República, entonces deberla contemplarse en la le
gislación de la radio y TV que hubiera organismos como -
CORAT, dependientes de los gobiernos locales y apoyados 
Por Ja federación; con esto se terminaría la Incertidum
bre en cuanto al futuro de organismos serneJantes, y tam
bién tendrían bien definidos sus campos de acción. 

De las limitaciones de carácter político, una 
institución del tiPo de CORAT, con las funciones especí-
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flcas_que se le asignaron en beneficio del pacto federal 
y desde la perspectiva nacionalista, se encontró que ne
cesariamente es mal vista por determinados núcleos de PQ 
der identificados con la m!nor!a económica que represen
ta intereses diversos en la entidad. 

Sin embargo, CORAT ha sido bien recibida por 
las capas progresistas y de orientación democrática que 
tienen su asiento en Tabasco, entre ellas casi todos --
los partidos Pollticos y organizaciones obreras y campe
sinas, incluidos los centros educativos. 

De cualquier forma, este organismo, a dos -
años de su creación, era desconocido Por buena parte de 
la población que segufa identificada con el uso comer-
cial de la radio y televisión. 

Se halló que la no aceptación de CORAT, por 
afectar Intereses o por desconocimiento de sus finalid[ 
des, se traduce en limitaciones de orden pollttco. En 
un caso, quienes la rechazan son fuerzas opositoras al -
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sistema con influencia en diversos niveles de la admini~ 
tración pública y en otros factores reales de poder, co
mo pueden ser varios concesionarios en Tabasco, que han 
dado evidencia de ser del todo aJenos a la cultura e in
tereses populares locales, como a veces lo son también -
de la identidad nacional y del proyecto histórico de los 
mexicanos. 

Ademas, los concesionarios de radio y televi
sión empresariales de la entidad le han hecho el vaclo -
a CORAT, es decir, no interactúan ni colaboran con este 
organismo, mucho menos aceptan su influencia y aciertos 
para modificar sus propias trasmisiones. 

Acerca del desconocimiento de CORAT por par-
te del público, pollticamente le afecta a este organismo 
porque en ese público está el apoyo que necesita la ins
titución y es también su razón de ser, en tanto que se -
creó para servir al pueblo tabasqueño. 

Esto último puede corregirse en tanto se bus
quen mas contactos para que el organismo se vincule ple-
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namente a los grupos mayoritarios de la población tabas
queña; o sea, para que CORAT forme parte de la Vida pol1 
tica Y sociocultural del pueblo de Tabasco, es insuficten 
te la sola programación radiofónica y televisiva, en la 
cual participan personas representativas y notables de -
la localidad. 

Si CORAT se limita a difundir sólo su progra
mación será dificil Que logre el apoyo generalizado del 
público; tiene que penetrar en ese auditorio y ser parte 
ya de su cotidianidad sin que deba hacer exactamente --
aquel lo de lo cual se ha valido la radio y telev!s!ón -
empresarial . 

De los hábitos de preferencia que acusa el P.Q 
blico, se desprende una limitación más que también obs-
taculiza a CORAT, se trata de los aspectos sociocultura
les, en los cuales han influido la radio y TV empresariª 
les y los aprovechan para el maneJo del público como me.e 
cado potenc 1a1 . 
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Como parte de dichos aspectos está la costum
bre; durante décadas, para la gente se hizo familiar un 
estilo de programación y un grupo de Personas que actua
ban como locutores, animadores, conductores e Informado
res, entre otros, en la radio y TV del Distrito Federal; 
las estaciones locales repitieron el modelo. 

Pero cuando otro uso de la radio y televisión 
se hizo una necesidad objetiva y una demanda de fuerzas 
democráticas Y nacionalistas, aparecieron estaciones como 
Canal 13 o Radio Educación, que modificaron a fondo sus 
emisiones, Y dejaron de parecerse a Canal 11 o Radio --
UNAM, que antes tenían una noción muy rigida y solemne -
de la cultura y la expresión artistica. 

Ahora se ofrecla una alternativa al Público; 
pero éste segula (y sigue> inclinado a preferir aquello 
que proven!a de las antiguas estaciones radiofónicas -
Y televisivas. 

Para quienes esperaban un cambio automático -
y hasta fulminante en los gustos del público, esta sltuª 
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ción debió parecerles frustrante, se ignoraba o no se ag 
mitfa que la educación y reeducación de los Integrantes 
del auditorio tendrla que ser un trabaJo lento y gradual, 
de la misma manera como la gente se habituó a las tras-
misiones de los medios electrónicos mercantiles. 

Esto fue una limitación severa para la radio 
y TV de carácter no comercial, incluso, personas por de
más vinculadas a los núcleos empresariales, calificaron 
a esta circunstancia de fracaso del experimento estatl-
zante de los medios electrónicos de comunicación - - -
masiva. 

Respecto a las limitaciones técnicas de ---
CORAT, de manera resumida pueden clasificarse en dos ni
veles; uno está referido al equipo y operación; el otro 
a los recursos humanos. 

Dentro del primer caso, está la deficiente -
cal ldad de las señales de radio y TV que en ocasiones --
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afecta a las trasmisiones; se tienen reportes en el sen
tido de que fuera de Vi llahermosa ya es diflci l sintoni
zar las emisoras de CORAT. Esta irregularidad conlleva 
a Que el público prefiera otras estaciones que nunca de
jan de trasmitir. 

En el otro caso, está la poca experiencia del 
personal de CORAT en la materia; pero se prefirió dar la 
oportunidad de fogueo a tabasqueños para que ellos fueran 
quienes manejaran los contenidos radiofónicos y televisl 
vos. Los resultados evidencian ya (1985) la profesiona
lización de dicho Personal y la falla se corregirá en su 
oportunidad. 

Los aspectos técnicos también tienden a co-
rregirse, con el auxilio de los técnicos de CORAT y la -
asesorla de los institutos de Radio y Televisión del go
bierno federal. 

En conclusión, Y sin perder de vista las li
mitaciones citadas, se considera que CORAT es un proye~ 
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to viable, positivo, comprometido con el pueblo tabasQug 
ño, con su identidad y cultura, y al mismo tiempo es un 
organismo nacionalista e indiscutiblemente mexicanista. 

Consecuentemente, se presupone que mientras -
el gobierno de la entidad y el de la federación sea na-
cional ista y procurador del bienestar educativo y cultu
ral de los tabasqueños, en un nivel, y de los mexicanos, 
en otro, CORAT tendrá la certidumbre y seguridad para -
cumplir las fUnctones sociales que le asignó el pueblo -
tabasqueño. 

Y el pueblo tabasqueño, con su cultura, valo
res y tradiciones, con su pasado y futuro, es parte in-
disoluble de la nación mexicana; esto se une a otra di-
mensión por demás Importante y slgn!flcatlva de CORAT, -
porque al mismo tiempo que fomenta la identidad y la cul 
tura local, también fortalece y refuerza la identidad y 
la cultura nacional. 

En ello está imPl!cita la posibilidad de que 
los Individuos conozcan y reconozcan Que son parte de un 
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mismo origen y forman una totalidad; que tengan noción -
de quiénes son ellos y distingan a quiénes son distintos; 
sepan cuáles son los elementos que forman esa totalidad 
e identifiquen lo aJeno, extraño y estén conscientes de 
los lazos solidarios que reciben y dan para quienes intg 
gran la misma totalidad,asi como de la fuerza sociopolf
tica generada en dicha totalidad; esta es la base constl 
tuyente de cualquier nación y, a la vez, expresión de la 
identidad nacional. 

Por lo mismo, la identidad nacional es la fa
cultad y el producto de saberse, conocerse y reconocerse 
come parte de una nac!ón. 

Consecuentemente, la identidad nacional es un 
fenómeno dinámico; tiene que hacerse y rehacerse, asimi
larse y difundirse por cuanto medio sea posible dentro -
del espacio nacional; a partir de la identificación se -
definen las estructuras que forman a la nación, cuyo vi
gor radica en esa natural, espontánea y emotiva decisión 
de formar parte de un grupo social con cuyos Integrantes 
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se comparte un origen, valores, forma de ser, pensar y -
actuar; més preciso: con quienes se comparte la cultura 
nacional. 

De esta manera, a mayor identidad se tienen -
una meJor integración y vinculación nacional; y cuando -
la identidad se debilita, la nación está en peligro de -
desintegrarse o quedar subordinada a grupos extranacionª 
les. 

Ello es contrario al interés nacional, porque 
el sentido o la misión histórica de toda nación es sobr~ 
vivir y perdurar en el tiempo, siempre en la búsqueda de 
las meJores condiciones de Vida, autonomla y realización 
material y espiritual para los integrantes de la nación. 

El nacionalismo mexicano y la identidad naciQ 
nal, por su parte, se sintetizan en un pasado y una tra
dición prehispánica; una lengua y un sistema de valores 
surgidos durante la Colonia; un sentimiento de indepen-
dencia, soberanla y rechazo a cualquier tipo de intromi
sión extranJera, y un proceso revolucionario, popular y 
con tendencia hacia la Justicia social. 
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Todo esto forma el contenido de nuestro naciQ 
nalismo que, a su vez, se expresa en los ámbitos económl 
co, polltico, social y cultural. 

Este contenido se divulga por las estaciones 
.de radio y televisión de CORAT, ·1as cuales se incorporan 
a la vida de los tabasqueños y participan de sus tradi-
ciones e identidad; asimismo, se ofrecen como un medio -
para la expresión de la conciencia tabasqueña. 

El que~accr da CORAT no ocurre en el vacio -
histórico, ni en el politíco o social, sino dentro del 
destino y esfuerzo nacional de los mexicanos y en busca 
de su beneficio común. 

AsI pues, en la nación y en lo nacional está 
el origen de CORAT, cuando CORAT sirve a los tabasque-
ños también sirve a la nación; y cuando CORAT expresa -
los valores e intereses nacionales, igualmente expresa 
los anhelos y voluntades de los tabasqueños; con ello, -
la radio y televisión, los modernos medios electrónicos 
de comunicación masiva, se utilizan para el bien de Ta-
basca y la grandeza de México. 
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Los errores y las fallas de CORAT podrén y -
tienen que corregtrse, hay responsabilidad y decisión -
para ello; las limitaciones y falta de recursos no se-
rén obstéculo para el talento y la creatividad de los tª 
basqueños; los aciertos y potencialidades de este oroa-
nismo hacen presuponer Que as! seré. 
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A P E N D 1 C E S 



I. PRINCIPALES ASPECTOS SOCIOECONOMICOS, 
POLITICOS Y CULTURALES DEL 

ESTADO DE TABASCO 



JI 

Tabasco se ubica en el sureste de la República 
Mexicana, con una extensión de 25,337 kilómetros cuadra
dos, que equivale al 1 .3 por ciento del territorio nacio
nal. Limita al norte con el Golfo de México y el Estado 
de Campeche, al este con la República de Guatemala, al -
sur con Chiapas y al suroeste y oeste con Veracruz. 

Salvo en los municipios de Tacotalpa, Balancán, 
Tenosique, Teapa y Macuspana, predominan las tierras de -

aluvión, que descienden de sur a norte de la Sierra Madre 
en territorio de Chiapas. Las principales elevaciones CQ 

rresponden a los cerros de El Madrigal, La Campaña, el -
Murciélago, Monte Quemado, La Corona y Poaná, en Tacotal
pa; el Coconá, en Teapa; Mono Pelado, en Huimanguillo; y 
El Tortuguarn, eii Macuspana. La mi:'.ls al ta, El riadrigaL -
tiene mil metros de altura sobre el nivel del mar. El t~ 

rritorio se halla cubierto en un 60 por ciento por rfos, 
lagunas y pantanos. 

Por su carácter tropical, en Tabasco se regis-
tran temperaturas hasta de 40° máxima y m!nima 20°c en dl 
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ciembre y enero. La precipitación pluvial es de dos mil 
millmetros en las zonas medias cercanas al mar y llega a 
4,500 en el sur del municipio de Teapa, 

Tabasco tiene el mayor escurrimiento acuático -
del pals durante el año. La mayorla de las corrientes de
sembocan al mar en el puerto de Frontera, donde los terrª 
nos adyacentes son baJos y pantanosos y dan paso a las -
aguas de las mareas. El rlo Tonalá-Taconchapa-Pedregal es 
independiente del sistema Usumacinta-GriJalva-Mezcalapa, 
El Tonalá nace en las faldas occidentales del Cerro Mono 
Pelado y sirve de limite entre Tabasco y Veracruz. Sus 

afluentes principales, por la margen derecha, son el Zanª 
pa-CoataJapan, el Blasillo y El Chicozapote. 

Las fuentes de Mezcalapa, a su vez, se locali
zan en los departamentos guatemaltecos de Huehuetenango y 
San Marcos. Una parte de las aguas del Mezcalapa vierte 
al mar por la barra de Chiltepec. 

El rlo Usumacinta nace en una depresión donde -
van a dar las aguas de la región oriental de Chiapas y de 
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los departamentos guatemaltecos del Petén, Alto Verapaz, 
Salmá, Santa Cruz, Totonicapan y Huehuetenango. 

Respecto a su división territorial, el Estado -
se halla formado por 17 municipios, comprendidos en cuatro 
zonas. La primera es Chontalpa y comprende Huimanguillo, 
Cárdenas, NacaJuca, Jalpa de Méndez, Cunduacán, Comalcalco 
y Paralso. La segunda es El Centro, con el municipio del 
mismo nombre, cuya cabecera es Villahermosa, la capital -
del Estado. La tercera es la Sierra: Teapa, Jalapa, TacQ 
talpa y Macuspana, y por último Los Rlos: Centla, Jonuta, 
Emiliano Zapata, Balancán y Tenosique. 

La forma de gobierno de la entidad es republicª 
na, representativa y popular; tiene como base de su orga
nización polftica y administrativa al municipio libre. 

El gobierno se divide en tres poderes: Legisla
tivo, EJecutlvo y Judicial. El Poder Legislativo formula 
o aprueba las leyes que regirán en su Estado. La repre-
sentación del pueblo se deposita en un Congreso integrado 
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por una Cémara de Diputados; tiene 17 representantes po
pulares y cuatro plur1nomlnales. El Congreso sesiona -
dos períodos por año, de enero a abril y de septiembre a 
diciembre, los cuatro meses restantes escucha a sus re-
presentados, y en los mismos por otras actividades que -
debe llevar a cabo, se establece una Comisión Permanente 
que forman cuatro diputados, que están facultados para -
convocar a sesión extraordinaria. 

El Poder EJecutlvo es el responsable de admi-
nistrar los recursos del pueblo y de llevar a la prácti
ca las disposiciones que, hechas ley, haya aprobado el -
Poder Legislativo. Se deposita en un ciudadano tabasqug_ 
ño, que se denomina Gobernador del Estado Libre y Soberª
no de Tabasco. 

El mandato del Gobernador dura seis años. Es
tá prohibida la reelección. 

El Poder Judicial est~ depositado en el Tribg 
nal Superior de Justicia. Se Integra con diez maglstr2 
dos propietarios propuestos por el gobernador con la --



VI 

aprobación de los diputados. El Tribunal está presidido 
por un magistrado. Se encarga de la aplicación de la -
ley y sus funciones comprenden desde la construcción de 
locales para el establecimiento de Juzgados, hasta la In 
tervención de la fuerza pública que maneJa el gobierno. 

La vida económica de la entidad se caracteriza 
por tener recursos naturales, tanto energéticos (petró-
leo> como agropecuarios. Concentra el 30 por ciento de 
los recursos hidráulicos nacionales. No se presentan sg 
qufas. La precipitación anual es de aproximadamente de -
3,000 a 3,500 milfmetros. El porcentaJe de tierra de riª 
go es el más baJo de la República. 

Los suelos permiten cultivos de ciclos de pro-
ducción largos, como son cacao, copra, Plátano, caña de -
azúcar y Pimienta. De periodos cortos (que no rebasan el 
año), como el mafz, friJol y arroz. 

De 1890 hasta 1940, el cultivo del Plátano fue 
el producto Principal de la economfa tabasqueña que gene-
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ró ingresos por ventas a otros estados, pero principal-
mente a la ciudad de México, y l:>or exportación. 

Las compañlas importantes que acapararon dicha 
producc!ón fueron !a Southern Banana Corporat!on y la --
Standard Fruit and Steamship. En 1936 alcanzó su máxima 
producción y venta. Después de la segunda guerra mundial 
la agricultura se diversificó con otros productos como el 
cacao <tradicional}, la copra y la caña de azúcar. 

Pero la mayorla de las fincas copreras Cde ex
tensión pequeña> han sido afectadas por la construcción -
de infraestructura portuaria para la industria petrolera. 

Por la intensificación de la Infraestructura -
agricola,. se cuenta con varios laboratorios de investiga
ción, 57 estaciones de registro climatológico y 34 de re
gistro hidrológico, 18 campos de experimentación, una prg 
sa derivadora, 269 kilómetros de canales principales, 
884.7 kilómetros de riego. Se tiene, asimismo, una capa
cidad de almacenaJe de productos de 25,290 toneladas, de 
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las cuales 20J785 corresponden a los Almacenes Nacionales 
de DepósitoJ S.A. CANOSA) y 4J505 a Bodegas Rurales Cona
supoJ S.A. (80RUCONSA). 

En 1981J se cosecharon 30 mil toneladas de cacaoJ 
que corresponden a 81 por ciento del total nacional; de -
copra 30 mil toneladasJ el 21.9 por ciento del total na-
cional y de Plátano 234 mil toneladasJ que corresponden -
al 22.4 por ciento; la caña de azúcar alcanzó un total de 
1'294 mil toneladas. 

Los ingenios azucareros se localizan en Santa -
Rosalla. el Nueva Zelandia y el Benito Juarez. en carde--
nas; el Hermene91ldo Galeana. en Tenosique y el Dos Pa--
triasJ en Tacotalpa, 

También en 1981. para la PimientaJ apenas se 
cultivaban 500 hectáreasJ pero se obtiene un alt!simo ren 
dlmlento que aporta el 96 por ciento de la producción na
clonalJ que generalmente se exporta. 
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Debido al crecimiento acelerado de la Industria 
petrolera y el desplazamiento de campesinos a centros ur
banos ... durante 1981... la producción de artfculos básicos - . 
fue deficitaria ... como arroz pulido con 8,.044 toneladas; -
frtJol ... con 22 ... 242 toneladas; malz ... con 146 toneladas Y -
sorgo,. con 47 ... 407 toneladas. 

El Plan Chontalpa, proyecto Iniciado en 1965 Pª 
ra obtener tierras laborables, en 1976 habilitó 18 mil 
nuevas hectáreas para cultivos anuales: sorgo,. friJol ... 
malz, arroz y yuca; asI como 36 mil hectáreas para culti
vos perennes: cacao, Plátano ... caña de azúcar y Pimienta. 
Se sembraren torcnJ as y se 1 iiS ta la ron un mo ii no de arroz 

y una fermentadora de cacao. 

Respecto a la ganaderla (1981), se tienen un ml 
ll6n y medio de hectáreas para igual número de cabezas de 
ganado. Las principales zonas ganaderas están en La Chorr 
talpa, Centro ... Balancán, Jonuta, Emillano Zapata Y Teno-
sique. Predomina el ganado bovino, con el 88 por ciento 
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total nacional. En menor escala se tiene la producción -
de ganado porcino, con 392 mil cabezas; ovino, con 47 mil 
cabezas y caprino, con 13 mil cabezas. 

La aportación de carne de bovino fue de 57 mil 
toneladas; porcino 11,400 toneladas. El ovino y el caPrl 
no son básicamente para consumo local. 

El apoyo de BANRURAL, la SARH, la Promotora --
Agroindustrial de Chontalpa y de Balancán-Tenoslque, y por 
medio de los Programas y con fondos de PIDER (1981), se -
han promovido e instalado granjas productoras de aves, con 
una producción de 67,500 por año. 

De la apicultura, la producción de cera fue de 
5.5 toneladas y 270 toneladas de miel, 1981. 

A partir de la década de los setenta, Junto con 
Chiapas, Tabasco se transformó en la principal zona pro-
ductora de hidrocarburos de la República Mexicana. En 
1979 producfan el 73 por ciento promedio de producción 
diaria nacional: 1'067,468 barriles de crudo. 
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En 1979 habfa en Tabasco 800 pozos petroleros, 
casi todos en los municipios de Comalcalco, Macuspana, -
Cunduacán y Huimanguillo. 

La minerfa es limitada. Se reduce a la extrac
ción de canteras, arena y grava, como de minerales no me
tálicos. Tiene posibilidad de desarrollo la industria -
del aluminio y el cobre. 

La rama industrial reportó, en su censo de 1975, 

701 establecimientos distribuidos en 37 actividades indu~ 
triales. Destacaba la rama alimenticia, con 2321 produc
tos de harina ú~ trigo con 861 la del vestido con 79; la 
de utensilios agrícolas, herramientas y artfculos de fe-
rreterfa, con 50; la beneficadora de cereales y otros grª 
nos con 21. También se registraron tres fábrlcas de azú
car y destilados de alcohol; 19 rastros y procesadoras de 
carnes, ocho conservadoras y reductoras de pescados y ma
r! seos; tres aserraderos; cuatro fábricas y reparadoras -
de embarcaciones y 12 fábricas y tratados de productos -
lácteos. 
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El grado de Industrialización varfa en cada mu
nicipio. Destaca Principalmente el Centro. La ciudad -
industrial de Vlllahermosa ha contribuido a fomentar la -
industrlallzación. La mavorra de los establecimientos -
son comerciales v de servicios. 

CONASUPO cuenta ~n el medio rural con 444 tien
das campesinas y 55 en zonas urbanas. 

Los municioios del Centro, C~rdenas, Zaoata, -
Tenosioue v Macusoana han des?.rrollado una infraestruct~ 

ra favorable al comercio. 

Los servicios estén estrechamente ligados al -
desarrollo de. los sectores primario v secundario. 

Entre 1974 y 1978, el turismo creció en un 62 -
por ci~ntb. En 1981 la afluencia turfstica fue de 
1'124,640 visitantes entre nacionales y extranJeros. 

En 1980 habfan en Tabas:o 6,872 kilómetros de -
carreteras {2,000 kilómetros oavimentados, 2,535 revestl-
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dos y 1,328 de terracerfa). Se comunicaban los 17 Munl 
cipios v las poblaciones Principales con los centros de 
consumo y abasto. Exlstlan 237 kilómetros de brechas -
que comunicaban a poblaciones más pequeñas. 

La vla Principal de acceso y salid? es la Ca
rretera 180, procedente de Coatzacoalcos, Veracruz, que -
toca una de las poblaciones tabasqueñas más importantes,
Cárdenas. Posteriormente parten los ramales, por un lado 
hEsta la Presa Nezahualcóyotl con la población !nterme-
dta de Huimanguillo; el otro ramal une a Comalcalco con -
Paralso. Más adelante se abre otro ramal que comunica a -
Cunduac~n, Ja!Pa y NacaJuca. La misma carretera 180 lle
ga hasta Villahermosa y continúa hasta Frontera para in-
ternarse en Campeche. 

De Villahermosa parten dos carreteras: Una que 
comunica con Teapa, de la que se desprenden dos ramales,
ª Jalapa y Tacotalpa, La carretera Federal 186 comunica a 
Vlllahermosa con Macuspana, que cuenta con un ramal hacia 
Ciudad Pemex. La misma carretera se adentra en territorio 
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chiapaneco, con ramales a Palenque, comunica también a -
Emi liano Zapata y a Tenosique, y en otro ramal a Balan--
cán. De Ciudad Pemex parte la carretera que comunica con 
Jonuta. 

El ferrocarril proporciona fundamentalmente sec 
vicio de carga. En 1976 la l!nea de Ferrocarriles Unidos 
del Sureste, con 252 kilómetros de v!as, tocaba los muni
cipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa, Macuspana, Emi
liano Zapata, Tenosique y Balancán. 

Existía un aeropuerto de servicio nacional y 22 
aeródromos. En el Primero llegaban aviones de todo tipo, 
en los segundos avionetas. El actual aeropuerto Capitán 
Carlos Rovirosa se encuentra ubicado en Dos Montes, a 12 
kilómetros de Villahermosa. 

Villahermosa fue el puerto de Tabasco, luego -
Frontera; ahora se construye el Puerto Dos Bocas, cerca -
de Parafso. 



Tabasco, localmente, cuenta con 17 estaciones -
de radio, dos canales de televisión l/ y cinco estac!o-
nes repetidoras. Se recibe la señal de tres canales de -
televisión que operan en la capital mexicana. Además hay 
11 estaciones de microondas. En 1980, 38,518 aparatos tg 
lefónicos daban servicio a 99 comunidades. 

Referente a la Población, en la década de 1960 

a 1970 aumentó aproximadamente de 450 mil a 800 mil habi
tantes. Para la década siguiente la tasa media anual de 
crecimiento fue de 4.0 por ciento, y para 1980, habla ya 
1'062,961 habitantes. 

En la misma década el crecimiento fue desigual 
en las diversas reglones y población. Las actividades pg 
troleras, principalmente, atraJeron a núcleos numerosos, 
mientras que en otras motivaron desplazamientos de pobla
ción en busca de meJores condiciones de vida. Por eJem-
Plo, la población de Cárdenas creció dos veces y media, -
mientras que, en el mismo periodo, de NacaJuca se fueron 
casi la mitad de los habitantes a vivir a otros lugares; 
en Chontalpa y municipio Centro el crecimiento y la con-
centración demográfica aumentaron visiblemente. 

l/ Véase el punto 2 de este trabaJo, as! como el apéndi
ce II. 



XVI 

La composición demográfica de 1970 a 1980 se -

modificó en sus proporciones. En la década de los seten
ta. el 66.5 por ciento de la población era rural y sólo -
el 33.5 urbana. En 1980. el 39.4 por ciento de la pobla
ción habitaba en las ciudades y el 60.6 por ciento perma

necía como rural. 

Hasta 1979, solamente trabajaban 43.9 personas 
de cada 100. Es decir més de la mitad de los tabasqueños 
dependían del trabajo de la otra mitad. La mayorfa de -
esas personas (197.161) eran mujeres y, el resto 53,937, 

hombres. 

En el ramo de asistencia y salubridad, en 1971 

habla 113 unidades médicas. En conjunto estas unidades -
tenlan 130 consultorios, 17 laboratorios de anélisis clf
nicos, 19 gabinetes de radiologfa, 25 quirófanos, 29 sa-
las de expulsión, 4 bancos de sangre, 16 áreas de emergerr 
cia, 185 cunas e incubadoras y 97 camas de Primeros auxi
lios. TrabaJaban en la entidad 323 médicos. Del total, 
153 C47.37 Por ciento) prestaban sus servicios en el sis
tema de seguridad social CIMSS, ISSSTE. PEMEX. Secretarla 
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de la Defensa Nacional y Secretaria de Marina>: 122 ---
(37.77 por ciento> en la Secretaria de Salubridad y Asis
tencia; 19 (5.88 por ciento> como particulares: y 29 --
(8.98 por ciento) en otras instituciones. 

La mortalidad en general se debe a las enferme
dades gastrointestinales y las propias del aparato respi
ratorio. En la Población Infantil la deficiente nutrI--
ción es la causa principal. 

En 1982, la mayor!a de los tabasqueños carec!an 
de comodidades decorosas. El 44.6 oor ciento tenia ener
gfa eléctrica del total de las casas. en las que vivian -
238,000 personas; agua entubada, sólo en el 35.1 por cien 
to de las viviendas; el 64.9 no tenfa ni siquiera llave -
pública y agua entubada. Sólo el 33.2 de la población -
contaba con servicio de drenaJe. 

Aproximadamente en 1982 habla 190,800 casas. El 
36.2 por ciento construidas de tabique, el 29.9 por cien
to de madera y el resto de adobe, en barro y diversos ma
teriales. Los techos del 23.6 por ciento eran de palma. 
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Del 7.9 por ciento de teJa: madera y otros materiales y, 

de concreto,_ solamente el 8.5 por ciento. 

A mediados de los 70, 10 de cada 100 tabasaue-
ños no consumfan ca;ne; 20 no comran huevo; más de la mi
tad no acostumbraba beber leche; y 38 no consumlan pesca
do en toda una semana. De cada 100 niños menores de un -
año, en zonas rurales 64 padeclan desnutrición y aproximª 
damente 10 estaban en peligro de perder la vida por la mª 
la allmentacion. Durante la década de los 70, el nivel -
de vtda era semeJante al de Veracruz y Yucatán, meJor que 
de Chiapas; inferior al de Campeche y Quintana Roo. 

En los ochenta, el Gobierno estatal ha recibido 
ingresos considerables por la exportación de Petróleo. Ei 
to se ha traducido en el meJoramlento de la infraestructy 
ra económica y asistencial. 

El Plan Estatal de Desarrollo para Tabasco, fo[ 

mulado en 1979, tiene como perspectivas fomentar las actl 
vldades agropecuarias y agroindustrtales, alcanzar la au-
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tosuflclencla en granos y productos básicos, promover el 
desarrollo pesquero y formular los ingresos generados 
por el turismo. 

Para el ciclo educativo 77-78 asistieron al ni
vel de primaria 223,300 alumnos en 1,380 escuelas. En PQ 
blados donde hay menos de 30 niños y no hay escuelas asi~ 
ten instructores comunitarios a dar clases. Se han orgª 
nizado escuelas de educación básica para adultos, donde -
se adquieren conocimientos elementales. 

En el mismo periodo, 192 escuelas secundarias 
recibieron a 38,600 estudiantes. Para los egresados de -
primaria hay también secundarlas técnicas que ofrecen, -
además de los conocimientos propios del ciclo, un oficio. 
A ellas, 28, asisten 7,643 alumnos. En las escuelas ter
minales medias se estudia solamente una técnica o un ---
oficio. 

Para el bachillerato, tienen Planteles la Uni
versidad Juárez Autónoma de Tabasco, el Tecnológico Re-
gional y el Colegio Superior de Agricultura Tropical. 



La Universidad tiene ocho escuelas: Ciencias 
de la Educación; Derecho; Medicina Humana; Odontologfa; -
Medicina Veterinaria y Zootécnia; Ingenier!a. El TecnolQ 
gico Regional fue creado con el propósito de capacitar a 
los estudiantes en las técnicas especializadas para fornen 
tar y apoyar Ia industria en el Estado. Finalmente, se -
encuentra el Colegio Superior de Agricultura Tropical, -
que imparte la carrera de Ingeniero Agrónomo y la Maestrra 
en Ciencias. 

Funciona también la Escuela de Oficios, la Casa 
de la MuJer Tabasqueña, el Instituto de Audición y Lenguª 
Je, y el Instituto para Ja Enseñanza de la Geograffa y la 
Historia, este último encargado de recopilar los datos que 
complementan los programas educativos para incoPorarlos. -
después a los libros de texto. 

El desarrollo educativo superior se inició con 
el Instituto Juérez fundado en 1879, donde originalmente 
se impartieron Agrimensura, Farmacia, Normal para varo--
nes, Bachillerato de Ciencias y Letras y Derecho. Ante
riormente, la mayorra de los estudiantes debfan desplazac 
se a Yucatén, Campeche, Chiapas y la Ciudad de México. 
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En las letras y cultura nacionales han destaca
do tabasqueños poetas, escritores, periodistas, cientifi
cos, historiadores, cronistas, novelistas, cuentistas, en. 
sayistas, educadores, pintores y escultores. 

En 1979 hablan en la entidad 345 médicos ciru-
Janos, 70 dentistas, 135 enfermeras, 45 veterinarios, 660 
abogados •. 45 contadores públicos, 75 ingenieros en ramas 
diversas, 40 arquitectos, 4,637 profesores de primaria, 30 
qufmlcos farmacéuticos y 40 economistas. La sociedad de 
Artesanos (1874) funciona en la capital. 

Por otro lado, hay des bibliotecas importantes, 
la correspondiente a la Universidad Juárez y la Pública -
del Estado; dos museos, el Arqueológico de Tabasco y el -
de La Venta. 

La expresión cultural prehispánica más importan. 
te ha sido la cultura de La Venta, llamada también olme-
ca, localizada al noroeste del Estado, cuyo asentamiento 
se ubica en el siglo V antes de nuestra era. 

También hubo asentamientos mayas que se locali
zaban en Comalcalco y El Tortuguero, municipio de Macus
pana. 
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III. ACUERDO QUE FACULTA LA CREACION DE CORAT 
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ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR CC~ISTITUCIONAL DEL -

ESTADO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACUL!~DES CONCEDIDAS -

POR LOS ARTICULOS 51, FRACCION I Y XX :E LA CONSTITUCION 

POLI TI CA LOCAL Y 52 Y 82 DE LA LEY ORGrnICA DEL PODER EJ~ 

CUTIVO DEL ESTADO, Y 

C O N S I D E R A N D ~ 

Que el desarrollo constituye un proceso de ra
cionalización del aprovechamiento de les recursos dispo
nibles y de la organización social para crear meJores --
condiciones de vida para la población. 

Que este proceso implica la o:rt!cipación de -
los diversos grupos sociales estimulados y coordinados -
por las Instituciones gubernamentales, las cuales requie
ren de sistemas de comunicación social :ue difundan y apQ. 
yen los Planes y programas de desarroll:. 

Que dentro de los sistemas de comunicación so-
cial, la radiodifusión ha demostrado su mayor capacidad -



de penetración cultural, de influencia en los patrones -
de consumo, de información répida y accesible, de integrª
ción de las comunidades més aleJadas y de expresión del 
sentir de sus habitantes. 

Que por lo anterior, el Gobierno del Estado ha 
dispuesto la creación de un organismo desconcentrado que 
utilice la radiodifusión como medio de comunicación para 
el desarrollo, que tendré a su cargo la instalación y opg_ 

ración de las estaciones de Radio y Televisión del GobieL 
no del Estado, para producir y transmitir programas que -
promuevan el desarrollo de la entidad, que difundan su -
historia y sus manifestaciones artlsticas y culturales, a 

la vez que estimulen la conciencia clvica y de la pobla-
ción. 

Que seré también un medio de fortalecimiento -
de la unidad nacional y de divulgación de la ciencia, la 
tecnolog!a, el arte y la cultura universales, asimismo, -
el órgano mediante el cual, el Gobierno del Estado parti
cipe en la radiodifusión de servicio Público que otras -
instituciones han venido realizando. 
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Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TA
BASCO COMO ORGANISMO DESCONCENTRADO DEL GOBIERNO DEL --
ESTADO. 

Articulo 1º. Se crea la COMISION DE RADIO y TELEVISION 
DEL ESTADO DE TABASCO, CORAT, como un --
organismo desconcentrado del Gobierno, -
con el obJeto de: 

I. Instalar y operar las estaciones de radio y te
levisión cuyas frecuencias se otorguen al Go--
bierno del Estado; 

II. Producir y transmitir Programas que promuevan -
el desarrollo del Estado, que difundan su hlstQ 
ria y sus manifestaciones artfstlcas y cultura
les, Y que estimulen la conciencia cívica de -
sus habitantes; 
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111. Transmitir programas que fomenten la unidad na
cional y divulguen los avances de la ciencia y 
la tecnologfa, asf como las meJores expresiones 
del arte Y la cultura universales; 

IV. Producir y transmitir Programas en colaboración 
con estaciones educativas y culturales por me-
dio de los convenios respectivos; 

v. Coordinar y convenir la transmisión en cadena -
con otras estaciones; y 

VI. Las demás que le asigne el EJecutivo del Estado. 

Articulo 2º. La Comisión será Presidida por el C. GobeL 
nador del Estado y estará integrada por -
los Secretarios de Gobierno, de Programa-
ción, de Educación, Cultura y Recreación, 
del Desarrollo y de Comunicaciones, Asentª 
mientes y Obras Públicas; contará con un -
Vocal EJecutivo y con el personal técnico, 



Articulo 3º. 

Articulo 4º. 

Articulo 5º. 
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de producción y administrativo que sea -
necesario. La comisión deberá reunirse, -
por lo menos, una vez al año, a convocato
ria del C. Gobernador del Estado. 

El gobierno y la administración de CORAT 
estarán a cargo de: 

l. La Junta Directiva; y 
11. El Vocal EJecutivo 

La Junta Directiva será presidida por el -
C. Gobernador y se integrará con los Seer~ 
tartas de Gobierno, de Programación y de -
Comunicaciones, Asentamientos y Obras Pú-
bl icas, asf como el Contralor General como 
Comisario, y con el Vocal EJecutivo, quien 
fungirá como secretario de la misma. 

Son facultades y obligaciones de la Junta 
Directiva: 

l. Establecer y evaluar las pollticas -
generales de CORAT; 
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II. Aprobar los planes, programas y Proye~ 
tos que requiera realizar CORAT Para 
el logro de sus objetivos; 

III. Autorizar la celebración de los con-
venias a que se refieren las fraccio
nes IV y V del articulo 1º. de este -
acuerdo y vigilar su cumplimiento --
reciproco. 

IV. Aprobar el presupuesto anual de ingrg 
sos y egresos; 

V. Autorizar el Reglamento Interior: 
VI. Conocer, y en su caso, aprobar el in

forme semestral de actividades que -

rinda el Vocal EJecutivo; 
VI. Conocer, y en su caso, aprobar el in

forme semestral de actividades que -

rinda el Vocal EJecutivo; 
VII. Conocer las proposiciones que presen

te el Consejo Consultivo: y 
VIII.Las que señale el c. Gobernador del -

Estado. 



XXX 

La Junta Directiva se reunirá, por lo menos, 
dos veces durante el año a convocatoria del Secretario de 
la misma. 

El Comisario deberá vigilar el estado financie
ro de CORAT, y practicar, anualmente, las auditorias que 
correspondan. 

Articulo 6º. 

Articulo 7º. 

Se integrará un ConseJo Consultivo, como -
órgano asesor del Vocal EJecutivo y estará 
formado por las Personas que, en virtud -
de su representatividad, experiencia o co~ 
nocimientos, designe la Junta Directiva, -
hasta un número no mayor de diez. 

Son facultades del Consejo Consultivo: 

l. Evaluar la Programación de la radio 
y la televisión; 

II. Sugerir la producción de nuevos pro
gramas; y 

III. Presentar propuestas para el meJor -
cumplimiento de los objetivos de -'.;...-' 
CORAT. 
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El Consejo se reunirá, por lo menos, una vez -
al año a propuesta del Vocal Ejecutivo. 

Articulo 8Q, ·· El Vocal Ejecutivo será nombrado y removi
do por el c. Gobernador y estará a cargo -
de la planeación, ejecución y control de -
las operaciones de transmisión, producción, 
programación, promoción y administración -
de las estaciones de radio y televisión, -
señaladas en este Acuerdo. 

Articulo 9Q, El Vocal· EJecutivo tendrá las siguientes -
obligaciones y facultades: 

l. Estudiar y proponer la forma en que -
las dependencias gubernamentales -fe
derales, estatales y municipales 
puedan utilizar la radio y la televi
sión para el mejor desempeño de sus -
funciones o en apoyo a sus programas 
de desarrollo; 
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II. Investigar, periódicamente, las cara~ 
terlst1cas del auditorio, a fin de -
ajustar la programación y obtener me
jores resultados; 

llI. Presentar semestralmente a la Junta -
Directiva el programa de producción y 
el Plan de programación y transmisión, 
asl como el eJercicio presupuesta! de 
ingresos y egresos; 

IV. Planear, dirigir y controlar las actl 
vidades de CORAT conforme a los lineª 
mientes de los planes, programas y --
presupuestos aprobados; 

V. EJecutar las resoluciones y acuerdos 
de la Junta Directiva; 

VI. Designar y remover a los funcionarios 
y empleados adscritos a su resoonsabi 
lidad, de acuerdo a las leyes y reglª 
mentos vigentes; 

VII. Celebrar los actos, contratos y convª 
nios necesarios al cumplimiento de --



ARTICULO 10. 
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los obJetivos de CORAT, con la autorl 
zación de la Junta Directiva, en los 
casos que señale el reglamento corre~ 
pondiente; 

VIII.Realizar la promoción para captar el 
méximo auditorio; 

IX. Convocar a las reuniones de la Junta 
Directiva y del ConseJo Consultivo; 

X. Rendir un informe general anual de a~ 
tividades; 

XI. Formular el Reglamento Interior y los 
manuales administrativos que requiera 
el buen funcionamiento de CORAT; 

El Patrimonio de CORAT se integraré con: 

I. El Presupuesto que señale el Gobierno 
del Estado; y 

11. Los bienes muebles e inmuebles, dere
chos y créditos de toda clase que en 
futuro adquiera, le otorguen o cedan 
por cualquier titulo. 



Articulo 11. 

Articulo l2. 

Articulo 13. 
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Las relaciones laborales de CORAT se regi
rán por la legislación aplicable a los trª 
baJadores al servicio del Estado de Tabas-
co. 

Serán puestos de confianza: el Vocal EJe-
cutivo, los responsables de las áreas téc
nica, administrativa, de producción, de 
promoción e Investigación, asf como los -
productores y sus asistentes, los aseso--
res, los contadores, y los demás que esta
blezcan las leyes aplicables. 

Las dependencias y entidades del EJecutivo 
tendrán la obligación de facilitar auxilio 
técnico y de prestar la ayuda que les soll 
cite CORAT para la realización de sus ---
fines. 
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T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO. 

ARTICULO SEGUNDO. 

ARTICULO TERCERO. 

El presente Acuerdo entraré en vigor 
el d!a siguiente a su publicación en 

el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

El EJecutivo instalaré la Comisión y 
la Junta Directiva dentro de los 30 -
dias siguientes a la publicación de -
este Acuerdo. 

La Secretaria de Finanzas, con autorl 
zación de la Secretaria de Programa-
ción y baJo la vigilancia de la Con-
traloria General, entregaré al Vocal 
EJecutivo los recursos suficientes P-ª. 

ra que el nuevo organismo pueda !ni-
ciar sus operaciones dentro del mismo 
plazo señalado en el articulo ante--
rior. 



ARTICULO CUARTO. 
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El personal y equipo dedicado a la rª 
dio y televisión de la Dirección de -
Información y Relaciones Públicas del 
Gobierno del Estado, ser~ transferido 
a CORAT. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Villahermosa, Tab., 29 de agosto de 1983. 

Enrique Gonzélez Pedrero 
Gobernador Constitucional del Estado 

José Eduardo Beltrán Hernández 
Secretario de Gobierno 
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IV. MAPAS CON LA COBERTURA DE CORAT EN LA ENTIDAD 



ESTATAL DE RADIO F-M 

RETRANSMISOR 

TRANSMISOR 



CORAT 

r··¡ ~-
111 RETAANSMISOR 

Ju]~ TRANSMISOR 



RED ESTATAL DE TELEVISION 

CORAT 

_1111 I RETA ANSMISOR 

TRANSMISOR 
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REGLAMENTO INTERNO DE CORAT 



XLII 

REGLAMENTO INTERNO DE CORAT 

REGLAMENTO DE ADMINISTRACION 

ARTICULO 1. El manejo de los recursos financieros, humª 
nos y materiales se ajustará a las disposi
ciones vigentes Para la administración pú
blica del Estado y al acuerdo de creación 
de CORAT; además, se observarán las siguierr 
tes reglas especificas: 

I. La estructura, ejercicio y control presu-
puestales será por Programas. 

II. Para agilizar las operaciones, podrán otar 
garse fondos revolventes a los directivos 
que por sus funciones requieran el manejo 
de efectivo. La comprobación correspon-
diente se hará cada semana. 

III. Se establecerá un sistema de costos con -
base en los siguientes lineamientos: 
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a> Costos flJos, qua serán las eroga
ciones que no dependan del volumen 
de la producción: personal perma
nente. servicios ininterrumpidos. 
etc. 

b) Costos variables. que constituirán 
las erogaciones directamente asig
nables a cada uno de los programas: 
personal a cuadro. gastos de alimerr 
tación. gasolina. cartones. discos, 
revistas. etc. Al respecto. se e~ 
tablecerán 11mites presupuestales 
para cada programa. Será resoonsa
bi lidad del Director de Producción 
y de los productores la observancia 
de estos l 1m1 tes. los cuales podrán 
ser flexibles en el tiempo, siempre 
Y cuando el monto anual no rebase 
la cantidad autorizada. 

c> En el caso de mantenimiento, refac
ciones y material técnico, se ·carg~ 
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rá su costo a la unidad·móvil, cá
mara uno, transmisor de VillahermQ. 
sa, etc. 

IV. El personal de las áreas técnicas y de 
producción podrán tener horarios discorr 
tinuos y dlas de descanso vártables. 

V. El personal técnico de intendencia y v1 
gilancia tendrá derecho a las siguien-
tes prestaciones adicionales: 

a> Cuota de comtda cuando se encuen-
tren laborando en las horas habi-
tuales de alimentación o que, por 
razones de tiempo, se vean imoedi
dos de comer en su casa. 

b> Ropa de trabaJo, de uso obligato
rio. 

c> Transoorte para aquéllos que ini-
cien o terminen sus labores en ho
ras en que no funciona el servicio 
público. 
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.. 
VI. El personal de locución, comentaristas, 

reporteros y conductores será pagado -
mediante honorarios, de acuerdo con un 
tabulador especial. 

VII. La colaboración que se obtenga de las -
instituciones que realicen orogramas sg_ 
rá gratuita, pues se considerará como -
Parte de las funciones baJo su responsa
bilidad. 

VIII. El personal artlstico y deportivo no se
rá remunerado, sino se obtendrá median-
te colaboración propia o por cesión de -
derechos de gr3bación y transmisión por 
parte de los organizadores de espectácu
los. En casos excepcionales, sólo se -
cubrirán los gastos de transportación, -
alimentación y aloJamiento. 

IX. Queda prohibida la acumulación de pues-
tos y remuneraciones; en su caso, se --
convendré una sola remuneración aue in-
cluya toda la gama de tareas susceotibles 
de desempeño. 
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X. Los programas, promocionales, cápsulas 
y Pellculas grabadas se obtendrán por -
medio de convenios, salvo autorización 
expresa del c. Gobernador o de la Junta 
Directiva; por lo que el costo de estos 
Programas sólo cubrirá el material uti-
1 izado, el copiado, -si se requiere- y 
la transportación correspondiente. 

XI. Se registrará, diariamente, la salida y 
el destino del equioo de oroducción y -
de transporte, asl como el tráfico de -
cassettes, cintas, discos y demás mate
riales audiovtsuales, a efecto de evl-
tar oérdidas o desoerdlc!os y la utili
zación para fines personales. 

XII. Se verificará, semanalmente, el uso ad~ 
cuado del equipo, mediante la compara-
ción del tiempo utilizado en la produc
ción, en relación al tiempo del progra
ma terminado. 
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XIII. Las adquisiciones podrán descentralizar:. 
se, sobre todo aquéllas compras menores 
cuyo maneJo central Pueda entorpecer -
las operaciones. 

ARTICULO 2. 

x1v,· Se dispondrá del stock minimo de casse
ttes y cintas suficiente para garantizar 
la continuidad de las operaciones; al -
respecto, sólo se conservarán las graba
ciones que puedan utilizarse en la pro
ducción de nuevos programas o cuya tran~ 
misión pueda volverse a programar. 

XV. El nombramiento de asesores, as! como la 
contratación de asesorias, deberá contar 
con la autorización expresa del c. Gober:. 
nador o la Junta Directiva. 

La vocal Ia EJecutiva de CORAT se estn.ctlJ
.rará con las Direcciones Técnica, de .. -
Producción, Noticias, Radio, Programa-
ción y Promoción, y Administración. 



ARTICULO 3. 
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La Vocalia EJecutiva tendrá las siguien 
tes funciones: 

l. Cumplir y hacer cumplir las disposicio~ 
nes vigentes para la administración pú
blica del Estado, as! como el acuerdo -
de creación de CORAT y los reglamentos 
manuales administrativos que como orga
nismo desconcentrado le correspondan. 

II. EJecutar las resoluciones y acuerdos -
de la Junta Directiva. 

III. Convocar a la Junta Directiva y al Con~ 

seJo Consultivo. 

IV. Someter a la aprobación de la Junta Di
rectiva el Plan de producción y progra
mación. 

V. Proponer a la Junta Directiva el presu
puesto anual para su autorización. 
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Vf. Presentar al ConseJo Consultivo el pro
grama anual de producción y transmisión. 

VII. Celebrar los actos, contratos y conve-
nios que sean necesarios para el cumpli
miento del obJeto de CORAT, con la apr~ 
baclón de la Junta Directiva. 

VIII. Convenir con las Instituciones públicas 
Y Privadas, a nivel federal, estatal y 
municipal, la producción o transmisión 
de programas o de Interés social, con -
la autorización de la Junta Directiva, 
promocionales. 

IX. Mantener las relaciones de coordinación 
con los organismos que concurran al lo
gro de los objetivos de CORAT. 

X. Presentar a la aprobación de la Junta Di 
rectiva los reglamentos y los manuales 
administrativos necesarios para el buen 
funcionamiento de CORAT. 
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XI. Planear, dirigir y controlar las funciQ. 
nes de investigación, programación, --
transmisión, producción, promoción y a~ 
ministración de la Comisión. 

XII. Informar anualmente a la Junta Dlrectl 
va del resultado de las actividades. 

XIII. Las demás que señalan las leyes y regl~ 
mentas aplicables o disponga la Junta -
Directiva o el C. Gobernador del Estado. 

ARTICULO 4. 

l. 

Serán funciones de la Dirección Técnica: 

En materia de televisión, mantener las 
transmisiones de acuerdo a los horarios 
y continuidad que señale la Dirección -
de Programación y Promoción. 

II. En lo que corresponde al radio, mante-
ner la señal al aire conforme a los ho
rarios y a la continuidad que establez
ca la Dirección de Radio. 
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III. Mantener la coordinación técnica necesª 
ria entre CORAT y la Secretarla de comg 
nicaciones y Transportes. 

IV. Vigilar que las transmisiones conserven 
la maxima calidad de imagen y sonido en 
todas las zonas que comprenda la cober
tura. 

V. Informar a la Vocalla EJecutiva sobre -
las fallas técnicas en que incurra durarr 
te las transmisiones, asf como las que 
se susciten en los transmisores o en la 

red de repetidoras. 

VI. Proporcionar servicios de grabación. en 
estudios o en exteriores. de programas 
de radio y de televisión, conforme al -
plan general de producción, en lo que se 
refiere a la televisión, y en su caso, 
por la Dirección de Radio. 

VII. Informar a la Dirección Administrativa 
sobre la utilización del equipo técnico 
en las grabaciones. asf como los inclderr 
tes, fallas, demoras, etc. 



- VIII. Proponer a l~ Dfrección Administrativa 
sobre la adquisición de refacciones y -
de equipo adicional necesario para la -
conservación y meJoramiento del equipo 
técnico. 

ARTICULO 5. 

IX. Realizar la reparación y mantenimiento 
del eQuiPo técnico, de transporte, de 
los transmisores y de las repetidoras 
instaladas por CORAT. 

X. Promover la formación y capacitación 
del personal técnico. 

La Dirección de Producción tendrá las -
siguientes funciones: 

I. Formular el plan general de producción 
de programas y spots de televisión con
forme a los objetivos de CORAT y en corr 
sideración a las áreas de la acción gu
bernamental, a nivel federal, estatal y 
municipal, en las cuales la televisión 
puede ser utilizada como factor actlva
dor v ~eforzante. 

LII 
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11. Autorizar la producción de los orogramas 
y spots de acuerdo al plan general, a -
los presupuestos y la capacidad técnica 
disponible. 

111. Solicitar a las autoridades y a los par
ticulares, los permisos necesarios para 
la realización en exteriores de progra
mas y SPOtS. 

IV. Realizar la escenografla y proporcionar 
el vestuario, la utilerla, el maquilla
je y los servicios en general que requi~ 
ra la producción de los Programas y - -
spots. 

V. Supervisar la realización, de modo que 
los productores se aJusten a los tiempos, 
equipos, pers6nal y recursos asignados 
en el plan general de producción. 

VI. Velar porque la producción de programas 
se efectúe conforme a los métodos de 
trabajo más adecuados y económicos. 
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VII. Autorizar por excepción, modificaciones 
a los tiempos y recursos asignados para 
la producción de programas y spots de -
televisión. 

VIII. Informar a la Dirección Administrativa 
sobre la utilización del equipo Técnico 
en las grabaciones, asi como los inci-
dentes, fallas, demoras, etc. 

IX. Vigilar que la calidad de los programas 
producidos se mantenga en el máximo ni
vel posible. 

X. Verificar el tiempo de duración de los 
programas, cápsulas, soots y similares. 

XI. AJustar el plan general de producción -
de programas de televisión, a la práctl 
ca y experiencia obtenida durante las -
grabaciones. 

XII. Dirigir los proyectos de producción de 
nuevos programas. 
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XIII. Promover la capacitación y formación del 
personal de producción.· 

ARTICUL0'6, 

I. 

Serán funciones de los productores: 

Proponer Ideas, temas, contenidos e invi
tados de los programas a realizar a la 
Dirección de Producción, con un mes de 
anticipación, -por lo menos- a la fecha -
de su transmisión. 

II. Asistir puntualmente a las Juntas de pro
ducción. 

III. Elaborar o en su caso, supervisar la re
dacción de los guiones o libretos de los 
orogramas aprobados. 

IV. Archivar los guiones de los programas a 
producir o producidos. 

V. Sugerir a la Dirección de Producción, el 
.. ~ 

elenco de los programas baJo su respons~ 
bilidad, asf como la escenograffa, uti--



ler!a, vestuario, maquillaJe, musicali
zación y demás elementos que integran -
la producción a realizar. 

VI. Formular el presupuesto y calendario de 
r.eálización de los programas a su cargo, 
y someterlos a la autorización de la Dl 
rección de Producción. 

VII. Solicitar a la Dirección de Producción 
los servicios técnicos, de escenograf!a, 
utiler!a, vestuario y maqutllaJe necesa
rios para la grabación o transmisión de 
un programa. 

VIII. Celebrar reuniones de producción, antes 
de proceder a la realización, con todos 
los elementos que intervendrán en la -
grabación o transmisión en vivo de los 
programas de su responsabilidad. 

IX. Realizar ensayos "en frfo" antes de --
proceder a la grabación o salir al - -
aire. 

LVI 
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XI. Constatar que todos los elementos necesª 
rios para la realización de sus progra
mas estén presentes antes de iniciar una 
grabación. 

XII. Dirigir la realización de los programas 
a su cargo y señalar las tomas o secuen
cias que deban considerarse como defini
tivas. 

XIII. Si procede, realizar la edición de los 
programas y dar su aprobación para que 
éstos sean considerados como termina-
dos. 

XIV. SOiicitar a la Dirección de Producción 
modificaciones a los horarios y tiem-
pos de grabación o edición consignados 
en el plan normal de producción. 

XV. Solicitar tiempos extraordinarios de -
grabación, calificación o edición a la 
Dirección de Producción. 
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XVI. Informar a la Dirección de Producción -
sobre el avance de la misma, los inci-
dentes y causas de demora o desperdicio 
de tiempo o de recursos. 

XVII. Hacer slntesis del obJeto y contenido -
de los programas a fin de facilitar su 
promoción, identificación y clasifica-
ción. 

XVIII. Mantener un "stock" mlnlmo de un mes de 
programación a la fecha de su salida al 
aire, en el caso de los programas grabª 
dos. 

XIX. Sugerir la grabación de los programas -
en vivo o la conservación de secuencias 
y programas grabados para su utilización 
posterior. 

XX. Presentar la comprobación de los gastos 
efectuados con los fondos a su cargo. 



ARTICULO 7. La Dirección de Noticias realizará las 
siguientes funciones: 

I. Producir la barra noticiosa de radio y 

televisión según los formatos y presu
puestos autorizados. 
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II. Velar porque el contenido de la infor-
mación se aJuste a las pollticas esta-
blecidas respecto a la orientación, Je
rarqufa, equilibrio y extensión de la -
noticia. 

III. Vigilar que la transmisión de la barra 
noticiosa en radio y televisión se rea
l ice de acuerdo con los horarios y con
tinuidad aprobados. 

IV. Mantener la coordinación necesaria con 
las oficinas informativas del gobierno 
estatal, municipal y de las delegacio-
nes federales que operan en el Estado. 



v. Evaluar, diariamente, el contenido de -
la barra de noticias en cuanto a su 
oportunidad, Precisión, atractivo Y va
lor para el auditorio. 

VI. Corregir, diariamente, las fallas de -
producción, técnicas de lenguaje, etc., 
que se susciten durante la transmisión 
de la barra noticiosa. 

VII. Comparar, diariamente, los Programas nQ 

ticiosos de radio y televisión que se -
generen en ia entidad, a efecto de aPíQ 
vechar experiencias y valorar la función 
de CORAT. 

VIII. Comparar, diariamente, la información -
publicada en la prensa local y nacional 
sobre el Estado, a fin de detectar fa--
1 las u omisiones de notas relevantes. 

ARTICULO 8. Serán funciones de la Dirección de Radio 
las siguientes: 
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I. Formular la programación de radio con -
un mes de anticipación, asf como la con 
tinuidad correspondiente. 

II. Producir los programas y spots, de acuer 
do con el plan de programación y los -
presupuestos aprobados. 

III. Autorizar los horarios de trabaJo del -
personal de locución. 

IV. Mantener el contenido de la programación 
y de la producción dentro de los linea
mientos establecidos por la Junta Dire~ 
ti va. 

v. Proponer la transmisión en vivo o grabª 
da de los actos civicos o culturales que 
requiera para la transmisión o grabación 
de programas. 

VI. Solicitar a la Dirección Técnica los ser 
vicios extraordinarios que requiera pa
ra la transmisión o grabación de progra
mas. 
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VII. Verificar la disponibilidad del mate--
rial que será transmitido con una anti
cipación no menor a una semana a la fe
cha de su salida al aire. 

V1II. Vigilar la transmisión de los programas 
y spots conforme a los horarios y contl 
nuldad autorizados. 

IX. Informar a la Dirección Técnica de las 
fallas del equipo a su cargo, 

X. Conservar los cassettes, cintas, dis--
cos y demás material radiofónico utili
zado en la producción o en la transmi--
Sión de programas, y ponerlos a dispo--
sición de los productores que lo solí--
citen. 

XI. Llevar las relaciones de coordinación -
con las radioemisoras que firmen conve-
nios de intercambio con la Comisión y -

con las Instituciones que realicen. 



ARTICULO 9. 

LXI 11 

La Dirección de Programación y Promoción 
tendré a su cargo las funciones siguien
tes: 

l. Investigar las caracteristicas del audl 
torio a efecto de aJustar el contenido 
de la programación a sus necesidades, -
gustos, hébitos y capacidades. 

II. Llevar las relaciones de coordinación -

con las televisoras que firmen convenios 
de intercambio con la Comisión y con -
las instituciones que realicen actos y 
campa~as susceptibles de ser transmiti
dos. 

II I. Preparar el material publicitario para 
la promoción de los programas en otros 
medios masivos, en la propia Pantalla -
y estación de radio, o por cualquier -
otra vfa, en coordinación con los pro-
ductores responsables de cada programa. 
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IV. Hacer del conocimiento del público la -
programación de CORAT por otros medios 
tales como ferias, exposiciones, entre
vistas, etc. 

V. Mantener relación constante con las asQ 

elaciones campesinas, obreras y popula
res para promover la captación de audi
torio. 

VI. Proponer sistemas de participación y e2 
timación a los televidentes y radioes-
cucha. 

VII. Efectuar sondeos constantes sobre el a~ 
ditorio captado por la programación y -
sobre la calidad de la señal que llega 
a las Poblaciones que comprende la cobe.c. 
tura. 

VIII. Monitorear las estaciones de radio y tg 
levisión de mayor cobertura en la enti
dad Para proponer las correcciones necg 
sarias a la programación propia. 



ARTICULO X. 
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IX. Evaluar el resultado de las emisiones -
con el fin de hacer aJustes y lograr el 
rendimiento m~ximo de la programación. 

Ser~n funciones de la Dirección de Ad
ministración: 

I. Planear, dirigir y controlar el manejo 
de los recursos financieros, técnicos y 
humanos, a efecto de conseguir su mejor 
aprovechamiento. 

II. · Formular el proyecto de presupuesto 

anual y tramitar el otorgamiento de las 
ministraciones correspondientes al pre
supuesto anual autorizado. 

III. Manejar los recursos financieros de --
acuerdo a los presupuestos y programas 
autorizados, e informar mensualmente de 
su manejo a la Vocalia Ejecutiva. 

IV. Tramitar la contratación, remuneración 
y capacitación del personal al servicio 
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de CORAT, as! como atender las relacio
nes laborales y supervisar las presta-
ciones sociales correspondientes. 

V. Adqu1r1r, almacenar y distribuir los mª 
teriales y equipos de acuerdo a los PrQ 
gramas aprobados. 

VI. Tramitar los pagos correspondientes a -
los servicios contratados y bienes adqul 
ridos. 

VII. Conservar los cassettes, cintas,pellcu
las, equipo, escenograffa, utileria, -

etc., utilizado en la producción y tran~ 

misión de televisión. 

VIII. Mantener un "stock" m!n!mo de cassettes 
suficientes para la producción de 15 

días, conforme al plan de producción vi 
gentes y las normas que, conforme al 
mismo, se establezcan Para la adquisi-
ción, borrado y conservación de casse-

ttes. 
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IX. Vigilar que el equipo y materiales de -
producción de radio y televisión, asl -
como las unidades de transporte se uti-
1 icen de la manera más adecuada de acuer. 
do con los planes de trabajo autoriza-
dos a efecto de evitar desperdicios, -
pérdidas y su uso para fines personales. 

X. Proponer medidas correctivas para mant~ 
ner la mayor eficacia de las tareas y -
la disciplina en el trabajo. 

XI. Proporcionar servicios de archivo, co-
rrespondencia, limpieza y vigilancia de 
las instalaciones. 

XII. Realizar las obras de mantenimiento que 
requiera el buen uso de las instalacio
nes. 

XIII. Conservar las instalaciones de acuerdo 
a las normas mlnimas de seguridad. 
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ARTICULO 11. La organización interna de cada una de 
las Direcciones mencionadas se consig
nará en los manuales administrativos -
correspondientes. 

REGLAMENTO DE PROGRAMAClON Y PROMOCION 

ARTICULO 1 . 

l. 

La programación de Radio y Televisión -

de CORAT se formará: 

Con la producción loca! en una propor-

ción no inferior a la mitad del tiempo 
de transmisión. 

lI. Con los programas, Promocionales, cápsy 
las y peliculas que obtenga mediante -
los convenios que se suscriben con las 
instituciones Públicas afines, o se ad
quieran por cualquier titulo. 

llI. Con las campañas permanentes de interés 
social integrados por promocionales, -
cápsulas y similares. 



ARTICULO 2. 
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IV. Con los promocionales que se convengan 
con los organismos gubernamentales, --
lnstl tuciones y agrupaciones sociales o, 
baJo la autorización expresa de la Jun
ta Directiva, con las empresas comerci-ª. 
les. 

V. Las entradas, salidas, cortes y cortinl 
llas de identificación de las estacio-
nes. 

VI. Los promocionales y programas que indi
quen las autoridades correspondientes -
de conformidad con la Ley de Radio y -
Televisión. 

VII. Las demés que señale el C. Gobernador -
o la Junta Directiva. 

La producción local se programaré pref~ 
rentemente en. los horarios en los que -
existan mayores posibilidades de capta
ción de auditorio y seguiré los linea-
mientas señalados en el Reglamento de -
Producción. 



ARTICULO 3. 

LXX 

Dada la naturaleza regional de CORAT, -
los programas, peliculas, promocionales, 
c~psulas y similares de producción exteL 
na serén complementarlos a la propia y 
tendrán las siguientes finalidades. 

I. Incrementar el conocimiento de los pro
blemas, historia, geografia, economla y 
costumbres de la Nación y de sus Esta-
dos, a fin de fortalecer la conciencia 
y solidaridad nacional. 

II. Part!c!par en los planes y campañas de 
comunicación social que se emprendan a 
nivel nacional. 

111. Integrarse al sistema nacional de edu-
cación por radio y televisión. 

IV. Ampliar el horizonte cientifico, tecno
lógico, histórico, art1stlco y cultural 
mediante la presentación de sus meJores 
manifestaciones universales. 



ARTICULO 4. 

V. Las demás que acuerde el c. Gobernador 
o la Junta Directiva. 

LXXI 

Las campañas permanentes tendrán por OQ 

Jeto inculcar valores, estimular actitg 
des y provocar y reforzar comportamien
tos, de interés general, para el desa-
rrol lo sano de la sociedad; asi como dl 
vulgar los avances del sector Público -
en la solución de los problemas. Se dl 
fundirán de manera permanente y simul-
tánea, tanto en radio como en televi---
sión, las siguientes campañas permanen-

tes: 

l. De divulgación de los planes y obras -
gubernamentales. 

11. De productividad agropecuaria, indus--
trial y de servicios. 

11 I. De racional izaclón del gasto fami 1 lar. 

IV. De defensa de la economfa popular. 
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v. De meJoramiento de los habitas alimentl 
cios. 

VI. De salud e higiene personal~ asl como -
de fomento del deporte. 

VII. De limpieza municipal. 

VIII. Contra el alcoholismo y la drogadicción. 

IX. De uso racional de agua Potable. 

X. De reforestación y preservación de la -
ecolog[a. 

XI. De participación comunitaria en obras -
de beneficio social. 

XII. De conservación y mantenimiento de las 
obras y edificios públicos. 

XIII. De identidad regional. 

XIV. Las que indique el c. Gobernador o estª 
blezca la Junta Directiva. 



ARTICULO 5. 

ARTICULO 6. 

ARTICULO 7. 

LXXIII 

Los promocionales tendrán como finalidad 
informar sobre los servicios, productos, 
o actos que ofrezcan las organizaciones 
Públlcas y Privadas. 

En las entradas y salidas del aire, se 
explicarán los obJetivos de CORAT y su 
función social dentro de la radio y la 
televisión; los cortes y cortinillas -
servirán para mostrar aspectos de la vi 
da de nuestro Estado. 

La programación observará estrictamente 
las disposiciones de la Ley de Radio y 
Televisión, además, queda prohibida la 
promoción de bebidas alcohólicas, ciga
rrillos, y en general, de todo servicio, 
producto o conducta que fomente el con
sumismo, la sumisión de la muJer, la 
desvalorización de nuestra identidad 
cultural y el fanatismo, asf como los -



ARTICULO 8. 

ARTICULO 9. 

comportamientos antisociales, aquéllos 

que vayan en detrimento de la dignidad 
humana, o en contra de la moral y del -
orden públicos. 

El tiempo de la programación dedicados 
a la transmisión de promocionales, cáp
sulas y similares, se conservará por -
debajo de lo que marca la Ley de Radio 
y Televisión. 

La programación de radio· y televisión -
se integrar~ en un plan, de acuerdo con 

los lineamientos siguientes: 

I. La base del plan será la investigación 
constante de las necesidades de comuni
cación de las instituciones gubernamen
tales que realizan operaciones en la en 
tidad, de las agrupaciones civiles de -
servicio social, de las ciudades, comu
nidades y del Público en general. 
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II. El plan de programación se formulará -
semestralmente y la continuidad respec
tiva se elaborará por lo menos, con una 
anticipación de quince dfas a la fecha 
de transmisión. 

III. En la formulación del plan de programa
ción participarán los directivos resporr 
sables de cada una de las áreas de - -
CORAT y los miembros del Consejo Consul 
tivo. 

IV. El Plan de programación deberé contar -
con la aprobación expresa de la asam--
blea de integrantes de la Comisión de -
Radio y Televisión de Tabasco. 

V. Al término de cada periodo de programa
ción se pedirá al ConseJo Consultivo su 
opinión sobre el mismo, el cual se lntg 
grará a la evaluación obtenida mediante 
la investigación. 
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VI. La evaluación general se presentara a la 
asamblea de integrantes de la Comisión 
de Radio y Televisión de Tabasco y sus 
resultados deberén considerarse en la -
formulación del siguiente plan de pro-
gramación. 

ARTICULO 10. La promoción tendré como objetivo hacer 
del conocimiento del público la progra
mación de CORAT, al efecto, podrán uti-
1 izarse: 

l. Las transmisiones Propias de radio y -

televisión. 

11. La publicación de la programación, de -
entrevistas, noticias y reportajes que 
se obtengan por medio de intercambios -
con los diarios y revistas de la entidad. 

111. Promover la modernización del sector -
agropecuario y de pesca. 
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IV. Impulsar la tecniflcaclón y el meJora-
miento del trabaJo artesanal e indus--
trial. 

v. Auspiciar la racionalización del gasto 
familiar. 

VI. Estimular la superación de las condiclQ 
nes de vida de las comunidades y de la 
familia. 

VII. Complementar la enseñanza escolarizada 
de la niñez y de la Juventud. 

VIII. Promover la alfabetización y de la edu
cación para adultos. 

IX. Estimular la conservación y expresión -
de las manifestaciones artisttcas y cu1 
turales populares. 

X. Difundir las actividades artisticas, dg 
porttvas y culturales que organicen el 
Gobierno del Estado y los Municipios. 
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XI. Participar en las campañas que emprenden 
los organismos federales, estatales y mg 
nicipales en beneficio de la población 
de la entidad. 

XII. Los demás que señale el c. Gobernador~ 

del Estado o la Junta Directiva. 

XIII. La participación del público en las grª 
baciones o en los programas en vivo. 

XIV. Las ferias, espectaculares y promocio-
nes especiales. 

XV. Los demás medios que considere conve--
niente el Director de Programación y -

Promoción y apruebe la Junta Directiva 
o el c. Gobernador. 

ARTICULO 11. Las acciones de Promoción compondrán -
un plan semestral vinculado al de pro-
gramación y producción, que se formula
rá y evaluará en forma similar a lo di~ 
puesto en el articulo 9 del presente -
Reglamento. 



ARTICULO 1. 

ARTICULO 2. 

LXXIX 

REGLAMENTO DE PRODUCCION 

La producción de radio y televisión ten 
drá como finalidad: 

I. Informar a la ciudadania de los planes, 
politicas, actividades y obras del go-
bierno del estado, de los munic~pios y 
de los organismos federales que concu-
rren al desarrollo de la entidad. 

II. Incrementar el conocimiento de los pro
blemas, historia, geografia, economia y 

costumbres del Estado y de sus munici-
Pios a efecto de elevar la cultura c!vi 
ca, estimular la participación ciudada
na y fortalecer los valores regionales. 

La producción se vinculará a las activl 
dades gubernamentales orientadas a genª 
rar el desarrollo, en especial a aqué--
1 las en las cuales la radiodifusión puª 
da constituir un factor estimulante o -



ARTICULO 3. 

ARTICULO 4. 

LXXX 

de consolidación. Por lo tanto, sobre 
todo en lo que se refiere al contenido 
y oportunidad de transmisión, se coordl 
nará con las dependencias municipales, 
estatales y federales que tengan atribg 
cienes sobre la materia de que se tra-
te. Al respecto, se bucará la partici
pación activa de personal técnico de -
los organismos mencionados. 

La producción será el resultado de la -
consideración de las necesidades de co
municación de las instituciones gubernª 
mentales; del gusto, hábitos, capacida
des y necesidades sentidas del audito-
ria; asi como de la opinión de los 11dg 
res de las asociaciones, grupos y comu
nidades. 

Se fomentará la participación del audi
torio en la producción, de modo que la 



ARTICULO 5. 

ARTICULQ_6, 
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radiodifusión constituya un vinculo en
tre las comunidades y un medio de expr~ 

sión de sus habitantes. 

La producción de radio y televisión po

drá ser local y externa. La Producción 
Propia comprenderá por lo menos, la mi-
tad de la programación. La producción -

aJena se obtendrá mediante convenios de 
intercambio. 

La producción propia se reaiizará, pre

ferentemente, con elencos locales y en 
lo posible, en exteriores a fin de dar 
oportunidad a la manifestación de los -
valores regionales y mostrar los luga-
res de mayor atractivo natural, histórl 
co, turlstico, o cultural; en el caso -
de elencos visitantes, se procurará la 
grabación en exteriores para dar origi

nall dad a sus actuaciones. Se evitará 



ARTICULO 7. 

LXXXII 

que mediante imágenes o alusiones expll 
citas, se efectúe publicidad comercial 
abferta o encubierta. 

La producción podrá realizarse en vivo, 
grabada a mi~ta. Excepto en los casos 
en que su carácter lo impida, la pro--
ducclón se efectuará en vivo. Los pro
gramas se producirán como si fueran di
rectamente al aire, salvo que por su nª 
turaleza requieran de postproducción. 
Los programas vivos y mixtos se graba-
ran y conservaran sólo en el caso de -
que su transmisión pueda repetirse. Los 
grabados o las partes grabadas en los -
programas mixtos podrán conservarse pa
ra su ulterior aprovechamiento, siempre 
y cuando su utilización se contemple -
dentro del plan de programación o pro-
ducción. 

.1 
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ARTICULO 9. 

LXXXIII 

La unidad básica de trabaJo será el PrQ 
grama promoclonal, cápsula o similar -
cuyo responsable será el productor, a -
quien se le proporcionarán los servicios 
técnicos, de producción y administrati
vos necesarios. El Director de Produc
ción formará, semestralmente, el plan -
general de producción, resolverá las -
contingencias que surjan, supervisará -
su cumplimiento y vigilará la observan
cia de las disposiciones que establece 
este reglamento. 

A fin de evitar imprevistos, antes de -
proceder a la realización de un progra
ma, cada productor contará con el guión 
y el plan de producción, en el cual se 
especificarán los textos, tomas, equi-
pos, itinerarios, y, en general, todas 
las acciones que efectuará el equipo de 
producción. Si se trata de locaciones 
deberá verificarse su ubicación precisa 
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LXXXIV 

y la existencia de las condiciones indt~ 

pensables para una buena realización. En 
lo posible, se prevendrán contingencias 
que impidan el desarrollo normal de las 

labores; dado el caso, se cancelarán -
las grabaciones o ediciones con la anti
cipación suficiente para que el tiempo 
destinado a un programa pueda ser apro
vechado para otros fines. Si el progrª 
ma necesitara de edición, desde su mis
mo diseño y grabación se tomarán las mª
didas convenientes, a efecto de facili
tar y agilizar esta edición. Deberán -
observarse estrictamente los horarios -
asignados; si excepcionalmente, un pro
grama requiera de mayor tiempo, éste d~ 
berá solicitarse con anticipación, a -
efecto de no desquiciar el sistema pro
ductivo. 

Conforme al tema, interés Permanente y 
calidad lograda, los productores podrán 
proponer la repetición de los programas 
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a· su cargo durante el periodo de vaca-
ci ones o para subsanar los posibles --
atrasos de la producción. Si se trata 
de programas en vivo susceptibles de rª 
petirse, deberá evitarse en la realiza
ción hacer referencias a cosas circuns
tanciales, como la hora, el tiempo, las 
llamadas telefónicas, etc. A criterio 
del productor podrá senalarse que "por 
esta ocasión, el programa es grabado". 

La producción de Programas locales ob-
servará las siguientes normas: 

I. PRECISION EN EL MENSAJE. Cada programa 
representará la oportunidad para trans
mitir una idea o un conJunto restringi
do de ellas a manera de un silogismo. 
El productor deberá tener una idea cla
ra del mensaJe a difundir mediante: 

a) La palabra hablada, a base de fra-
ses sencillas, evitará la informa--
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clón innecesaria que pueda obscure
cer el mensaje. Si es forzoso el -
uso de términos poco usuales, debe
rá aclararse el significado de los 
mismos. 

b) La palabra escrita, reforzará vt--
sualmente el mensaje o permitirá mª 
yor retención de la idea a transmi
tir. 

c> Las imágenes deberán aooyar, refor
zar o aclarar el mensaje buscado. 

d) La mOsica servirá para ambientar, -

enfatizar o dar atractivo al mensa
je, sin distraer. A veces, el si-
lencto podrá ser mejor apoyo, 

Un buen programa poseerá mensajes definidos, 
expl lci tos o imPl lci tos, logrados mediante -
una sintests congruente de la palabra habla
da y escrita, las imágenes y los sonidos y -
silencios. 
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II. BESARROLLO INTEGRAL. Cada productor deb~ 
rá imaginar el programa desde su inicio 
hasta el final, antes de emprender cual
quier acción. A partir de este diseño 
general, deberá concretarse el texto, la 
música, las imágenes, los cartones, etc. 
La precisión en el mensaJe y la idea elª 
ra del desarrollo del programa harán po
sible un buen guión y éste proporciona
rá la base para un buen programa. 

111. PRESENTACION ATRACTIVA. Antes de selec
cionar un tema, deberá cuestionarse en 
qué medida satisface las necesidades y 
los gustos del Público, asl como si es 
accesible al auditorio. Escogido el -
tema, su tratamiento deberá pensarse -
siempre en función del interés del re
ceptor, a efecto de captar su atención. 

IV. DURACION. Los programas de una hora de
berán durar 57 minutos y estar dividí--
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dos en tres cortes y cuatro bloques de 
similar duración. Los programas de me
dia hora deberán tener 27 minutos, con 
un solo corte y dos bloques. 

V. PARTES. El programa tipo deberá tener -

las siguientes partes: 

a> Entrada con tema musical, titulo, -
logotipo, texto breve de presenta-
ción, nombre del conductor, etc. E.§. 
ta entrada será grabada y seré stem. 
pre la misma para identificar el -

programa. 

b) Presentación del programa especifi
co por el conductor,Quien resaltará 
la importancia del acto, espectáculo 
o tema a desarrollar. A Juicio del 
productor, esta presentación podrá 

pasar antes de la entrada. 

c> En su caso, presentación de los In
vitados por el conductor, de modo -
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que se muestre que se trata de ---
obras, artistas notables o personas 
con autoridad técnica, moral o poli 
tica para disertar sobre el tema a 
exponer. 

d) Desarrollo del programa. 

e) Cortinillas en los cortes, con el -
logotipo y tema musical del progra
ma. En programas vivos, el conduc
tor daré pie al corte. 

f) Salida grabada con tema musical, 

titulo, logotipo y créditos. 

VI. DIRECCION DE CAMARAS. Salvo que consciB!} 
temente se busque un efecto especial, -
deben evitarse: movimientos innecesa--
rios, acercamientos extremos, cambios -
excesivos de secuencias, tomas a contr.ª
luz y todo aquello que distraiga la --
atención del mensaje, cause perjuicio o 
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ponga en pe 11 gro ·e 1 equ 1 PO utt 11 zado. En 
general. la cámara deberá ayudar a ver 
a1· auditorio, de manera coordinada con 
la palabra y la música, a partir de -
una imagen global que ubique al público 
para después buscar detalles. 

Vil. MUSICALIZACION. Sera congruente al tema, 
ambiente y ritmo del programa, asi como 
a la época o lugar tratándose de progr-ª 
mas históricos o referidos a una local! 
dad especifica. 

VIII. ILUMINACION y ESCENOGRAF!A. Se utiliza
ran no sólo como medios estéticos, sino 
como Instrumentos para ambientar e iden 
tiflcar el programa y reforzar el mens-ª 
Je buscado. 

ARTICULO 12, 

l. PRECISION EN EL EFECTO BUSCADO. En la 
redacción del texto, las imágenes y la 
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música existiré una idea definida de qué 
tipo de mensaJe se quiere difundir. a -
fin de evaluar mejor si se logra el ob
jetivo Planteado. 

II. REDACCION BREVE y CLARA. El lenguajesª 
ré accesible a toda la Población y utill 
zaré el menor número de palabras para -
lograr mayor fuerza. Deberén utilizar
se textos que sinteticen de manera es-
crl ta el mensaJe. A Juicio del produc
tor podrá suprimirse la palabra hablada 
siempre y cuando no pierda claridad el 
mensaje. 

III. ENFOQUE HACIA LAS NECESIDADES DEL PUBLI
CO. Deberé partirse del interés del PQ 

blico y enfatizarse los beneficios persQ 
nales que pueden obtenerse si se atiende 
el mensaje, de modo que el receptor recQ 
nozca fécilmente la utilidad del mismo. 
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IV. RECOMENDACIONES EXPLICITAS. Sobre todo, 
tratándose de cápsulas, el mensaje debg 
rá obtener orientaciones concretas y -
prácticas que pueda seguir el Público. 

v. CONTRA-ARGUMENTOS. Si se trata de mensª 
Jes contrarios a los prejuicios o cono
cimientos erróneos populares, más que -
ignorarlos, se presentará la argumenta
ción en su contra. 

VI. ATRACTIVO. El formato será atractivo, -
bajo el suouesto siempre de aue se tra
ta de captar público indiferente. 

VII. AFECTIVIDAD. Se deberá considerar que -
la reacción del público puede lograrse 
más fácilmente mediante la emoción y no 
la razón. 

VIII. ENFOQUE A GRUPOS ESPEC!FICOS. Dado que 
el Público es heterogéneo, deberá tomaL 
se en cuenta el tipo al que va dirigido 
el mensaje y tratar de lograr la identl 
ficación con el mismo. 
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IX. CREDIBILIDAD. En lo posible, se utilizª 
rán fúentes (instituciones, personas, -

· •. -etc. > que gocen de 1 a confianza del pú-
blico en el asunto de que se trate. 

X. - AUTOEVALUACION. Permitirá que el público 
compare la información de que dispone, 
sus hábitos o conducta, de manera que -· 
por si mismo pueda concluir si está o -
no en lo correcto. 

XI. MUSICALIZACION REGIONAL Q NACIONAL.La -
música será congruente con el efecto -
buscado y en lo posible, de origen estª 
tal o nacional. Se evitará el uso de -
música muy conocida que pueda distraer 
la atención del mensaje. Si se utiliza 
música internacional, de ninguna manera 
deberá ser cantada. En ocasiones el si 
lencio será más impactante. 

XII. PRESENTACION DE HECHOS. Siempre que sea 
factible, el mensaje deberá mostrar he
chos mediante la imagen o el texto. 
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XIII~ IDENTIFICACION. Deberá identificarse la 
campaña o institución a la que correspon 
da el Promocional, cápsula o similar. 
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VI. MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE CORAT 
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XCVI 
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I N T R o D u e e I o N 

El manual de organización es el documento -
oficial Interno que establece formálmente las funciones 
y estructura organica de la Comisión de Radio y Televi-
sión de Tabasco CCORAT), la cual basa su funcionamiento 
según el Pensamiento politico del c. Gobernador, Lic. En 
rique Gonzalez Pedrero, quien a lo largo de su trayecto
ria poIItica ha manifestado su creciente interés sobre -
la ooIItica del Estado y los medios de comunicación, --

particularmente la televisión. Al respecto dice " La -
responsabilidad de la televisión Pública es contribuir -
como agente activo al proceso de transformación social " 
<Pensamiento político. Los medios de comunicación). 

Las politicas a seguir con la creación de -- , 
CORAT estan enmarcados en las Palabras del Lic. Enrique 
Gonza1ez Pedrero que dice " la televisión del Estado de
be tender a cumplir de una manera creciente y progresiva, 
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su papel de difusora de mensaJes de contenido social, cul 
tural y clvico, y de factor estimulante, mediante la com 
petencia y el eJemplo, para suscitar nuevas formas de PrQ 
gramación en la televisión privada•. <Pensamiento Poll
tico. Los medios de comunicación). Para el funcionamierr 
to de CORAT sus egresos serán proporcionados por el Go--
bierno del Estado por lo que su comercialización solo de
ben •coadyuvar a la promoción comercial de las empresas -
del sector público y apoyar el crecimiento de empresas nª 
clonales productoras de articulos esenciales para el con
sumo familiar•. <Pensamiento polltico.- Los medios de -
comunicación>. 

En el presente manual se consigna información 
relativa a la base legal de su funcionamiento asl como -
sus atribuciones y objeto:por último se Presenta un di-
rectorlo de los funcionarios que la integran y un catálQ 
go con la firma de cada uno de ellos. 
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A N T E C E D E N T E S 

La red nacional de microondas tiene su origen 
en 19681 con motivo de la· transmisión a nivel nacional -
de los XIX Juegos Ol(mpicos e~ la Ciudad de Méxlco1 y a -
raíz de este evento se ampl lan y reacondiciorm en esta CIQ 
dad las instalaciones de ia Dirección General de TelecomQ 
nlcaciones1 para acomodar las centrales de transmisión -
telegráfica1 Telex y la estación terminal de microondas, 
en la forma que actualmente se encuentran, conforméndose 
la central de telecomunicaciones. Se cuenta además con -
la estación de radio eléctricas: verificar su contenido 
Y aspecto legales de las mismas1 con el fin de lograr una 

utilización mas eficaz úel aspecto de frecuencias radio -
eléctricas. 

El. Primero de Junto de 1983, la Central de Co
municaciones en Villahermosa se integra a la red nacio-
nal de estaciones terrenas, al iniciarse la recepción y -
entrega a los usuarios de la señal de televisión vla sat~ 
lite (análisis estatal-comunicaciones y turismo>. 
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El 29 de agosto de 1983 fue constituida por -
acuerdo del c. Gobernador, Lic. Enrique González Pedrero, 
la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco, la cual ob
tuvo de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, la 
concesión para operar un canal de televisión y una radio
di fusora en la ciudad de Villahermosa, asignándole las sl 
glas XHSTA-TV Canal 7 y XHTVA Radto Tabasco, las que ini
ciaron sus transmisiones el 5 de se~tlembre de 1983. 



BASE LEGAL 

PRINCIPALES ORDENAHIENTOS: 

LEGISLACION 

Ley Federal de Radio y Televisión 
Articulo 5o.- Fracción 1-IV. 
D • O . 1 9- I -60 

en 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta
do de Tabasco. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de Rad!o y Televisión 
y de la Industria Cinematográfica relativo al con-
tenido de las transmisiones en Radio y Televisión. 
Articulo 2o.-4o. 
D.0. 04-IV-73 
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Reglamento de la Ley del Instituto Mexicano del Co
mercio Exterior en lo relativo a las importaciones 
del sector Público. 
o.o. 11-111-75 

Reglamento de Proaramación y Promoción de CORAT 

Reglamento de Administración de CORAT 

Reglamento de Producción de CORAT 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se constituye una Comisión Inte..c 
secretarial para utilizar el tiempo de transmisión 
de que dispone el Estado, en las radiodifusoras co
merciales, oficiales y culturales. 
ARTICULO 1-4 
n.o. 21-vI-69. ! 

Acuerdo que disoone que la Dirección General de Te
lecomunicaciones es la única dependencia facultada 

I 
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para establecer cadenas o enlaces de televisión ~-
dentro del territorio nacional. 

Artlculo 1-5 
n.o. 06-XII-76 

Acuerdo que crea la Comisión de Radio y Televisión 
de Tabasco como organismo desconcentrado del Gobiec 

no del Estado. 
D.0. 29-VIII-83 
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ATRIBUCIONES Y OBJETO 

1 . Instalar y operar las estaciones de Radio y Televi
sión cuyas frecuencias se otorguen al Gobierno del 
Estado. 

2. ManeJar los recursos financieros, humanos y mate-
riales aJust~ndose a las disposiciones vigentes pa
ra la administración pública del Estado y el acuer
do de creaciún de CORAT. 

3. Incrementar el conocimiento de los problemas, hist~ 

ria, geografta, economía y costumbres de la nación 
y de sus Estados, a fin de fortalecer la conciencia 
y la solidaridad nacional. 

4. Participar en los planes y campañas de comunicación 
social que se emprenden a nivel nacional. 
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5. Integrarse al sistema nacional de educación por. Ra-:
dio y Televisión. 

6. Ampliar el horizonte cientlfico, tecnológico, hiStQ 
rico, artistico y cultural mediante la presentación 
de sus meJores manifestaciones universales. 

7. Realizar campañas permanentes que tengan por obJeto 
inculcar valores, estimular actitudes y provocar y 
reforzar comportamientos de interés general, para -
el desarrollo sano de la sociedad; as! como d!vul-
gar los avances del sector Público en la solución -
de los problemas. 



ESTRUCTURA ORGANICA 

1.0 YOCALIA EJECUTIVA 
1.ll.1 UNIDAD DE RELACIONES PUBLICAS 

2.0 DIRECCION TECNICA 
2.0.1 DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
2.0.2 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
2.0.3 DS~ARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 
2.0.4 DEPARTAMENTO DE TRANSMISION 

3.0 DIRECCION DE PRODUCCION 
3.0.1 DEPARTAMENTO DE PRODUCTORES 

4.0 DIRECCION DE NOTICIAS 

4.0.J DEPARTAMENTO DE INFORMACION 
4;0.2 DE~ARTAMENTO DE REDACCION 

· 5.0 DIR~CCION DE PROGRAMACION Y PROMOCION 

5.0.1 DE?ARTAMENTO DE PROGRAMACION 
.5.0.2 DEPARTAMENTO DE PROMOCION 

6.0 DIRECCION DE RADIO 
6:0.1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION 
6.0.2 DEPARTAMENTO DE LOCUTORES 

CYII 



7.0 DIRECCION DE ADMINISTRACION 
7.0.1 DEPARTA~ENlO CE CONTABILIDAD 
7.0.2 DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y EVALUACION 
7.0.3 DEPARTAMENTO DE SER~ICIOS GENERALES 
7.0.4 DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 



DIRECCION 
DE RADIO 

COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

.·ORGANIGRAMA 

VOCALIA EJECUTIVA 

SECRETARIO PARTICULAR 

DIRECCION DE P~OGRA-
MACION Y PROMOCION 

DEPTO. DE 
PROGRAMACION 

DEPTO. DE 
PROMOCION 

DIRECCION DIRECCION DE 
TECNICA ADMINISTRACION 

DEPTO. DE DEPTO. DE 
OPERACIONES CONTABILIDAD 

DEPTO. DE DEPTO. DE PRO--
ESPECIALES GRAMACION Y ---

CONTROL 

DEPTO. DE DEPTO. DE 
TRANSMISIONES COMPRAS 

DEPTO. DE DEPTO. DE 
MANTENIMIENTO REC. HUMANOS 

DEPTO. DE SER
VICIOS GENERA
LES 

DIRECCION DE DIRECCION DE 
NOTICIAS PRODUCCION 

DEPTO. DE 
INFORMACION 

DEPTO. DE 
REDACCION 

DEPTO. DE 
CORRESPONSALES 

• 

("") ->< 
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F U N C I O N E S 

VOCALIA EJECUTIVA 

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes 
para la administración pública del Estado, asl co
mo el acuerdo de la creación de CORAT y los regla
mentos y manuales administrativos que como organi~ 
mo desconcentrado le correspondan. 

2. Ejecutar las resoluciones y acuerdos de la Junta - -
Directiva. 

3. ~onvocar a la Junt~ D1féctivi Co_Qs éJ9·;_Q6rís u (-
tivo. .· ~ ·.·~ ~>'· ·;· ..... :.~. '. 

4. Someter a la aprobación de la_ Junta Directiva el -
Plan de Producción y Programación. 

5. Proponer a la JUnta_ Directiva el Presupuesto ---
Anual_ para su autorización. 
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6. Presentar al ConseJo Consultivo el Programa Anual 
~e Producción y Transmisión. 

7. Celebrar los actos, contratos y convenios Que---
sean necesarios para el cumplimiento del objetivo 

· de CORAL con la aprobación de la Junta Directiva. 

8. Convenir con las instituciones públicas y Privadas, 
a nivel federal, estatal y municipal, la producción 
o transmisión de programas o de interés social, con 
la autorización de la Junta Directiva, promociona
les. 

9. Mantener las relaciones de cocirdinaclón coo los -
organismos que concurran al logro de los obJetivos 
de CORAT. 

10. Presentar a la aprobación de la Junta Directiva -
los reglamentos y los manuales administrativos ne
cesarios Para el buen funcionamiento de CORAT. 
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11. Planear, dirigir Y controlar las funciones de inve~ 

tigación, programación, transmisión, producción, -
promcción y administración ce la Comisión. 

12. Informar anualmente, a la Junta Directiva del resu1 
tado de las actividades. 

13. Las demás que señalen las leyes y reglamentos aPll 
cables o disponga la Junta Directiva o el c. Gobe[ 
nador del Estado. 

DIRECCION TECNICA 

1. En materia de televisión, mantener las transmisio
nes de acuerdo a los horarios y continuidad que s~ 
ñale la Dirección de Programación y Promoción. 

2. En lo que corresponde al radio, mantener la señal 
al aire conforme a los horarios y a la continuidad 
que establezca la Dirección de Radio. 
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3. Mantener la coordinación técnica necesaria entre -
CORAT y la Secretarla de Comunicaciones y TransPOL 
tes. 

4. Vigilar Que las transmisiones conserven la máxima 
calidad de imagen y sonido en todas las zonas que 
comprenda la cobertura. 

5. Informar a la Vocal la EJecutiva sobre las fallas -
técnicas en que incurra durante las transmisiones, 
ast como las que se susciten en los transmisores o 
en la red de repetidoras. 

6. Informar a la Dirección Administrativa sobre la -
uti llzación del equipo técnico en las grabaciones, 
asi como los incidentes, fallas, demoras, etc. 

7. Proponer a la Dirección Administrativa la adquisi
ción de refacciones y de equipo adicional necesa-
rio para la conservación y meJoramiento del equipo 
técnico. 



CXIV 

8. Realizar la reparación y mantenimiento del equipo 
técnico, de transporte, de los transmisores y de 
las repetidoras Instaladas por CORAT. 

9. Promover la formación y capacitación del personal 
técnico. 

DIRECCION DE PRODUCCION 

1. Formular el Plan General de Producción de Progra-
mas y spots de televisión conforme a los obJetivos 
de ccnAT y en consideración a las áreas de la ----

acción gubernamental, a nivel federal, estatal y -
municipal, en las cuales la televisión puede ser -
utilizada como factor activador y reforzante. 

2. Autorizar la producción de los programas y spots -
de acuerdo al Plan general, a los presupuestos y la 
capacidad técnica disponible. 

3. Solicitar a las autoridades y a los particulares, 
los permisos necesarios para la realización en ex~ 
teriores de programas y spots. 
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4. Realizar la escenografla y proporcionar el vestua
rio, la utileria, el maquillaJe y los servicios en 
general que requiera la producción de los programas 
y spots. 

5. Supervisar la real!zac!ón, de modo que los produc
tores se aJusten a los tiempos, equipos, personal 
y recursos asignados en el Plan General de Produc
ción. 

6. Velar porque la producción de programas se efec--
túe conforme a los métodos de trabaJos más adecua
dos. y eccnóm 1 cos. 

7. Autorizar por excepción, modificaciones a los tie~ 
pos y recursos asignados para la Producción de PrQ 
gramas y spots de televisión. 

8. Informar a la Dirección Administrativa sobre la 
utilización del equipo técnico en las grabaciones, 
asf como los incidentes, fallas, demoras, etc. 
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9. Vigilar que la calidad de los programas producidos 
se mantenga eri el méximo nivel posible. 

10. Verificar el tiempo de duración de los programas, 
cépsulas, spots y similares. 

11. AJustar el Plan General de Producción de Progra-
mas de Televisión, a la Préctica y experienciá ob
tenida durante las grabaciones; 

12. Dirigir los proyectos de producción de nuevos pro
gramas. 

13. Promover la capacitación y formación .del personal 
de producción. 

DIRECCION DE NOTICIAS 

1. Producir la barra noticiosa de radio y televisión 
según los formatos y presupuestos autorizados. 
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2. Velar porque el contenido de la información se 
aJuste a las politicas establecidas respecto a la 
orientación, Jerarqula, equilibrio y extensión de 
la noticia. 

3. Vigilar oue la transmisión de la barra noticiosa -
en radio y televisión se realice de acuerdo con -
los horarios y continuidad aprobados. 

4. Mantener la coordinación necesaria con las oficinas 
informativas del Gobierno Estatal, Municipal y de 
las Delegaciones Federales que operan en el Estado. 

5. Evaluar, diariamente, el contenido de la barra notl 

ciosa en cuanto a su oportunidad, precisión, atra~ 
tivo y valor para el auditorio. 

6. Corregir, diariamente, las fallas de producción, -
técnicas de lenguaJe, etc., que se susciten duran
te la transmisión de la barra noticiosa. 
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7. Comparar, diariamente, los programas noticiosos de 
radio y televisión que se generen en la entidad, a 
efecto de aprovechar experiencias y valorar la fun 
ción informativa de CORAT. 

8. Comparar, diariamente, la información publicada en 
la prensa local y nacional sobre el Estado, a fin 
de detectar fallas u omisiones de notas relevantes. 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y PROMOCION 

1. Investigar las caracter1sticas del auditorio a efe~ 
to de aJustar el contenido de la programación a sus 

necesidades, gusto, hábitos y capacidades. 

2. En materia de televisión, formular la programación 
mensual, elaborar la continuidad corresoondiente y 
supervisar que las transmisiones se realicen según 
la misma. 

3. Llevar las relaciones de coordinación con las telg 
visaras que firmen convenios de Intercambio con la 
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Comisión y con las Instituciones que realicen ac-
tos Y campañas susceptibles de ser transmitidos. 

4. Verificar la disponibilidad del material de tele-
Visión que será transmitido con una anticipación -
no menor a una semana a la fecha de su salida al -
aire. 

5. Preparar el material publicitario para la promo--
ción de los programas en otros medios masivos, en 
la propia pantalla y estación de radio, o por cual 
quier otra via, en coordinación con los producto-
·res responsables de cada programa. 

6. Hacer del conocimiento del Público la Programación 
de CORAT por otros medios tales como ferias, expo
siciones, entrevistas, etc. 

7. Mantener relación constante con las asociaciones -
campesinas, obreras y populares para promover la -

captación del auditorio. 
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8. Proponer sistemas de participación y esttmulos a -
los televidentes y radioescucha. 

9. Efectuar sondeos constantes sobre el auditorio cag 
tado por la programación y sobre la calidad de la 
señal que llega a las poblaciones que comprende la 
cobertura. 

10. Monitorear las estaciones de radio y te.levisión de 
mayor cobertura en la entidad para proponer las 
correcciones necesarias a la programación propia. 

11. Evaluar el resultado de las emisiones con el fin de 
hacer aJustes y lograr el rendimiento méximo de la 
programación. 

DIRECCION DE RADIO 

1 . Formular la programación de radio con un mes de -
anti cl pac ión, asf como la continuidad correspon--
dlente. 
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2. Producir los programas y spots, de acuerdo con el 
plan de programación y los presupuestos aprobados. 

3. Autorizar los horarios de trabaJo del personal de 
locución. 

4. Mantener el contenido de la programación y de la -
producción dentro de los lineamientos establecidos 
por la Junta Directiva. 

5. Proponer la transmisión en vivo o grabada de los -
actos civicos o culturales que tengan lugar en la 

entidad. 

6. Solicitar a la Dirección Técnica los servicios ex
traordinarios que requiera para la transmisión o -
grabación de programas. 

7. Verificar la disponibilidad del material que será 
transmitido con una anticipación no menor a una s~ 
mana a la fecha de su salida al aire. 
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8. Vigilar la transmisión de los· programas y spots -
conforme a los horarios y continuidad autorizados. 

9. Informar a la Dirección Técnica de las fallas del 
equipo a su cargo. 

10. Conservar los cassettes, cintas, discos y demás 
material radiofónico utilizado en la producción o 
en la transmisión de programas, y ponerlos a diSPQ 
sición de los productores que lo soliciten. 

11. Llevar las relaciones de coordinación con las radiQ 
emisoras que firmen convenios de intercambio con -

la Comisión y con las instituciones que realicen a~ 
tos y campañas susceptibles de ser transmitidos. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

1. Planear, dirigir y controlar el maneJo de los .re-
cursos financieros, técnicos y humanos, a efecto -
de conseguir su meJor aprovechamiento. 
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2. Formu1a·r el proyecto de presupuesto anual y trami
tar el otorgamiento de las ministraciones corres-
pondientes al presupuesto anual autorizado. 

3. Manejar los recursos financieros de acuerdo a los 
presupuestos y programas autorizados, e informar -
mensualmente de su manejo a la Vocal fa EJecutiva. 

4. Tramitar la contratación, remuneración y capacit~ 
ción del personal al servicio de CORAT, asl como -
atender las relaciones laborales y supervisar las 
prestaciones sociales correspondientes. 

5. Adquirir, almacenar y distribuir los materiales y 
equipos de acuerdo a los programas aprobados. 

6. Tramitar los pagos correspondientes a los servi--
cios contratados y bienes adquiridos. 

7. Conservar los cassettes, cintas, oel!culas, eaui-
po, escenograffa, utilerfa, etc,, utilizado en la 
producción y transmisión de televisión. 
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8. Mantener un stock minimo de cassettes suficientes 
para la producción de 15 d1as, conforme al plan -
de producción vigentes y las normas que, conforme 
al mismo, se establezcan para la adquisición, borrª 
do y conservación de cassettes. 

9. Vigilar que el equipo y materiales de producción -
de radio y televisión, as! como las unidades de -
transporte se utilicen de la manera más adecuada de 
acuerdo con los planes de trabaJo autorizados a -
efecto de evitar desperdicios, pérdidas y su uso~ 
para fines personales. 

10. Proponer medidas correctivas para mantener la mayor 
eficacia de las tareas y la disciplina en el tra-
baJo. 

11. Proporcionar servicios de archivo, correspondencia, 
limpieza y vigilancia de las instalaciones. 

12. Realizar las obras de mantenimiento que requiera el 
buen uso de las instalaciones. 

13. Conservar las instalaciones de acuerdo a las normas 
mínimas de seguridad. 



cxxv 

VII. CENSO RADIOFONICO Y TELEVISIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 



RADIO V 

1. CANAL TROPICAL XEJAC 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 

L 110; 1000 W 

3. CONCESIONARIO 
SR. ARMANDO CALDERON LARA 

ENTREVISTADA: 
SRITA. SILVIA COLORADO MORALES 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
FEBRERO DE 1 969 

5. DOMICILIO 
L. ADRIANO Y R. RUIZ ROJAS 
CARDENAS, TAB. 
TEL. 2-02-12 

CXXVI 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 
ORGANIZACION IMPULSORA DE RADIO CD I R} 

~/ Se presentan aqu! 1as respuestas dadas al cuestionario 
hecho para los prop6sitos del Censo Radio y Te1evisi6n 
del Estado de Tabasco; dicho cuestionario se encuentra 
en la Introducci6n, página 8; aquellos puntos a los que 
no se respondi6 se omitieron en este reporte; por lo 
cual, en ocasiones aparecen saltos en la numeraci6n de 
cada estaci6n censada. 



7. COBERTURA CKILOMETROS) 
90 KMS. 

8. HORA DE TRASMISION (Y HORARIO) 
6:00 A 18:00 HORAS 
12 HORAS DE TRASMISION 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9. 1 NACIONAL 

9.2 NOTICIOSO 

TROPICAL 
1 HORA DE BALADAS 
(11 :00 A 12:00 HORAS) 
30 MIN. DE NOTICIAS 
(4:00 A 4:30) 

CXXVII 

9.3 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN 
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTA= 
DO) Y MUNICIPIO. 

10. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS) 

6 EMPLEADOS 
1 GERENTE 

11. TARIFAS 
30 SEG. = $ 90.00 (1985) 
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1. RADIO CHONTALPA XEVX 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
570; 1,000 

3. CON CES IONAR 10 

SR. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
11 DE ABRIL DE 1959 

5. DOMICILIO 
MORELOS No. 311 
COMALCALCO, TAB. 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIOD!FUSORAS> 
RADIO VENTAS DE PROVINCIA, S.A. 

7. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
5:55 A 22:00 HRS. 
16 HORAS DE TRASMISION 



8. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
8,1 NACIONAL BALADAS 

8.2 . ·NOTICIEROS 

RANCHERAS 
NORTEÑAS 
OTROS 
1 3 : 30 - 1 4 : 00 
(6:30 - 7:00 

CXXIX 

12:30 - 13:00 NOT. DEPORTIVO 
8.3 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MENSAJES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO) 

10. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
8 EMPLEADOS 
1 GERENTE 

11. TARIFAS 
20 SEG.= $200.00 (1985) 
30 SEG.= $ 250.00 



1 . RADIO FUTURAMA XEZQ 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
1520 1,000 

3. CONCESIONARIO 
SR. CARLOS ZERECERO DIAZ 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
26 DE OCTUBRE DE 1970 

5. DOMICILIO 

ALLENDE No. 1 7 
HUIMANGUILLO, TAB. 
TEL. 5-00-45 

tXXX 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE (DE RADIODIFUSORAS) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TELEVISION 
CCIRT) 

7. COBERTURA <KILOMETROS) 
70 KMS. 
7 .1 REGIONAL 



8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
. 6 : 00 A 1 9 : 00 HRS . 

13 HORAS DE TRASMISION 

9. CARACTER1STICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL NACIONAL 

TROPICAL 
15 MIN. (13:45) 

CXXXI 

9.2 

9.3 

NOTICIOSO 
OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN 

JES DEL GOBIERNO DEL ESTADO) 

10. CLASE DE EQUIPO 
IMPORTADO CCOLLINS> 

11. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS> 

5 EMPLEADOS 
1 FUNCIONARIO 



1 . LA CONSENTIDA XERTM - AM 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
1150 MHZ 1,000 W 

3. CONCESIONARIO 
SR. JUAN ANTONIO CALDERON 
GERENTE SR. MELCHOR HUERTA 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
1%3 

5. DOMICILIO 
M. OCAMPO 410 ALTOS 
MACUSPANA, TAB. 

CXXXII 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE <DE RADIODIFUSORAS) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RADIO Y TELEVISION 

7. COBERTURA (KILOMETROS) 
70 KMS. 



8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
6:00 A 20:00 HRS. 
14 HORAS DE TRASHISION 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 NACIONAL RANCHERA, NORTEÑA 
9. 2 DRAMA TI CO 1 TELENOVELA 

CXXXIH 

9.3 EDUCATIVO O 
CULTURAL 

CAPSULAS CULTURALES SOBRE -
ZONAS ARQUEOLOGICAS, PROGRA
MA HATUTINO AGROPECUARIO Y -
PROGRAMA DE AFICIONADOS EN -
VIVO 

9.4 OTROS 

10. CLASE DE EQUIPO 
e c 1 (IMPORTADO) 

CPUBLICIDAD, PROPAGANDA, ME~ 
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTA
DO) 

11. PERSONAL CPLAZA Y FUNCIONARIOS> 
7 TOTAL 

12. TARIFAS 
200 a 250 PESOS (1985) 

20 SEGUNDOS 



1. VOZ DEL USUMACINTA, S.A. XEZX 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
860; LOOO W 

3. CONCESIONARIO 
DUEÑO 
ARTURO RICARDEZ BARRIENTOS 
ADMINISTRADOR: LIC. ANTONIO NAZAR BOLIVAR 
GTE. ADMON.: SRA. CORONA 
GTE. GRAL.: SRITA. CARMEN RAMIREZ PEREZ 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
9 DE MARZO DE 1964 

5. DOMICILIO 
CALLE 28 No. 117 BIS ALTOS 
TENOSIQUE, TAB. 

CXXXIV 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 

7. COBERTURA CKILOMETROS> 
70 KMS. 
7 .1 REGIONAL {CAMPECHE, CHIAPAS Y TABASCO) 



8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
. 6:00 A 20 :00 HRS. 

14. HORAS DE TRASMISION 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL BALADAS 

9.2 DRAMATICO 

RANCHERAS 
ROMANTICAS 
TROPICAL 

RADIO NOVELA 
1 O : 00 A 10 : 30 

9.3 NOTICIOSO 8:00 A 9:00 A.M. 

9.4 EDUCATIVO O RELOJ MUSICAL (INFANTIL) 
CULTURAL 

9.5 OTROS 

10. CLASE DE EQUIPO 

ESPARTA <IMPORTADO> 

6:45 A 7:45 
(PUBLICIDAD, 
MENSAJES DEL 
ESTADO) 

11. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
8 SINDICALIZADOS 
1 DE CONFIANZA 

PROPAGANDA, 
GOBIERNO DEL 

cxxxv 



12. TARIFAS 
30 SEG.= $ 250.00 + !VA (1985) 

40 SEG.= 350.00 + IVA 

CXXXVI 
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1 . RADIO 620 · XEACM - AM 
( LA SUPER ESTACION > 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
620 1,000 w 

3. CONCESIONARIO 
LIC. GERARDO GAUDIANO PERALTA 
DI RECTOR GENERAL 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
12 DE DICIEMBRE DE 1965 

5. DOMICILIO 
SAENZ No. 217 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 
RADIO, S.A. 

7. COBERTURA CKILOMETROS) 
150 KMS. 
7.2 ESTATAL Y PARTE DE VERACRUZ, CHIAPAS~ 

CAMPECHE 



8. HORA DE TRASMISION (Y HORARIO) 
DE 6:00 A 24:00 HRS. 

9. 

18 HORAS DE TRASMISION 

CARACTERISTICAS DE 

9.1 MUSICAL 
LA PROGRAMACION 

NACIONAL 
BALADAS 
TROPICAL 
INTERNACIONAL 
BALADAS 

CXXXVIII 

9.2 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTADO> 

10. CLASE DE EQUIPO 
IMPORTADO 

11. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS) 

14 EMPLEADOS 
1 FUNCIONARIO 

12. TARIFAS 
10 SEG. 
20 SEG. 
30 SEG. 
40 SEG. 
50 SEG. 
60 SEG. 

= $ 195.00 
= 240.00 

270.00 
315.00 
345.00 
375.00 

( 1985) 



1. NOMBRE DE LA EMISORA Y SIGLAS 
RADIO SENSACION CXEKV> AM 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
740; 1000 w 

3. CONCESIONARIO 
SR. ENRIQUE LODOZA GOMEZ 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
22 DE MARZO DE 1971 

5. DOMICILIO 

JUAN ALVAREZ No. 301 

CXXXIX 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS> 
RADIORAMA, DE MEXICO 

7. COBERTURA CKILOMETROS) 
100 KMS. 



8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
24 HORAS DEL DIA 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL NACIONAL 

BALADAS 

INTERNACIONAL 
BALADAS 
INSTRUMENTAL 

CXL 

9.2 NOTICIOSO NOTICIAS EN DIFERENTES HORARIOS 

9.3 OTROS 

10. CLASE DE EQUIPO 
IMPORTADO 

(PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN-
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTADO) 

11. PERSONAL CPLAZA Y FUNCIONARIOS) 
10 TOTAL 

12. TARIFAS 
$ 10.00 POR SEGUNDO (1985) 



1. LA VOZ DE TABASCO CXETAB> A.M. 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 

3. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
15 DE JUNIO DE 1955 

4. DOMICILIO 
PASEO USUMACINTA Y AYUNTAMIENTO 
COL. AGUILA 

CXLI 

5. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 
RADIO PROGRAMAS DE MEXICO 

6. COBERTURA CKILOHETROS) 
100 KMS. DE RADIO 
6.1 · NUMERO DE RADIOHOGARES ALCANZADOS (0 RADIO

ESCUCHAS) 3.5 DEL AUDITORIO TOTAL 

7. HORA DE TRASMISION (Y HORARIO) 
DE 6:00 A 22:00 HRS. 
16 HORAS DE TRASMISION 



8. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 

8.1 MUSICAL NACJONAL 
BALADAS 
TROPICALES 
INTERNACIONAL 
MODERNAS 
INSTRUHENTAL 
OTRAS 

8.2 OTROS <PUBLICIDAD, PROPAGANDA, -
MENSAJES DEL 
ESTADO) 

9. CLASE DE EQUIPO 

IMPORTADG 

10. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS> 
7 EMPLEADOS 
1 FUNCIONARIO 

11. TARIFAS 
30 SEGUNDOS = $ 290.00 (1985) 

GOBIERNO DEL 

CXLII 



1. RADIO TABASCO. S.A. CXEVA} A.M. 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
790; 5000 

3 .. ··FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
30 DE ABRIL DE 1960 

4. DOMICILIO 

PASEO USUMACINTA ESQ. AYUNTAMIENTO 
COL. AGUILA 

CXLIII 

5. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS> 

RADIO PROGRAMAS DE MEXICO 

6. COBERTURA CKILOMETROS> 
300 KMS. A LA REDONDA, TODO EL ESTADO, PARTE DE 
EAMPECHE. CHIAPAS Y VERACRUZ 

7. NUMERO DE RADIOHOGARES ALCANZADOS CO RADIOESCUCHAS> 
15.3 % SOBRE EL AUDITORIO 



8. HORA DE TRASMISION {Y HORARIO> 

DE 5:00 A 24:00 HORAS 
19 HORAS DE TRASMISION 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL NACIONAL 

BALADAS 
NORTEÑAS 
TROPICALES 

9.2 DRAMATICO RADIO NOVELAS 

CXLIV 

9.3 NOTICIOSO {NOTICIAS EN DIFERENTES ---
HORARIOS> 

9.4 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MENSA-
JES DEL GOBIER~O DEL ESTADIT> 

10. CLASE DE EQUIPO 
EQUIPO ELECTRONICO <IMPORTADO DE U.S.A.) 

11. PERSONAL {PLAZA Y FUNCIONARIOS> 
22 EMPLEADOS 
1 FUNCIONARIO 

12. TARIFAS 
30 SEGUNDOS = $ 500.00 {1985) 



1. FORMULA MELODICA XHOP-FM 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
96.5 60,000 w 

3. CONCESIONARIO 
SR. SALVADOR GARCIA DE LOS SANTOS 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
29 DE AGOSTO DE 1979 

5. DOMICILIO 
AV. GREGORIO MENDEZ NO. 1504 

VILLAHERMOSA, TAB. 

6. COBERTURA CKILOMETROS) 
250 KMS. 

CXLV 

6.1 ESTATAL PARTE DE VERACRUZ, CAMPECHE 
Y CHIAPAS, TODO TABASCO. 



7. HORA DE TRASMISION CY HORARIO} 

24 HORAS DEL DIA 

8. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
8.1 MUSICAL NACIONAL 

BALADAS 

CXLVI 

8.2 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTADO> 

9. CLASE DE EQUIPO 
CONTINENTAL ELECTRONIC 
PROFESIONAL 

10. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS} 

8 EMPLEADOS 

11. TARIFAS 
$ 15.00 POR SEGUNDO (1985} 



1 , FM TABASCO XHVB 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
97.3; 30,000 w 

3. CONCESIONARIO 
GERENTE: WILIBALDO HUESCA ALVAREZ 
F M DE TABASCO XHVB 
DUE~O DEL NUCLEO: SR. AMIN SIMAN 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
15 DE FEBRERO DE J980 

5, DOMICILIO 
JOSE MARTI 101-107 

. FRACC. LIDIA ESTHER 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 
RADIO NUCLEO T G 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

CXLVII 



7. COBERTURA CKILOMETROS) 
100 KMS. 

CXLVJJJ 

7 .1 ESTATAL PARTE DE CHIAPAS, VERACRUZ Y 
CAMPECHE 

7.2 NUMERO DE RADIOHOGARES ALCANZADOS CO RADIO
ESCUCHAS> 

8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO> 
DE 6:00 A 24:00 
18 HORAS DE TRASMISION 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL NACIONAL 

9.2 NOTICIOSO 
9,3·· OTROS 

--' ;· .. - :-=--·-

10. CLASE DE· EQUIPO 

BALADAS 
INTERNACIONAL 
MODERNA (DISCO) 
INSTRUMENTAL 
BALADAS 
DOS NOTICIEROS 
(PUBLICIDAD, PROPAGANDA, 
MENSAJES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO) 

HARRIS (IMPORTADO U.S.A.> 



11. PERSONAL <PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
4 EMPLEADOS 
2 FUNCIONARIOS 

12. TARIFAS 
20 SEG.= $ 200.00 (1985} 
30 SEG.= 300.00 

13. OBSERVACIONES FINALES 

CXLIX 

PARA NOTICIEROS SE CUENTA CON UNA REPETIDORA EN -
PICHUCALCO, CHIAPAS 

1. XEZX A.M. 
CALLE 28 No. 117 BIS 
TENOSIQUE, TAB. 
TEL. 2-00-83 

2. XEACM A.M. 
OCAMPO No. 36 
MACUSPANA, TAB. 
TEL. 2-01-44 

3. XEZQ A.M. 
ALLENDE No. 17 
HUIMANGUILLO, TAB. 
TEL. 5-00-45 



4. XEJAC A.M. 
L. ADRIANO Y MERCADO 
CARDENAS, TAB. 
TEL. 2-02-12 

5, XEl/X A , M , 
MORELOS No. 311 
COMALCALCO, TAB. 

6. RADIO CHONTAL A.M. 
DOMICILIO CONOCIDO 
NACAJUCA, TAB. 

CL 



1. RADIO TABASCO XHTVA - FM 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
94.9 MHZ 5,000 W 

3. CONCESIONARIO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
5 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

5. DOMICILIO 
PROL. 27 DE FEBRERO S/N 
TABASCO 2000 

cu 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE CDE RADIODIFUSORAS) 
COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

7. COBERTURA CKILOMETROS) 
TODO EL ESTADO CON RED DE 6 REPETIDORAS 

8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO> 
19 HRS. 6 A.M. A 1 A.M. 



CLII 

9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 

10. 

11. 

12. 

9.1 MUSICAL 

9.2 OTROS 

CLASE DE EQUIPO 

NACIONAL 
BALADAS 
INTERNACIONAL 
CLASICA 
TROPICAL 
INSTRUMENTAL 
<PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN 
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTA= 
DO) 

SEMI-PROFESIONAL Y PROFESIONAL 

PERSONAL <PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
20 TOTAL 

OBSERVACIONES FINALES 
REPETIDORAS 

MACUSPANA XHTVH-FM 94.9 MHZ 5000 w 
FRONTERA XHFRO-FM 99.3 MHZ 1000 w 
COMALCALCO XHMAL-FM 107 .1 MHZ 1000 w 
E. ZAPATA XHEZA-FM 102.9 MHZ 1000 w 
LA VENTA XHVEN-FM 104. 5 MHZ 1000 w 
CARDENAS XHCAR-FM 105.9 MHZ 1000 w 



1. LA NUEVA ESTACION XETV·A AM 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
1230 KHZ 1000 W 

3. CONCESIONARIO 
GCBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
5 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

5. DOMICILIO 
SALIDA CARRETERA VILLAHERMOSA-CARDENAS 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE 
COMISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

7. COBERTURA CKILOMETROS) 
TODO EL ESTADO CON TRES REPETIDORAS 

8. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
20 HORAS 5 AM - 1 AM 

CLIII 
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9. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
9.1 MUSICAL NACIONAL 

9.2 EDUCATIVO O 
CULTURAL 

9.3 OTROS 

10. C~ASE DE EQUIPO 
SEMI-PROFESIONAL 

11 . PERSONAL 
20 

12. OBSERVACIONES FINALES 
REPETIDORAS 

CUNDUACAN 
MACUSPANA 
TENOSIQUE 

XECAN-AM 
XECUS-AM 
XETQE-AM 

REGIONALES 
BALADAS 
TROPICALES 
INTERNACIONAL 
INSTRUMENTAL 
-POPULAR 

(PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN 
SAJES DEL GOBIERNOD EL ESTA= 
DO) 

1050 KHZ 5000 W 
1020 KHZ 1000 W 
1120 KHZ 1000 w 
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1 . RADIO CHONTAL 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
1440 K 500 w 

3. CONCESIONARIO 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 

1981 

5. DOMIC!L!O 
DOMICILIO CONOCIDO 
NACAJUCA, TAB. 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE 

SECTOR PUBLICO 

7. HORA DE TRASMISION CY HORARIO) 
6:00 A 19:00 HORAS 
13 HORAS DE TRASMISION 



8. CARACTERISTICAS DE LA PROGRAMACION 
8,1 MUSICAL NACIONAL 

REGIONAL 
RANCHERAS 

CLVI 

8.2 OTROS (PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MEN 
SAJES DEL GOBIERNO DEL ESTA~ 
DO> 

10. PERSONAL 
11 TOTAL 



TELEVISION 

1. TELEVISION DE TABASCO XHLL-TV 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
CANAL 13, 100,000 W 

3. CONCESIONARIO 
TELEVISION DE TABASCO 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO -
12 DE OCTUBRE DE 1968 

5. DOMICILIO 
PASEO USUMACINTA Y AYUNTAMIENTO, COL. AGUILA 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE 
TELEVISA (REPETIDORA DEL CANAL 2) 

7. COBERTURA CKJLOMETROS) 
100 KMS. A LA REDONDA 

CLVII 



CLVIII 

8. HORAS DE TRASMISION 
DE DOMINGO A VIERNES 7:00 A.M. A 1 DE LA MADRUGADA 
DE VIERNES A DOMINGO CORRIDO 

9. CLASE DE EQUIPO 
IMPORTADO 

10. PERSONAL <PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
4 EMPLEADOS 
1 FUNCIONARIO 

1 l.. TARIFAS 
NO SE CONTRATA PUBLICIDAD O PROPAGANDA LOCAL 



1.~ REFLEJO DE TABASCO XHSTA-TV 

2. FRECUENCIA Y POTENCIA 
CANAL 7; 10,000 

3. CONCESIONARIO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

4. FECHA DE ESTABLECIMIENTO 
CORAL 29 DE AGOSTO DE 1983 
CANAL 7 5 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

5. DOMICILIO 
MUNICIPIO LIBRE No. 7, CENTRO DE CONVENCIONES 
TABASCO 2000 

6. AGRUPACION A LA QUE PERTENECE 
COHISION DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 

7. COBERTURA CKILOMETROS) 
PERIMETRO DEL ESTADO, 6 REPETIDORAS CAL FINAL SE 
DETALLAN LAS REPETIDORAS) 
7.1 NUMERO DE HOGARES ALCANZADOS 

NO HAY ESTUDIOS 

QJX 
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8. HORAS DE TRASMISION 
10 HORAS DIARIAS 
14:00 A 24:00 HORAS 

9. CLASE DE EQUIPO 
SEMI-PROFESIONAL 
CAMARAS: HITACHI 3 TUBOS 
VIDEOS: 3/4 DE PULG. SONY 

10. PERSONAL (PLAZA Y FUNCIONARIOS) 
100 TOTAL 

11 . TARIFAS 

NO COMERCIALIZAN 

12. REPETIDORAS 
VILLAHERMOSA XHSTA-TV CANAL 7 10,000 w (1985) 
TEAPA XHTEA-TV CANAL 11 100,000 w 
MACUSPANA XHANA-TV CANAL 11 1,000 w 
TENOSIQUE XHMET-TV CANAL 10 1,000 w 
LA VENTA XHVET-TV CANAL 13 1,000 w 
FRONTERA XHFRE-TV CANAL 5 1,000 w 
CARDENAS XHCAR-TV CANAL 6 1,000 w 
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DATOS GENERALES 

1. Nombres de los directivos y puestos aue ocupan 
Anexo 1 

2. Dirección y teléfonos de la televisara 
Munlctpio Libre No. 7 
Centro de Convenciones, Tabasco 2000 
Villahermosa, Tabasco. Tel. 3-51-77 

FORMA DE ORGANIZACION 

3. Denominación formal de la televisara 
Comisión de Radio y Televisión de Tabasco Canal 7 
3.1 Fecha de inicio de trasmisiones 

Septiembre 5 de 1983 

4. Ubicación institucional (pertenencia a otras de
pendencias) 
Dependencia desconcentrada perteneciente al Sec-
tor Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públi-
cas, del Gobierno del Estado de Tabasco. 

CU!-



5. Politicas y propósitos generales de la dependencia 

I. Instalar y operar las estaciones de radio y 
televisión cuyas frecuencias se otorguen al 
Gobiern~ del Estado. 

II. Producir y trasmitir programas que Promuevan 
el desarrollo del Estado, que difundan su -
historia, sus manifestaciones artisticas y 
culturales y que estimulen la conciencia -
cfvica de sus habitantes; 

IIJ, Trasmitir programas que fomenten la unidad 
nacional y divulguen los avances de la cien 
cia y la tecnologia, asf como las meJores -
expresiones del arte y la cultura universa
les; 

IV. Producir y trasmitir programas en colabora
ción con estaciones educativas y culturales 
por medio de los convenios respectivos; 

V. Coordinar y convenir la trasmisión en cade
na con otras estaciones; 

6. Organigrama y funciones 
Véase el Apéndice Número VI; P 9. 
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INFRAESTRUCTURA y CAPACIDAD TECNICA 

7. Repettdoras Cver anexo 2) 

8. Audtencta calculada Cla total y parcial de cada -
punto de trasmisión) 
800,000 tabasqueños 

9. Horarios de trasmisión 
T.V. de 14:00 Hrs., a 0:00 F.M. Radio - 6:00 hrs. 
a 1 :00 A.M. 
Total 19 horas 
A.M. 4:00 A.M. las 0:00 hrs. 
Total 20 horas 

10. Se tiene videoteca y cuenta con 150 videocasetes -
con Programas cfvlcos, culturales, soctales, econQ 
micos y musicales. 

11. Servicios y/o recursos técnicos que eventualmente 
la institución podrfa ofrecer a otros centros de -
producción o medios de comunicación. 

Unidad móvil 
Swlcther 
EQUIPO portatll -3-
Estudio de grabación 
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12. Porcentaje de la programación producida·en la ---
región. 

Producción local 46 hrs. 

13. Temas que aborda la programación produclda en l~ ~ 
reglón 

Anexo 3 

14. Hay posibilidades de intercambiar videotapes gra-
bados 

15. Marcas de fébrlca dominantes entre los equipos utl 
ltzados en la televisara. 
Video Sony, Hitachi. 

16. No se tiene equipo deteriorado u obsoleto. 

RECURSOS HUMANOS 

17. Personal de la televisara 
- Nivel técnico 90 
- Administrativo 40 
- De Producción 42 
- De Investigación --
- Directivo 17 
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18. Principales limitaciones de la capacitación y -
formación de los recursos humanos 
~> Limitación de tiempo. por la necesidad de la 

producción diaria 
b} Falta de personal que imparta capacitación. 

19. Programas de capacitación en el trabaJo. 
Sobre producción. Se prevé hacerlo también en las 
áreas de noticias y técnica. 

20. Posibilidad de concertar con otras televisaras re
gionales programas de capacitación. 

Dirección de cámaras y operación de cámaras. mante
nimiento preventivo y correctivo. presentación y -
locución para locutores. 

21. Aspectos que las televisaras regionales pueden in
tercambiar. 

1. La pauta de programación, contenido, obJetivos 
de programas y perfil de audiencia. 

2. Coproducción prograraas interestatales, tanto -
grabados como en vivo. 

3. Organización de un encuentro anual en donde, -
además de las conferencias y las mesas redan-
das se efectúe un festival de programas estatª 
les y se premien a los 3 primeros programas. 
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22. Estudios sobre el auditorio, o bien, sobre algu--
nas otras cuestiones de utilidad para la televisa
ra. 
Encuestas para determinar la calidad de la señal -
y sobre el gusto del auditorio. 

23. Principales retos y obstáculos que las televisaras 
regionales enfrenten en la actualidad. 
La falta de integración que trae apareJado el que 
se desconozca la Producción, el equipo técnico, y 
el nivel alcanzado Por el recurso humano de la -
reglón. 



ANEXO 1 

NOMBRE 

Lic. Pedro Jiménez León 

Lic. Gerardo Huerta Mendoza 
Lle. Pedro Jiménez Martlnez 

Lle. Manuel Cortés Cortés 

Sr. Arturo Ardura Palma 
Irig. Bardomiano Hernández Embriz 
Ing. Alfredo Flores Félix 
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Vocal EJecuttvo 
Director Administrativo 
Director de Radio Tabasco 
Director de Programación 
Director de Noticias 
Director de Producción 
Director Técnico 



ANEXO 2 

1. VILLAHERMOSA, TAB. XHSTA-TV 
2. MACUSPANA, TAB. XHANA-TV 
3. TENOSIQUE, TAB. XHMET-TV 
4. TEAPA, TAB. XHTEA-TV 
5. FRONTERA, TAB. XHFRE-TV 
6. CARDEN AS, TAB. XHART-TV 
7. LA VENTA, TAB. XHVET-TV 

CANAL 7. 

CANAL 11 · 
CANAL 10 
CANAL 11 
CANAL 5 
CANAL 6 
CANAL 

i. 
1 

13 
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10 KW 

1 KW 
1 KW 

100 KW 
100 KW 

1 KW 
1 KW 
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ANEXO 3 

Noticias. foro estudiantif <secundaria>. infantiles, --
agropecuartos.economfa familiar y popular. orientación -
para la salud. aspectos sociales y médicos de la muJer. 
costumbres y tradiciones del ·Edo., desarrollo cientffi-
co y cultural de la Universidad Juárez Autónoma de Ta--

basco. 
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